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INTRODUCCION

Este es un estudio de teoría de las normas. La expresión .norma'
(norm) se usa aquí como un término técnico. El equivalente inglés más
próximo es'regla' (rule). Las reglas, sin embargo, son de diversos ti-
pos lógicos y el presente estudio se ocupa solamente de algunas de
ellas, a las que llamaré 'normas'. Las 'normas'incluyen algunas de las
más importantes clases de reglas, tales como las que a veces se llaman
reglas categóricas, esto es, reglas que exigen que una cierta acción sea
realizada, y también las reglas que conceden permisiones. En los ca-
pítulos 2 y 3 ofreceré un análisis de los diferentes tipos de normas y
de sus principales características lógicas. Los capítulos 4 y 5 se ocupan
de un análisis de los sistemas normativos, esto es, de los sistemas de
normas. Vemos las reglas de un juego o de un lenguaje, las leyes de
un país o los estatutos y reglas de un club social como formando un
sistema. Decimos que 'esta es una regla del fútbol pero no es una re-
gla del rugby' o que 'esta es una regla del idioma inglés pero no del
francés' o que 'esta disposición es parte del Derecho inglés pero no
hay una disposición así en el sistema jurídico americano'. Tales enun-
ciados dan fe de una concepción para la cual ciertos grupos de normas
son algo más que agregados fortuitos de normas. Entendemos que los
sistemas normativos tienen alguna clase de unidad. Examinaré un pe-
queño rqúmero de sistemas normativos y mostraré cómo su unidad con-
siste en ciertos modelos de relaciones lógicas entre sus normas. Uno
de los tipos más importantes de sistemas normativos es el sistema ju-
rídico y el capítulo 5 se ocupa exclusivamente del análisis de los siste-
mas jurídicos.
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I El concepto clave para la explicación de las normas es el de razo-i nes para la acción. A mi modo de ver, la principal dificultad en la ex-plicación de las reglas reside en entender sus rélaciones con las razo-
nes para la acción. La tesis central del libro es que algunas clases de
reglas (las reglas categóricas y las permisivas) son ,urJn", para la ac-
ción de.un tipo especial, y que otras regras (las reglas que confieren
poderes) están lógicamente relacionadas con tales áror"s. El primer
capítulo del libro trata de algunas de las características generales de
las razones para la acción y de las características especialó de la cláse
de razones que son esas reglas.

El hecho de que las normas se expliquen en términos de razones
para la acción determina relaciones entre éllas y otros muchos concep-
tos normativos también presupuestos por la nocién de razón pa.u lu
acción. No es posible examinar por completo estas relaciones en este
estudio. He tratado de mostrar cómo normas y razones contribuyen ala explic_ación de prescripciones tales como mandatos y órdenes (cf.
sección 2.3), de la noción de la autoridad (cf. seccionás 2.2 y 3.2) yde la supererogación (cf. sección 3.1). He formulado de forma másbien dogmática mi opinión respecto a ra forma en que los conceptos
aquí examinados son_ esenciales para la explicación dé obligaciones vo-luntarias tales como las promesas (cf. sección3.2). pero uñ tratamien-
to completo y apropiado de estos temas nos conduciría más allá de loslímites del presente estudio y no se ha intentado aquí. por la misma
rgzón_he tenido que resistir Ia tentacién de discutir los conceptos de
derechos y de deberes, a pesar de los obvios vínculos 

"orr."pt.ráI". "n-tre ellos y los conceptos aquí discutidos.
Las observaciones precedentes indican que he incluido aquí y alláacotaciones que van más alrá del anárisis e§tricto de las no.mai y delos sistemas normativos. Me he permitido este lujo para mostrar mi

c.reencia en que la filosofía práctica es, en muchos ásplctos, un campofilosófico unificado. El estudio de las reglas no debó u"r." .orno ,nuinvestigación aislada sino como t na partJde una empresa más amplia.El.éxito de cualquier teoría de las normas depende en parte de su con-tribución a la clarificación de otros conceptós importintes de la filo-
sofía de la razón práctica (o filosofía prácfica, poi decirlo más breve-
mente). será de ayuda para la comprénsión deitenor general der pre-
sente estudio, y de sus presupuestos subyacentes, el bósquejar bréve-
mente la relación entre esta materia y otros problemas d'e lá ritosotiapráctica.

La filosofía práctica incluye tanto una parte sustantiva o .valorati-
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va' como una parte formal que se ocupa del análisis conceptual. La fi-
losofía práctica sustantiva incluye todos los argumentos construidos
para mostrar qué valores debemos perseguir, qué razones para la ac-
ción deben guiar nuestra conducta, qué normas son vinculantes, etc.
El análisis conceptual se ocupa de las características lógicas de con-
ceptos tales como valor, razón para la acción o norma y de la natura-
leza de las reglas de inferencia que gobiernan el razonamiento prácti-
co. No considero que estas partes de la filosofía práctica sean entera-
mente independientes entre sí. Pero no hay duda de que son relativa-
mente independientes: diversos trabajos pueden poner el énfasis en
una u otra parte. El presente estudio es primariamente un ensayo en
el campo del análisis conceptual.

La fi-losofía práctica también puede pensarse en términos de las es-
feras de actividad o de la naturaleza de las relaciones humanas de las
que se ocupa. En este sentido, la filosofía moral, la filosofía política
y la filosofía jurídica son ramas de la filosofía práctica, cada una de
las cuales trata de un aspecto diferente de la vida humana 1. No vale
demasiado la pena detenerse mucho en las relaciones entre diferentes
disciplinas filosóficas. Pero no es baladí indicar los muchos conceptos
que se usan comúnmente en todas estas disciplinas filosóficas. Dere-
chos, deberes y justicia, poder y autoridad, reglas y principios, no son
más que una pequeña parte de los conceptos que generalmente se usan
a la vez en la ética y en la filosofía política y jurídica. Hay también
muchos problemas comunes a todas estqs disciplinas. El problema de
la racionalidad en la acción y el de la responsabilidad por las acciones
y sus consecuencias son sólo dos ejemplos de problemas comunes cuya
solución se encuentra en la formulación de principios críticos o 'valo-
rativos' que se apliquen a todas estas disciplinas. Fl considerable so-
lapamiento entre estas y otras disciplinas filosóficas relacionadas con
ellas trae consigo la necesidad de estudiar estos conceptos y proble-
mas no dentro de los estrechos límites de cada disciplina, sino en ge-
neral, con una mente abierta a todas sus aplicaciones y consecuencias
como parte de la filosofía práctica general. Dado que los conceptos de
regla y de sistema normativo son importantes para el Derecho, para
la moral y para la política y también para otras disciplinas filosóficas,
el estudio de estos dos conceptos constituye una parte importante de
la filosofía general delaraz6n práctica. El último capítulo, que se ocu-
pa de los sisfemas jurídicos, es de hecho un ensayo de filosofía jurídi-
ca que muestra cómo ésta está basada en la filosofía práctica.
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IJna manera diferente de dividir en ramas la filosofía práctica esatender no a ra esfera de,actividad o aspecto ae h vida Je tl^{ue caoauna se ocupa, sino a la. crase de probrernas prácticos qu" * iiscuten.De acuerdo con este criterio las iamas más importantes de la filosofíapráctica son la teoría del valor, la teoríá ror,nátiuu i;lr;;;á impu_tativa [ascriptive theoryJ. La teoría del valor ," p;";;;;li,r¿urn"n_talmente de.comparar diversas situaciones reares " p";rbr;;;ra de-terminar cuáI de ellas es mejor que las demás y para determinar cuá-les son los.rasgos que la hacln buena o mala. il, .;"""p;o.'_¿, in,-portantes de Ia teoría del valor son valor, b-ueno, ,""b y;;j;. o p"o,que. La teoría normativa se preocupa frrrdu_"rrtuh";t;;;;etermi_nar Io que la gente debe hacer. La tloría normativa presupone argunateoría del valor y deriva de ésta_las exigencias qr" i*ñ;;'u-lu 
"or_ducta de los individuos *. euién aeue ,áiza, qrá;;b-r-Jüláo a"u"hacerlo es el probrema- principal de ra t"oriu nórmativa. éír-"on""pro,más importantes son deber, iuron"s para la- acciOn, ,"gfri á""i"r", yderechos. Argumentaré más adelant" qr" el más básico de estos con-ceptos es el de razón para Ia acción. Laieoría de la imputa"ián ," o.u_pa de ras condiciones bajo las cuares puede imputarse a ra gente culpao culpabilidad. Prefiero el término 'ieoría.de ra imputació n, (,theoryof ascription) al más familiar de ,teoría o" fu ,"rporJÁiiüáá,,'porq,r"'responsabilidad'puede ser aquí un término atgo engaRosá1 Lá ,u."ude la teoría normativa es deteiminar qriJn tien'e ra;ú;;;Jililad derealizar este o aquer varor, quién tiene laresponsabilidad de cuidar delos enfermos, etc. La teoría de la impuiu"ión ." ocupa de Ia imputa_ción de culpa y mérito a la gente qu. .u_pt. o no cumple sus respon_sabilidades' La teoría de..ra imputácion prlsrpore Ia posesión de unateoría.normativa y estudia las'consecuen"il;;;;ii.-.""iü", a"cumplir las exigencias de la teoría normativa. Los prour"-u, qL" 
".-tudia incluyen la rerevancia de las creencias morares equivocadas o dela debilidad de la voluntad o del error de frecho o ,o.plru, "i.l ro¡."la atribución de responsab,idad o cutpa. iambién 

".t"Jiá tl.'rurgo,que h_acen que la conducta correcta ."u digru de elogio.El hecho de que éste sea un estudio de Loría nonñativa *" ha p"r- ''
mitido dejar de lado ros.muy difíc,es probremas epistemorógicos quell:.**,f*^r:t ryl1e di la literaiura-soure riiosoiia ;;?;;" ",

tan a las condiciones que, deben satisfacerse para que la elaboración
de un enunciado o afirmación [utterance]práctica esté justificada. Di-
versos argumentos contra el intuicionismo del tipo expuesto, por ejem-
plo, por G. E. Moore y W. D. Ross, y muchos intentos diferentes de
desenmascarar 'la falacia naturalista', han hecho surgir dudas sobre la
posibilidad de establecer la validez de valores últimos, es decir, de
aquellos valores cuya validez no puede derivarse de otros valores. Es-
tos argumentos no plantean una amenaza sr,r¡sj¿¡1s a la posibilidad
de una justificación relativa de enunciados o afirmaciones prácticas,
en la que la justificación de un enunciado o afirmación práctica des-
cansa en la asunción de ciertos valores últimos. No hay nada en los ar-
gumentos a los que hacemos referencia que sugiera que, dado un de-
terminado conjunto de valores, sea imposible usar tales valores para
justificar la validez de valores derivados o de reglas y otras razones
para la acción. Dado que el presente libro no se ocupa de ninguna ma-
nera de valores últimos, ha sido posible dejar de lado los argumentos
escépticos mencionados y los problemas epistemológicos correspon-
dientes. Todo lo que se presupone aquí es la posibilidad de una justi-
ficación relativa de enunciados prácticos.

Es verdad que incluso la posibilidad de una justificación relativa
en la filosofía práctica ha sido también puesta en cuestión. Algunos
han formulado la opinión de que solamente afirmaciones cuyo signifi-
cado pueda explicarse por medio de un análisis funcional-veritativo
pueden tener relaciones lógicas. Esta opinión ha sido después refuta-
da. R. M. Hare (The Language of Morals, Oxford, 1952) y G. H. Von
Wright ('Deontic Logic', Mind, lx, 1951) han encabezado el renaci-
miento del interés por el estudio lógico del discurso práctico a, y se ha
publicado un creciente número de obras dedicadas al estudio de las
propiedades lógicas de muchos conceptos prácticos capitales. Pero con
muy pocas excepciones la mayoría de los estudios lógicos se han limi-
tado a la lógica de 'debe', 'puede' y 'prohibido'. Se han publicado tam-
bién muchos estudios útiles de conceptos aislados como reglas, justi-
cia, deber, autoridad, responsabilidad, derechos, virtud, etc. Pero en
general estos conceptos se han estudiado aisladamente y estamos muy
lejos de tener algo así como una representación clara de las relaciones
lógicas entre estos conceptos y otros semejantes. Sea cual sea la ver-
dad por lo que respecta a los problemas epistemológicos acerca de los
valores ültimos, la presente obra está basada en la creencia de que es
posible y necesario desarrollar una lógica unificada de todos los con-
ceptos que pertenecen a la teoúa normativa y de que la parte más fun-
damental de esa lógica no es la l§gica deóntica, sino la lógica de las
razones para la acción.

este siglo. Los probrernas epistemorogi".. ¿" r" ár"."iá prí"iil'u' ur"._
--l e lo largo de "*. Ii.g::-l.o «individuos», «perso¡as» y «agentes>> de forma queincluyen también a ras «personas colectivasrr, coÁo'comisiones, parramentos y Estados.
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CAPITULO I
SOBRE LAS RAZONES PARA LA ACCION

1.1. SOBRE LA ESTRUCTURA DE LAS RAZONES

En los capítulos que siguen se analizarán las normas explicando sus
relaciones con las razones para la acción. El propósito de la presente
sección es introducir algunas distinciones que serán usadas más tarde.
Intentaré decir lo suficiente como para mostrar que estas distinciones
son plausibles y útiles, pero no me será posible justificarlas por com-
pleto ni tampoco compararlas con otras perspectivas sobre las razones
que pueden encontrarse en otros textos filosóficos. No se menciona-
rán muchos problemas importantes que afectan a las razones, pero que
no son relevantes para las cuestiones discutidas en este libro. creo que
en lo principal mis conclusiones sobre las normas y el Derecho no
dependen de la corrección de detalle de las opiniones que aquí se for-
mulan sobre las razones en general. Las acotaciones que siguen pue-
den tomarse, por consiguiente, sólo como indicativas de una perspec-
tiva sobre las razones que hace posible relacionar normas con iazones,
aunque yo, naturalmente, creo que esta perspectiva es una perspecti-
va correcta.

El papel de las razones

Así como hay razones para las acciones, hay también razones para
las creencias, para los deseos y emociones, para las actitudes, pará las
normas y las instituciones, y muchas otras. De todas ellas, las razones
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para la acción y las razones para la creencia son los tipos más funda-
mentales de razones, mientras que los otros tipos de ázones se deri-van o dependen de éstas. Me ocuparé exclusivamente de las razonespara la acción y con el término'razones, haré referencia normalmente
únicamente a razones para la acción. Esto no implica una creencia en
una diferencia fundamental entre razones para la acción y razones parala creencia. Aunque difieren en algunos áspectos importantes ambas
comparten los mismos 

-rasgos Iógicos princifales. peró aunque mucho
de lo-que se diga se aplica, si es que es veráadero, tanto u ü, ,uron",para la acción como a ras razones para ra creencia, no será ni posible

.-ni necesario e.xplayarse directamente sobre las.uroía, para ra creencia.
LNos relenmos a razones al explicar, al valorar y al guiar la conduc_
i1l o" tas personas.'_ El concepto de una razón se empléa también parattros propósitos distintos, pero estos tres que se hañ mencionado sonprimarios y los demás se dLrivan o depenáen d" .ii.üD;;iñr, po.éjémpio, dándose la ocasión apropiadi, que John seiasó con Mary
p.or su dinero, que Ia gente debería casarse por amor y que, por con_siguiente, dado que_John actuó por razones incorrectásie cómportomal y que Derek debería no hacer lo mismo. La explicación der con-cepto de razón para ra acción debe mostrar cómo "it" "on""pto sirvepara estos propósitos, cómo estos propósitos se relacionan entre sí ypor qué un mismo concepto sirve para estos tres propósitos. La com-binación de la tarea teórica de explicar ra acción éon ju. ,"r""" fiiálii

. cá§ de valora-r y d.e gu!ár ia acción es la fuente de muchas álricrttu¿e.' que encontramos en la explicación de las razones para la acción. unaáiplicación adecuada mostrará no sólo que un -irmá..;;;ri;br;;usarse para estos propósitos ampliamente diferentes entre síjsino tam_bién que estos_propósitos son iñterdependientes. f_u, ,urorl, pr"á"n
usarse para guiar y para valorar sólo porque pueden usarse también
en la explicagiór, y su única caracterísiica óorno tipo de explicación esque ellas explican la conducta por referencia a las ionsideraciones que,,.guiaron la conducta del agenté.

La expresión 'una razón para, y expresiones relacionadas con ellaaparecen en una divérsidad de tipos de oraciones, algunos de los cua-les se usan característicamente plra ra explicación, oi.o. puiu ia guía
o. valoración, y otros-para todos estos propósitos. óinco tipo. á" oru-ciones tienen particular importancia:(1) '-Bs u¡¿ razón para-' (por ejemplo, .la devaluación es unarazón.para imponer controles de cambios,).(2) 'Hay una razón para-' (.hay una razón para castigarle,).
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(3) 'X tiene una razón par¿-' ('John tiene una razón pararecha-
zar el empleo').

(¿l 'X cree que --€s una razón para-, (,John cree que la enfer-
medad de su madre es una razón para posponer el viajel 'John cree
que la proximidad de las elecciones es una razón para que el presiden-
te haga una gira por el extranjero').(5) 'La razón de ¡ para hacer { es-' (.Su razón para permanecer
hasta tarde en la oficina es la enorme cantidad de trabajo que se acu-
muló durante su ausencia').

La discusión que sigue girará sobre el uso de 'razones' en estos
contextos.

Razones, hechos y personas

.zgrle¡. El lenguaje y nuestras intuiciones prestan escaso apoyo a la idea
de que todas las razones son enunciados. No parece natural decir que
el enrr¡ciado de que lloverá es una razón para que yo lleve un para-
guas. Es o bien el hecho de que lloverá o mi creencia en que lloverá
lo que debería ser citado como la razón *.

Qué sea una razón ha sido identificado, de diversas maneras, con\
enunciados, creencias y hechos. El principal fundamento para consi- \derar como razones solamente á-tosEnuneiad-osés qüe és.to.s tienen fg-:q.l:t1Lry lósica. 

-L. es razones deben, naturalmeni". rorn",.rc" ii iáñálisis lógico, puesto que figuran en el razonamiento práctico, pero I
tanto las creencias como los hechos son susceptibres de ánátisis togico. i
-le.tte,.¡ 1od9 c$, con que el análisis lógico sea aplicabte u lor L-nrn-
ciados de los hecfos o del contenido de las creenüas que son las ra- ,'

RAZON PRACTICA Y NORMAS

Elegir entre hechos y creencias es más difícil. Las creencia, ,on u/
veces razones, pero sería equivocado considerar a todas las razones
como creencias. Debería reggde*qe que las razones se usan paraguiar
la conducta, y la§ personas {eben¡}riárse por lo que es el caso, no por
lo que creen que es el caso)§hfduda, para guiarse por lo que e¡ el
caso una persona debe llegai a creei!-ue-tafi6a es 

-él 
Caso.'Sin em-

lareo" o ef héChó y no sü'óréenciá en-él lo que debe guiáilé y ló que

* Argumentaré más aderante que los hechos son razones. Tanto'el hecho de que...,
como'el enunciado de que...'son operadores que forman designadores en las oiacio-
nes. comparten muchas, pero no todas sus propiedades lógicas. Mi tesis es que se di-
ferencian inter alia en que'es una razón para'puede predicarse siempre de ,el hecho deque...', pero solo excepcionalmente de ,el enunciado de que...,.
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jt_Y_1^I.{g;-Si p es el caso, entonces el hecho de que yo no crea que-p no determlna que p no sea una razón para que yo realice alguna ac-ción' El hecho de que yo no sea consciente ae ninguna ,urái nomues-tra que no haya ninguna. Si las razones deben seivir para guiar y va_
, lorar la conducta, entonces no todas las razones son creencias. puede
*p_ur-"_.-._..que las razones que no son ni creencias ni deseos def aséñie
i nu p_u"TI usa'se para explicar su conducta, pero esto es un .rrü."iu
l::t,r-..:_"t91_Olqende de su creencia de qug lus razones existen, ppjó
iuna ve.z más esto no determina que su creencia sea la razón. Todo lo
ique esto muestra es que este tipo de expricación de la conducta de una
i!:::1" ":.sa,sobre sus c¡eencias de que ciertas razones se aplican. po-
roemos entender su conducta incluso si pensamos que estaúa equivo-cado en creer que había buenas razones para que ér hiciera Io que hizo.La opinión de que una razón es un 

-hecho 
no está libie de dificul_tades. Hasta cierto punto, espero, la discusión contenida en er restode esta sección sugerirá vías para superarlas. f"ro ,nu. po"u. a"otr_ciones son pertinentes aquí. cuando-digo que los hechos son razonesuso el término 'hecho' en un sentido am-p[ó, para designái aquetto envirtud de lo cual los enunciados verdadiros ó ¡ustirica?Á son verda_deros o justificados. por 'hecho' entiendo ri*pt"*"ni" i; ;;" puedeser designado mediante el uso del operador,á hecho Oe qirl...,. U,hecho es aquello de lo que hablamoi cuando hacemos un enunciadousando oraciones de la forma'es un hecho que...,.gn "si".*,¡ao lo,hechos no se contraponen a ros varores, sinó que tos ir;lry;; (,Es unhecho que la vida humana es el valor suprem-o', 'Er hechá de que ravida hümana es un varor importante ha .ido u.pliu."ni" i".ono"iooen todas las sociedades h,umánas'). De forma semejante, los hechos in-cluyen el acaecimiento de evenros, procesos, rearízaciomes y activida--.'<des. Dado este uso_amprio de'hechó', ras creencias, pero nt ru, 

"on-tenidos, son también hechos. El hecho de que lotn'"'.ee!u"p pueO"ser una razó,n para la.acción tanto para él óomo para otros. Esta ma_nera de ver las creencias 
"omo ,aroñes no explica, sin emUaigo, lu n,u_yor parte de los contextos en ros que las creénciai aer ageni8 v no roshechos son citados normalment" 

"óo,o 
razones. Algunasiormri de 

"n-carar tales contextos serán sugeridas más adelanteipe.o ¿"u"-uo-iti._se que el análisis aquí ofrecido da una impresióí Lxtraña cuando seaplica a algunos contextos. La sistematira"ión filosófica de una esferade discurso implica inevitabremente un cierto grado á" ."!i*"rtu"iony la aceptación de expresiones que no suenan naturales.
No se niega aquí que ,rsamollocuciones de la forma .su razón para
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hacer { fue su creencia de que p';'la razón por la que hizo Q fue que
pensaba g\E p', etc. Estas locuciones pueden usarse incluso cuando p
no es el caso (como en 'su razón para no venir fue que pensaba que
tú no estarías aquí'). Lo que es citado como una razón en tales casos
es, por supuesto, un hecho; pues aunque p no es el caso, que él pen-
saba que p sí lo es. Pero no es un hecho que sea una razón para la
acción explicada. Que un amigo de uno no estará puede ser una razón
para no venir. Pero que uno lo crea no es una razón lal. Cuando se
le pregunta por qué no vino, la persona de que se trate contestará nor-
malmente: porque mi amigo no estaba allí. Es principalmente cuando
llegamos a creer que la razón en la cual confiábamos no se da cuando
citamos nuestra creencia en ella como una razót. En tales ocasiones,
de acuerdo con el análisis propuesto, podríamos decir que no había
una razón para no venir, pero que teníamos una razón para pensar que
teníamos una razón.

Debemos admitir que usamos razones de ambas maneras. Podría1
mos incluso distinguir entre dos nociones de razón. Pero ambas no de- 

¡

berían considerarse como de igual significación. Só-|e".!a§.fAzp,n_eS._q!!..e.¡-.r
didas como hechos son normativamente significativas; s,ó1o ellas deter-i
minan lo que debe hacersg. P?fa decidir lo que hemos de hacer debe-

"*tñós déscübrir cómo es el mundo, y Do cómo son nuestros pensamien-...
- tos. La otra noción de razón es relevante exclusivamente para propósi-
tos explicativos y no, de ninguna manera, para propósitos de guiar la con-
ducta. Es precisamente esto lo que muestra que esta noción puramente
explicativa es la noción secundaria que presupone la otra y no está pre-,
supuesta por ella. No se trata sólo de que la noción püramente explica-
tiva pueda, como hemos visto, ser eliminada en favor de la creencia en
razones (del primer tipo). Se trata más bien de que la especial caracte-
rística de las explicaciones de la conducta en términos de razones es que
ellas explican la conducta del agente en términos de sus creencias acerca
de lo que debeía hacer, en términos de su propia apreciación de las ra- I

zones relevantes (en el sentido primario, normativo) que se le aplican.
Normalmente pensamos en las razones para la acción como razo-

nes para que una persona realice una acción cuando se dan ciertas con.'
diciones. Larealización de una acción por un agente en circunstancias
determinadas puede contemplarse como un hecho, y puede pensarse
que las razones son relaciones entre hechos. Esta sugerencia es plau-
sible en la medida en que nos ocupamos de explicar o de valorar ac-
ciones efectivamente realizadas ('Sus razones para hacer Q eran...', 'te-
nía [o tiene] buenas razones para hacer {', etc.). No sirve, sin embar-
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go, para dar cuenta del uso de razones en la apreciación de casos hi_potéticos ('cualquiera en esta situación tiene una razón parahacer Q,,etc'), opara guiar la conducta.""nd; i; acción no se reariza efectiva_mente. Para dar 
"y-",nr? de tales casos puede ser tentador entender alas razones como relaciones entre hechos, r-eales o posibles. yo qui_siera, sin embargo,,evitar tener qrrfru"", referencia a hechos posiblesy entenderé, por ero, las razonei .o-o "ri.,i"n¿o';#}ffiries parapersonas' De acuerdo con.ello, la especificación de Ia acción ha de ver-se como parte de Ia especificación d-e rarazón. oraciones de ra forma'x tiene una razón pará hacer 6' debe verse p.eoicunoo áá .x-, que ,tie-ne una razón para hacer Q'. La expresión 'una razón parala acción,no es ella misma un operador sino una variable d;;il; elpe"iut"sclases de operadores como valores. Se usamente cuantificadaj que se extiende 

" b ¿[ffiJr:?#::'ll?i:HilXiaccrones específicas, tanto genéricas como iñdi"id;;;s. iíJ l:"-plo,'una razón para matar a C-ésar,, .r.ru ,u)o, para cenar o para ir a lacama', 'una razón para promover la felicirtaO ñu_una).-Ariu, ,ln op"-radores. Las razones,.disde."i,, p"rrp""iiva, son relaciones entre he_chos y personas. En otras palabras, 
"rpÁior". de la forma ,... es unarazón par.a que"'haga t' *n op"ruaoi". que forman oraciones sobrepares ordenados de designadorls de hechós y de expresián"* Jnguru-res que designan a personas.

Estos últimos comentarios deben, sin embargo, matizarse. La va_riedad de contextos en los que se *ul-l*pr".iones de razones (rea-son-expressions) y la variedad de propósitos a los que sirven alcanzanuna considerable comprejidad lógica.^De acuerdo con ello, ras expre-siones de razones deben interpretí.se d;; forma argo áit"r"rr"'r"gr1.el contexto en el que aparezcan. para los fines del análisis, usaré ope-radores de Ia forma 'R(q)'para qu"."u, üídor.o*o.uní*Jn puruhacer Q" Estos son 
"1".ráa9r". q"é rorÁ* o.u"ior", sobre designadores

^1"^l:"1* 
('que p', ii¡fry-;"il;ü;;rresiones singurares que de_srgnan personas, es decir, estos ope.ádoie, o"rrgnu, relaciones entre unhecho y una persona. Toda ,"r,á*iuá ru-de razén riÁiilirrt"r) seráuamada 

"rroJ."":,:fezca 
este operador

sobre la estructura lógica de las oraciones de razón [reason-sentences]

_ ,U: análisis.completo del concepto de razónpara la acción consisteen (a) proporcionar una interpretación ,"r"anti"u v ,, ,rari.i."ügco
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de los operadores 'R(f )', (b) mostrar cómo todo enunciado que expre-
sa una razén (con independencia de si está o no construido en la for-
ma estándar, es decir, con independencia de si figura o no en él la ex-
presión 'una razón') puede construirse por medio de oraciones de la
forma canónica, y (c) proporcionar un análisis de las oraciones de la
forma canónica por medio del uso de los operadores ,R(ó),.

No diré nada sobre (b), y me limitaré a algunos comentarios dis-
persos y rudimentarios sobre (a). Primero, sin embargo, deseo esbo-
zar la manera en que una oración de razón de la forma canónica pue-
de ser analizada por medio del uso de los operadores ,R(p),. Aquí tam-
bién mi propósito es hacer algunas pocas sugerencias, más que pro-
porcionar un análisis completo.

(1) 'El hecho de que p es una razónpara que x haga Q,. Las ora-
ciones de esta forma son oraciones R atómicas. Su formulación sim-
bólica es'R(Q)p,x'x. Tales oraciones son verdaderas sólo si, a la vez,
p es el caso yp es la razónpara que x haga Q. En oraciones como ,la
devaluación es una razón para que el Ministro de Hacienda imponga
controles de cambios', la expresión'la devaluación'se refiere al hecho
de que ha tenido lugar una devaluación. Los enunciados que se hacen
usando esta oración en su sentido normal son verdaderos sólo si la de-
valuación a la que se hace referencia ha tenido lugar. Las oraciones
como 'una devaluación es una razónpara que el Ministro de Hacienda
imponga controles de cambios' no presupone que haya tenido lugar
una devaluación. Estas oraciones pueden reexpresarse así: .Siempre
que tiene lugar una devaluación, el que haya tenido lugar es una ra-
zónpara que el Ministro de Hacienda imponga controles de cambios'.(2) 'Hay una razónpara que x haga Q'. Las oraciones de esta for-
ma son equivalentes a 'hay un hecho p tal que R(ó)p,x'.

(3) 'x tiene una razón para hacer Q'. El análisis de tales oraciones
dista de ser claro. En muchas ocasiones son usadas de una forma que
sugiere que son equivalentes al tipo de oraciones 'hay una razón para
que x haga ó'. En otras ocasiones son usadas para afirmar que hay una
razón para que -r haga 0 y que x lo sabe.

(4) 'r cree que p es una razón para que y haga Q'. Las oraciones

* Usaré 'p'en contextos de este tipo como una abreviatura de ,el hecho de quep,.
Aquí y en otras partes del libro uso símbolos únicamente para dos propósitos: pára fa-
cilitar la exposición por medio de la abreviatura y para indicar una cierta indiierencia
hacia las variaciones meramente estilística en el uso en inglés de las expresiones
analizadas.
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de esta forma llevan consigo Ia ambigüedad-señalada en (1). Algunasveces son usadas de una manera que-adscribe a x li;;J;ái; de quep y otras veces de una manera quó no lo hace así.(5) ,La razón de r para fr-rce,6 iue p, se usa para afirmar o bien(a) si p'no incluye un deseo d. r, ü;; creyó que p y creyótambién
:J,"í;: H:J:Í:J,'",:I i*,:1i3ri,,r ;,T:"i xrj;;t m:: iq', entonces ,la razón-por la que x hizá4 es p, es usada para afirmarquer deseós, y creyó que q i quex hizo { intencionalmente a causade sus creencias y déseoi. Ei, ioJ ,niti-o. ,no, se ha escrito mucho so-bre la fuerza de.a causa de'en 

"rtu ior.nllución. El probrema, sin em-bargo' es demasiado comprejo y de demasiada poá r"r""áifi" p"r,nuestro objeto principal, tá rúncion de guía ¿" r"i rur.n"i'Jááo purudiscutirlo aquí2.
Hay un tipo de razón que no encaja fácilmente en er análisis esbo_zado. A menudo citamos como razonés ,la probabilidad de que p,, ,laesperanza de que P' ,'e'l peligro de que p' y otras semejantes. Tales co-sas no son en sí mismas -los hechos qué ,o, ras razoná. gl-un¿'iiri, ¿"los enunciados que contienen taes Éipresiorr", pu"á"-"*iri'rlg,i. 

"rcontexto' EI rasgo común a todos ellos es que combinan la afirmacióno presuposición de una razón para la creencia con la afirmación de unarazón para ra acción. considérens" ior-rigui"n;;i;;;;J,'iu¡ ,ruprobabilidad de oue J"":." es una ,urii purucoger un paraguas,. Estoha de analizur.. .o.o afirmanOoi nay fru ,uron para creer que llo_verá y que lloverá es,una razónpara"oj", u, paraguas,. En tales ca_sos 'la probabilidad de que p ", ur, ,iiin puruque x haga Q, es ana_lizada como .Hay una razón'para ";";;-q; p y R(Q)p,x,. (b) .EI peli_gro de un accidente en medio de esta nie=uia es una razón paracondu-cir muy despacio'. Este ejempr" ;;il;;; ser anarizado de ra mismaforma. eue ocurrirá un aócidenr" ".'ur, á zón paratomar una pólizade seguros, pero no es una r.azón para ""J;fi;r#:;¿l:rr. ",difícil ver cómo debería anarizarsl'Ái" 
"iru""iado. El enunciado afir_ma que Ia niebla es u1a r.a,zón pa11.r"", qr" salvo que uno conduzcadespacio ocurrirá un accidente. El hechot" qu" salvo que uno con_duzca despacio ocurrirá u, uc"ra"rt";';;, razón paraconducir des-pacio' Enunciados simiares preaen-uruirurr" de maneras sim,ares.U¡,anátisis compteto 

!^._,,1,"i ."..; ,ü;;;e una utterior exptoracióncle 'una razón para creer, que no puedé emprenders" ,qrr.'ir"yrr,,u_
¡_osició1 de razones para cieer y á" .urorr"s para la acción es comúnen muchos contextos. Considéráse 

"f ,ijri"nt", ,La razónpor la que
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voy a la estación es que he recibido una carta de mi amigo diciendo
que llegará hoy'. En este caso, que yo haya recibido tal carta es una
razón para creer que mi amigo llegará hoy, lo que a su vez es la razón
por la que voy a la estación. En tal caso p es una razón para que x
haga {' es una forma elíptica de 'p, y p es una razón para creer que q
y R(4 )q,x' .Una interpretación similar se aplicará a enunciados que ten-
gan las otras formas canónicas.

Me parece que la mayoría de las dificultades que se presentan al
ver las razones como relaciones entre hechos y personas resultan, una
vez examinadas, las mismas que las dificultades que afectan a las pro-
babilidades o son, en todo caso, susceptibles de un tratamiento seme-
jante. El análisis esbozado aquí combina la insistencia en ve¡ única-,
mente a los hechos como razones con formas de explicar la conducta
en términos de las creencias en razones que uno tenga. Lo mismo es
verdadero para la valoración o enjuiciamiento de la conducta. Puede
juzgarse si una acción de una persona está o no bien fundamentada en
razones atendiendo a si realmente se dan o no razones para realizarla
acción. Puede también ser calificada como razonable o racional aten-
diendo a si la persona tuvo razones para creer que había razones para
su acció[. L-9 gue guía nuestra acción es el mundo, pero dado que ine-
vitablemente lo hace por medio de nuestro conocimiento de é1, nues- ,

lrai óreencias son importantes para la explicación y el enjuiciamiento,'
de nuesl¡a conducta.

Razones completas

En la conversación ordinaria casi nunca hacemos una exposición
completa y exhaustiva de nuestra razones. Exponemos sólo una parte
de ellas, y nuestra elección de qué parte exponemos está determinada
por consideraciones pragmáticas. Qué digamos y cuánto digamos de-
pende de nuestro juicio sobre cuánto sabe ya nuestro interlocutor, qué
desea saber, hasta qué grado de intimidad deseamos llegar con é1, qué
no sería educado decir, etc. Cuando se le pregunta por qué va a la es-
tación John puede decir que (a) James va a llegar o que (b) a James
le gustará que le esperen en la estación o que (c) él desea complacer
a James. Cuál de estos enunciados formule como respuesta depende
de diversas consideraciones. Es más bien improbable que formule los
ties enunciados en su primera respuesta, aunque bien puede que los
formule todos y aún más óontestando a un amigo insistente. Y, sin em-
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bargo' percibimos que ros tres van juntos, que sóro combinados ,egande argún modo a esfar proximts a ,", ur, enunciado de una razón com-preta' cada u1o de e,os aisradamente es un 
"nun.iuJo Já sóro una par_te de una razón' si creemos que entende-o, unu-i-?i a" unu perso-na cuando formura un enunciado ae soro ,n;;;* ü esa razón, esporque sabemos las otras partes de ra razón;;;;;;;;o estamos in-teresados en todos los detáiles.

. ,. i^ La idea o: :nu ;;r;;;;pter3 no es una invención de fitósofos
al con excesivo celo por ru pur"r-i-iuo iogi.u. Esta idea subyace a nuestraii'. r comprensión 

_de 
Ias ruron". y es indilpensabre ;;;;; ¿-pricación ró_' ¡-gica de ras razo-nes' lmagineio, or" _"." respuesta a sucesivas pregun-ras se nos dice primero 1á¡, o"rpuá, fU, v a."rpri. ?"11, or. entoncesJohn dice que (d) er ha'promeiiá. , James que se encontrará con élen la estacióil, gue (e) uno debe cumplir sus promesas, y que (f) unodebe complacer a sus amigos. Creo qrre todos percibi*oi qu" hay re-laciones rógicas diferentes?rir" ;;r enunciados, y entre eros y ra ac_ción de "tohn {11a ra estación. ó " r"l enuncian partes de una razónque tiene ,"n:?lr:,]._ u lu ".tu"ióí, 1aj eorn.iu ,á ,"" ,l,"rior parrede la misma razón sino una parte a" .rnu segunda razón parara mismaacción' (a) puede ser tambiÉn r, ;;;;,;id.iüñ;,:'0",u ."*un-darazón. pero noocurre asícon (b) o (c); (e) y (f) son de nuevo bas_tante diferentes' No son partes ¿" ráron". que tenga John para ir a laestación' son ra-zones para ras razones paru i, , r" *t""iár. Exprican

i:' i::i::T;:i'i:': i :" :,i:;.,J: l;hn''Íi e ne, ; ;;ñ; q ue ii 
" 

n e,
Debe hacers: aqyí una precisión terminoróg ica. Lapalabra ,fazón,,como la palabra 'p_adre;,rueo-e riqu.ar tanto en expresiones reraciona-les como predicativas. El^predicaEo-i", uru razón para hacer Q, es ver-

,X'X",::¿j::i: 9" * r,"lr,á 'i, v ,o1i { r,;1,rsíil;;;," tar que
a es un o"o*,l,"i'Jáü ü!1., !f ::f;:; ::y*X*:Xg*es una razónpara hacer g si y solo,i, tri"r rii ,íJHf+rr,r. Tam_bién haré ocasionarmenté r"í"ror.iá a oo¡etos como razones: cuandoel hecho de que x exisra 

", u;;;;;n para la acción, con frecuenciamerxpresaré de forma abreviada y me'referii¿ripr.ipi", como una
El problema de^explicar lo,que es una razón completa es el de ex_plicar ra diferencia entie compr"tur 

"i enunciado a" ,'.r" ,rron, por unlado, y, por otro, o bien "rñ;;;;;a.segunda razón para la realiza_ción de la misma acción, . bi";;;rrr,ru, una razón para Ia razón.
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El problema no es explicar lo que significa ser una razón. Suponemos
de que esto se ha comprendido, y sobre la base de esta comprensión
proponemos una definición de 'una razón completa'. Esto quiere decir
que partimos de que oraciones de las formas canónicas (Z) V (E) se com-
prenden, y que nos ocupamos de oraciones del tipo (1), y de los tipos
(+) V (S) que están construidas sobre la base de (1). Estas oraciones
no dicen sólo que hay una razón sino que también enuncian cuál es.
¿Cuándo enuncian estas oraciones una razón completa?

El hecho de que p es una razón completa para hacer { para üna
persona x si y sólo si, o bien (a) necesariamente, para toda persona y
que comprenda tanto el enunciado de que p como el enunicado de que
x hace Q, si y cree que p cree que hay una razón para que x haga Q,
con independencia de qué otras creencias tenga y, o bien (b) R(Q)p,x
implica R(Q)q,y,lo cual es una razón completa. Sin embargo, el hecho
de que p no es una razón completa si el enunciado de que p satisface
trivialmente la definición únicamente porque implica que alguna per-
sona conoce algún hecho s, y s satisface la definición 3.

Esta definición supone que la verdad de enunciados de la for-
maR(Q)p,x es parcialmente un asunto de lógica. Que p sea verdadero
o no es un asunto fáctico contingente o un problema de filosofía moral
o práctica. Pero si p es una razón completa entonces que 'siempre que
p, R(ó)p,x'es verdadero como asunto de lógica. Tales enunciados son
o lógicamente verdaderos o lógicamente falsos.

En forma tosca la idea intuitiva que subyace a esta definición es
que el hecho enunciado por cualquier conjunto de premisas que im-
plique que hay una razón para realizar una cierta acción es una razón
completa para realizarla. La idea intuitiva, sin embargo, ha de ser re-
finada. La definición propuesta lo hace en varios sentidos. Pone en cla-
ro, por ejemplo, que el hecho de que r sepa que p no es una razón
para hacer Q incluso sip es una razóntal.Implica también que un enun-
ciado analítico no es parte de un enunciado de una razón completa in-
cluso si este enunciado analítico es una premisa necesaria para la im-
plicación de que hay una razónpara hacer Q.

Supongamos que John dice: siempre que hacer { incremente la fe-
licidad humana uno tiene una razón para hacer Q. Supongamos que
Jack niega esto. ¿Cómo hemos de entender la posición de Jack? ¿Es
culpable de un error lógico? No necesariamente. John no enuncia una
razón completa, aunque sea fácil ver qué razón completa está invo-
cando. Que la felicidad humana es un valor y que bajo ciertas condi-
ciones hacer Q incrementa la felicidad humana. Esta es su razón para
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hacer Q cuando se dan ciertas condiciones. Negando esto Jack proba-
blemente trata de negar que la felicidad humana sea un valor. Si esta
es la razón para su negativa entonces su error no es un error lógico
sino un error moral. Pero si la razón para su negativa es que los valo-
res no siempre constituyen razones, o que a veces habrá iazones más
fuertes para no hacer { a pesar de que hacer Q contribuya a la felici-
dad, entonces su error es un error lógico. pues es asunto de lógica que
los valores son razones y que una razón es una razón uun ", el cáso
de que sea sobrepasada por el mayor peso de otras razones en
conflicto.

Como ya se ha dicho, en la mayoría de las ocasiones en que se dan
razones no se dan las razones completas. No veo razónpari desviarse
de esia práctica. Un hecho es una razón sólo si pertenete a un hecho
complejo que es una razón completa, y sin embargo no sólo la razón
completa sino también sus hechos constitutivos son razones.,t Por definición dos razones completas son una razén completa. po-I demos definir una razón completa atómica como una razón completa. que dejaría de ser completa si fuera omitida cualquiera de sus partes
constitutivas. Para ser preciso y exacto ha de decirse mucho más acer-i ca de la estructura de las razones. para los propósitos presentes bas-'l', tará la caracterización precedente. La mayoría áe los pioblemas filo-

: sóficos interesantes afectan al análisis de lás razones cornpletas atómi-
i cas, y gran parte del resto de esta sección versa sobre ellas. salvo que
, se indique otra cosa en lo sucesivo con 'una razón' haré referencia a

una razón completa.

La fuerza de las razones

Las razones tienen una dimensión de fuerza. Argunas razones son
más fuertes o tienen más peso que otras. En los casos de conflicto la
razón más fuerte supera a la más débil. Este rasgo de las razones fuer-
tes constituye su característica definitoria. La fuerzade las razones que
nos interesa es su fuerza lógica. Esta es distinta de su fuerza fenome-
nológica en cuanto medida por el grado en que el pensamiento de la
razón preocupa a una persona y domina su consciencia. Las dos pue-
den ir juntas en el sentido de que a veces cuanto más domina el pen-
samiento de una razón la consciencia de una persona tanto más pro-
bable es que esa persona piense que se trata de una razón fuerte. pero
este no es siempre el caso; con frecuencia es verdadero lo contrario.
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Las nociones lógica y fenomenológica de fircrza no están lógicamente'
relacionadas y una persona puede creer que una razón es débil y no,
actuar sobre la base de la misma en casos de conflicto aunque sea cons-
ciente de que esa razón ocupa completamente su horizonte mental.j

Dado que la fuerza lógica de las razones depende de qué razones
en conflicto superan hemos de definir primero 'conflictos de razones'
y 'superar'.

(1) p está estrictamente en conflicto con q respecto de x I de Q
si, y sólo si, R(Q)p,x y R(-ó)q,x, es decir, que p es una razón para que
x haga Q y q es una razón para que se abstenga de hacer Q.

Si p es una razón para hacer Q y q es una razón para realizar otra
acción, Q', y es lógicamente imposible hacer a lavezQ y Q', entonces
4 es también una razón para abstenerse de hacer Q y está estrictamen-
te en conflicto conp. Sin embargo, si es sólo físicamente imposible ha-
cer a la vez Q y Q', entonces q, en conjunción con los hechos que ha-
cen imposible realizar alavez ambas acciones, es una razón para abs-
tenerse de hacer {. De forma similar, si r es una razónpara abstenerse
de realizar cualquiera de estas acciones con tal de que no se realice la
otra, entonces p y r es una razón para hacer Q. Otros casos pueden
abordarse de maneras semejantes.

(2) p y q está.r,l, lógicamente en conflicto respecto de x y é si, y
sólo si,p implica p' y q implica q' y p' y q' están en conflicto en sentido
estricto respecto de x y Q 

a.

(3) p desplazaa q respecto de.r y Q si, y sólo si, p y q son razo-
nes en conflicto en sentido estricto respecto de x y Q y R(Q)p&q,x y
no R(-Q)p&q,x *.

(4) De dos razones en conflicto una es más fuerte que la otra si
y sólo si, todas las razones implicadas por ella superan a todas las ra-
zones en conflicto en sentido estricto implicadas por la otra **.

El análisis de la relación de fuerza entre razones puede extenderse
más allá de los supuestos de razones en conflicto. Si p y q son razones
para hacer { entonces p es una razón más fuerte para hacer 0 que q
si, y sólo si, hay una razón para abstenerse de hacer Q que es superada
por p y no por q y to hay ninguna raz6n tal que sea superada por p

* No supongo que de dos razones estrictamente en conflicto una supere a la otra.
Puede ser que un conflicto de razontes no pueda resolverse.** He introducido definiciones ¡elativizadas de conflicto y de superación y una de-
finición no relativizada de fuera. Pero todas estas nociones se usan tanto en un sentido
relativizado como en un sentido no relativizado.

JOSEPH RAZ
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y no por 4. Finalmente, si p y q son razones para la acción (no nece_
sariamente para la misma acción) entonces p es más fuerte que q si,
y sólo si, hay una razón r tal que p es, y q no es, más fuerte que r, en
virtud de ésta o de otra de las definiciones anteriores, y no hay .rrru
razón s tal que q sea,, y p no sea, más fuerte que s 5.

/* La noción de fuerza así definida se refiere alafuerzade una razón
I frente a razones que realmente se den. puede utilizarse para indicar

el peso real de una razón en el mundo real. pueden definiise otras no-

ción no depende de la fuerza de las razones. El hecho de que una ra-
zón sea cancelada por una determinada condición mientras que otra
razón no lo sea no inclina a considerar que la segunda sea más fuerte
que la primera. Tal hecho no implica nada acerca de la fuerza relativa
de esas razones. Esto, me parece, está de acuerdo con nuestra forma
normal de enjuiciar el peso de las razones.

Sobre la base de los conceptos de razones completas y de peso de
las razones pueden introducirse algunos útiles conceptos adicionales.(1) Una razón concluyente: p es una razón concluyente para que
x haga ó si, y sólo si, p es una razón para que x haga ó (que no ha
sido cancelada) y no hay una razón q tal que q supere a p.(2) Una razón absoluta: p es una razón absoluta para que.r haga
Q si, y sólo si, no puede haber un hecho que la supere; es decir, para
toda razót q no es nunca el caso que cuando e, Q sttpere a p.(3) Una razón prima facie es una razón que no es ni concluyente
ni absoluta.

El siguiente caso hipotético ilustra la diferencia entre razones con-
cluyentes y razones absolutas. El hecho de que mi hijo haya sido he-
rido es una razón para que yo le lleve en coche al hospital a 45 millas
por hora. No es una razón absoluta. Es posible que un peatón venga
caminando de pronto por la carretera. Si tal fuera el caso ello supera-
ría a mi razón para conducir tan rápido. Pero dado que de hecho nin-
gún peatón viene caminando de pro,nto por la carretera mi razón es
una razón concluyente. Supera a la otra razón en conflicto presente:
el límite de velócidad de 30 millas por hora legalmente imptiésió.

. * ?áiá"-séi cómplefic -IÍáylue áñáaiir'"óóias ái é¡ erñpn fn"páiiicütar
debe advertirse que he especificado sólo partes de las razones impli-
cadas. He dejado de lado, asimismo, los problemas que surgen de la
parcial ignorancia de los hechos. Por lo que sé, es posible que un pea-
tón pueda aparecer andando por la carretera. En ese caso, siguiendo
el análisis antes ofrecido, por lo que sé mi razón no es concluyente.

No toda razón concluyente es absoluta. Una razón puede ser con-
clüyente porque supera a iodas las razones existentes quL están en con-
flicto con ella y no ser, sin embargo, absoluta porque no superaría a
una determinada razón posible, si realmente fuera el caso de que se
.diera tal razÁn. No toda razón absoluta es conciuyénte, pues p puede
ser una razón absoluta aun cuando sea cancelada pof q. En este caso
no sería una razón concluyente. Una razón para hacer Q es concluyente
sólo si hay ruzón para hacer Q incluso cuando todas las razones en pro
y en contra de hacer Q y todas las condiciones de cancelación relevantes

ciones de fuerza referentes a todas las posibles razones que puedan dar-
se pero que no se dan realmente. Pero no necesitamos explorar aquí
estas posibilidades. Estas definiciones pueden parecer una fruslería de-
masiado técnica y complicada pero su pretensión es meramente la de
expresar de una forma relativamente precisa los dos rasgos más im-
portantes de nuestra común concepción del peso de las razones. Estos
pueden expresarse toscamente como sigue. En primer lugar, de entre

, dos razones en conflicto la que supera a la otra es la más fuerte. Eni segundo lugar, si una razón supera a todas las razones que son supe-
radas por otra razón, y supera también a otras razones, entonces é[a

.es más fuerte que esa segunda razón." Lafuerza relativa de una razónha sido explicada en términos de
su poder para superar a otras razones. La noción de una razón que su-
pera a otra debe distinguirse cuidadosamente de la de una razén que
es cancelada por una condición de cancelación. una razón puede ier
superada sólo por un hecho que sea él mismo una razón parilaacción
contradictoria. Pero algunas veces nos encontramos con que R(ó)p,x
y no R(Q )p&q,x y sin embargo no R(-Q )q,x. De hecho, q püede ,ro se,
en absoluto una razón para la acción. La necesidad de lievar al hospi-
tal a un hombre herido en el momento en que prometí encontrarme
con un amigo en carfax es una razón para no cumplir con la cita que
s,upera a la promesa que es una razón para cumplir con ella. El hecho
de que mi amigo me haya exonerado de mi promesa no es una razón
para nada en absoluto y sin embargo cancela la razón para ir a carfax
creada por la promesa 6.

El análisis de las condiciones de cancelación es de gran importan-
cia pára el estudio de las razones para la acción. si uná razói puede
estar sujéra a cancelación y en qué condiciones son cuestiones que de-
penden de la naturaleza de la razón de que se trate. pero aquí no ne-
cesitamos adentrarnos en estas cuestiones. La única puntuafizáción que
me interesa hacer es que dado que la cancelación errvirtud de una con-
dición de cancelación no implica un conflicto de razones, la cancela-
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han sido consideradas. Una razón absoluta no está sujeta a la misma con-
dición. Una razón atómica puede ser concluyente y puede haber más de
una razón concluyente para que un agente realice una acción.

. Razones, 'debe' e inferencia práctica

) r Los enunciados de hechos que son razones para la realización de'1, , una determinada acción por un determinado agente son las premisas
,de un argumento cuya conclusión es que hay razónpara que el agente

1: ' realice la acción o que él debe realizarla. Los enunciados de la forma
'p es una razónparáque x haga Q'corresponden a una inferencia cuya.\ premisa es'p' y cuya conclusión es 'hay una razónpara que x haga {'.

i . , Una inferencia cuya conclusión sea un enunciado del tipo 'hay razórr
i para hacer...' ,o un enunciado de 'debe' es una inferencia práctica7.'Podemos ver ahora más claramente la relación lógica entre las cinco
'¡prmas principales de enunciados que dan razones .;La razónde x para
hacer Q fue p' es analizado en términos de'x creía que p es una razón
para hacer Q', y el problemático 'porque'. Tanto '.x cree que p es una
razónpara hacer Q'y'x tiene una razón para hacer {'dependen para
su análisis lógico de p es una razón para que xhaga {' y de 'hay una
razónpara que x haga Q'. Las dos últimas formas de enunciado son las
formas básicas. De ellas dos, 'p es una razón para que x haga Q' re-
presenta la forma de una inferencia práctica, mientras que 'hay una ra-
zón para que x haga Q' es la conclusión de una inferencia práctica. Un
resultado bien recibido de este enfoque es que las inferencias prácticas
son anulables, esto es, que la adición de ulteriores premisas puede con-
vertir un argumento válido en inválido. Hay otras formas de inferen-
cias prácticas. Por ejemplo, p es una razón para que x haga ó; q es
una razón superadora para que r no hagaf; por consiguiente, x tiene
una razón para no hacerf. Pero éstas pueden ser reducidas a$ expli-

,.c!das sobre la base del tipo de inferencia mencionado antes.
Dado un análisis completo (que no he proporcionado aquí) de las

propiedades lógicas de los enunciados que dan razones y de sus rela-
ciones tendríamos una teoría sobre cuándo los enunciados del tipo 'Hay', razón...' están justificados, son correctos o se encuentran bien funda-
mentados (o cualquier otro predicado que escojamos para servir como. correspondiente al de'verdad' respecto a los enunciados teóricos). para

'. ser completo, el análisis de las razones para la acción debe incluir tam-
1,.. bién una explicación de las condiciones bajo las cuales se está justifica-

do al adscribir a una persona la creencia de que hay una razón para
que xhaga Q. Pero diremos poco sobre este problema.

Como antes indiqué, creo que los enunciados de la forma 'x debe
hacer Q' son lógicamente equivalentes a enunciados de la forma 'hay
razónpara que r haga Q'. Esta afirmación puede sonar extraña y aün-
que no puedo hacer aquí una defensa completa de la misma me gus-
taría formular algunos pocos comentarios en su defensa. En primer lu-
gar, no estoy afirmando qué los dos tipos de oraciones sean sinóni-
mos. Mi afirmación es meramente que tales enunciados hechos en la
forma estándar, son, por su uso, lógicamente equivalentes. Las premi-
sas que justificarían derivar uno de ellos como conclusión también jus-
tificarían derivar el otro. Toda conclusión que es implicada por uno de
estos enunciados es también implicada por el otro. Debe concederse
sin más que ambos tipos de oraciones difieren en diversos otros aspec-
tos. En particular, por razones estilísticas y otras razones pragmáticas
no son siempre intercambiables. En muchos contextos, por ejemplo,
sería natural decir 'tú debes ir a verle', pero no 'tú tienes una razón
para ir a verle'. Fodemos decir 'la razón por la que debes hacer Q es
p', pero no'la razón por la que hay una razón para que hagas Q esp'.
Estas consideraciones estilísticas y pragmáticas no afectan, sin embar-
go, a las capacidades de inferencia de estos enunciados.

En segundo lugar, mi afirmación parece corresponder mejor a
nuestro uso de los enunciados generales de 'debe'que a nuestro uso
de los enunciados singulares de 'debe'. Las oraciones generales de
'debe' se usan a menudo para afirmar que hay un argumento (case),
que no es necesariamente un argumento concluyente, para actuar de
una cierta manera. Afirmar que 'no se debe mentir' o que 'los solda-
dos deben obedecer las órdenes' no le compromete a uno con la creen-
cia de que se debe actuar de tales formas con independencia de cuáles
puedan ser las razones en conflicto. Podúa sugerirse que los enuncia-
dos de 'debe' afirman la existencia de razones fuertes, aun si no con-
cluyentes. Pero incluso esto no es verdad para todos los casos de enun-
ciados generales de 'debe'. Afirmar que 'todo el mundo debe ver Ná-
poles' no le compromete a uno con la creencia de que hay razones fuer-
tes para ello. Es verdad que raramente hacemos enunciados generales
de 'debe' salvo que creamos que las r¿vones son bastante fuertes. Tiene
poco interés afirmar la existencia de razones que es probable que sean
superadas. Pero esto no es un resultado del significado de 'debe'. Es
una regla pragmática para conducir conversaciones y se aplica también
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a los enunciados hechos por medio del uso de ,hay una razón para que
x haga Q'.

En tercer lugar, puesto que las razones pueden estar en conflicto,
de igual manera, en mi interpretación, pueden estarlo los enunciados
de 'debe' 8. Como ya hemoJ advertido, esto crea un problema en la
interpretación de los enunciados singulares de 'debe;. una persona
puede tener una razón para realizar una acción y una razón para no
realizarla. se sigue que puede ser el caso que una persona deba hacer
{ y deba no hacer 0. Hay que admitir que hay un aire de paradoja en
el enunciado de que puede ser verdad alavez que debo mantener mi
promesa y que debo romperla. La aparente paradoja puede explicar_
se' y en consecuencia disolverse, como un producto de implicaciones
pragmáticas. A causa de la exigencia pragmática de que ét hablante
no debe ocultar información relevante, el decir por mi parte a John
'debes mantener tu promesa' trae consigo la implicación pragmática
de que no creo que haya ninguna razón que supere a las que juegan
en favor de mantener la promesa y tampoco ningún hecho que las can-
cele. I,o mismo, por supuesto, es verdadero para John. por óonsiguien,
te, si él me dice que, por el contrario, debe romper su promesa, nos
encontramos frente a un genuino conflicto de opiniones, pues ambos
estamos manifestando nuestra opinión acerca del balance de razones.
Pero eso es así a causa de las implicaciones pragmáticas, no a causa
del significado de'debe'. si esto fuera un resultado del significado de
'debe', entonces los enunciados de 'debe', tanto generalei como sin-
gulares serían anunciados de razones concluyentes. Hemos visto ya que
e:tg es falso respecto de los enunciados generales de ,debe'. Dado que
'debe' tiene el mismo significado tanto en enunciados generales como
en enunciados singulares hemos forzosamente de concluir que la dife-
rencia entre enunciados generales de 'debe' y enunciados singulares de
'debe'obedece a una diferencia en la implicación pragmática-. A causa
de la gran variedad de factores que pueden p.eválecér en circunstan-
cias diferentes no esperamos que un hablante,que está discutiendo una
situación general haga nada más que señalar algunos de los factores
importantes que afectarían a las decisiones en tódas esas situaciones.
De alguien que está discutiendo una situación particular se espera, por
el contrario, que manifieste su opinión sobre larazón concluyente que
se aplica al problema.

Mi sugerencia es, por consiguiente, que los enunciados de ,debe,
y los enunciados de 'hay una razón'tienen las mismas potencialidades
de inferencia y difieren sólo en otros aspectos. una dó las diferencias
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es el hecho de que los enunciados de'hay una razón'no dan lugar a
la misma implicación pragmática incluso cuando se formulan en un con-
texto en el cual un enunciado de 'debe' habría creado una implicación
del tipo mencionado. La única explicación de esta diferencia en las im-
plicaciones pragmáticas que puedo tentativamente ofrecer es que la ex-
plícita forma existencial del enunciado que afirma que hay una razón
debilita o incluso niega la implicación.

En cuarto lugar, puede decirse que usamos oraciones de 'debe'de
la forma que estamos analizando para afirmar verdades morales últi-
mas que no dependen de ulteriores razones que les sirvan de apoyo.
'Las personas deben ser respetadas' podría citarse como un ejemplo
de un enunciado de este género, que no puede a su vez ser justificado
por ulteriores razones aunque él mismo proporciona razones para la
acción. Tal opinión moral podría reconciliarse con mi explicación, sin
embargo, viendo al mencionado enunciado de 'debe' como una con-
clusión (trivial) de una inferencia cuya única premisa es que el respeto
hacia las personas es un valor. El valor es la razón para el enunciado
de 'debe', el cual es, por consiguiente, lógicamente equivalente a 'hay
razón para respetar a las personas'. Esta construcción implica, sin
duda, un grado de sistematización y de regimentación del discurso or-
dinario. Sin embargo, creo que la construcción se justifica por la ne-
cesidad de lograr una distinción terminológica suficientemente clara
entre la teoría del valor (que se ocupa de determinar qué estado de
cosas es bueno o valioso y qué estado de cosas es mejor que otro) y
la teoría normativa (que se ocupa de qué debemos hacer). Tanto 'ra-
zón' como'debe' son primariamente términos normativos. Ambos, sin
embargo, son ocasionalmente usados como términos de valor. Mi su-
gerencia es que ambos deberían tratarse como términos exclusivamen-
te normativos.

Finalmente, este análisis de 'debe' puede ayudar a explicar el uso
de'debe'en contextos teóricos. Por razones bastante obvias, 'tú debes
creer que p' no se usa a menudo como un sustituto de 'tienes razón
para creer que p'. Pero 'el tren debe estar aquí en cinco minutos' o
'esta piedra debe romper .la ventana' son lógicamente equivalentes a
'ltay razón para creer que el tren estará aquí en cinco minutos'y'hay
razónpara creer que esta piedra romperá la ventana'.

La equivalencia lógica entre los enunciados 'debe' y sus correspon-
dientes enunciados de 'hay razón'es lo suficientemente completa como
para que si alguien cree en uno de ellos necesariamente crea en el otro.
A ambas formas de enunciado les son aplicables las mismas condicio-
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nes para la creencia. Podría pensarse que una persona cree que ¡ debe
hacer { si y sólo si él intentara hacer Q supuesto que sepa de una opor-
tunidad de hacer Q. Este criterio no vale, sin embargo, pues una per-
sona puede creer que otra debe realizar una acción. Incluso si una per-
sona cree que ella misma debe realizar una acción, puede que no in-
tente realizarla incluso creyendo que puede realizarla. El mejor pri-
mer paso es decir que una creencia en un enunciado de ,debe, implica
tener una cierta actitud crítica hacia la conducta correspondiente o en
conflicto con el enunciado. Esta actitud crítica se manifiesta a su vez
en la acción y en otras creencias, actitudes y emociones (hacia hechos,
personas, etc., que facilitan o dificultan la conformidad con el enun-
ciado de 'debe') e.

El análisis de esta actitud crítica no puede emprenderse aquí. Haré
sólo dos anotaciones. En primer lugar, siempre que uno cree que p tie-
ne una actitud crítica hacia las creencias en conflicto y hacia las corres-
pondientes (desalentando las primeras y alentando las últimas) que se
manifiesta también en actitudes críticas hacia personas, libros, etc. (las
personas, libros, etc. son ignorantes o competentes en la materia, sa-
bios o estúpidos, etc.). Sip es un enunciado de,debe,o un enunciado
de 'hay razón'uno tiene, además de la primera actitud crítica, una ac-
titud crítica adicional que se dirige hacia aspectos del mundo distintos
de las creencias que la gente tiene. A esta actitud la llamará la actitud' crítica práctica. En segundo lugar, si una inferencia práctica es válida,
entonces es irracional, aunque posible en muchos casos, que una per-
sona crea en las premisas y no tenga, sin embargo, la actitud crítica
apropiada hacia la conclusión. Dado que tener esa actitud crítica es
una condición de la creencia en la conclusión, esto no viene a ser más
que decir que es irracional que una persona crea en las premisas y no
en la conclusión. (Creer que hay una razón para hacer Q implica tener
una actitud crítica práctica incluso si uno cree en otras razones que su-
peran a aquélla).

Un análisis completo de la actitud crítica práctica la pondría direc-
tamente en relación con la creencia en los enunciados concluyentes de
'debe' y sólo a través de ellos con los enunciados de ,debe, no conclu-
yentes. Debería estar claro que decir que la creencia en un enunciado
de 'debe' implica tener actitud crítica práctica no es lo mismo que de-
cir que el enunciado es acerca de esta actitud. Debería recordarie ade-
más que la actitud crfica práctica no es necesariamente la actitud de
aorobación o desprobación moral. La actitud crítica práctica se dirige
a la racionalidad, fuerza de voluntad y eficacia de las personas de que
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se trata. Sólo cuando la razón para la acción es una razón moral la ac-
titud crítica asume un carácter moral.

Razones operativas

Un aspecto del debate filosófico sobre lo que es comúnmente co-
nocido como problema del 'es/debe' gira en torno a la posibilidad de
inferencias válidas tales que la creencia en sus conclusiones implique
tener una actitud crítica práctica aunque no se requiera una actitud tal
para creer en sus premisas. Considérese el siguiente caso. Yo prometí
a John que le compraría todos los libros nuevos de filosofía que se pu-
blicasen este año: éste es un libro de filosofía y acaba de publicarse;
así pues, yo debo comprárselo a John. Si la creencia en la conclusión
implica tener una actitud crítica práctica es sólo porque la creencia en
una de las premisas requiere tal actitud. En este caso la premisa es
que yo prometí a John, etc._!_lggg¡é-.q cqatggg¡ !-a36!.U*aruZp_ry_apS:.

. rativa si, y sólo si, la creencia,en-gu exi¡tenc-ia.impti-c,a lq¡rer-la"a_clilUS!"
ciítica práctica. A una I4?ón que no sea una razén,"operátiva-La-üama-.
ré una razón auxiliar.-"-*¡6ptñ'que'*.ü. Verdad lógica tanto que toda razón comple-
la'T-clyJg u¡a rgóg_9n--e¡g_!iva qomo que toda razón opera-ti-v-.A e§_-ll¡¡a -

razón completa para una u otra acción. Los siguientes son ejemplos
de razones completas que constan de una razón operativa y de las ac-
ciones para las cuales son razones. Si el respeto hacia las personas es
un valor entonces hay razón para que todos respeten a las personas.
Si James ha prometido hacer ó entonces James tiene una razón para
hacer {. Si él desea r entonces hay razón para que promueva la rea-
lización de su deseo, etc.

La función de las premilqq q.rq.afj"1m,an razo.ngs auxiliares e§*jUS:

-tJi""""i; de alguna formá, la "t-raqife¡e4qia de la actitud fráctica désde
el enunciado de la razón operativa a la conclusión, Imaginernos que a=foññri gü§táiiá.ofeixGlalames y que éii?Eiñáái a James un cierto
incidente le ofende. Por consiguiente, hay razónpara que John recuer-
de a James el incidente *. Cualquiera que crea que John desea ofen-
der a James cree que John tiene una razón para hacer algo, a saber,
algo que ofenda a James. Por virtud de esta creencia tiene la actitud

* Es, sin embargo, un caso distinto cuando nuestra convicción de que hay razones
superadoras en contra de que John haga eso nos impide usar una oración de 'debe'para
enunciar la conclusión.
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crítica práctica apropiada hacia ello. saber que John ofenderá a James
mencionándole el particular inicidente le obliga a uno bajo pena de
irracionalidad a tener la actitud crítica apropiada hacia la conclusión
de que hay razón para que John mencione el incidente.

La mayoría de las razones operativas son o valores o deseos o in-
tereses 10. 'Deseo' se usa aquí pira designar un deseo 'espontáneo, o
'sentido'en cuanto diferenciado de un deseo basado en iazones. En
este sentido, una persona que actúa intencionalmente no siempre hace
lo que desea hácer. Puede actuar porque reconoce que tiene una ra-
zón para actuar, aunque no desee particularmente realizar la acción.
Puede decirse que tiene un deseo basado en razones, pero no un de-
seo espontáneo o sentido. Lo mismo se aplica a las acciones que la per-
sona se propone realizar.

Los deseos y los intereses pueden ser vistos también, si hacerlo así
se considera iluminador, como valores. En ese caso deben distinguirse
de otros valores llamándoles 'valores subjetivos', mientras qu" iotros
valores se les llama 'valores objetivos'. Los deseos e intereses se dife-
rencian de otros valores en que es un principio lógico que (a) si p es
un valor (objetivo) entonces toda persona tiene unu raiór'operátira
para promover p. si p está en interés de una determinada persona o
es algo que ésta desea entonces lo anterior no es verdadero, al menos
como principio lógico. Todo lo que se sigue lógicamente es que (b)
hay una razón operativa para la persona en cuyo interés está p', o que
desea p, para promover p. Es un tema de controversia moraf si la ia-
tisfacción de todos los deseos o la promoción de los intereses de todos
son valores morales. Si lo son, entonces toda persona tiene una razón
operativa para promover los intereses de todoi y la satisfacción de los
deseos de todos. Pero con independencia de Ias opiniones que se ten-
gan sobre el problema moral es una verdad lógica que los déseos e in-
tereses de una persona son razones operativas pará eila 11.

Todo valor es una razón para la acción. Es, iin embargo, una cues_
tión abierta si todas las razones operativas son valores subljetivos u ob-jetivos. una de las principales tesis del próximo capítulo 

"r 
qu" las nor-

mas son razones operativas, aunque no son valores.

Razones auxiliares
Las razones auxiliares juegan diversos papeles en el razonamiento

práctico. Para nuestro propósito presente basta con señalar dos de ta-
les pdpeles. A algunas razones auxiliares se las puede llamar razones
identificadoras, pues su función es ayudar a identificar el acto que hay

raz6n para realizar. Considérese la inferencia: Yo deseo ayudarle.
Prestándole 400 libras le ayudaré. Por consiguiente, tengo razón para
prestarle 400 libras. La primera premisa establece tna razón operati-
va, la segunda establece una razón identificadora. Esta última trans-
mite, de alguna forma, la fuerza de la razón operativa al acto particu-
lar de prestarle 400 libras. Las razones identificadoras pueden distin-
guirse de las razones que afectan alafuerza (aunque un hecho puede
ser una razón de ambos tipos). Las razones que afectan a la fuerza (o
al peso) son importantes únicamente en situaciones de conflicto y su
función es ayudar a determinar qué razón tiene más peso. yo deseo
ayudar a Jim. Hay dos cosas, cada una de las cuales puedo h¿cer y
que ayudarán a Jim, pero sólo puedo hacer una de ellas. Lo que ne-
cesito es conocimiento de los hechos que afectan alafuerza,los cua-
les me permitirán determinar qué hacer. ¿Qué bien producirá el hacer
A y cuáles son precisamente los resultados de hacer B, y qué será más
beneficioso? Estos hechos no son por sí mismos razones operativas.
Presuponen que yo tengo razón para ayudar a Jim. Tampoco se limi-
tan a identificar una acción que le ayudará; pueden hacer esto pero ha-
cen algo más, ayudan a determinar las fuerzas relativas de razones en
competencia. Supongamos, de forma similar, que un deseo de mante-
ner buenas relaciones de vecindad es una razón para complacer a los
vecinos de uno mediante pequeños favores de diverso tipo. La fierza
de una razóntal se ve afectada por la forma en que reaccionen los ve-
cinos y el grado en que correspondan. Estas son razones que afectan
a la fuerza.

1.2. RAZONES EXCLUYENTES

El problema

Gran parte de la sección anterior se ha dedicado a una elaborada
descripción de los conflictos de razones y de su resolución. Esta es una
de las áreas más intrincadas y complejas del discurso práctico, que ha
conducido a mucha teorización confusa. Es también una de las más re-
veladoras, pues de las situaciones de conflicto puede aprenderse mu-
cho sobre la naturaleza de las razones. En particular, es el examen de-
tallado de los conflictos de razones lo que obliga a reconocer que ra-
zones diferentes pertenecen a niveles diferentes, hecho que afecta a su
impacto en las situaciones de conflicto.
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En la sección anterior se proporcionó una explicación de las nocio-
nes de fuerza y de superación muy próxima a nuestra concepción in-
tuitiva de la naturaleza de las mismas. De acuerdo con nuestra con-
cepción intuitiva de los conflictos prácticos tales conflictos han de re-
solverse valorando laflerza o peso relativos de las razones en conflic-
to y determinando qué debe hacerse sobre la base del balance de ra-
zones. Para decirlo de otra forma, se debe debe hacer siempre aquello
que se tiene una razón concluyente para hacer. O, lo que es también
otra forma de decir lo mismo, se debe actuar siempre sobre la báse
del balance de razones. Esta es la concepción intuitiva de la resolu-
ción de conflictos explicaba sobre la base del análisis contenido en la
sección anterior. Podemos formularla en la forma de un principio
práctico:

P1. Es siempre el caso que se debe, todas las cosas considera-
das *, hacer lo que se debe hacer sobre la base del balance de razones.

No deseo poner en cuestión directamente la validez de P1. En lu-
gar de eso mostraré que este principio normalmente no se aplica a mu-
chas situaciones de conflicto muy comunes.

Imaginemos el caso de Ann, que está buscando una buena forma
de invertir su dinero. Un día, a primra hora de la noche, un amigo le
habla de una posible inversión. El problema es que ella tiene que de-
cidir esa misma noche, pues la oferta en cuestión cesará a las doce. La
inversión que le proponen es muy complicada, esto está claro para
Ann. Ella es consciente de que puede ser una inversión muy buena,
pero puede haber circunstancias que indiquen que no será, después de
todo, un buen negocio para ella, y no está segura de si esta oferta es
mejor o peor que otra propuesta que recibió pocos días antes y que
está todavía considerando. Todo lo que ella necesita es un par de ho-
ras para examinar cuidadosamente las dos propuestas. Toda la infor-
mación relevante está disponible en el montón de documentos que tie-
ne sobre la mesa. Pero Ann ha tenido un día largo y agotador, con
más contratiempos emocionales de lo habitual. Le dice a su amigo que
no puede tomar una decisión racional sobre la base de los méritos del
caso, pues.aun si lo intentara no lograría calcular bien las consecuen-

* lJso'se debe todas las cosas consideradas'para indicar lo que debe hacerse sobre
la base de todas las razones para la acción que son relevantes para la cuestión, y no sólo
sobre la base de las razones que el agente consideró de hecho o pudo haber considera-
do. Compárese D. Davidson: 'How is Wlakness of the Will Possible', en Moral Con-
cepts, l. Feinberg (ed.), Oxford, 1969.

Tenemos a nuestra disposición un conjunto de nociones interco-
nectadas que comúnmente empleamos para describir tanto la manera
en que se resuelven los conflictos de razones ('El era consciente del
conflicto de razones, pero pensó que la necesidad de cuidar de su hijo
enfermo superaba a todas las demás consideraciones') y de la manera
en que tales conflictos debieran resolverse. El uso generalmente com-
partido de esta terminología sugiere que todos los conflictos prácticos
se adecúan a un patrón lógico: los conflictos de razones se risuelven
por medio del peso o la fuerza relativos de las razones en conflicto, lo
cual determina cuál de ellas supera a las otras. En la medida en que
nos contenemos con manejar tales conflictos sin pretender una gran
profundidad no hay nada equivocado en este sugerencia. pero si nos
interesa construir una teoía lógica de los conflictos prácticos hemos
de reconocer que no todos los conflictos son del mismo tipo. Mi tesis,
que todavía ha de ser explicada y defendida, es que debimos distin-
guir entre razones para la acción de primer orden y razones para la ac-
ción de segundo orden y que los conflictos entre razones de primer or-
den se resuelven por medio de la fuerza relativa de las razonls en con-
flicto, pero que esto no es verdadero por lo que se refiere a los con-
flictos entre razones de primer orden y razones de segundo orden.

La distinción entre razones para la acción de primer orden y razo-
nes para la acción de segundo orden no ha sido reconocida o discutida
por los filósofos. Esto se debe sin duda, al menos en parte, al hecho
de que esta distinción no se refleja de una manera clara en nuestro
uso de las expresiones del lenguaje ordinario. Nos referimos a las ra-
zones de ambas clases como 'fazones,,.consideraciones', ,fundamen_
tos', 'factores', etc. La resolución de conflictos de razones que perte_
necen a diferentes niveles, exactamente de la misma forma que-la re-
solución de conflictos de razones que pertenecen al mismo nivel, se
describe en términos de una razón que prevalece sobre otra, o que su-
pera-a la otra, o que es más fuerte que la otra. En la medida ér, qr"
nos limitamos a confiar en nuestra comprensión intuitiva del sentidó y
uso de tales expresiones, la distinción entre razones de primer orden
y razones de segundo orden no tiene por qué preocuparnos. Mi tesis
es que una explicación útil de las nociones de fuerza, peso y supera_
ción es posible, pero sólo al precio de limitar su ámbitó de ápficáción
y que si nos embarcamos en una explicación tal la teoría del ionflicto
debe tomar en consideración la existencia de otros tipos lógicos de con-
flictos y de resoluciones de conflictos.
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cias de aceptar la oferta; está demasiado cansada y trastornada como
para confiar en su propio juicio. El amigo replica que ella no puede
evitar tomar una decisión. Rehusar tomar en consideración la bferta
equivale a rechazarla. Ella admite que rechaza la oferta, pero dice que
lo hace así no porque piense que las razones en contra- de la misma
superen a las razones a favor, sino porque no puede confiar en su pro-
pio juicio en este momento. El amigo replica ásperamente que esto vio-
la P1 y es irrazonable. Su cansancio y su estado emocionai no son ra-
zones para rechazar la oferta. No determinan que sea equivocado o in-
deseable aceptarla, o que hacerlo sea contrario a sus intéreses, etc. De
acuerdo con PL ella debiera examinar la oferta sobre la base de sus mé-
ritos. P1 no implica que ella debiera dejar de lado su actual situación
mental. siguiendo a P1, ella debe reconocer que su juicio puede estar
afectao por su estado mental y corregir este último para impedir que
suceda tal cosa. Ann, sin embargo, encuentra que esto sólo haría que
las cosas fueran peor. Ella, ciertamente, no puede confiar en sí mis-
ma, en su situación actual, para calcular en qué medida su estado men-
tal podría afectar negativamente a su juicio. Ella insiste en que, aun-
que está tomando una decisión contra la oferta, puede actuár racio-
nalmente así no con el fundamento de que la oferta debe ser rechaza-
da sobre la base de sus méritos, sino porque tiene una razón para no
actuar sobre la base de los méritos del caso. Esta razón conCede, es
una clase de raz6n no reconocida en P1, pero eso sólo muestra que pl
no es válido.

El caso de Ann es interesante porque ella afirma estar actuando
por.una razón que no es tomada en cuenta en p1. puede ser que se
equivoque pensando que tiene unarazón válida para su acción, pero
dado que la razón en la que se apoya no es insólita merece un cuida-
doso- estudio. La especial característica de su caso es, no que vea su
estado mental como una razónpata la acción, sino que ve su estado
mental como una razónpara dejar de lado otras razbnes para la ac-
ción. P1 le permite tomar su fatiga como una razón para ir a la cama.
Pero ella lo ve como wa razón (o como la prueba dé una razón) para
rechazar una propuesta de negocios a pesar del hecho de que rú 

""n-sancio no tiene nada que ver con los méritos de la propuesd. Ella afir-
ma que tiene una raión para no actuar sobre la Luré oet balance de
razon€s. En mi ejemplo, Ann no se ha formado ninguna opinión so_
bre el balance de razones. Pero esto no hace al caso. Ella podría ha-
berse formado la opinión de que la oferta es buena y rechazirla igual-
mente. Podría desconfiar de su juicio y rehusar actuar sobre labase
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del mismo. Mi análisis del razonamiento de Ann es incompleto. Mues-
tra que ella cree que no debe actuar sobre la base del balance de ra-
zones, pero no muestra por qué, dado esto por supuesto, opta por re-
chazar la oferta y no por aceptarla. La explicación más verosímil es
que confía en alguna regla de la experiencia [rule of thumb] del tipo
que se analizará más tarde en la sección 2.2. El razonamiento de Ann
es típico de situaciones en las que el agente no puede confiar en su pro-
pio juicio porque está bajo la presión del tiempo, o porque está borra-
cho o sujeto a una fuerte tentación o a amenazas o porque se da cuen-
ta de que está influido por sus emociones, etc. Pero este tipo de razo-
namiento no se limita a situaciones de tal naturaleza.

Otro ejemplo es el que sigue. A Jeremy, que está sirviendo en el
ejército, su jefe le ordena que se apropie y use una furgoneta que per-
tenece a un determinado repartidor. Por consiguiente, Jeremy tiene
una razón para apropiarse de la furgoneta. Un amigo suyo le insta a
desobedecer, apuntando razones de peso para hacerlo así. Jeremy no
niega que su amigo pueda tener razones a su favor. Pero, afirma, el
problema no es si el amigo tiene razón o no. Las órdenes son órdenes
y deben ser obedecidas aun si son incorrectas, aunque no se derive nin-
gún daño de desobedecerlas. Eso es lo que quiere decir ser un subor-
dinado. Quiere decir que no es tarea tuya decidir lo que es lo mejor.
Tú puedes ver que sobre la base del balance de razones un curso de
acción es correcto y sin embargo estar justificado al no seguirlo. La or-
den es una razón para hacer lo que se te ordena con independencia
del balance de razones. Jeremy admite que si se le ordenara hacer una
atrocidad él se negaría. Pero éste es un caso ordinario, piensa, y la or-
den debe prevalecer. Puede ser que Jeremy se equivoque aceptando
la autoridad de su jefe en este caso. Pero ¿no tiene razón acerca de la
nattraleza de la autoridad?

Finalmente, considérese el caso de Colin, quien prometió a su mu-
jer que en todas las decisiones que afectaran a la educación de su hijo
actuaría únicamente en función de los intereses de éste y dejaría de
Iado todas las demás razones. Supongamos que Colin ha de decidir
ahora si envía o no a su hijo a un colegio privado. Entre las razones
relevantes está el hecho de que si lo envía no podrá renunciar a su em-
pleo para escribir el libro que tanto desea escribir, y el hecho de que
dada su posición prominente en su comunidad su decisión afectará a
las decisiones de un cierto número de otros padres, incluyendo algu-
nos que mal podrían permitirse ese gasto. Sin embargo, Colin cree que
a causa de su promesa debe dejar enteramente de lado tales conside-
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raciones (se entiende que salvo que tengan consecuencias indirectas
que afecten al bienestar de su hijo). Aquí también algunos pensarán
que esta promesa no es vinculante, pero esto está fuera de la cuestión.
Lo que pretendemos es simplemente entender el razonamiento de
quienes creen en tales razones, y debe admitirse que quienes lo hacen
son numerosos. La promesa de Colin, como la fatiga de Ann, no afec-
tan al balance de razones. La promesa no es wa razón en favor ni en
contra de enviar a su hijo al colegio privado. Tampoco cambia ningu-
na de las razones que haya. No significa que las consecuencias de la
decisión de Colin sobre las posibilidades de escribir su libro o sobre
las decisiones de otros padres no sean ya razones relevantes. Lo son,
pero Colin tiene, o cree que tiene, una razónpara dejarlas de lado y
no actuar sobre la base de las mismas. Colin, como Ann y Jeremy,
cree que tiene una razónpara no actuar sobre la base de ciertas razo-
nes y eso significa que cree que puede estar justificado al no actuar so-
bre la base del balance de razones.

Razones de segundo orden

Para explicar la forma del razonamiento correspondiente a los tres
casos anteriores hay que introducir algunos nuevos conceptos. Diga-
mos que una persona hace { por la razón de que p si, y sólo si, él hace
+ porque cree quep es una razónpara que él haga {. Una persona se
abstiene dé hacer { por la razón de que p si, y sólo si, no es el caso
que haga Q por la razón de que p. En otras palabras, una persona se
abstiene de actuar por una razón si no realiza la'acción o si la realiza
pero no por esa razón.'Se abstiene' se utiliza aquí en un sentido am-
plio que no implica que el agente eluda intencionalmente actuar por
la razón. Una razón de segundo orden es tod,a razón para actuar por
una razón o para abstenerse de actuar por una razón. lJna razón ex-
cluyente es una razón de segundo orden para abstenerse de actuar por
alguna razón. Colin, Jeremy y Ann creen que su razonamiento es só-
lido porque creen que tienen razones excluyentes válidas sobre las cua-
les se-basan parcialmente sus decisiones. Rechazan Pl porque no toma
en cuenta las razones excluyentes. Las razones excluyentes son el úni-
co tipo de razones de segundo orden del que nos ocuparemos aquí.

Sip es una razón para que xhaga ó y q es una razón excluyente
para que él no actúe sobre la base dep, entonces p y q no son razones
estrictamente en conflicto; q no es una razón para no hacer {. Es una
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razón para no hacer Q por la ruzón de que p. El conflicto enúe p y q
es un conflicto entre una razón de primer orden y una razón excluyen-
te de segundo orden. Tales conflictos se resuelven no en virtud de la
fuerza de las razones en competencia sino en virtud de un principio ge-
neral del razonamiento práctico que determina que las razones exclu-
yentes prevalecen siempre cuando están en conflicto con razones de
primer orden. Debiera recordarse que las razones excluyentes pueden
variar en su alcance; pueden excluir a todas o sólo a algunas de las ra-
zones que se aplican a determinados problemas prácticos. Puede ha-
be¡, por ejemplo, algunas consideraciones que afecten al alcance con
el efecto de que aunque la promesa de Colin aparentemente pretende
excluir todas las razones que no afecten a los intereses de su hijo, de
hecho no excluye válidamente consideraciones de justicia hacia otras
personas. Además, como se explicará más adelante, una razón exclu-
yente puede estar en conflicto y ser superada por otrarazón de segun-
do orden. Unicamente las razones excluyentes no derrotadas consi-
guen excluir. Si las razones excluyentes son válidas en algún caso en-
tonces es válido el siguiente principio:

P2. No se debe actuar sobre la base del balance de razones si las
razones que inclinan el balance son excluidas por una razón excluyen-
te no derrotada.

P2 contradice a P1 y si es válido debiera conducir a la modifica-
ción de Pl.La introducción de las razones excluyentes implica que hay
dos formas en que las razones pueden ser derrotadas. Pueden ser su-
peradas por razones estrictamente en conflicto o excluidas por razones
excluyentes. (También pueden, obviamente, ser canceladas por con-
diciones de cancelación, cf. p). Se sigue que si P2 es válido entonces
Pl debería ser reemplazado por P3.

P3. Es siempre el caso que se debe, todas las cosas consideradas,
actuar por una razón no derrotada.

Razones fuertes y razones excluyentes

Hasta ahora nos hemos ocupado de mostrar, en primer lugar, me-
diante ejemplos, que en el razonamiento práctico ordinario se usan
con frecuencia razones excluyentes y, en segundo lugar, mediante el
análisis precedente, que la noción de razón excluyente es coherente y
puede ser fácilmente integrada con las razones de primer orden para
elaborar una lógica coherente del razonamiento práctico. La mayor
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parte del análisis de la sección anterior es aplicable a las razones de
segundo orden. Estas difieren solamente por su efecto en las situacio-
nes de conflicto.

Para comprender el significado de 'razón excluyente, debemos tam-
bién tener un test por medio del cual distinguir las dos formas en que
unarazón puede ser derrotada. Si una razón de una persona para rea_
lizar una acción es derrotada por un determinado hecho, ese hecho,
¿es una razón de primer orden que supera a la anterior o una razón
excluyente de segundo orden? ¿Cómo saberlo?

En muchos casos la diferencia es obvia. Basta mirar al contenido
de una promesa (como en el último ejemplo de Colin) para ver si es
una razón excluyente. En otros casos puede establecerse una conexión
conceptual entre algunos conceptos prácticos y la noción de razón ex-
cluyente. Así, en el próximo capítulo se sostendrá que tanto las deci-
siones como las normas de mandato sólo pueden 

"ipli"urr" haciendo
referencia a razones excluyentes. pero se necesita también un test ge-
neral aplicable a estos y a todos los demás casos, por medio del cual
las razones excluyentes puedan distinguirse de lasiazones fuertes deprimer orden. A este problema debemos dirigirnos ahora.

La presencia de una razón excluyente puede implicar que no se
debe actuar sobre la base del balance de razones. Laiazóneicluyente
puede excluir una razón que habría sido superada en todo caso, pero
puede también excluir una razón que habría inclinado el balance de
r¿vones. cuando la aplicación de una razón excluyente conduce al re-
s],ltado de que no se debe actuar sobre la base def balance de razones,
de que se debe actuar en función de la razón más débil y no de la razón
más fuerte que es excluida, nos enfrentamos con dos jücios incompati-
bles acerca de lo que debe hacerse. Esto condu"" rro.*ul-"nte a un sen-timiento particular de incomodidad, que se manifestará cuando quera-
mos censurar a una persona que actuó sobre la base del balance de ra-
zones dejando de lado la razón excluyente y cuando hayamos de justi-
ficar el actuar de alguien sobre ra base de una razón 

"*ólryerrt" contra
quienes sostengan que la persona de que se trata debería háber actuado
sobre la base del balance de razones. Estos dos tipos de situación sumi-
nistran el test que indica la presencia de razones eicluyentes precisamen-
te porque es en estas situaciones donde la presencia de razónes de este
tipo ocasiona una diferencia en la conclusión práctica.

Los ejemplos manejados al principio de lá sección pueden utilizar-
se para ilustrar el particular impacto de las razones eicluyentes en eltipo de situaciones a que estamos aludiendo.
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Considérese el caso de Jeremy, a quien su jefe le ordenó que se
apropiara de una furgoneta perteneciente a un civil. Supongamos que
antes de adoptar su decisión Jeremy llega a convencerse de que el ba-
lance de razones indica claramente que debe desobedecer la orden.
Puede cumplir la misión para la que se necesita la furgoneta de olra
forma mejor. Su desobediencia no será descubierta por sus superiores
ni por nadie más y no conducirá a ninguna consecuencia dañosa para
él o para otros. Sobre la base del balance de razones debe, por consi-
guiente, desobedecer la orden y él lo sabe. Sin embargo, sigue pen-
sando que el juzgar los méritos del caso no es tarea que le correspon-
da. Esto es responsabilidad de su jefe. El entiende que su posición en
el ejército implica que ha de obedecer órdenes legítimas con indepen-
dencia de sus méritos, exbepto cuando se le confiere autoridad para
desviarse de ellas en ciertas circunstancias excepcionales. Algunos pue-
den creer que Jeremy está equivocado, pero no estamos tratando de
jurzgarle, sino de entender su línea de razonamiento. La mejor manera
de explicar el argumento de Jeremy es diciendo que él ve la orden de
su jefe a la vez como una razón de primer orden y como una razón
excluyente. La orden es para él una razónpara apropiarse de la fur-
goneta y para no actuar sobre la base de ciertas razones de primer or-
den que se aplican al caso y que si no fuera por la razón excluyente
habrían implicado que él no debe apropiarse de la furgoneta. Pero ¿de-
bemos en realidad interpretar la razón de Jeremy de esta forma? ¿No
podemos decir que él ve la orden de su jefe únicamente como una ra-
zón (de primer orden) a la cual asigna un peso suficiente como para
superar a las demás razones en conflicto? Pienso que la interpretación
de que el razonamiento de Jeremy contiene razones excluyentes nos
viene impuesta por dos consideraciones.

En primer lugar, dejaríamos de lado la propia concepción de Je-
remy sobre la situación si dijéramos que ve la orden solamente como
una razón de primer orden que supera a las demás. Otra persona en
su situación podría haber visto la situación desde esta óptica, pero ésta
no es la forma como Jeremy (de acuerdo con nuestro ejemplo) entien-
de su problema. El no afirma que la orden sea una razón concluyente
para apropiarse de la furgoneta. Por otra parte (y éste es un punto im-
portante) su reacción no es de ninguna manera insólita. Lo que él sos-
tiene es que la orden es una razón para que él no actúe sobre la base
de los méritos del caso. Si se hubiera dejado la decisión a su propio
juicio él no se hubiera apropiado de la furgoneta. El hecho de que se
le ordenara hacerlo no quiere decir solamente que se ha añadido otro
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tisfactorio decir meramente que el juicio subordinado ha sido supera-
do por el mayor peso del otro y que esto pone fin al problema.

Para tratar con estas situaciones debemos distinguir entre varios ti-
pos de razones de modo que un juicio concierne a razones de un tipo
mientras que el otro supone razones de un tipo diferente. Entonces po-
demos admitir que un juicio está subordinado al otro y considerar, sin
embargo, que está dotado de una cierta autonomía de forma que no
resulta simplemente cancelado por el otro. El problema es reconciliar
una teoría de los tipos de razones con el principio de que todas las ra-
zones son comparables con respecto a su fierza (el principio al que
está vinculada, en el campo de las razones de primer orden, la rela-
ción más fuerte que o de igual fuerza que), y que éste es su único ras-
go relevante para el resultado de las inferencias prácticas. Necesita-
mos este último principio si la lógica.del razonamiento práctico ha de
ser lo suficientemente potente como para proporcionar formas de re-
presentar todos los problemas prácticos. Por consiguiente. aunque es
posible que al final el principio tenga que ser abandonado o debilita-
do, deberíamos tratar de adherirnos a él en toda la medida posible.
Pero si una teoría de los tipos de razones de primer orden no encuen-
tra reflejo en una consideración de que hay diversas dimensiones de
fuerza, dicha teoría no fundamenta la existencia de diversos tipos de
juicios. Este es el fundamento para introducir las razones excluyentes
para tratar con el problema. Aquí tenemos una teoría de los tipos de
razones que ve 'más fuerte que o igual que' como una relación entre
las razones de primer orden y como el único factor que determina la
validez de inferencias que contienen razones de primer orden. Al mis-
mo tiempo la teoría introduce un segundo tipo de razones, las razones
de segundo orden, que entre ellas están también gobernadas por la re-
lación de fuerza. De esta forma tenemos los dos tipos de juicio que
necesitamos. Interpretando las razones excluyentes de segundo orden
de la manera que lo hemos hecho, un tipo de juicio se encuentra su-
bordinado al otro sin que la distinción entre los dos tipos resulte des-
truida, lo que ocurriría si viésemos la orden del jefe simplemente como
una razón fuerte de primer orden.

La distinción entre razones de primer orden y razones excluyentes
deriva su utilidad de la necesidad de presentar el razonamiento prác-
tico como ordenando un campo de razones conmensurables a pesar de
la incapacidad de Ia relación de superación para hacer justicia a la com-
plejidad de las relaciones entre razones. A menudo expresamos nues-
tra consciencia de esta complejidad haciendo referencia a diferentes

factor más al balance de razones. una persona diferente podría haber-
lo visto de esta forma. Pero Jeremy interpreta que la oiden significa
que no es tarea suya actuar sobre la base de un enjuiciamiento com-
pleto de los pros y los contras, que sea cual sea su opinión sobre el
caso ésta no debe afectar a su acción, que todas o la mayoría de las
demás consideraciones deben ser excluidas del campo de los hechos
que determinen su acción.

Para hacer ver la segunda razón para considerar que Jeremy actúa
sobre-la base de una razón excluyente, y no de una razón de primer
orden que supere a las demás, continuemos un poco más conla his-
toria. Jeremy, actuando en base a sus convicciones, instruye a Dick,
uno de sus subordinados, para que se apropie de la furgoneta. Dick
llega a convencerse de que sobre la base de los méritos áel caso esto
no debe hacerse y desobedece. Ahora Jeremy se encuentra en la se-
gunda situación de test descrita antes. se enfrenta con una conducta
que es correcta sobre la base de los méritos del caso, pero incorrecta
en cuanto que deja de lado larazón excluyente. Su reación es caracte-
rística. Está desgarrado por dos sentimientos en conflicto. por una parte
está co¡vencido de que Dick hizo lo correcto. por otra parte piensa que
actuó incorrectamente. Desea elogiarle y culparle a li vez. eué hága
realmente, qué posición pública adopte depende de otras consideracio-
nes, irrelevantes para nuestro propósito. La situación apurada en la que
se encuentra no es, sin embargo, insólita. Resulta familiar a los padies
cuyos hijos les han desobedecido y sin embargo han demostrado tener
razón, si se deja de lado el hecho de que se les ordenó actuar de otra
manera. En circunstancias más heroicas, se sabe de ejércitos que han re-
suelto problemas de este género condecorando y sometiendo a un con-
sejo_ de guerra, por la misma acción, al indiüduo de que se tratara.

La importancia de estos casos radica en que difícilmente pueden
interpretarse como conflictos ordinarios de primer orden. cuando una
persona que tiene un conocimiento completo de todos los factores re-
levantes actúa sobre la base de la razón más débil, porque no se da
cuenta de todo el peso de la razón más fuerte o por cualqüier otro mo-
tivo, podemos encontrar diversas circunstanciai atenuantes, pero no
nos sentimos desgarrados de la misma forma. La peculiaridab de las
situaciones de las que nos ocupamos es que somos ionscientes de que
la acción puede enjuiciarse de dos maneris que conducen a resultados
contradictorios. No se trata de que no estemos seguros de qué juicio
debe prevalecer. se trata más bien de que, dado que los oós jüicios
están en diferentes niveles, no siempre nos resulta suficientemeñt" su-
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perspectivas de acuerdo con cada una de las cuales deben hacerse co-
sas diferentes e incompatibles. Pero la expresión 'diferentes perspec-
tivas' y otras expresiones afines se usan, de forma imprecisa, para in-
dicar una gran variedad de fenómenos prácticos y revelan poco más
que una consciencia de complejidad. (sobre las perspectivas se discute
más adelante en las secciones a3y 5.$. Nuestra discusión de las ra-
zones excluyentes no puede verse de ninguna manera, por consiguien-
te, como una explicación de tales expresiones, aunque algunos casos
descritos por medio de ellas, así como otros muchos casos, pueden ex-
plicarse como suponiendo razones excluyentes. No se sosti,ene que el
uso de la distinción sea suficiente para dar cuenta de la complejidad
de las relaciones entre razones. De hecho, en la sección 3.1., se aña-
dirá otro elemento al mapa del razonamiento práctico. La introduc-
ción del concepto de razón excluyente, sin embargo , avanza el camino
hacia la explicación de importantes conceptos prácticos, como se verá
en el próximo capítulo 12.

Las razones excluyentes se usan para explicar casos en los que, aun-
t que pueda no haber duda de lo que, todas las cosas consideradas, debe
hacerse, creemos que la razón derrotada no es simplemente superada.
Esta razón derrotada representa una forma diferente de enjuiciar lo
que debe hacerse. Un juicio sobre cuya base no debe actuarse en la
situación presente, pero que tiene alguna autonomía, se manifiesta en
estas dos situaciones de test:

(1) Si hacemos algo incorrecto cuando actuamos de forma con-
traia a como, todas las cosas consideradas, debemos hacerlo, enton-
ces nuestro juicio de que alguien hizo algo incorrecto porque actuó so-
bre la base de una razón que resulta superada por oira és más com-
pleto e inequívoco que nuestra condena de un hombre que actuó so-
bre la base de razones que, aunque no superadas, se eniuentran ex-
cluidas por razones de segundo orden tales como la presencia de una
autoridad o de hechos que indican que no debe confiar en su juicio
acerca de los méritos del caso.(2) A la inversa, aunque aprobamos a las personas que actúan
como, todas las cosas consideradas, deben hacerlo, nuestra áprobación
es más completa y sin reservas cuando las razones por las cuales ac-
túan prevalecen en el balance que cuando son razones que suponen re-
chazar, de algún modo, un juicio práctico autónomo.

Cuando las personas reaccionan a situaciones de test reales o hi-
potéticas con estas reacciones 'mixtas', con todas las consecuencias que
suponen para la teoría de la imputación, proporcionan la prueba que
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se necesita para imputarles una creencia en rzlzones excluyentes. Cuan-
do juzgamos que tales reacciones mixtas son apropiadas indicamos
nuestra creencia en la validez de razones excluyentes. Como estas ano-
taciones muestran con claridad, la diferencia entre las dos formas de
actuar correcta o incorrectamente tiene consecuencias prácticas en la
imputación de mérito y culpa. Esto no es más de lo que uno esperaría
de todas las consecuencias de la teoría normativa. El examen detallado
de estas diferencias, sin embargo, es algo que requiere un detallado es-
tudio de los principios de imputación y no puede emprenderse aquí.

Conflictos prácticos

Puede ser útil recapitular y resumir la imagen del conflicto prácti-
co que ha ido surgiendo en las páginas anteriores. La forma no trivial
más simple de inferencia práctica tiene una premisa que afirma una ra-
zón operativa, una o más premisas que afirman razones auxiliares iden-
tificadoras y una conclusión que afirma que hay razón para que una de-
terminpda persona realice,una determinada acción. Por ejemplo: Yo de-
seo complacer a Joan. Comprándole este disco la complaceré. Por con-
siguiente, tengo razón para comprarle el disco. Inferencias prácticas más
complejas contienen enunciados de condiciones de cancelación. Pero las
condiciones de cancelación son, como ya se ha advertido, muy diferen-
tes de las razones en conflicto. Las inferencias prácticas que contienen
enunciados de razones en conflicto son mucho más complicadas en va-
rios aspectos. De la misma forma que incluyen enunciados de varias ra-
zones operativas y de diversas r¿vones identificadoras relacionadas con
ellas, pueden incluir enunciados de razones que afectan a la fuerza, y to-
mas de posición o conclusiones intermedias sobre el peso relativo de las
diversas razones implicadas. Sin pretender explicar la estructura y las re-
glas de las inferencias prácticas que contienen conflictos, deseo distin-
guir brevemente entre tres tipos de conflictos prácticos, una distinción
que la introducción de razones de segundo orden hace necesaria.

(1) Conflictos de primer orden. Los conflictos de este tipo fue-
ron examinados en la última sección. Se resuelven por medio de la con-
sideración de los pesos intrínsecos de las razones en conflicto implica-
das y de la forma como estas razones resultan afectadas por diversas
consideraciones que afectan a la fuerza.

(2) Conflictos entre razones de primer orden y razones excluyen-
tes. Este es el tipo de conflicto examinado en la presente sección. Con-
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tiene una razónpara la acción de primer orden y una razón excluyente
de segundo orden cuyo efecto es que no se debe actuar sobre ra base
de la ruzón de primer orden. En tales conflictos prevalece siempre la
razón excluyente. Pero esto no significa que estos conflictos sean fá-
ciles de resolver. Es verdad que la fuerzaúe la razón excluyente no sepone a prueba en estos casos. La razón excluyente prevalLce porque
es una razón de un orden más alto. puede, sin embargo, ser cancelada
por condiciones de cancelación. Además, el alcance de la razón exclu-
yente puede estar afectado por razones auxiliares de un tipo que to-
davía no ha sido mencionado. Llamaré a las razones de esie tipo .ra-
zones que afectan al alcance,.

-una razón excluyente puede excluir a todas ras razones de primer
orden o sólo a cierta clase de ellas. El alcance de una razón exciuyen-
te es la clase de razones que excluye. De la misma forma que toda ra-
zón tiene una fuerza intrínseca que puede ser afectada po, iuron", qu"
afectan a la fierza, así también toda razón de segunáo orden tiene,
además de fuerza, un- alcance intríirseco qu" p.,ed" ser afectado por
razones que afectan al alcance.
. Si para Jeremy toda orden emitida por uno de sus superiores en er

ejército es una razón excluyente entonCes puede pr".rr-ir." que todas
esas órdenes son, qua órdenes, iguales en alcanie. Todo argumento
que muestre que una orden debe tener un determinado alcance por-
que es una orden emitida por una autoridad militar legítima deteimi-
naría el mismo alcance para cualquier orden emitida for .rru autori-
dad militar legítima. Puede haber, sin embargo, otras razones auxilia-
res que conduzcan a Jeremy a concluir que debe asignarse a las órde-
nes de un oficial un alcance_diferente qué a ras de otio. Jeremy puede
asignar un mayor alcance a las órdeneide un oficial de mayor gáaua-
ción. Habrá menos casos.en los que él confíe 

"r, ,, p.opio ¡üicio, y
actúe sobre la base del mismo, cuando su propio ¡uicio entre en con-flicto con instrucciones dadas por un oficiai de altá graduación y rela-tivamente más casos en que eitará dispuesto a hacérro así cuaído laorden provenga de un oficial de gradüación más baja. para Jeremy,
debemos concluir, la graduación de un oficial es una rázón auxiliar que
afecta al alcance. No es en sí misma una razón operativa: que John
sea un comandante no es una razón operativa pará nada. Dada la ra-
zón operativa 'Fue ordenado por-un superior hácer 4,, el hecho de que
el superior sea un comandante afecta ai alcance delarazón. De forma
semejante, puede ocurrir que Jeremy considere el hecho de que el ofi-cial haya estado sirviendo en una unidad de carros de combate o sea
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un hombre de la RAF, etc., como razones auxiliares que afectan al al-
cance. Puede también considerar de un modo similar la calidad de Sus
propias relaciones personales con el oficial, etc.

El principal problema en los casos en los que lunarazón excluyente
entra en conflicto con una razón de primer orden a la que excluye es
determinar si hay consideraciones que afectan al alcance que conduci-
rían a una disminución tal del alcance de la razón excluyente que ésta
no excluiría a la razón de primer orden en conflicto con ella.

(3) Conflictos entre razones de segundo orden. Aquí tan sólo se
mencionará un tipo de tales conflictos, los que suponen conflicto entre
una razón para actuar por una determinada razóny una razón exclu-
yente para abstenerse de actuar por esa razón. Estos conflictos giran,
como los conflictos de primer orden, en torno ala fuerza de las razo-
nes en conflicto implicadas y en torno a la presencia de razones auxi-
liares que afecten a la fuerza. Comportan también problemas de al-
cance. He dicho poco sobre las razones de segundo orden para actuar
por razones, y estas razones de segundo orden no van a ser discutidas
en este libro. Hemos introducido las razones de segundo orden por-
que explican la naturaleza de las razones excluyentes, que son a su vez
importantes para nuestra comprensióIr de las normas. No necesitamos
ocuparnos aquí de otros tipos de razones de segundo orden. Tampoco
necesitamos ocuparnos de las razones, si las hay, que podrían condu-
cirnos a afirmar la existencia de razones de órdenes más altos 14.

Dos tipos de razones excluyentes

Un análisis completo de las razones excluyentes habría de incluir
un examen de la variedad de tales razones. Esta tarea no puede em-
prenderse aquí y me limitaré a diferenciar dos clases de razones ex-
cluyentes, ejemplificadas por medio de los ejemplos referidos al prin-
cipio de esta sección.

En algunos casos, como en el ejemplo de la decisión de Ann, la
razón excluyente se basa en la incapacidad temporal del agente para
formarse un juicio ponderado. Esto puede ser resultado de la presen-
cia de alguna tentación, o amenaza, o de haber bebido, etc. Cuando
ésta es la base de la razón excluyente, ésta se aplica sólo si los méritos
del caso no fueron examinados antes de que surgiera la incapacidad.
Si, por ejemplo, Ann hubiera tenido una oportunidad de considerar
la oferta antes de que ésta le fuera hecha realmente y se hubiera for-
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mado entonces una opinión sobre sus méritos entonces no habría ra-
zón por la que no debiera actuar sobre la base de esos méritos . La ra-
zón excluyente surge sólo si el agente ha de valorar los méritos mien-
tras es temporalmente incapaz de hacerlo.

Las razones excluyentes basadas en la incapacidad se diferencian
de todas las demás (por ejemplo, de las basadas en la autoridad) en
que dependen de las circunstancias del agente en el momento en que
éste decide qué hacer. Esto puede hacer que la gente se incline a pen-
sar que tales razones no son razones excluyentes en absoluto. Algunos
pueden pensar que son razones ordinarias (de primer orden) para no
considerar los méritos del caso (es decir, para no realizar un determi-
nado acto mental). Pero esto, obviamente, es equivocado. No hay nin-
guna razón para impedir a una persona en tales circunstancias que
construya argumentos para divertirse o como ejercicio, etc., con tal de
que no confíe en su juicio lo bastante como para actuar en base a é1.

Por otra parte, algunos pueden sostener que la incapacidad es una
razón piara no actuar sobre la base del propio juicio (porque es pro-
bable que esté equivocado). Que no es una razónpara no actuar so-
bre la base de razones válidas. Es obvio que el hecho de que el propio
juicio puede estar_equivocado es, en esas circunstancias, el fundamen-
to para la razón 15. Pero ¿es también verdad que la razón es una ra-
zón para desconfiar del propio juicio más bien que para no actuar so-
bre la base de ciertas razones? No se puede actuar por una razón sal-
vo que se crea en la validez de la misma. La relevancia práctica de
una razón para no actuar por la razón de que p es, por consiguiente,
la misma que la relevancia práctica de una razón para no actuar por
p si uno cree que p es una razón válida. En un sentido obvio esta úl-
tima es una razón para no actuar sobre la base de las propias creen-
cias. Pero en este sentido toda razón de segundo orden es también una
razónpara actuar o para abstenerse de actuar sobre la base de las pro-
pias creencias en razones. No puedo ver ningún argumento indepen-
diente que muestre que sólo las razones fundamentadas en la incapa-
cidad temporal son razones para no actuar sobre la base de r¿vones.

Un comentario final. Hay una cosa que los argumentos presenta-
dos en esta sección no hacen. No prueban, ni pretenden probar, que
no se pueda explicar lo que es una orden o que no se pueda explicar
la naturaleza de cualquier otra institución normativa más que acudien-
do a la noción de razones excluyentes. Todo lo que se ha sostenido es
que algunas personas consideran a algunas órdenes como razones ex-
cluyentes, no que todas las órdenes deban ser consideradas así. La ar-
gumentación en favor de esta última conclusión será presentada en los
próximos capítulos.
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CAPITULO 2

NORMAS DE MANDATO

2.I. LA TEORIA DE LAS NORMAS COMO PRACTICAS

El propósito de este capítulo es singularizar y explicar un tipo im-
portante de reglas y principios. Las reglas y principios de este tipo se
enuncian normalmente diciendo que una cierta persona debe, debie-
ra, ha de, etc. realizar una determinada acción. Esto señala su carác-
ter de reglas y principios prácticos. Y esto también distingue a tales
reglas y principios de las reglas permisivas y de las reglas que confie-
ren poderes. Las reglas técnicas (tales como las instrucciones sobre
cómo cocinar una tarta o manejar un ordenador), aunque se enuncian
con frecuencia mediante el empleo de oraciones de los mismos tipos,
no pertenecen al tipo de reglas del que vamos a ocuparnos. Sólo exa-"1
minaremos las reglas y principios 'cátegóricos'. -j

'Principios' y 'reglas' se usan a menudo como términos intercam-
biables, aunque la palabra 'principios' normalmente trae consigo una
implicación de mayor generalidad y mayor importancia que la palabra
'reglas'. Muchos de los rasgos que marcan la distinción entre reglas y
principios en el discurso común carecen de importancia filosófica. Al-
gunos filósofos han sugerido formas de diseñar una distinción entre am-
bos que sea filosóficamente significativa 1. Por regla general, no me
ocuparé de la distinción entre reglas y principios. Debe decirse, sin em- j

bargo, que la palabra 'principio' se usa a veces para afirmar un valor l

último o para afirmar que un valor tal es una razón para la acción ('el r

principio del supremo valor de la vida humana' o 'el principio de que
la vida humana debe siempre ser respetada'). Como se verá con cla-
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apropiada algunas veces, pero no siempre. No toda vez que una per-
sona debe comportarse de una cierta manera hay una regla en ese sen-
tido. Esto significa que podemos tanto decir que las oraciones elemen-
tales de 'debe' se usan normalmente pana afirmar, bien que hay una
razón bien que hay una regla como, alternativamente, permanecer fie-
les al análisis ofrecido en el capítulo anterior y ver esas oraciones como
si se usaran normalmente sólo para afirmar que hay una razón. Desde
la perspectiva de esta interpretación, cuando, respondiendo a ulterio-
res preguntas, se llega a decir que hay una regla según la cual..., se
está especificando larazón cuya existencia se afirmó por medio del uso ,
de la oración de'debe'. Yo digo: 'Las personas deben hacer Q'. Tú me l

preguntas: 'úQué quieres decir?' y yo contesto: 'Hay una regla según
la cual las personas deben hacer Q'. Desde la perspectiva de la primera
interpretación he afirmado dos veces lo mismo usando oraciones dife-
rentes. Desde la perspectiva de la segunda interpretación he dicho pri-
mero que hay una razón y después he especificado cuál es la razón.
Para que el análisis de 'debe' no deje de ser simple adoptaré la segun-
da interpretación. Sea cual sea la interpretación que se adopte es claro
que las reglas son razones para la acción *. Esta es una consecuencia
clara de la segunda interpretación, pero también se sigue de la prime-
ra. Pues el uso de las oraciones de 'debe' para enunciar reglas debe
considerarse lo suficientemente próximo a otros usos de 'debe' como
para suponer necesariamente que lo que se enuncia es una razón. El
principal problema para comprender las reglas es-ver qué clase de ra-
zón son, y cómo se diferencian de otras razone{1

Dado que toda acción y toda persona puede estar sujeta a regula-
ción por medio de normas no podemos distinguir a las normas de las
demás razones atendiendo al carácfer de los sujetos normativos o de
los actos normativos. De forma semejante, sería inútil distinguir entre
normas y otras razones atendiendo a su fuerza. Estamos todos Tami-
liarizados con normas de fircrza muy diferente. Algunas están relacio-
nadas con rasgos fundamentales de las sociedades humanas y de la vida
humana y han de verse como razones muy fuertes. Otras, como mu-
chas reglas de etiqueta, son de poca importancia y tienen poco peso.

* Dado que las reglas son objetos y que sólo los hechos son razones, las reglas no
son razones, hablando estrictamente. El hecho de que hay una regla de que p es una
razón, y no la propia regla de que p. Por brevedad, sin embargo, me referiré a las re-
glas como razones, de la misma forma que continuaré refiriéndome a los valores y a los
deseos como razones.

ridad dentro de poco, no nos ocuparemos de este uso de 'principio'.
Usaré el término 'norma de mandato, [mandatory norm] para de_

s1sna1 a las reglas y principios de los que nos ocupamos. préfiero el
término 'de mandato' al más común de 'prescriptiva' por algunas ra-
zones. 'Prescriptivo' se usa a menudo para caracterizaiun tipo de sig-
nificado o un tipo de acto de habla; las reglas y principios no son nilo uno ni lo otro. 'Prescriptivo' connota también la presencia de al-
guien que prescribe. Las reglas y principios no necesifan ser dictados,
establecidos o promulgados por nadie. Las reglas y principios son ne-
cesariamente generales. El término 'normas de mañdato, será usado
en un sentido amplio que incluye a las normas particulares. De ahí que
no todas las normas de mandato sean reglas o principios. Este uso del
término se justifica dado que nuestro interés se haúa en el papel de
las normas en el razonamiento práctico, ro que no depende iigniti"u-
tivamente de la generalidad de las normas. En otras pálubrur, ilgrrno,
otros fenómenos normativos se parecen a las reglas y principios én to-
dos los aspectos excepto en que son particulareJ, y és ventajoso tratar
a unos y otros conjuntamente 2.

Por conveniencia, distinguiré, siguiendo a von Wright (en Norm
and Action, cap. v) cuatro elementos en toda norma dé mandato: el
operador deóntico; el sujeto normativo, es decir, las personas a las
que se exige comportarse de cierta forma; el acto normátivo, es decir,
la acción que se exige de ellos; y las condiciones de aplicación, es de-
cir, las circunstancias en las que se les exige realizar lá acción norma-
tiva. Asumir esta distinción significa que lo que antes se veía como un
acto se descompone ahora en un acto y las circunstancias en que es rea-
lizado. Esto no implica una creencia en la posibilidad de determinar
sobre fundamentos sólidos respecto de cada hecho si éste es parte del
acto o de las circunstancias en las que el acto fue realizado.

La teoría de las normas como prácticas explicada

El contenido de una regla puede enunciarse por medio del uso de
una oración elemental de 'debe' con el sentido de que alguna persona
debe realizar una determinada acción. cuando uni p"rJonu ñu"e u,
enunciado tal y se le pregunta lo que quiere decir, puide replicar que
quiso decir que hay una regla según la cual esas pérsonas diben rea-
lizar esa acción, o que hay una regla según ra cual, etc. Tal réplica es
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Se ha de mirar, pues, forzosamente, a rasgos de las reglas indepen-
dientes de su contenido para distinguir entre ellas y las razones que no
son reglas.

Un intentg-antiguo que todavía tiene algún seguidor fue atender' al modo de (riggn de las normas. Las normas, se nos decía, son im-
, perativos. Sorleitablecidas por un individuo o grupo de individuos con
la intención de.guiar la conducta humana. Esta es la teorÍa imperativa
de las normas a. Los críticos subrayaron rápidamente que aunque esto
puede ser cierto de algunas normas, de ninguna manera lo es de to-
das, como lo prueba cualquier regla consuetudinaria. pero quienes ha-
bían avanzado la teoría imperativa no iban a abandonarla tan fácil-
mente. La simplicidad de la teoría imperativa con su atractiva imagen
central de una persona que impone su voluntad sobre otras era tal que
muchos trataron por diversos medios ingeniosos de explicar cómo las
reglas consuetudinarias pueden ser vistas como imperativos emitidos
por una sociedad hacia sí misma y de hacer frente de maneras simila-
res a otras objeciones a la teoría. La futilidad de la teoría imperativa
ha sido ampliamente probada en textos recientes y no hay necesidad
de repetir aquí los argumentos contra ella.

Cuando los defectos de la teoría imperativa se hicieron más claros
otra teoría ganó en popularidad: la teoría de la práctica. El análisis me-
jor construido y más exitoso de las reglas como prácticas es el que hizo
H. L; A. Hart en The Concept of Law. Presentaré primero un resu-
men de sus opiniones y después las comentaré. pero mi propósito no
es criticar la particular versión de la teoría de la práctica del profesor
Hart. Pretendo mostrar que las reglas no pueden ser analizadas como
prácticas y que la entera concepción de las reglas que subyace a las di-
versas teorías de la práctica es equivocada.

Si las reglas se interpretan como prácticas la primera pregunta que
se le ocurre a uno es: ¿las reglas son la práctica de quién? Debemos
distinguir entre tres tipos de reglas: reglas personales, reglas sociales
y reglas institucionalizadas. Nos referimos a una regla personal siem-
pre que decimos que John o Ralph o Judy actúa sobre la base de la
regla, o sobre la base del principio de que..., que él o ella acepta o
sigue una regla, o tiene una regla, etc. Las reglas personales son prác-
ticas personales. Son las prácticas de aquellos que tienen la régla.

Una regla social es una regla de una determinada sociedad o co-
munidad. Estos términos son muy elásticos, pueden incluir a los miem-
bros de un colegio, de una sociedad teatral, de una profesión, a los
que viven en un pueblo, ciudad o región o a los habitantes de un país,
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etc. Nos referimos a reglas sociales cuando hablamos de las reglas de
algún grupo especificado. Con frecuencia no hacemos referencia ex-
plícita al grupo, asumiendo que el contexto hace que sea suficiente-
mente claro a qué grupo nos referimos. Las reglas sociales son las prác-
ticas de los grupos cuyas reglas son.

Las reglas institucionalizadas son realmente una subclase de las re-
glas sociales excepto en que existen solamente cuando hay institucio-
nes diseñadas para asegurar la correspondencia de la conducta con las
reglas o para tratar con las desviaciones respecto de ellas. (Las reglas
institucionalizadas serán discutidas con alguna extensión en el Capítu-
lo 4). Cuando nos refiramos a las reglas sociales, las reglas institucio-
nalizadas quedarán de ordinario excluidas. Hart examina ampliamen-
te tanto las reglas sociales como las reglas jurídicas, que son un tipo
de reglas institucionalizadas. Su análisis puede ser modificado para
aplicarlo a las reglas personales y a otros tipos de reglas instituciona-
lizadas. Dado que sólo nos interesan los rasgos principales de la teoría
de la práctica, podemos utilizar su análisis de las reglas sociales como
un ejemplo sobre el que basar nuestros comentarios.

De acuerdo con Hart una regla de que x debe hacer Q cuando se
dan las condiciones C existe en (la sociedad) S si, y sólo si, se dan las
siguientes condiciones:

(1) La mayoría de los .r que son miembros de S hacen regular-
mente Q cuando C. En otras palabras, los miembros de la sociedad a
los que se aplica la regla se ajustan regularmente a ella.

(2) En la mayoría de las ocasiones en que un.r no hace Q cuando
C, se encuentra con alguna reacción crítica por parte de otros miem-
bros de S. En otras palabras, las desviaciones respecto de la regla son
la ocasión para una reacción crítica.

(3) Tales reacciones críticas no provocan ellas mismas ulteriores
críticas por parte de los miembros de S. Aquellos que manifiestan reac-
ciones críticas a las desviaciones respecto de la regla no están a su vez
sujetos a críticas por hacerlo así, por parte de los miembros de S.

(4) Los miembros de § usan expresiones tales como 'un ¡ debe
hacer Q cuando C'y'hay una regla de que un x debe hacer Q cuando
C' para justificar sus propias acciones y para justificar exigencias hacia
otros o críticas respecto de su conducta 6.

Simplificando en exceso un tanto, puede decirse que la primera
condición asegura que la regla es ampliamente seguida, que es más
que una mera aspiración de un número reducido de personas. La se-
gunda y la tercera condición están diseñadas para garantizar que aque-
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llo a lo que se ajusta la conducta es realmente una regla; que no es
meramente el caso de que muchos hagan la misma cosa al mismo tiem-
po (como ir a la costa durante las vacaciones de verano), sino que ellos
lo ven como algo que debe ser hecho por el grupo de personas de que
se trata. La cuarta condición hace esto doblemente seguro. También
asegura que se trata de una regla que es asumida por la sociedad. Ex-
cluye la posibilidad de que personas diferentes acspten diversas reglas
diferentes ninguna de las cuales sea idéntica a la regla bajo examen,
pero todas las cuales conjuntamente cubran todos los casos de que un
xbaga { cuando C. Si este fuera el caso, las personas, aun estando de
acuerdo en que x debe hacer Q cuando C, no invocarían esta genera-
Iización a la hora de plantear exigencias o de criticar o justificar la
conducta.

Un rasgo importante de la teoría de la práctica es que tiene en cuen-
ta toda forma de conducta humana regulada por reglas. También tie-
ne en cuenta todas las posibles justificaciones de las reglas. Por otra
parte, que una regla sea aceptada y seguida por una sociedad no sig-
nifica que los miembros de la sociedad estén de acuerdo sobre la jus-
tificación de la regla. Todos ellos pueden pensar que no se debe men-
tir y que esto es una regla, aun estando en desacuerdo sobre las razo-
nes de la prohibición.

Crítica de la teoría de la práctica

La teoría de la práctica adolece de tres defectos fatales. No explica
las reglas que no son prácticas; no logra distinguir entre reglas sociales
y razones ampliamente aceptadas; y priva a las reglas de su carácter
normativo 7. Consideremos estos puntos uno por uno.

Las reglas no necesitan ser practicadas para ser reglas. Puede ser
verdad que ciertos tipos de reglas deben ser practicadas. Una regla ju-
rídica no es una regla jurídica salvo que forme parte de un sistema ju-
rídico que sea practicado por una determinada comunidad. Pero esto
es necesario porque es una regla jurídica, y no porque sea una regla.
De la misma forma, una regla no es una regla social salvo que sea prac-
ticada por una determinada comunidad, pero puede seguir siendo una
regla. Las reglas morales son quizá el ejemplo más claro de reglas que
no son prácticas. Por ejemplo, muchos creen que es una regla que las
promesas deben ser cumplidas. Puede ser verdad que esta regla es prac-
ticada en sus comunidades, pero lo que ellos creen cuando creen que
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tal cosa es una regla no es que sea una práctica. Tampoco es una con-
dición necesaria para la corrección de su creencia el que la regla sea
practicada. Pues se puede creer que el que las promesas deben ser cum-
plidas es una regla, aun si no se es, ni se ha sido nunca, un miembro
de una comunidad que practique la regla. De forma similar, una per-
sona puede creer en la validez de una regla según la cual se debe ser
vegetariano aun cuando no conozca a otros vegetarianos.

Se puede tener la tentación de ver los casos a que me he referido
como casos de reglas personales, pero esto es poco probable que re-
suelva nuestro problema. No hemos considerado cuiil podría ser la ex-
plicación de las reglas personales. Parece bastante claro, sin embargo,
que, para ser útil, la noción de regla personal debe significar algo más
que simplemente regla en cuya validez cree una persona. Si las condi-
ciones que deben satisfacerse antes de que pueda decirse de una per-
sona que tiene una regla personal son más severas que aquellas sobre
cuya base puede adscribirse a esa persona una creencia en la validez
de una regla, entonces es posible que una persona crea en la validez
de una regla que no sea una regla personal suya. Una persona puede
creer en la validez de una regla aunque él no la observe. Si esto es así,
entonces en muchas ocasiones cuando una persona cree en la validez
de una regla moral la regla en la cual cree puede no ser realmente una
regla personal suya. Por otra parte, un hombre que sigue una regla nor-
malmente ve este hecho como irrelevante para la corrección de su
creencia en la validez de la regla. No nos sorprenderíamos de oírle ex-
plicar que él cree que es una regla que esto y aquello o que cree que
hay una regla moral tal y que por consiguiente ha decidido intentar se-
guirla, o modificar su práctica para seguirla. Tampoco nos sorprende-
ríamos de oírle disculparse y explicar que a pesar de su creencia de
que hay una tal regla moral nunca ha logrado comportarse de acuerdo
con ella. No podemos refutarle diciendo que, dado que él realmente
no sigue la regla, dado que no es una regla personal suya, debe estar
equivocado al pensar que es una regla moral. Tampoco podemos decir
que está equivocado si esta regla no es ni una regla personal suya ni
una regla social. El puede admitir esto y confesar que ni él ni nadie
que él conozca sigue la regla, pero ver esto como una prueba de la im-
perfección humana y continuar creyendo en la validez de la regla mo-
ral. Este argumento no implica que la declaración de creencia por par-
te de una persona sea una condición suficiente para adscribirle la creen-
cia. Una persona puede declarar sinceramente que cree en la validez
de una regla y estar equivocada. Todo lo que estoy defendiendo es que
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la condición para adscribirle la creencia puede no depender de que
siga la regla en la práctica. Su propia creencia puede manifestarse, por
ejemplo, en sentimientos de culpa y remordimiento y éstos pueden
existir aunque é1, invariablemente, no siga la regla.

Tampoco podemos eludir el problema considerando equivalente el
tener una regla personal a la creencia en la validez dela regla. Si lo
hacemos será verdad, al coste de trivializar la noción de una regla per-
sonal, que siempre que una persona cree en la validez de una regla
esta regla es una regla personal suya. Con todo, cuando una persona
afirma que hay una regla no está afirmando que crea en su validez.
Esta opinión no es más plausible que la tesis de que cuando una per-
sona afirma que está lloviendo lo que está afirmando es que él cree
que está lloviendo.

Estos argumentos no prueban, ni están construidos para probar,
que hay reglas que no son practicadas. Puede ser que la persona de
mi ejemplo esté equivocada en creer que hay tales reglas, y puede es-
tar equivocada porque las reglas no son practicadas. Puede estar equi-
vocada en pensar que puede haber reglas que no sean practicadas.
Pero incluso si se equivoca su creencia es inteligible. Puede estar equi-
vocada, pero no es una persona cabezota ni irracional ni está usando
mal el lenguaje. Esto quiere decir que incluso si creemos que puede
haber una regla sólo si es practicada, la palabra'regla' no significa 'una
práctica', y por tanto que la explicación de lo que es una regla no pue-
de hacerse en términos de la teoría de la práctica. En el mejor de los
casos la teoría de la práctica es parte de una teoría moral sustantiva
que explique cuándo las reglas son válidas o vinculantes. Esto no for-
ma parte del análisis del concepto de regla.

El segundo defecto importante de la teoría de la práctica es que
no logra distinguir entre reglas practicadas y razones'.aceptadas. De
acuerdo con la teoría de lapráctica, siempre que se cree en una razón,
se la sigue y se actúa por ella por parte de la persona o grupo relevan-
te, entonces la persona o grupo en cuestión tienen una regla. Si mi pri-
mer argumento contra la teoría de la práctica es sólido, de él se sigue
que podemos distinguir entre una regla y una razón (que no sea una
regla) sin tomar en consideración si se actúa sobre la base de las mis-
mas o son seguidas en la práctica. Esto sugiere que debe haber una
distinción entre la práctica de actuar sobre la base de una razón gene-
ral y la de seguir una regla. Esta distinción se refleja de hecho en la
manera en que interpretamos nuestras prácticas. No consideramos a
toda práctica de actuar sobre la base de una razón general como un
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actuar sobre la base de una regla. La teoría de la práctica no logra tra-
zar esta distinción y por consiguiente no logra captar el rasgo esencial
de las reglas.

Considérese el caso de Jack. Jack cree que debe leer todas las no-
velas de Iris Murdoch y usualmente las lee no mucho después de su
publicación. Si no llega a leer una de sus novelas dentro de un año des-
pués de su publicación tiende a reprocharse a sí mismo por la omisión.
Sin embargo, no piensa que él tenga una regla según la cual debe leer
todas las novelas de Iris Murdoch. Tiene otras reglas. Es vegetariano
y se lava los dientes todas las noches. Hace esto porque cree que es
bueno tener estas reglas. Pero no lee a Murdoch porque crea en nin-
guna regla.

Coniidérese una comunidad en la que casi iodo el mundo cree que
los bebés deben ser amamantados o que debe animarse a los niños a
aprender a leer cuando tienen tres años. Esto generalmente se hace y
la gente tiende a hacer reproches a las madres que no amamantan a
sus bebés o a los padres y madres que no enseñan a leer a sus hijos
de tres años. Sin embargo, los miembros de la comunidad no conside-
ran a estas cosas como reglas. Piensan, meramente, que son cosas que
es bueno hacer. Consideran como una regla, por ejemplo, que la gen-
te debe ir a la iglesia el domingo. De alguna forma piensan de forma
diferente respecto de esto, aunque la diferencia no se refleja en su prác-
tica (excepto en que sólo hablarían de una regla en el último caso).
Warnock en The Object of Morality emplea el mismo argumento po-
niendo el siguiente ejemplo: 'Considérese la situación del espectador
de un partido de cricket, que ignora el juego y que trata de averiguar
qué reglas están siguiendo los jugadores. Descubrirá, por ejemplo, que
cuando se han lanzado seis bolas desde uno de los extremos, los juga-
dores intercambian sistemáticamente sus posiciones y tras ello se arro-
jan seis bolas desde el otro extremo; las desviaciones respecto de esto,
observará, son criticadas adversamente. Probablemente descubrirá
también que, cuando un lanzador rápido es reemplazado por un lan-
zador lento, algunas personas que previamente se situaban muy cerca
del bateador se desplazan más lejos, algunas probablemente mucho
más lejos; y descubrirá que si esto no se hace, hay críticas adversas.
Pero si concluye que los jugadores, al actuar así, están siguiendo re-
glas, tendrá por supuesto razón en el primer caso y se equivocará en
el segundo. No hay regla de que un lanzador lento no deba operar con
exactamente la misma colocación de hombres en el campo que un lan-
zador rápido; esto casi nunca se hace, y sería casi siempre considerado
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como algo incorrecto, pero esto es porque, independientemente por
completo de cualquier regla, es algo que casi siempre hay buena razón
para no hacer' (pp. a5-6). Lateoría de la práctica tiene el defecto de
que no logra reconocer y explicar esta distinción.

El tercer defecto importante de la teoría de la práctica es que ésta
priva a las reglas de su carácter normativo. Hemos mencionado ya que
una regla es una razónpara la acción. El hecho de que las reglas sean
normalmente enunciadas utilizando términos normativos (y al tratar
de refutar la teoría de la práctica estoy argumentando, entre otras co-
sas, que sólo pueden enunciarse en tales términos) indica que son ra-
zones operativas. Una práctica como tal no es necesariamente una ra-
zón para la acción. Puede serlo,'con tal de que haya una raz6n para
que todos se comporten como lo hace todo el mundo (conducir por la
izquierda, o seguir las reglas comunes de la etiqueta, etc.), o si una
determinada persona tiene, en general o en circunstancias particula-
res, razón para actuar de forma correspondiente a la práctica (para no
verse rechazada por sus vecinos o no perder su empleo, etc.). Pero la
teoría de la práctica no logra dar cuenta en general del carácter nor-
mativo de las reglas. En el mejor de los casos podría pretender expli-
car las reglas convencionales, esto es, esas reglas sociales que se man-
tienen porque la gente cree que todos tienen una razón para compor-
tarse como todo el mundo lo hace 8. En última instancia no logra ni
siquiera explicar estas reglas.

Para valorar este punto debemos volver al análisis de las reglas so-
ciales de Hart. Su cuarta condición es que los miembros de la comu-
nidad relevante usan expresiones tales como 'es una regla que uno
debe...' para justificar sus propias acciones, y para justificar exigen-
cias y críticas dirigidas a otros. Pero ¿qué es lo que realmente dicen
cuando afirman que uno debía haberse comportado de una determi-
nada manera porque es una regla que...? Hay tres posibles interpre-
taciones. De acuerdo con la primera no están diciendo nada; están ac-
tuando. Están realizando el acto de habla de criticar (o de exigir o de
justificar). La manera en que Hart presenta su análisis sugiere que él
no acepta esta explicación, y ciertamente tiene razón. Pues, sobre la
base de esta interpretación, el citar una regla no aporta nada a la ex-
plicación de la exigencia o de la crítica, opinión que es claramente equi-
vocada. Además, esta interpretación no resulta aplicable en absoluto
a aquellos casos en los que uno explica su propia acción o la acción
de otra persona diciendo que tal cosa se hizo a causa de una regla.

De acuerdo con la segunda interpretación los enunciados que es-
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tamos considerando invocan la práctica como una razón (incompleta)
para la acción. 'Lo hice a causa de la regla', significa que lo hice por-
que todo el mundo lo hace. No se niega que algunas veces esto es lo
que se trata de comunicar haciendo un enunciado de este tipo. Este
es el caso cuando la regl4 es una regla convencional o cuando el ha-
blante trata de apelar a las razones que sus oyentes puedan tener para
actuar en correspondencia con la regla, del tipo antes mencionado (te-
mor a la desaprobación pública, etc.). Pero las reglas se invocan tam-
bién en otras circunstancias. Cuando se explica una exigencia hacien-
do referencia a la regla de que las promesas deben cumplirse, puede
tratarse de indicar que el oyente haría bien en cumplir su promesa o
que de otra manera habrá de atenerse a las consecuencias. Pero en la
mayor parte de los casos esto no es lo que pretende el hablante. Y
dado que al menos algunas veces esta segunda interpretación fracasa,
esta segunda interpretación fracasa siempre en la explicación de lo que
se afirma, porque lo que se afirma es lo mismo en todas las ocasiones
normales en las que se usan oraciones de este itpo. Aunque por su-
puesto el hablante puede tener alguna vez algo adicional que trata de
comunicar, este algo adicional no puede ser parte de lo que se afirma.
Este algo adicional es meramente lo que resulta indicado o implicado
por el hecho de que él hizo el enunciado.

La tercera interpretación parece ser aquella en la que piensa Hart.
De acuerdo con esta interpretación, las oraciones de la forma 'es una
regla que x debe hacer Q'y de la forma x debe hacer Q'se usan nor-
malmente para hacer el mismo enunciado. En otras palabras, afirmar
que hay una regla de que se debe hacer Q es afirmar que se debe hacer
{. Puede usarse tanto una como otra oración para hacer este enuncia-
do, con la excepción de que sólo puede usarse apropiadamente la for-
mulación de 'es una regla' cuando existe la práctica pertinente. Afir-
mar que es una regla..., no es afirmar que hay una práctica. Es afir-
mar que uno debe comportarse de cierta manera, pero uno sólo está
habilitado para usar esta oración para hacer la aserción si la práctica
existe. Ambas oraciones se usan para hacer el mismo enunciado, pero
el uso de la oración de 'es una regla' presupone que la práctica existe.
Me parece que ésta es la interpretación de Hart del uso de estas ora-
ciones para hacer enunciados'desde el punto de vista interno'. Estas
oraciones, de acuerdo con su teoría, pueden usarse también para ha-
cer enunciados'desde el punto de vista externo', lo que significa enun-
ciados de que la práctica existe.

Para esta interpretación, las oraciones de regla lrule sentencesl se
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usan para hacer enunciados normativos. Estos no son, sin embargo,
enunciados de una razón. Son meramente enunciados de que hay una
razón. Pero hay un inconveniente más serio en esta opinión. De acuer-
do con ella, el hecho de que haya una regla es irrelevante para la car-
ga normativa del enunciado. Decir'es una regla que uno debe, etc.'
es como decir 'uno debe, etc.', y además, aunque esto es irrelevante
desde el punto de vista de la razón práctica, hay una práctica de una
cierta clase. Con seguridad, mencionar la regla no es enteramente irre-
levante. En la medida en que implica Ia existencia de una práctica in-
dica que el hablante no está solo en su opinión; es, por consiguiente,
un importante recurso retórico. Pero es irrelevante para el razonamien-
to práctico. Debemos, por consiguiente, rechazar la teoría de la prác-
tica y buscar una alternativa.

2.2. RAZONES Y REGLAS. EL MODELO BASICO

Las reglas, y en general las normas de mandato, deben poder dis-
tinguirse de otras razones, con independencia de que se crea en ellas,
se las siga o se las practique. LJna vez que conocemos la distinción en-
tre normas de mandato y otras razones estamos en condiciones de sa-
ber si lo que es practicado o seguido es o no una norma de mandato.
No podemos invertir el orden y determinar la naturaleza de las nor-
mas de mandato por medio del examen de la propia práctica.

Argumentaré que una norma de mandato es, o bien una razón ex-
cluyente, o bien, más comúnmente, a lavez una razón de primer or-
den para realizar el acto normativo y una razón excluyente para no ac-
tuar por ciertas razones en conflicto. El análisis se completará en la
sección siguiente. El propósito de esta sección es adelantar algunos ar-
gumentos persuasivos, aunque no concluyentes, en apoyo de la con-
clusión de que las normas de mandato son razones excluyentes. En la
primera mitad de la sección argumentaré que dos tipos de reglas, las
reglas de experiencia frules of thumbl y las reglas dictadas por una au-
toridad, son razones excluyentes. La segunda mitad de la sección con-
tiene un análisis de las decisiones y adelanta la tesis de que la analogía
entre reglas y decisiones proporciona una pista inestimable para la
comprensión de la noción de regla.
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Reglas de experiencia [Rules of thumb]

Puede ser de alguna ayuda examinar la clase de razones que habi-
tualmente se dan para tener reglas. Nuestra finalidad al hacer esto no
es examinar en su conjunto las posibles maneras de justificar reglas,
sino prestar atención a algunas maneras comunes de hacerlo, para ob-
tener alguna luz sobre la naturaleza de las normas de mandato, en ge-
neral. Mill resume admirablemente dos razones muy comunes para te-
ner reglas: 'Por parte de un médico prudente, las reglas de conducta
serán consideradas, por consiguiente, únicamente como provisionales.
Al estar hechas para los casos más numerosos, o para aquellos que se
presentan más comúnmente, las reglas indican la forma en que es me-
nos arriesgado actuar, cuando no se tiene tiempo o medios para ana-
lizar las circunstancias efectivas del caso, o cuando no podemos con-
fiar en nuestro juicio para apreciarlas' (A System of Logic, 6,12,3).
Así pues, las reglas se justifican como recursos [devices] para ganar
tiempo y como recursos para reducir el riesgo de error al decidir lo
que debe hacerse. Podemos añadir a estos rasgos la justificación, que
resulta afín a ellos, de las reglas como recursos para ahorrar trabajo.
Una regla puede examinarse tranquilamente sobre la base de la mejor
información disponible sobre los factores que es probable que estén
presentes en las situaciones a las que se aplica. La regla establece lo
que ha de hacerse en esas situaciones sobre la base del balance de las
razones previsibles. Cuando una situación a la que se aplica la regla
ocurre realmente, los sujetos normativos pueden confiar en la regla,
ahorrando así mucho tiempo y trabajo y reduciendo los riesgos de un
cálculo equivocado que acarrea el examinar cadavez cada situación so-
bre la base de sus méritos.

Estas razones para tener reglas determinan la naturaleza de las pro-
pias reglas. Estas no tienen utilidad cuando se puede disponer de todo
el tiempo del mundo, se puede solicitar el consejo de los mejores ex-
pertos, y cuando utilizar el propio tiempo y el tiempo de los expertos
no tiene otros resultados indeseables. Esto se reflejará en la especifi-
cación de las condiciones de aplicación de las reglas. Las reglas que se
justifican con arreglo a tales lineamientos especifican que ellas han de
aplicarse sólo cuando se requiere una decisión rápida, cuando el suje-
to normativo está borracho o sometido a una gran presión o tentación,
o que han de aplicarse siempre salvo que el sujeto normativo tenga la
posibilidad de usar un ordenador, etc., dependiendo de Ia naturaleza
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de la regla y de la situación a la que se aplica. Se ha dicho a menudo
que tales reglas son necesarias rinicamente a causa de la imperfección
humana. Bajo condiciones de completa racionalidad y completa infor-
mación tales reglas no tendrían utilidad. Esto es un error. Aunque la
falibilidad humana es una razón de gran importancia para tales reglas,
no es la única razón. Descubrir los hechos y valorar las diferentes ra-
zones para la acción consume tiempo y esfuerzo y esos son costes que
incluso bajo condiciones de infalibilidad tendrán con frecuencia más
peso que los beneficios marginales que resulten en muchos casos de
acometer un enjuiciamiento completo de la situación sobre la base de
sus méritos. Así pues, incluso bajo condiciones ideales tendrfamos tam-
bién necesidad de reglas de este tipo.

Los filósofos modernos tienden a no tomar muy en serio a las re-
glas de este tipo. Esto refleja que su preocupación por los valores úl-
timos y los principios últimos de acción les lleva a desatender la lógica
del razonamiento práctico que es necesaria para su aplicación. Algu-
nos filósofos, sin embargo, han ido más allá y han sugerido que tales
reglas no son reglas en absoluto. Esto me parece equivocado. Pero
para mostrar por qué esto es equivocado hay que explorar más la idea
de una regla como recurso para ahorrar trabajo.

Imaginemos a una persona que se encuentra en una situación a la
que se aplica una máxima para ahorrar trabajo. El sabe lo que la máxi-
ma exige de é1, pero conoce lo suficiente los cálculos en los que se
basa la máxima como para darse cuenta de que la situación a la que
se enfrenta es un tanto irregular. Ciertos hechos no tomados en cuen-
ta en los cálculos sobre los que se basa la máxima están presentes en
ella. El no sabe con precisión la naturaleza de estos hechos y no tiene
idea de si inclinan el balance de razones en contra de la solución dada
por la máxima. La reacción del agente en tales circunstancias mqstra-
rá si é1 cree que la máxima es una regla o no. Si cree que, siempre que
no está seguro de si la solución dada por la máxima es correcta sobre
la base del balance de razones, debe descubrir la solución que viene
exigida sobre la base del balance de razones, entonces la máxima no
es para él una regla. Sigue siendo, sin embargo, un recurso para
ahorrar trabajo. Sirve como una tabla logarítmica a la que se recurre
para evitar el cálculo completo; es como un mapa que simplifica la na-
vegación, pero en el cual se confía sólo si puede tenerse confianza en
que no lleva a conclusiones erróneas en la situación particular en la
que se usa. Un hombre ve una máxima de este tipo como una regla
sólo si cree que al menos en algunos casos debe seguirse la máxima
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incluso habiendo duda acerca de que su solución sea la mejor sobre la
base del balance de razones, incluso si é1, de considerar el caso sobre
la base de sus méritos, pudiera descubrir que la máxima no debería se-
guirse en este caso. Puede ser que algunos lectores opinen que tam-
bién de un hombre que tiene la primera clase de actitud hacia la máxi-
ma puede decirse que la considera como una regla. Todo lo que pue-
do decir es que éste no es el tipo de regla al que yo llamo una norma,
mientras que un hombre que tiene la segunda clase de actitud consi
dera a la máxima como una regla del tipo que"yo considero como una
norma. No hay necesidad de legislar sobre el uso o de presentar una
imagen del uso más ordenada de lo que realmente es. El hecho im-
portante es que los dos tipos de actitud son claramente distinguiblds y
que esta distinción es familiar y común.

Esta forma de lrazar la distinción entre una regla y una máxima
que no es una regla es muy familiar. De hecho, me estoy apoyando
en parte en su atracción intuitiva. Nuestro problema es interpretar la
distinción, y si examinamos cuidadosamente la caracterización de la
distinción tal como se acaba de trazar, veremos que sólo nos cabe una
interpretación.

Tanto la regla como la máxima nos indican qué acción tenemos ra-
zón para llevar a cabo. Pero sólo la regla, y no la máxima, indica que
tenemos también una razón excluyente para no actuar sobre la base
de razones en conflicto con ella incluso aunque puedan inclinar el ba-
lance de razones.

Esta interpretación puede sonar paradójica. Suponemos que a ve-
ces está justificado el tener reglas de esta natualeza. Por consiguiente,
un agente que está justificado al actuar de acuerdo con una regla tal
tiene la raz6n de su parte. ¿Cómo puede decirse que se abstiene de
actuar pór razones que no son superadas? Supongamos que un hom-
bre argumenta con arreglo a la línea siguiente: Si yo examino cada
caso sobre la base de sus méritos, sin tener en cuenta los costes de aco-
méter el examen, entonces actuaré mejor de lo que lo haría siguiendo
la regla, porque seguir la regla me conduciría ocasionalmente a reali-
zar la acción incorrecta. Pero si yo hago entrar en la cuenta los costes
de examinar cada caso sobre la base de sus méritos descubro que son
mayores que el daño hecho por seguir la regla. Dado que al seguir la
regla evito los costes a expensas de un mal menor, debo seguir la re-
gla. Ciertamente, concluiría el imaginario objetor, esto es un sencillo
ejemplo de razonamiento a través de la ponderación de las razones a
favor y en contra de la acción.
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La objeción no está tanto equivocada cuanto mal dirigida. Deriva
la fuerza persuasiva que pueda tener, cualquiera que ésá sea, de la
idea errónea de que creer que hay razones excluyentes es ser irracio-
nal, o arbitrario, de que es escoger contra larazón. pero no debemos
confundir una decisión arbitraria de dejar de lado a las razones y de
no actuar por ellas con una razón para excluir razones y no actuar por
ellas. siempre que se actúa por una razónválidaque es una razónpara
no actuar por alguna otra raz6n, se está actuando de acuerdo con la
razón y de ninguna manera de una forma arbitraria o injustificable.
Por consiguiente, si una regla está justificada, su sujeto normativo ac-
túa de acuerdo con la razón cuando se apoya en ella. Las reglas pue-
den justificarse por medio de consideraciones tales como las áesciitas
por mi imaginario objetor. Pero decir que una persona actúa de acuer-
do con la razón no contribuye en nada a explicar el carácter lógico de
las inferencias prácticas implicadas en la obtención de esta conclusión.
Este -es, sin embargo, el problema que me interesa. El único punto
que yo índicaba es que, dado que la regla exige que sus sujetos reali-
cen el acto prescrito, dejando de lado otras consideraciones relevan-
tes, la regla es una razón excluyente. La justificación sugerida por el
imaginario objetor es en efecto la justificación correcta, ion la ialve-
dad de que es la justificación para tener una razón excluyente, esto es,
para ver la máxima como una regla, como una norma de mandato.

Normas dictadas por una autoridad

Es momento de revisar el conjunto del esquema de nuestra discu-
sión. Al tratar de explicar la naturaleza de las normas de mandato, he
sugerido que éstas han de entenderse como r¿vones excluyentes. Esto
puede observarse examinando las posibles justificaciones de las nor-
mas, porque la naturaleza de la justificación muestra que la norma jus-
tificada no lograría alcanzar su propósito si no fuera cónsiderada como
unarazón excluyente. Puesto que no es posible examinar todo posible
método de justificación, he escogido la justificación de ras reglai como
recursos para eliminar errores, dado que las reglas basadas sobre tales
fundamentos son consideradas como el tipo de regla menos controver-
tido. El argumento ha sido que este tipo de reglas no servirían para
su propósito salvo que fueran tratadas como razones excluyentes. En
esta subsección mostraré que esto mismo es verdad de las instruccio-
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nes de las autoridades. Más tarde argumentara que todas las normas
de mandato son razones excluyentes.

Las normas dictadas por una autoridad son otro tipo importante
de normas. Su análisis es parte integrante de la explicación de la na-
turaleza de la autoridad, al menos de la autoridad práctica (que ha de
distinguirse de la autoridad teórica, del tipo de una autoridad cientffi-
ca). Para comprender lo que es que una persona posea autoridad se
debe comprender lo que es que que otra persona considere que la pri-
mera posee autoridad. Una persona posee autoridad si otras personas
consideran que posee autoridad o si deben considerarlo así. Conside-
rar que una persona posee autoridad es considerar al menos a atgunas
de sus órdenes u otras expresiones de sus opiniones sobre lo que debe
hacerse (por ejemplo, su consejo) como instrucciones autoritativas y,
por consiguiente, como razones excluyentes.

Para mostrar que esto es, en efecto, así, debemos examinar una
vez más las maneras en que puede justificarse la autoridad. Dado que
hay muchos métodos de justificar la autoridad escogeré dos de los más
comunes e importantes: la autoridad práctica basada en el conocimien-
to y la experiencia y la autoridad práctica basada en las exigencias de
la cooperación social.

Es importante, con frecuencia, poder ser ayudado por el consejo
de alguien con un mayor conocimiento o de alguien en cuyo juicio con-
fiamos. Pero respetar las opiniones y el consejo de alguien no significa
necesariamente que se considere que esta persona posee autoridad o
que ocupa una posición de autoridad. Quizá con más frecuencia que
lo contrario, el motivo para buscar consejo es simplemente adquirir in-
formación que pueda tener que ver con el problema práctico al que
uno se enfrenta. En tales casos, se considera quizá al consejero como
una autoridad respecto de los hechos, pero no como una autoridad res-
pecto a lo que ha de hacerse. Algunas veces el propósito del buscar
consejo es ver cómo otra persona enjuicia las diversas consideraciones
relevantes y usar esto como üna forma de control del propio juicio de
uno. Si el razonamiento del consejero difiere del propio de la persona
que busca consejo, ésta no va a someterse al juicio del consejero. Cón-
siderará simplemente al consejo de éste como una indicación inducti-
va de que él puede haberse equivocado, y someterá a control por dos
veces sus propios argumentos. Tampoco en este caso el consejero es
considerado como una autoridad.

Un consejo o una expresión de opinión sobre lo que ha de hacerse
es considerado como autoritativo sólo si es considerado como una opi-
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nión que debe seguirse a pesar de la incapacidad de uno para enjuiciar
su solidez. Este es el caso cuando el consejo se basa en información
o experiencia que el consejero no puede o no quiere compartir con no-
sotros. En este supuesto carecemos de los medios necesarios para es-
tablecer si el consejo es correcto sobre la base del balance de razones.
En tales casos estamos forzados o bien a dejar de lado el consejo o
bien a seguirlo sin comprobar su corrección. Adoptamos este último
camino si estamos seguros acerca de los motivos del consejero y con-
fiamos en su conocimiento y juicio más que en los nuestros propios.
No estamos actuando arbitrariamente. Tenemos razones para conside-
rar al consejero como una autoridad, pero las razones que tenemos
son razones para tratar su consejo como una razón excluyente. Esto
es, el hecho de que él nos aconseje hacer Q es una razón excluyente
para dejar de lado otras razones y también una razón de primer orden
para hacer Q.

Dado que no podemos enjuiciar su consejo, si vamos a seguirlo,
debemos dejar de lado diversas razones en conflicto de las que somos
conscientes, no porque podamos ver que han sido superadas, sino sim-
plemente porque estamos sustituyendo nuestro propio juicio por el jui-
cio del consejero. No renunciamos del todo a nuestro propio juicio.
Pero nuestras deliberaciones no son acerca de lo que es correcto sobre
la base del balance de razones. Versan sobre la cuestión de segundo
orden de en qué juicio respecto al balance de razones confiar. Nuestro
problema se convierte en un problema de justificar una razón exclu-
yente. De esta forma parece que en muchos casos debemos renunciar
a las ventajas de apoyarnos en el conocimietno y juicio de otros o con-
siderar sus opiniones como razones excluyentes.

Una línea similar de razonamiento puede aplicarse a la autoridad
basada en la necesidad de coordinar la acción de diversas personas.
Toda autoridad política descansa sobre este fundamento (aunque no
sólo sobre él). Muchos de los filósofos clásicos de la política (por ejem-
plo, Hobbes y Locke) consideraban que la autoridad se constituía por
la renuncia de los ciudadanos a su derecho a determinar por sí mismos
qué hacer en todas o en algunas áreas. Se entendía que los ciudadanos
delegaban este derecho en una autoridad o se lo confiaban a ella. Gran
parte del análisis clásico de la autoridad está viciado por su incapaci-
dad para distinguir claramente entre tres problemas: (a) ¿Qué ei una
autoridad; (b) ¿Cómo ha de justificarse la autoridad?; (c) ¿Cómo se
adquierc autoridad? Los representantes del análisis clásico tenían asi-
mismo opiniones muy ingenuas acerca de la tercera cuestión. Las dis-
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cusiones modernas sobre la autoridad se concentran en el segundo y
en el tercer problema y con frecuencia suponen erróneamente que su
solución es también la solución al primero. Nuestro tema se limita sólo
a la primera pregunta. Nuestro propósito es mostrar que si la autori-
dad ha de justificarse por las exigencias de la coordinación debemos
considerar a las manifestaciones [utterances] autoritativas como razo-
nes excluyentes. La prueba está contenida en el análisis clásico de la
autoridad. La autoridad puede asegurar la coordinación sólo si los ciu-
dadanos afectados dejan de lado su juicio y no actúan sobre la base
del balance de razones, sino sobre la base de las instrucciones de la
autoridad. Esto asegura que todos participarán en un plan de acción,
que la acción estará coordinada. Pero esto exige que las personas de-
ban considerar las manifestaciones autoritativas como razones exclu-
yentes, como razones para no actuar sobre la base del balance de ra-
zones tal como ellas lo perciben incluso aunque estén en lo correcto.

Aceptar una autoridad sobre estos fundamentos no es actuar de for-
ma irracional o arbitraria. La necesidad de una autoridad puede estar
bien fundamentada en razones. Pero las razones son de un tipo espe-
cial. Establecen la necesidad de considerar las manifestaciones autori-
tativas como razones excluyentes.

Hemos examinado brevemente dos métodos de justificar la auto-
ridad. Hay otros. Pero quizá podemos generalizar sobre la base de los
casos examinados y concluir que considerar a alguien como una auto-
ridad es considerar a algunas de sus manifestaciones como autoritati-
vas aunque sean incorrectas sobre la base del balance de razones. Esto
significa, en otras palabras, que una manifestación autoritativa es con-
siderada como una razón excluyente. Decir que una persona es una au-
toridad es decir que su palabra se toma como una razón excluyente,
o que es, sin más, una razón excluyente, es decir, que se debe, que
hay razones, para considerarla como tal.

No todas las manifestaciones autoritativas son normas, pero algu-
nas lo son. Y dado que todas las manifestaciones autoritativas son ra-
zones excluyentes, las normas dictadas por una autoridad son raZones
excluyentes. En la próxima sección se explicará qué razones excluyen-
tes son normas y cuáles no lo son.
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Decisiones y razones

Las decisiones no son normas y tampoco las normas son decisio-
nes. Sin embargo, hay ciertas analogías entre decisiones y normas cuyo
examen puede ayudar a aclarar la naturaleza de las normas. pero ha
de explicarse primero la noción de decisión.

Las decisiones no han sido muy discutidas en la literatura filosóf!
ca reciente, y cuando lo han sido se ha hecho en el contexto de cues-
tiones tales como '¿Pueden las decisiones ser causadas?,, ,¿puede el
agente prever sus propias decisiones?', '¿El hecho de que un agente
tome una decisión implica que tiene conocimiento no inductivo de que
tratará de llevar a cabo su decisión y esto implica que cree que puede
tener éxito al actuar así?'. Sean cuales fueren las respuestas a tales pre-
guntas parece sensato suponer que en todos estos respectos una deci-
sión de hacer A es similar a una intención de hacer á. pero ¿en qué
aspectos una decisión de realizar una acción difiere de una intención
de realizar una acción? Es muy claro que a menudo la diferencia es
pequeña. En muchas ocasiones 'él tiene la intención de, y ,él ha deci-
dido que'se usan de forma intercambiable. Sin embargo, los casos cen-
trales de decisión difieren de las meras intenciones en varios aspectos
importantes y es a esos aspectos a los que debemos dirigir nuestra
atención.

Cuatro características e definen a una decisión completamente
madurada:

(1) Decidir es formar una intención. Una decisión puede impli-
car o no un acto mental de decidir. Pero incluso en aquellos casos en
los que la decisión no cristaliza en un acto mental es verdad que si una
persona decide en el tiempo t hacer A entonces durante algún tiempo
inmediatamente anterior a , no tenía la intención de hacer á y duran-
te algún tiempo posterior a f tiene la intención de hacer á.(2) Las decisiones se alcanzan como un resultado de la delibera-
ción; x decide hacer á sólo si forma la intención de hacer á como re-
sultado de un proceso de deliberación acerca de si hacer -4 o de cómo
resolver un problema práctico, donde hacer A es considerado por el
agente con una solución al problema. En la mayor parte de los casos
una decisión resulta de deliberar sobre las razones en pro y en contra
de la acción. Pero una persona puede decidir realizar una acción sin
haber considerado primero las razones a favor de la misma, si ha con-
siderado algunas soluciones alternativas al problema práctico. y si en
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el momento en que la idea de la acción se le ocurre ella le parece la
solución apropiada para ese problema.

'Decisión' se usa a veces aplicando este término a una intención for-
mada sin deliberación, por lo general cuando el agente es consciente
de la existencia de fuerzas de atracción en conflicto. Puede hablarse
incluso de una decisión inconsciente. Pero los casos centrales son los
de intenciones formadas sobre la base de la deliberación. No toda in-
tención de realizar una acción es un resultado de una decisión. Es el
proceso de deliberación, así como la cuarta condición que se discute
más adelante, lo que distingue las intenciones basadas en una decisión
de otras intenciones.

(3) Las decisiones se toman algún tiempo antes de la acción. Oca-
sionalmente hablamos de una decisión que es inmediatamente puesta
en práctica. Pero normalmente uno decide realizar una acción algún
tiempo antes. Es característico de las decisiones que uno puede cam-
biar acerca de ellas. A este respecto las decisiones son semejantes a
las intenciones y difieren de los casos sencillos de elección. Si se ofre-
ce a Jones una bandeja de diferentes clases de bebidas y coge un Mar-
tini sería correcto decir que eligió el Martini, pero no que decidió co-
ger el Martini. El punto saliente está señalado con claridad en un ar-
tículo reciente: 'Si Jones decidió tomar un martini. entonces supone-
mos que antes de la acción hubo deliberación, o al menos alguna pre-
ferencia y resolución, y que entre el tiempo en que decidió y el tiempo
en que actuó podríamos decir correctamente que tenía la intención de
tomar el martini' *.

(4) Las decisiones son razones. Las tres características de las de-
cisiones discutidas hasta ahora no logran dar cuenta de algunos aspec-
tos de las mismas. Estos rasgos no explican por qué una decisión es
considerada normalmente como una indicación más fuerte de que se
hará el acto que una intención de hacerlo que no esté basada en una
decisión. Tampoco explican por qué las personas se niegan a menudo
a considerar razones en pro y en contra de la acción que han decidido
llevar a cabo aduciendo que el asunto ya ha sido resuelto por medio
de su decisión. La explicación reside en el cuarto rasgo de las decisio-
nes: una decisión es siempre, para el agente, una razón para realizar
el acto que ha decidido realizar y para no considerar ulteriores razo-
nes y argumentos. Es siempre a la vez una razón de primer orden y

* A. Oldenquist, «Qf¡66si¡g, Deciding and Doing», Encyclopaedia of philosophy,
P. Edwards (ed.), Nueva York, 1967, 2, p. 98 (cursiva añadida).

RAZON PRACTICA Y NORMAS

75



una razón excluyente. Argumentaré primero que las decisiones son ra-
zones excluyentes y después que son razones de primer orden.

Debe recordarse que se llega a una decisión sólo cuando el agente
llega tanto a una conclusión acerca de lo que debe hacer como a la
creencia de que ha llegado el momento de poner fin a sus deliberacio-
nes. Imaginemos a una persona que considera un problema durante al-
gún tiempo y después pospone su decisión al día siguiente. En el mo-
mento en que concluye sus deliberaciones del día puede estar tan con-
fuso en cuanto a qué decisión tomar como en el momento en que em-
pezó sus deliberaciones. Pero es también posible que se haya formado
ya la opinión de que la decisión adecuada es hacer A. Que no haya
decidido todavía hacer A no se debe a ninguna vacilación o incerti-
dumbre-por su parte. Simplemente desea considerar otro argumento
que no ha tenido tiempo de examinar hoy, o puede desear oír la opi-
nión de un amigo al que verá mañana. Puede estar muy seguro de que
ni el argumento adicional ni los hechos sobre los que el amigo puede
llamar su atención harán diferente su decisión. La razón por la cual
decimos que todavía no ha llegado a una decisión (y, consiguientemen-
te, decimos también que todavía no se ha formado una intención) no
es ninguna incertidumbre acerca de qué decidir o qué hacer, sino úni-
camente que él cree sinceramente que debe considerar algunas razo-
nes o hechos más o que debe, como precaución, reexaminar su razo-
namiento. Realmente, al día siguiente puede decidir que sería inútil
reexaminar su razonamiento, o que no hay motivo para esperar al con-
sejo de su amigo, etc., y decidir sin ulterior deliberación hacer-4. Su
decisión consiste simplemente en que finaliza su disponibilidad para
continuar la deliberación.

Tomar una decisión es poner fin a la deliberación. Es también ne-
garse a continuar buscando más información y argumentos y rehusar
atender a los que surgen en la propia mente o son sugeridos por otras
personas. Sin duda, en la mayor parte de los casos la negativa a rea-
brir el asunto no es absoluta. Habitualmente está acompañada de un
corolario inespecificado: siempre que no llegue a estar disponible al-
grma nueva información o, más fuertemente, siempre que no tenga lu-
gar un cambio de gran importancia, etc. No todas las decisiones tie-
nen la misma fuerza, no todas están sujetas a la misma cláusula de es-
cape. Pero todas son razones excluyentes y es esto lo que las distingue
de las meras intenciones de actuar. Una intención puede estar, con fre-
cuencia, menos expuesta al cambio que una decisión. Pero está siem-
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pre (salvo que esté basada en una decisión) abierta a las exigencias en
competencia de otras razones. Decidir qué hacer es excluir tal compe-
tición o al menos limitarla.

De forma semejante, aunque una decisión sólo es abandonada
completamente cuando el agente abandona su intención basada en tal
decisión, es parcialmente abandonada en el momento en que el agen-
te, teniendo todavía la intención de realizar la acción, está presto a re-
considerar los argumentos en favor de realizarla *. Esto explica por
qué una persona puede negarse a discutir un problema con otra adu-
ciendo como base que ha tomado ya su decisión. Que se ha tomado
una decisión significa que se considera que se tiene una razón exclu-
yente para no considerar ulteriores razones o argumentos. Para con-
vencer a otro de que seguimos estando abiertos a sus argumentos he-
mos de dejar claro que estamos dispuestos a cambiar de opinión y ha-
cer esto es ya abandonar parcialmente la decisión.

Hasta ahora he tratado de mostrar que las decisiones son razones
excluyentes en el sentido de que es lógicamente verdadero que si x ha
decidido hacer A entonces .r cree que su decisión es una razón para
que él deje de considerar ulteriores razones en pro o en contra de ha-
cer A. No es parte de mi tesis que todas las decisiones sean razones
excluyentes válidas, sino sólo que quien toma una decisión la conside-
ra como tal. Una decisión es una razón éxcluyente válida sólo si el
agente está justificado al tratarla como tal. A menudo no está justifi-
cado. Sin embargo, pocos negarían que algunas veces se debe racio-
nalmente poner un fin a la deliberación y a la indecisión incluso antes
de que llegue el momento de la acción. Es por ello claro que algunas
decisiones son razones excluyentes válidas. Por paradójico que pueda
parecer, la razón exige a veces dejar de considerar razones para la
acción.

Podría afirmarse que aunque es necesariamente verdadero que
siempre que una persona toma una decisión cree que tiene una razón
excluyente para dejar de considerar más razones, no es el caso que con-
sidere a la propia decisión como una razón excluyente. Esto me pare-
ce equivocado. Creer que se tiene una razónpata no considerar más
el asunto es creer que se debe decidir. Naturalmente, se puede creer

* Una persona puede cambiar de parecer o bien de acuerdo con algún corolario
implicado por su decisión original, o bien volviéndose atrás de su decisión original. Sólo
cuando al considerar el problema contempla la posibilidad de volverse atras de su deci-
sión original ya ha abandonado parcialmente su decisión.
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Una promesa es una razón que puede ser derrotada por otras ra-
zones y el hecho de que no debiera haber sido hecha puede ser rele-
vante respecto a si es derrotada o no. Esto es también verdadero de
las decisiones. Algunos pensarán que una promesa es una razón úni-
camente en virtud de un principio general de que las promesas deben
cumplirse 10. De forma semejante, podríamos considerar a las decisio-
nes como razones excluyentes en virtud de un principio general de que
las decisiones deben respetarse. Ambos prinr,ipios necesitan ser expli-
cados. Los dos están basados en la idea de que las personas deben te-
ner alguna forma de obligarse a sí mismas mediante la creación inten-
cionada de razones para la acción. El Principio del Cumplimiento de
las Promesas afirma que una persona crea una razón para hacer á si
expresa a otra persona una intención de obligarse a hacer A. El Prin-
cipio de la Decisión afirma que las personas pueden crear una razón
excluyente para excluir ulteriores consideraciones decidiendo, esto es,
satisfaciendo las tres primeras condiciones de una decisión y formando
una intención de finalizar la deliberación. Ambos principios son prin-
cipios prácticos sólidos, aunque puede abusarse de ellos haciendo una
promesa o una decisión que no debieran hacerse.

Debe recordarse que la analogía que estoy discutiendo se da entre
los rasgos formales de promesas y decisiones. Materialmente unas y
otras difieren. Las promesas están ideadas para incrementar la con-
fianza y la predecibilidad en las relaciones interpersonales; las decisio-
nes están ideadas para hacer capaces a las personas de resolver asun-
tos en sus propias mentes y para poner un fin a la deliberación. Las
razones que las justifican y que determinan su fuerza son enteramente
diferentes. La analogía formal es, sin embargo, considerable. Su rasgo
más importante es que una persona no puede hacer una promesa sin
considerarla como una razón para que ella se comporte de una cierta
manera, y tampoco puede tomar una decisión sin considerar que ella
misma tiene una razón excluyente.

Que la analogía entre decisiones y promesas es realmente estrecha
puede verse comparando ambas con los juramentos y los votos. Estos
son considerados con frecuencia como promesas que uno se hace a sí
mismo. Pueden considerarse también como un tipo de decisión: una
decisión formal y solemne con muy pocas cláusulas de escape. Creo
que la analogía entre decisiones y promesas aún puede explorarse más.
Por ejemplo, ambas son razones independientes-del-contenido: con in-
dependencia de lo que prometiste o decidiste hacer tienes una razón
para hacerlo porque lo has prometido o decidido. Examinar todo el

que se debe decidir sin poder hacerro, bien porque no se sepa qué de-cidir, bien porque uno no pueda parar sus deliLeracion". y foir.rurr"
una intención firme. El punto interesante es que, una vez que ha to-
mado una decisión, una persona puede llegar áopinar que fue una de-cisión prematura- Puede llegar a convencerse, no de que la decisión
fue equivocada, sino más bien de que fue equivocado decidir en aquel
momento. sin embargo, dado que ha tomado una decisión tiene atiora
una razón excluyente para no reconsiderar el asunto. eue la decisión
fue prematura es una consideración que puede ilevar ai agente a rea-brir el asunto para una urterior consiáeráción, pero 

".to ío es nunca
un resultado automático. una decisión de dejai de lado una decisión
es ella misma un nuevo paso que debe basarje en razones.

Además, una decisión, como cualquier otra acción, puede tomarse
Plf una razón o por ninguna razón- una persona puede tomar una de-
cisión incluso cuando_ cre€ que no hay ninguna iazón para que tome
una decisión ahora. Puede no creer que tiene ,ru .aré., paia excluir
de su consideración otras razones ni para conducir su deiiberación a
un final y sin embargo hacerro así y tomar su decisión. IJna vez se hatomado la decisión ella misma es una razón para evitar una ulterior
consideración. Si esto no fuera el caso, habría sido imposible tomar
una decisión sin creer que uno debía decidir. Estos hechos muestran
que la propia decisión es una razón excluyente.

El status de las decisiones como razones excluyentes puede clarif!
carse comparándolas con las promesas. eue una persona prometió ha_

"911.:r una razón para que lo haga. Uno debi hacer una promesa
sólo si hay suficientes razones para hacerla. pero, una vez que se hahecho la promesa, ésta es una razón para la acción incluso uunqu" ,",una promesa que no hubiera debido hacerse. Además, una persona
puede prometer sabiendo que no debe hacerro. una vez qu" ,é hu h"-
cho.la promesa,_esa persona tiene una razón para rearizai el acto pro-
metido a pesar del hecho de que hizo la prorn"su sabiendo q.re no de-
bía hacerla. Lo mismo es verdadero de rás decisiones. ere üna f"rro-na ha tomado una decisión es una razón excluyente paá qr" 

"ru 
p"r_

sona no considere ulteriores razones. se deber tomar una décisión sólo
si hay suficientes razones para tomarla. pero una vez que se ha toma-do la decisión, ésta es una razón excluyente incluso árrnqrr" sea una
decisión que no hubiera debido tomarse. Además, .r.ru p"rronu puede
a9-clair sabiendo que no debe hacerlo. una vez que ha iomado su de-cisión tiene una razón excluyente a pesar del hecho de que decidió
cuando sabía que no debía hacerlo.
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alcance de la analogía implicaría establecer que una promesa es no sólo
una razón de primer orden para realizar el acto prometido sino tam-
bién una razón excluyente para no actuar por otras razones en conflic-
to. Esta investigación no puede emprenderse aquí. Vale la pena ob-
servar, sin embargo, que las decisiones son no sólo razones excluyen-
tes sino también razones de primer orden para realizar el acto decidido.

El principal argumento para considerar a las decisiones como ra-
zones de primer orden para realizar el acto decidido debe fundamen-
tar que, dado que las decisiones son razones excluyentes de un cierto
tipo, es preferible, al desarrollar una teoría general de la razón prác-
tica, considerarlas también como razones de primer orden. El mismo
argumento proporciona también la base principal para sostener que las
normas de mandato son razones para el acto que prescriben. El argu-
mento se describirá con algún detalle en la próxima sección, al discutir
la complejidad y la completud de las normas de mandato. Por el mo-
mento limitémonos a observar que el lenguaje ordinario no liquida por
sí mismo la cuestión, y da cabida para consideraciones teóricas.

Normalmente se decide realizar una acción porque se piensa que,
todas las cosas consideradas, la acción debe hacerse. En tales circuns-
tancias tiene poca importancia si las razones para la decisión son con-
sideradas también como razones para la acción o si la propia decisión
es considerada como la raz6n para la acción y las razones para ella son
sólo las razones para la razón, por decirlo así, esto es, son los funda-
mentos por los que la razón es considerada como válida. Incluso en
estas circunstancias, el agente, cuando se le pregunta por sus razones
para realizar o para proponer realizar la acción, puede referirse a su
decisión. Pero con más frecuencia que lo contrario se referirá a las ra-
zones para su decisión. Es tentador considerar tales referencias a la de-
cisión como negativas a revelar las razones o como seguridades de que
la acción fue emprendida tras una seria consideración de las razones.
Pero podemos disponer también de una explicación alternativa. pode-
mos considerar a la decisión como la razón para la acción y sostener
que cuando el agente se refiere no a la decisión sino más bien a las
razones para la misma esto obedece a que sabe que el propósito de las
preguntas será mejor servido enunciando los fundamentos sobre los
que se basa la razón. Mi razón para no robar puede ser que robar es
incorrecto pero cuando se me pregunta por qué no robé puedo decir
que los mandatos de Dios deben ser observados --que estoy suponien-
do que es mi razón para creer que robar es incorrecto.

Además, un hombre puede decidir hacer A incluso aunque no crea

80

RAZON PRACTICA Y NORMAS

que, todas las cosas consideradas, debe hacer á. Puede, por ejemplo,
creer que debe decidir y que no importa lo que decida o puede creer
que debe decidir y no saber qué decidir. En tales casos es claro que
la decisión es considerada por el agente como una razón parala ac-
ción. Antes de decidir no verá ninguna razón por lo que debiera hacer
á más bien que no A. Habiendo decidido tiene una razón para hacer
A.' a saber, su decisión.

Estas consideraciones sugieren que, cuando menos, algunas veces
mencionamos las decisiones como razones para realizar la acción de-
cidida. El argumento de que debemos considerar siempre a las deci-
siones como tales razones será presentado en la próxima sección.

Decisiones y normas

El papel que juegan las normas de mandato respecto a su influen-
cia en la conducta de una persona que cree en ellas es análogo al de
las decisiones. Esta analogía proporciona una clave para la compren-
sión de la naturaleza de las normas de mandato.

Supongamos que yo descubro un fallo mecánico en mi coche. De-
cido llevarlo al taller mañana por la mañana, pero ir hoy en él a una
reunión muy importante. Se me ocurre que en la reunión es probable
que algunos conocidos míos me pidan que los lleve en el coche a su
casa. Yo no deseo correr el riesgo de llevarles a casa, aunque ellos es-
tén dispuestos a correrlo cuando les hable del estado del coche. Sé que
si me lo piden me resultará difícil negarme. Por consiguiente, decido
ahora que no llevaré a nadie en el coche ese día. Estoy tomando una
decisión por adelantado, con la esperanza de que esto me ayudará a
no ceder a los ruegos de mis conocidos cuando me enfrente a ellos.

Puedo ir más allá. Puedo, reflexionando sobre el asunto, decidir
en esta ocasión hacer una regla de no llevar nunca a nadie en mi co-
che cuando sospeche que tiene algún fallo mecánico. Si hago esto es-
toy simplemente tomando una decisión general. Naturalmente que,
aunque adopte la regla ahora, puedo tener que decidir en el futuro
qué hacer en casos particulares, pero mi problema será entonces dife-
rente del que habría sido si no hubiera adoptado la regla. Al haber
adoptado la regla, lo que he de decidir es si actuar sobre la base de la
misma en este caso particular. Lo que no hago es juzgar los méritos
del caso tomando en consideración todos los factores relevantes. No
hago esto porque he decidido una regla, esto es, he aceptado una ra-
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zón excluyente para guiar mi conducta en tales casos. Naturalmente
puedo examinar alguna vez la justificación de la propia regla. Sin em-
bargo, si yo reexamino la regla en cada ocasión a la que se aplica en-
tonces no es una regla lo que he adoptado. Puedo, por otra parte, exa-
minar algunavezla regla aunque no me enfrente en ese momento a
un caso al que se aplica. Este es el test por medio del cual se deter-
mina si una persona sigue una regla.

Dado nuestro análisis de las decisiones, no es una gran sorpresa
que si una persona decide seguir una regla tiene una razón excluyente
para comportarse de acuerdo con la regla; la decisión es su razón ex-
cluyente. Una persona puede, sin embargo, llegar a seguir una regla
sin haberlo decidido así. Puede haber sido educado desde su primera
niñez para creer en la validez de la regla y para respetarla. Puede, de
adulto, haberse dejado llevar a lo largo de un período de tiempo por
la corriente de seguir la regla sin haber decidido jamás hacerlo así. Es
muy claro que el papel que una regla juega en las deliberaciones y en
la conducta de una persona que la sigue no depende de si llegó a se-
guirla de una u otra manera. Una persona que sigue una regla sin ha-
ber decidido hacerlo así puede un día examinar críticamente su prác-
tica y decidir continuar siguiendo la regla. Pero el papel de la regla en
su razonamiento práctico no cambiará, ahora que ha decidido seguir-
la, respecto del que era antes. Este es precisamente el sentido de la
decisión, que él debe continuar siguiendo la regla como antes.

La conclusión a la que llegamos es que en general las normas de
mandato cumplen el mismo papel que las decisiones en el razonamien-
to práctico de quienes las siguen. Una persona sigue una norma de
mandato sólo si cree que la noma es una razón válida para que haga
el acto normativo cuando se dan las condiciones de aplicación y que
es una razónválida para no considerar razones en conflicto, y si actúa
sobre la base de estas creencias. Tener una regla es haber decidido por
adelantado qué hacer. Cuando se presenta la ocasión para la acción
no se ha de reconsiderar el asunto pues la decisión ya está tomada. La
regla se toma no meramente como una razón para realizar su acto nor-
mativo sino también como una razón que resuelve conflictos prácticos
excluyendo razones en conflicto. Este es el beneficio de tener reglas y
esta es la diferencia entre las normas de mandato y otras razones para
la acción.

No toda regla es una razón válida. El punto que me interesa argu-
mentar es que una persona sigue una regla sólo si cree que ella es una
razón válida de primer orden y excluyente. Puede estar equivocado,

82

RAZON PRACTICA Y NORMAS

pero para él la regla es una regla sólo si es una combinación tal de ra-
zones en cuya validez él cree. Para explicar qué son las reglas se debe
hacer algo más que explicar lo que es seguir una regla. Se debe, pri-
mero de todo, explicar lo que significa que una norma de mandato es
válida. Pero el análisis del seguir una regla proporciona la pista para
el análisis de 'una norma válida'. Pues una norma es válida si, y sólo
si, debe ser seguida (véase más sobre la validez de las normas en la
sección siguiente). Así pues, si nuestro análisis de seguir una regla es
correcto se sigue que una regla es válida sólo si es una razón exclu-
yente válida.

La analogía con las decisiones, debe subrayarse, se extiende sólo
a la indicada similitud respecto a su papel en el razonamiento prácti-
co. Tanto las decisiones como las normas, si son válidas, son razones
excluyentes. No debe llegarse a la conclusión de que las decisiones son
normas o viceversa. Una decisión, sea buena o mala, debe tomarse
por una persona, y es personal suya; es, y sólo puede ser, su decisión.
Una regla puede aplicarse a más de una persona y puede ser válida aun-
que nadie crea en ella. Es verdad que puede haber reglas con sólo un
sujeto normativo que son válidas sólo si su sujeto normativo las acep-
ta y las sigue (véase más en las secciones2.3y 4.1más adelante). Pero
un extraño puede (equivocadamente) creer que una norma tal es vá-
lida a pesar del hecho de que su único sujeto normativo ni crea en ella
ni la siga. Nadie puede creer que una decisión vincule a alguien que
no la ha tomado.

2.3. EL ANALISIS DE LAS NORMAS DE MANDATO

Las normas como razones excluyentes

He sugerido que la noción de razones excluyentes es esencial para
la explicación de las normas de mandato, especialmente para compren-
der en qué aspectos su papel en el razonamiento práctico difiere del
de las razones ordinarias para la acción. En la sección anterior argu-
menté que las normas justificadas como recursos para ahorrar trabajo
y tiempo, las justificadas como recursos para minimizar errores, y las
dictadas por una autoridad y justificadas por la sabiduría de la autori-
dad o por la necesidad de asegurar la coordinación deben ser conside-
radas como razones excluyentes. Un argumento que parte de la justi-
ficación de las normas no puede, sin embargo, fundamentar que todas
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las normas sean razones excluyentes. Hay muchos métodos diferentes
de justificar normas y no conozco ningún argumento general que mues-
tre que todas las posibles justificaciones exijan que la norma sea una
razón excluyente. Además, mucha gente asume muchas normas sin te-
ner una idea clara de cómo han de justificarse. Por ello usamos la ana-
logía con las decisiones. Este era un argumento basado, no en las for-
mas en que las normas pueden justificarse, sino en su papel en el ra-
zonamiento práctico de aquellos que creen en su validez. Si, como se
sostuvo, las normas funcionan como las decisiones y si las decisiones
son razones excluyentes entonces las normas también lo son 11.

Hay, sin embargo, otro argumento para mostar que las normas de
mandato son razones excluyentes, un argumento que se basa en el test
sugerido en la sección 1.2.

El test pretende determinar si una persona considera una razón
como excluyente atendiendo a algunas de sus reacciones en conflictos
reales o hipotéticos, y si una razón es una razón excluyente válida es-
tableciendo si estas reacciones están justificadas. Una persona consi-
dera una razón como excluyente si en ciertos casos en los que se en-
frenta con razones incompatibles su reacción difiere de la reacción
apropiada en los conflictos en que una razón supera a otra porque es
de mayor fuerza o peso. La diferencia es que la persona de que se tra-
te considera que las razones incompatibles pertenecen a dos diferentes
tipos o niveles de razonamiento. Piensa que las razones que pertene-
cen a un nivel vedan actuar por las razones del otro nivel y que sin
embargo, los dos niveles no son directamente comparables, de forma
que si alguien actúa por las razones del nivel inferior lo que se merece
no es una crítica rotunda, como es el caso cuando una persona actúa
por la razón de menos peso, sino una mezcla de elogio y crítica; pues
ha hecho lo correcto de acuerdo con un enjuiciamiento de la situación
que, aunque no debiera haber actuado sobre su base, no ha sido sim-
plemente superado. La explicación de esta reacción compleja es que
la persona de que se trata se considera a sí misma enfrentada con ra-
zones excluyentes y razones de primer orden incompatibles y que pen-
só que le era exigido por las razones excluyentes no actuar por algu-
nas razones de primer orden, siendo consciente de que si hubiera ac-
tuado sobre la base del balance de razones de primer orden habría rea-
lizado una acción diferente.

Me parece que si examinamos la reacción característica en la situa-
ción del test de las personas que asumen una norma de mandato des-
cubriremos que la consideran como una razón excluyente. Todo aquel
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que sigue una regla puede encontrarse a sí mismo en una situación en
la que sabe que debe realizar el acto normativo y, sin embargo, tiene
la característica reacción mixta en el sentido de que actuar así no es
del todo correcto, esto es, que hay un cálculo diferente de acuerdo con
el cual él no debe realizar la acción. Como se sugirió antes esto es prue-
ba de que él sigue verdaderamente la regla como una norma de man-
dato, esto es, de que la considera como una razón excluyente que pue-
de exigir de vez en cuando una acción contraria al balance de razones.
Cuando nos encontramos a nosotros mismos en una situación así nor-
malmente creemos que estamos justificados al seguir la regla. Hasta
este punto consideramos la regla como una razón decisiva e importan-
te. Pero la reacción mixta nos conduce a negar que la regla o las ra-
zones para la regla superen siempre a las razones en conflicto. Senti-
mos más bien que las excluyen, que justifican la acción a pesar de esas
otras razones, aunque en la ocasión particular de que se trate no las
superen 12.

Volviendo al otro tipo de caso de test encontramos de nuevo que
la reacción mixta típica de una razón excluyente se encuentra a menu-
do en casos de desviación respecto de las normas. Somos siempre cons-
cientes del hecho de que la desviación respecto de una regla puede ser
beneficiosa en esas circunstancias particulares. Algunas veces conclui-
mos que la desviación estaba justificada y que la regla no debía haber-
se seguido en esta ocasión. Pero no siempre es éste el caso. A menudo
creemos que la regla debía haber sido seguida aun cuando se supiera
por adelantado y resultara probado después que desviarse de la regla
habría sido beneficioso, e incluso si está establecido que la desviación
no habría socavado las probabilidades de que la regla fuera seguida en
otras ocasiones. Esta reacción es prueba concluyente de que la regla
es considerada como una regla, es decir, como una razón excluyente.
Hay algunos, sin duda, que piensan que una reacción tal no está nun-
ca justificada. Pero esto está más allá del tema. El hecho crucial es
que tales reacciones son muy comunes y que son el test para determi-
nar si una persona considera realmente a la regla como una regla, o
meramente como un enunciado de una razónpara la acción de primer
orden. Este último punto es admitido por quienes ponen en duda la
justificación de tales reacciones;pues son precisamente los mismos que
ponen en duda la validez de las reglas y afirman que toda acción debe
gobernarse por aplicación dirécta de los valores últimos. (Los argu-
mentos adelantados en la sección anterior sugieren que quienes pien-
san que es imposible justificar reglas porque es imposible justificar no
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actuar sobre la base del balance de razones pueden estar, después de
todo, equivocados).

Asumir una norma implica, como hemos visto, creer que es una ra-
zón excluyente. Una norma que es practicada es una razón excluyente
para aquellos que la practican. ¿Qué ocurre con las reglas morales que
no son generalmente seguidas? ¿Son también razones excluyentes? Si
la regla está justificada debe ser practicada de la forma en que se prac-
tica una regla, esto es, como unarazón excluyente. Por tanto, estable-
cer que está justificada es establecer que es una razón excluyente. El
caso de los dos tipos de reglas discutidos en la última sección puede
utilizarse como un ejemplo de Ios argumentos respecto a la validez de
las normas de mandato. Pero cualquier otro tipo de regla moral o cual-
quier otra regla válida ilustrarían el mismo punto.

Se ha dicho a menudo que las reglas no son importantes para la
filosofía moral porque no son principios últimos de acción. Las reglas,
me parece, son muy importantes para el razonamiento práctico, que
incluye muchas cosas además del razonamiento moral. Son también im-
portantes para el razonamiento moral. Es verdad, sin embargo, que
las reglas no son razones últimas. Han de justificarse siempre sobre la
base de valores fundamentales. Esto es un resultado del hecho de que
las normas sean razones excluyentes. Una razónpara no actuar por ra-
zones no puede ser última. Debe justificarse por obra de considera-
ciones más básicas. Además, las reglas, como se ha observado a me-
nudo, representan normalmente el resultado de considerar la aplica-
ción de una variedad de consideraciones en conflicto a una situación
genérica. Esto explica por qué no son últimas. Explica también por
qué las razones para la norma no son siempre obvias atendiendo a la
formulación de la norma. Como se ha observado (en la sección 1.1)
toda razón completa incluye una razón operativa que es ella misma
una razón completa para otra acción, es decir para la acción que pro-
movería la finalidad señalada por la razón operativa, sea la realización
de un valor o la conformidad con una norma. Todo acto exigido por
cualquier razón completa es también un ejemplo del acto exigido úni-
camente por la razón operativa. Cuando la razón operativa es un va-
lor esto posibilita caracterizar el acto exigido como la promoción de
ese valor, haciendo así obvios los fundamentos para la deseabilidad
del acto. Dado que una norma es el resultado de las exigencias de va-
rios valores en conflicto, no lleva su deseabilidad marcada en el ros-
tro. La norma simplemente anuncia lo que es exigido, de quién y cuán-
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do, pero no siempre lo hace de una forma que haga obvias las razones
para las exigencias.

La complejidad y completud de las normas de mandato

He argumentado ampliamente que las normas de mandato son ra-
zones excluyentes, porque este hecho no ha recibido suficiente aten-
ción y porque es la clave para entender el papel de las normas en el
razonamiento práctico y los problemas implicados en su justificación.
Debemos no olvidar, sin embargo, que la mayoría de las normas son
también razones de primer orden -una razón no sólo para no consi-
derar otras razones sino también para realizar el acto normativo cuan-
do se dan las condiciones de aplicación-. En un caso al que se aplica
una razón incompatible con la norma, pero no excluida por ella, se
debe determinar qué se debe hacer sobre la base del balance de razo-
nes, comparando el peso de la norma como una razón de primer or-
den con el peso de la razón en competencia.

La fi,mza de primer orden de una norma depende de los valores
a los que sirve; depende de la fiierza de las razones para la norma que
§on razones para hacer Io que es exigido por la norma. Estas son to-
das las razones para la norma excepto aquellas que justifican su carác-
ter de razón excluyente. La fierza de primer orden de la norma de-
pende también de la probabilidad de que desviarse de ella en un caso
en el que esto está por lo demás justificado incremente el riesgo de
que la norma sea dejada de lado en casos en los que debiera ser se-
guida. Los hechos que afectan a este riesgo se consideran mejor como
razones auxiliares que afectan ala fuerza.

No todas las normas son, sin embargo, razones de primer orden.
Uno puede pensar en una juventud levemente rebelde que asume una
regla de no tomar en cuenta ninguna de las consideraciones de etique-
ta- no de violarlas, sino simplemente de no tomarlas en cuenta-.
Nos resultan también familiares principios levemente ascéticos, por
ejemplo, que una persona no debe tomar en cuenta aquellos de sus de-
seos cuya frustración'no ponga en peligro la salud. Estas normas,son
sólo razones excluyentes. Es una equivocación pensar que aquellos que
las asumen o bien niegan que las consideraciones excluidas sean razo-
nes en absoluto, o bien piensan que son siempre superadas. No nece-
sitan pensar ni una cosa ni otra. Pueden simplemente creer que hay
buenas razones para excluir esas consideraciones. Una línea así de ar-
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gumentación hace más difícil mostrar que tales normas puramente ex-
cluyentes no pueden ser consistentemente asumidas. Pueden ser equi-
vocadas y erróneas, pero no son necesariamente irracionales.

No todas las razones excluyentes son normas. Hemos observado
que todas las manifestaciones autoritativas son razones excluyentes y,
sin embargo, no todas ellas son normas. Supongamos que siendo com-
pletamente ignorante en el tema yo invierto siempre mi dinero de
acuerdo con el consejo de un amigo que es un experto en bolsa. Su
consejo es una razón excluyente para mí y yo lo considero a él como
autoridad mía. Y sin embargo él no está dictando normas cuando me
da consejo. Se argumentará más adelante que todas las órdenes son,
en un sentido, razones excluyentes. Pero no siempre son normas. Pa-
rece que las normas y otras razones excluyentes no difieren en ningún
aspecto que sea relevante par el razonamiento práctico. La diferencia
es principalmente ontológica. Hablamos de las normas como entida-
des. Es posible que esta forma de hablar pueda eliminarse en muchos
casos en beneficio de otras expresiones que no se refieren a una nor-
ma como entidad. Pero esto está más allá del tema, pues en el discur-
so usamos 'norma', 'regla' y 'principio' como componentes de expre-
siones singulares que se refieren a objetos. Por consiguiente, habla-
mos de normas cuando tenemos y esperamos tener ocasiones para re-
ferirnos al contenido de la norma, regla u orden, dejando de lado las
particulares circunstancias que dieron origen a la norma: el hecho de
dar una orden, el hecho de que la norma sea practicada o las circuns-
tancias que la justifican. Cuando no esperamos tener ocasión de refe-
rirnos al contenido de la razón, con independencia de las circunstan-
cias de las que depende su existencia, no hablamos de ellas como de
una norma. En tales casos nos referimos directamente al acto de dar
la orden, o a la práctica social o a la sequía (que es una razórt para
disminuir el consumo de agua) como una raz6n.

Este es el porqué de que normalmente nos refiramos sólo a las nor-
mas generales, a las reglas y principios, y no a las normas particulares.
Las normas generales se aplican a muchas situaciones y podemos te-
ner muchas ocasiones de referirnos a ellas. Las normas particulares se
aplican sólo a un caso, y normalmente serán discutidas haciendo refe-
rencia a las circunstancias que las generaron. De esta forma, no serán
discutidas en absoluto como normas. Pero tenemos ocasión de referir-
nos a ellas en marcos institucionales, cuando forman parte de un sis-
tema normativo institucionalizado. Un club puede establecer una re-
gla que se aplique sólo a una ocasión (por ejemplo, que en su décimo
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aniversario habrá una asamblea general) y puede adoptar la regla años
antes. En tales marcos podemos referirnos y nos referimos a las nor-
mas particulares como normas.

Cuando discutamos más adelante las dimensiones de las normas de
mandato, advertiremos otras convenciones que gobiernan el uso de
'norma'y 'regla'. En este momento hemos de encarar una consecuen-
cia importante del hecho de que las normas sean tratadas como 'enti-
dades', a saber, que las norrnas son razones completas. Hemos visto
que cuando una persona afirma que se debe hacer Q no está dando una
razón para hacer Q, sino que está afirmando meramente que hay tales
razones. Afirmar que es una norma o una regla el que uno debe hacer
{ es dar una razón. ¿Por qué esta diferencia? ¿Por qué no decir que
enunciados de la variedad'es una regla que...'son también meramen-
te enunciados de que hay una razón, en este caso una razón excluyen-
te? Observemos, en primer lugar, que el hecho de que las reglas y nor-
mas sean tratadas como entidades indica que la diferencia existe. In-
cluso el examen más superficial del discurso práctico revelará que las
reglas son frecuentemente citadas como razones (por ejemplo, cuando
se me pregunta por qué debo, muchos responderán que porque es una
regla). Dado que las normas son tratadas como objetos esto difícil-
mente podría ser de otra manera. Pero ¿po? qué consideramos a las
normas como razones completas? ¿Debe aceptarse este hecho como
un hecho bruto de nuestro uso del lenguaje o refleja un aspecto del
razonamiento práctico? Me parece que hay una explicación del hecho
de que las normas sean consideradas como razones completas que es
a la vez simple e instructiva. Esta explicación ayuda también a expli-
car por qué las normas son tratadas como objetos.

Hemos enfatizado la flexibilidad y complejidad del razonamiento
práctióo en el que intervienen normas. La presencia de una norma no
resuelve automáticamente los problemas prácticos. Puede haber otras
razones en conflicto no excluidas por la normá. Puede haber conside-
raciones que afectan al alcance, etc. Pero debe admitirse que, para la
mayoría de los casos, la presencia de una norma es decisiva. Los fac-
tores de complicación se presentan sólo en una minoría de casos. La
finalidad de tener normas reside por completo en lograr esta simplifi-
cación. El hecho de que las normas sean razones excluyentes posibili-
ta que logren esta finalidad. Dado que una norma es una razón exclu-
yente, no ha de competir con la mayoría de las demás razones que es
probable que sean aplicables a situaciones gobernadas por la norma,
pues ésta las excluye. De esta manera las normas simplifican el razo-
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namiento práctico. Una vez se ha establecido que una norma se aplica
al caso que tenemos entre manos, no tenemos necesidad de preocu-
parnos del peso de las razones en conflicto que afectan al caso. Estas
están, en la mayoría de los casos, excluidas, y sus exclusión no es asun-
to de peso. Su exclusión viene determinada por el hecho de que la nor-
ma es una razón de segundo orden. De este modo, las normas tienen
una relativa independencia respecto de las razones que las justifican.
Para saber que la norma es válida debemos saber que hay razones que
la justifican. Pero no necesitamos saber cuáles son esas razones para
aplicar correctamente la norma a la mayoría de los casos. Las razones
en favor de la norma determinan su peso tanto en cuanto razón de pri-
mer orden como en cuanto razón excluyente. Pero en la mayoría de
las situaciones su peso no está en cuestión. La norma prevalece en vir-
tud de ser una razón excluyente.

Esta relativa independencia de las normas respecto de las razones
que las justifican explica por qué las normas son consideradas como
razones completas por sí mismas y por qué las hipostasiamos y las tra-
tamos como objetos. Explica también la diferencia entre enunciados
de 'debe' y enunciados de la variedad 'es una regla que uno debe...'.
Supongamos que alguien.me dice que debo rcalizar una cierta acción
pero que esa misma per§ona no me dice qué razones hay. Suponga-
mos además que yo le creo, esto es, que yo creo que él sabe de ciertas
razones para la acción que se me escapan. Yo soy consciente sólo de
algunas razones en contra de la acción. En una situación así, no sé qué
hacer. Puedo no hacer uso de su consejo dado que, aunque creo su
palabra de que hay razones para la acción, todo gira sobre si.las mis-
mas son más fuertes que las razones en contra de las que yo soy cons-
ciente. Esto es lo que no puedo saber sin saber cuáles son las razones
para la acción *. Compárese esta situación con la siguiente, que es
idéntica en todos los aspectos excepto en que el consejo que me brin-
da mi amigo es que hay una regla válida según la cual yo debo realizar
la acción. [Jna vez más le creo; esto es, que hay una razón para rea-
lizar la acción y una razón para excluir otras consideraciones. Una vez
más, él no me dice cuáles son las razones en favor de la regla. Pero
esta vez no importa. Salvo que las razones en conflicto de las que yo
soy consciente sean de una naturaleza excepcional, no surge la cues-

* Yo puedo, naturalmente, confiar en su juicio porque creo que él sabe como ma-
nejar estos casos mejor que yo. Pe¡o esto sería considerarle a él como una autoridad y
a su consejo como una razón excluyente.
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tión del peso de larazón de la que él me informó. La regla prevalece
porque excluye las consideraciones en conflicto. Sólo en circunstancias
excepcionales he de saber las precisas razones que hay en favor de la
regla para saber qué hacer. Y esto explica por qué los enunciados de
'debe' son meramente enunciados de que hay una razón, mientras que
los enunciados de que hay una regla son enunciados de una razón _,la
regla es la razón-.

Las dimensiones de la normas de mandato

A lo largo de este capítulo he estado usando de vez en cuando ex-
presiones tales como 'una norma está justificada', 'debe ser asumida'
'es asumida'etc. Y he sido cauteloso a la hora de decir que una norma
existe o que hay una norma. Las oraciones existenciales sobre normas
se usan para una variedad de propósitos, de los cuales los más impor-
tantes son tres. Diciendo que hay una norma se puede decir o bien
que es válida (esto es, justificada), o bien que es practicada, o bien
que ha sido prescrita por una cierta persona u órgano. Estas son las
tres dimensiones de las normas, y vamos a examinarlas brevemente.

IJna norma es válida si, y sólo si, los sujetos normativos están jus-
tificados en guiar su conducta por ella siempre que ella sea aplicable;
es decir, siempre que se den sus condiciones de aplicación. La cues-
tión de la validez de una norma debe distinguirse claramente de otras
cuestiones de justificación. Una norma puede ser válida y sin embargo
su sujeto normativo puede no estar justificado en realizar el acto nor-
mativo en ciertas circunstancias, pues en esas circunstancias pueden es-
tar presentes algunas otras razones en conflicto no excluidas por la nor-
ma, que deben prevalecer. De forma semejante, una norma legislada
puede ser válida aunque la autoridad legislativa no estuviera justifica-
da al dictarla. IJna vez dictada los sujetos normativos pueden tener bas-
tante razón para considerar la norma como vinculante a pesar del he-
cho de que la norma no debiera haber sido dictada. Al hablar de la
validez de las normas aislamos un problema de justificación: ¿deben
los sujetos normativos guiar su conducta por medio de la norma? Ya
hemos aportado ejemplos de manera en que puede establecerse la va-
lidez de una norma.

IJna norma válida puede ser practicada o no. Puede ser seguida y
asumida por una persona o una sociedad o puede ser no tomada en
cuenta por ellas. IJna norma que no es válida también puede, por su-
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puesto, ser practicada. Que una norma es practicada implica que al me-
nos algunos creen que es válida, pero esto de ninguna manera implica
que la norma sea válida. La teoría de las normas como prácticas está
equivocada al pensar que, explicando lo que es que una norma sea
practicada, explica lo que es una norma. Sin embargo, H.L.A. Hart y
otros partidarios de esta teoría han contribuido mucho a nuestra com-
prensión de las prácticas sociales, institucionales y personales. Ya he-
mos explicado el análisis de Hart de las normas sociales y tendremos
ocasión, en los próximos capítulos, de examinar algunos aspectos de
las normas institucionalizadas. Los análisis de las prácticas sociales y
de lo que constituye seguir una regla ofrecidos por Hart y otros filó-
sofos pueden sin duda ser ulteriormente refinados y mejorados. Para
nuestro propósito, sin embargo, sólo debe añadirse un punto: una per-
sona sigue una norma sólo si la considera como una razón excluyente
y también como una razón de primer orden para realizar el acto nor-
mativo. Los tests sugeridos en la sección l.2paradeterminar si un hom-
bre considera un hecho como una razón excluyente deben aplicarse
para determinar si está siguiendo una norma. IJna norma es practica-
da por una sociedad sólo si el grueso de la sociedad sigue la regla y,
por consiguiente, el mismo test es aplicable para determinar si una nor-
ma es una norma social.

El que una norma sea o no practicada es, algunas veces, relevante
para su validez. Hay reglas sociales que no seía correcto adoptar pero
que haría más daño que bien cambiar, de forma que una vez que las
tenemos debemos adherirnos a ellas. En tales casos la práctica con-
vierte a una norma inválida en una norma válida. De forma semejan-
te, hay reglas convencionales, a saber, aquellas que tenemos razónpara
seguir porque todo el mundo las sigue. Estas son reglas que es bueno
tener, y sin embargo son reglas válidas sólo si son realmente practica-
das. Es bueno tener una regla que determine qué coche tiene priori-
dad en la carretera --el que viene a la derecha o el que viene a la iz-
quierda-. Es bueno tener una regla así, con independencia de que
sea o no practicada. Pero la regla es válida, es decir, la gente debe
guiarse por ella, sólo si es practicada. En una sociedad en la cual no
sea reconocida tal regla de prioridad sería extremadamente peligroso
e imprudente probar y actuar cada uno por su cuenta. Estos casos ha-
cen ver la importancia de distinguir claramente entre la cuestión de la
validez y otros problemas de justificación. En particular, muestran la
diferencia que hay entre lo que son razones para tener una regla y lo
que es ser'una regla válida. Hay muy buenas razpnes para tener una
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regla que prohíba viajar a un determinado país. Pero dado que una re-
gla tal no es practicada y dado que el que sea seguida por todos es una
condición de su validez (no se derivará ningún bien si sólo una perso-
na Ia sigue) no es una regla válida que yo esté obligado a observar (pue-
de haber, por supuesto, otras razones para no ir a ese país. Puedo pen-
sar que esto contribuirá a una campaña para establecer la regla. O pue-
do pensar que esto impedirá un posible malentendido acerca de miss
motivos al mostrarme partidario de la aceptación de la regla).

Bien puede ser que una de las razones para la aparente plausibili-
dad de la teoría de las normas como prácticas sea el hecho de que hay
muchas normas cuya validez depende de que sean practicadas. En el
caso de esas normas es verdadero decir que hay una norma sólo si es
practicada. Si no lo es no hay una norma válida y lo único que se pue-
de decir es que debiéramos tener una norma tal. Sin embargo, no toda
norma depende para su validez del hecho de que sea practicada. Esta
es una, pero sólo una, de las razones del fracaso de la teoría de la
práctica.

LJna norma es prescrita si es establecida por un individuo o un gru-
po como una norma para guiar la conducta de alguna otra persona o
personas. LJna norma prescrita es una norma establecida por un acto
de habla que pretende ser tomado por los sujetos normativos como
una razón excluyente para la acción. No todas las prescripciones son
normas (véase p. 88), pero todas las prescripciones son en un sentido
razones excluyentes. Una situación prescriptiva es por su propia natu-
raleza asimétrica. Implica una persona que establece la regla, o da una
orden, etc., y otra a la que se dirige la regla o la orden. El destinata-
rio de una prescripción puede considerarla de cualquier manera posi-
ble. Su reacción es irrelevante para la naturaleza de la prescripción,
Esta depende de las intenciones de quien emite la prescripción. Se ha
observado a menudo que éste debe pretender que su acto de emitir la
prescripción con la intención de que sea tomada como una razón sea
reconocido y tomado como una razónpara la acción por parte del des-
tinatario 13. Esta condición es, sin embargo, demasiado débil. Lo que
el prescriptor pretende es que su prescripción sea considerada como
una razón excluyente.

Es interesante comparar una prescripción con una petición y con
un aviso amenazante (por ejemplo, 'si continúas usando tu máquina
cortacésped los domingos por la mañana no te dejaré usar mi garaje').
Una persona que hace una petición pretende que el hacer la petición
sea una razón para que el destinatarig de la misma actúe de acuerdo
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con ella. Espera sin duda que su petición sea una razón concluyente,
aunque no pretende que sea wa razón excluyente. Si su petición es
rechazada y se le muestra que había razones suficientemente fuertes
para denegarla puede sentirse decepcionado, pero no tiene nada de
qué quejarse. Es verdad que no se actuó de acuerdo con su petición,
pero ésta fue considerada precisamente de la forma en que él preten-
día que lo fuera. De forma semejante, una persona que formula un avi-
so amenazante pretende que la amenaza sea tomada seriamente y que
la perspectiva de que la amenaza se cumpla sea suficiente para incli-
nar el balance en favor de la acción que él desea. Si su antagonista per-
siste en su curso de acción, la persona que formuló el aviso amenazan-
te puede sentirse decepcionada y puede pensar que su antagonista es
un tonto. Pero tampoco tiene nada de qué quejarse; y si está conven-
cido de que su antagonista tiene razones suficientemente fuertes para
persistir en su curso de acción a pesar de la amenaza,tendrta que es-
tar de acuerdo en que hace bien actuando así. Al formular un aviso
amenazante uno ofrece a su oponente una opción con la intención de
que escoja de una cierta manera, pero uno no puede quejarse si la per-
sona amenazada escoge de otra.

La situación es completamente diferente en el caso de una orden
o de cualquier otra prescripción. El prescriptor pretende que su orden
sea tomada como una razón excluyente. Si la persona a la que se di-
rige la orden no realiza el acto que se le ha ordenado realizar porque
encuentra, correctamente, que sobre la base del balance de razones
no debe realizarlo, puede estar, sin embargo, desobedeciendo la or-
den y actuando contra la intención del prescriptor. Este es el caso aun-
que el destinatario de la orden considere como una razón para realizar
la acción el hecho de que el prescriptor pretenda que él la realice. En
otras palabras, el destinatario puede actuar de forma contraria a la in-
tención del prescriptor aun si considera a su prescripción como una pe-
tición y le otorga todo el peso que daría a una petición. Esto muestra
que el emitir una orden una persona tiene una intención adicional que
no tiene cuando hace una petición. Pretende no meramente que su
acto sea tomado como una razón pata realizar el acto prescrito, sino
también que aquél debe tomarse como una razón excluyente para no
tomar en cuenta algunas o todas las razones para la acción en conflicto.

En general, dado que una orden preteñde ser tomada como una
razón excluyente, se le desatiende si no se la obedece. El hecho de
que sobre la base del balance de razones, teniendo en cuenta larazón
para realizar el acto que es la orden, no debe realizarse el acto pres-
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crito no es una buena réplica a la acusación de desobedecer una orden
(aunque sí lo es a una acusación de desatender una petición). Algunas
veces, sin embargo, una orden no pretende excluir todas las demás con-
sideraciones. Si el destinatario no realizó el acto prescrito a causa de
la presencia de una razón superadora que no pretendía ser excluida
por la orden no se considera que el destinatario desobedeció la orden
(aunque tampoco la obedeció), dado que no actuó contrariamente a
la intención del prescriptor. El destinatario tendrá una justificación
para su acción que será considerada como válida por el hombre que
emitió la orden.

Si la orden se acompaña de una amenaza, no se está ofreciendo
una opción al destinatario. Más bien, se está reforzando la raz6n que
es la propia orden con una razón adicional. Debe recordarse que, a
causa de la básica asimetría de la situación, la cuestión decisiva reside
en la actitud implicada por el acto de dar la orden. La validez de la
prescripción es irrelevante para su caracterización.

Es a causa de que una prescripción pretende ser una razón exclu-
yente por lo que es más arrogante que una petición o un aviso ame-
nazante. No se puede interpretar una prescripción como emitida con
una intención de que sea tomada como una razón muy fuerte, o inclu-
so absoluta. La actitud del prescriptor normalmente será que él no está
diciendo que lo que dice sea la consideración de más peso del mundo,
sino más bien que porque él dio la orden el destinatario debe olvidar
todas las demás consideraciones. Si el destinatario desobedece, ellres-
criptor puede admitir que sobre la base de un cierto enjuiciamiento el
destinatario ha actuado bien y sostener, sin embargo que, aunque es
consciente de esto, su intención era que el destinatario obedeciera la
orden y no tomara en cuenta las razones en conflicto. De esta forma,
el test para identificar razones excluyentes resulta aplicable a las
prescripciones.

Normalmente estamos interesados en las normas porque éstas han
sido prescritas, o son practicadas, o son válidas, o poseen alguna com-
binación de estas propiedades. Cuando afirmamos la existencia de nor-
mas queremos decir que éstas tienen una o más de estas propiedades.
Normalmente el contexto clarifica el significado exacto de estas mani-
festaciones. Si no lo hace es apropiado siempre exigir una clarifica-
ción. (Para una discusión más detallada de los enunciados normativos
véase la sección 5.4). De las tres dimensiones, la de validez es sin nin-
guna duda la primera. Sólo las normas válidas son razones válidas o
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buenas. Las normas practicadas o prescritas pueden ser llamadas ra-
zones únicamente en el sentido en que nos referimos a la razón por la
que una persona realizó una acción: es una razón simplemente porque
ella creyó que era una razón. Cuando usamos razones en este sentido
distinguimos entre buenas y malas razones. lJna norma dictada o prac-
ticada es una razón en este sentido. Pero puede ser una mala razón.
Para decirlo de otra forma, puede no ser de ninguna manera una ra-
zón, pero algunas personas pueden creer que lo es o pretender que
otros la tomen como una razón. CAPITULO 3

NORMAS NO DE MANDATO

3.1. PERITyIISIONES

La diversidad de permisiones

En este capítulo examinaré la naturaleza de dos tipos de normas
no de mandato: las normas permisivas y las normas que confieren po-
deres. El propósito de esta sección es clarificar el sentido en el que las
permisiones pueden ser consideradas como normas. 'Permisión', como
tantos otros términos normativos, se usa en diversos contextos para re-
ferirse a diversas cosas. Lo mejor es empezar distinguiendo algunos
de los usos principales de 'permisión' para aislar el tipo de permisión
que es una norma.

Que a una persona le esté permitido rcalizar un acto no implica ne-
cesariamente que alguien le haya dado permiso para realizarlo.'Dis-
cutiremos la concesión de permisiones más adelante. Que un acto esté
permitido puede no significar sino que las razones en contra de reali
iarlo no son suficientei para determinar que no debe ser realizado. En
este sentido, a una persona le está permitido realizar una acción si, y
sólo si, no es el caso que deba, consideradas todas las cosas, abstener-
se de realizarla. Usado en este sentido, que esté permitido realizar una
acción es compatible con tenei que realizarla. En efecto, en este sen-
tido, si se debe, consideradas todas las cosas, realizar una acción, se
sigue que está permitido realizarla. Con frecuencia, sin embargo, cuan-
do decimos que una acción está permitida queremos decir que se está
en libertad de realizarla, que se puede o bien realizar la acción o bien
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abstenerse de realizarla. En este uso, una permisión implica que no
hay razones en favor o en contra de realizar la acción o que esas ra-
zones están equilibradas entre sí.

Lo más frecuente es, sin embargo, que las oraciones de permisión
se usen para hacer enunciados más restringidos. En particulár, dicien-
do que a una persona le está permitido realizar un acto normalmente
se quiere decir que esa persona no tiene más razón para realizarlo que
sus propios deseos. Tales oraciones se usan también para afirmar que
no se tiene un deber de realizarlo. Puede ser que haya buenas razones
para no realizar el acto, que teniendo todo en cuenta la persona en
cuestión no deba realizarlo, pero le está permitido realizarlo dado que
no está bajo una obligación de no realizarlo. Hay otras formas en que
puede limitarse el alcance de un enunciado de una permisión. Puede
limitarse a un tipo particular de razón. Por ejemplo, diciendo que te
está permitido poner en práctica alguna acción se puede querer decir
que te está jurídicamente permitido o que te está moralmente permi-
tido, esto es, que no hay suficientes razones jurídicas o suficientes ra-
zones morales que exijan que te abstengas de ello. Este uso es com-
patible con la creencia de que hay razones de una clase diferente para
que te abstengas de esa acción.

Las oraciones de permisión se usan también para afirmar que, en
la medida en que afecta a las obligaciones de uno, o desde los puntos
de vista moral o jurídico, uno tiene libertad pararcalizar el acto o para
abstenerse de realizarlo. Estos enunciados son equivalentes a decir que
uno no tiene obligación ni de realizarlo ni de abstenerse de realizarlo,
o que a uno no le es exigido por el Derecho, o por la moralidad, ni
que realice ni que se abstenga de realizar esa acción.

Muchos filósofos han caracterizado las permisiones de todos los ti-
pos mencionados hasta ahora como permisiones débiles. Se dice a me-
nudo que un acto está permitido en sentido fuerte sólo si su permisión
está implicada por una norma. Está permitido en el sentido débil si la
permisión no está implicada por ninguna norma existente sino que es
simplemente una consecunecia de que no haya normas que prohíban
la realización de la acción. Me parece que esta distinción es de gran
importancia 1. Pero tanto el significado como la relevancia de la dis-
tinción no han sido puestos muy en claro por las discusiones existentes
sobre el tema.

Se dice a menudo que la distinción entre permisiones fuertes y dé-
biles es aplicable a las normas prescritas, esto es, dictadas, y que esta
distinción es aplicable a los sistemas normativos, por ejemplo al De-
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recho. Debe recordarse que los sistemas normativos contienen normas
consuetudinarias que no son prescritas, pero que pueden ser normas
permisivas, de forma que parece que estamos enfrentados con dos dis-
tinciones, la distinción entre permisiones concedidas por prescripcio-
nes y permisiones que se tienen en ausencia de una prescripción en con-
trario, y la distinción entre una permisión dada por una norma de un
sistema y una permisión que se tiene en ausencia de una norma en
contrario.

Puede parecer que la primera de estas distinciones es idéntica a la
distinción entre una permisión que se tiene porque alguien le ha dado
a uno permisión para realizar el acto y una permisión que no ha sido
concedida por nadie. Estas distinciones no son idénticas, sin embargo,
dado que una permisión puede concederse por medio de la revocación
de una norma y no sólo introduciendo una norma. La dirección del
ferrocarril, supongamos, ha establecido una regla según la cual fumar
en los vagones está prohibido. Cinco años más tarde revoca la regla.
Ha concedido, de este modo, una permisión para fumar en los vago-
nes, pero no ha creado ninguna norma nueva; tan sólo ha revocado
una norma antigua. Su reglamento no incluirá una regla según la cual
fumar está permitido; el único cambio es la omisión de la antigua re-
gla que prohibía fumar. Esta es la interpretación correcta de su acción,
con independencia de si la revocación se hizo aprobando una resolu-
ción para revocar la regla prohibitiva o resolviendo que de aquí en ade-
lante fumar está permitido. El análisis de la concesión de permisiones
es interesante, pero la distinción entre permisiones concedidas por una
norma dictada y otras permisiones no me parece que conduzca a nin-
gún sitio.

¿Cuál es el sentido o la importancia de la distinción entre permi-
siones implicadas por normas y permisiones implicadas por la ausencia
de normas en contrario? Tampoco aquí es claro que haya un propósi
to al que la distinción pretenda servir. Se dice a veces que una permi-
sión débil indica la existencia de una laguna en el Derecho (o en el
sistema normativo de que se trate), mientras que una permisión fuerte
no. Se dice también que una permisión fuerte implica que una autori-
dad inferior a la que hizo la disposición permisiva no puede revocar la
permisión, aun en los casos en que esté habilitada para imponer un de-
ber y anular así permisiones débiles. Hay un grado de verdad en am-
bas afirmaciones, dejando aparte que las distinciones sobre las que se
apoyan no coinciden necesariamente. Por ejemplo, si una norma que
impone un deber es revocada, esto, presumiblemente, no implica que

l.
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el Derecho contenga ahora una nueva laguna, pero puede significar
que un legislador subordinado puede intervenir y regular la conducta
que era objeto de la norma revocada. En general, la regulación de las
lagunas en el Derecho y de los poderes de las autoridades subordina-
das es contingente en los detalles en los diferentes sistemas. No hay
razónpara creer que una distinción conceptual pueda corresponder a
las necesidades cambiantes de diferentes sociedades. Es bastante ve-
rosímil que diferentes sistemas normativos y cada uno de ellos tracen
una diversidad de distinciones mucho más complejas para diferentes
propósitos.

No es sólo el propósito sino también el propio sentido de la distin-
ción lo que es problemático. Toda norma general de mandato de la for-
ma 'todo -r debe hacer Q en C'puede formularse por medio de una ora-
ción universal: 'A todos les es requerido hacer Q en C excepto a quie-
nes no son un x'. Puede también formularse mediante un par de ora-
ciones: 'A todos les es requerido hacer Q en C','A todo aquel que no
sea un x le está permitido no hacer Q en C'. ¿Cómo se ha de decidir
si una permisión es una permisión fuerte o no? Bentham observó
correctamente que todas las leyes de un país pueden representarse
como una prohibición de realizar cualquier acción, con una larga serie
de excepciones, limitaciones, etc. ¿El hecho de que una permisión sea
fuerte depende de la manera concreta en que esté formulado el texto
autoritativo de la norma? Pero ¿qué ocurre con las normas consuetu-
dinarias para las que no hay formulación autoritativa? ¿Por qué asig-
nar, en todo caso, tanta importancia a la inclinación estilítica del le-
gislador? ¿Cambia algo si se impone una obligación a las personas ma-
yores de treinta años o a todos con la excepción de los que tienen me-
nos de treinta años? ¿Hemos de decir que si la norma se formula de
la primera manera quienes tienen menos de treinta tienen una permi-
sión débil para abstenerse de realizar la acción exigida a los mayores
de esa edad, mientras que si se formula de la segunda manera tienen
una permisión fuerte?

Me parece que la distinción entre permisiones fuertes y débiles tie-
ne, tal como se traza generalmente, poco sentido. Es más bien teme-
rario especular acerca de las motivaciones filosóficas de las personas.
Parece razonable conjeturar, sin embargo, que al menos algunos de
los filósofos interesados en la distinción han sido motivados por la opi-
nión [feeling] de que las permisiones basadas en normas permisivas
son un tipo de permisión diferente de las permisiones 'débiles', y en
particular que las primerras tienen una mayor fuerza normativa. (Esto
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es muy claro en el caso de von Wright en Norm and Action, pp. 85-9).
Pero estos filósofos no han logrado identificar la manera en que una
permisión fuerte difiere de una permisión débil en lo que respecta a
su fuerza normativa. En un análisis final las permisiones fuertes y dé-
biles son permisiones exactamente en el mismo sentido que difieren
únicamente en su fuente. Los intentos de encontrar la diferencia en
las normas sobre lagunas o en los poderes de las autoridades subordi-
nadas están necesariamente abocados a fracasar, puesto que dependen
de la existencia contingente de diversas normas que distingan entre di-
versas permisiones. Pero estas son normas adicionales, cuyas condicio-
nes de aplicación dependen de la existencia de permisiones de una cla-
se u otra. Estas normas no afectan al carácter normativo de las pro-
pias permisiones.

Es, parcialmente, porque no se ha establecido una distinción sus-
tantiva entre permisiones fuertes y débiles por lo que es difícil saber
qué norma establece una permisión fuerte y cuál no. Dado que no hay
diferencia en la fuerza normativa de las permisiones uno se ve forza-
do, para trazaÍ la distinción, a apoyarse en criterios lingüísticos y for-
malistas carentes de cualquier fundamento racional. Una vez que se es-
tablece el diferente sentido de los diferentes tipos de permisión la cues-
tión de si una norma establece uno u otro tipo de permisión se trans-
forma en un problema ordinario de interpretación; esto es, si hay ra-
zones para considerar que el Derecho pretende alcanzar el resultado
que trata de obtener por medio de una permisión débil o por medio
de una permisión fuerte. Con frecuencia será difícil de decidir. Pero
al menos se sabría cuál es el problema, y por qué es importante.

Permisiones excluyentes

Sugeriré un sentido en el que se puede considerar a algunas per-
misiones como basadas en normas que conceden permisiones, y que
es diferente del sentido de todas las permisiones débiles mEncionadas
antes. Este sentido de permisión es muy diferente del sentido general-
mente asignado a las permisiones fuertes, pero puede ser que explique
una de las intuiciones fundamentales que hay detrás de muchos de los
escritos sobre permisiones fuertes, a saber, que hay normas permisi-
vas (es decir, normas que conceden permisiones) y que las permisio-
nes basadas en tales normas difieren de las otras permisiones en cuan-
to a su fuerza normativa.

]OSEPH RAZ
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Las permisiones juegan un papel especial en el razonamiento prác-
tico. Las razones para la acción imponen restricciones [constraintsJ
prácticas, constituyen exigencias para actuar de una manera y no de
otra. Las permisiones indican la ausencia de restricciones. Afirmar que
está permitido actuar de una cierta manera es decir que no se actuará
contrariamente a tazón actuando así. Hay varios fundamentos en los
que puede basarse una permisión. A una persona le puede estar per-
mitido hacer Q porque las razones para no hacer 0 no tienen más peso
que las razones para hacer Q (y esto incluye el caso en el que no hay
razones para no hacer Q). Pero a una persona le puede estar permitido
hacer Q, a pesar de la existencia de una razón fuerte para no hacer 0,
si hay razones para excluir las razones para no hacer {, o al menos
para excluir algunas de ellas de forma que las no excluidas no tengan
más peso que las razones para hacer Q. Una permisión basada en ra-
zones excluyentes puede considerarse como una permisión fuerte por-
que se basa en razones y no meramente en su ausencia. Requiere, por
consiguiente, una justificación positiva. No se justifica simplemente
por la ausencia de razones en contrario.

Las permisiones basadas en razones excluyentes no juegan, sin em-
bargo, un papel importante en el discurso práctico. Las razones exclu-
yentes están casi invariablemente vinculadas a razones de primer or-
den y su aplicación combinada conduce normalmente a que sea exigi-
da una determinada acción. Dado que esa acción es exigida, está tam-
bién permitida, pero que esté permitida es menos interesante compa-
rado con el hecho de que es una acción que se debe realizar. Aquí de-
bemos recordar de nuevo la prevalencia de las convenciones pragmá-
ticas. Sería correcto, pero muy engañoso, afirmar en circunstancias
normales que un acto que de hecho se debe realizar está permitido.
Esto conversacionalmente implica que está meramente permitido y no
exigido. Saber si el acto resulta exigido es relevante para casi todos los
propósitos para los que es relevante saber si está permitido. Decir que
un acto es exigido es más informativo que decir que está permitido,
dado que, si lo que se dice es correcto, ello resuelve el problema prác-
tico. De ahí que se espere que uno afirme que un acto es exigido, más
bien que meramente permitido, si uno cree que éste es el caso. por
esta razón, y dado que normalmente un acto que está permitido sobre
la base de una razón excluyente es también un acto que se debe rea-
lizar,la noción de una permisión basada en una razón excluyente no
es una noción importante.

Hay aún una tercera manera de justificar permisiones. Me está per-
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mitido realizar un acto a pesar del hecho que hay razones concluyen-
tes para no realizarlo si yo puedo no tomar en cuenta esas razones.
Una permisión de esta clase difiere de una permisión débil que está
basada en la ausencia de razones concluyentes para no realizar el acto.
Difiere también de una permisión basada en una razón excluyente en
que yo no tengo una razón que exija que no tome en cuenta razones
en conflicto. Meramente puedo hacerlo. Llamaré a tales permisiones
permisiones excluyentes. Las permisiones excluyentes difieren de las
razones excluyentes en que no implican que se deba no tomar en cuen-
ta las razones excluidas. Las permisiones excluyentes meramente ha-
bilitan para hacerlo. Yo actúo contra larazón si no dejo de tomar en
cuenta a las razones excluidas por una razón excluyente, mientras que
no estoy actuando contra la raz6n cuando actúo sobre la base de ra-
zones que me está meramente permitido no tomar en cuenta.

Las permisiones excluyentes son permisiones fuertes. No son me-
ramente el resultado de la ausencia de razones en contrario. Dado que
permiten no tomar en cuenta razones concluyentes para abstenerse de
una acción, no pueden darse por concedidas. Requieren siempre una
justificación. Son, sin embargo, permisiones. No imponen restriccio-
nes sobre la acción, no determinan por sí mismas qué se debe hacer.
Que está permitida la realización de una acción significa que está libre
de restricciones. En el caso de las permisiones excluyentes, sin embar-
go, esto no es el resultado de la ausencia de razones en contrario; es
el resultado de consideraciones que establecen que se puede no tomar
en cuenta razones en conflicto. Al mismo tiempo, dado que las per-
misiones excluyentes contrarrestran a razones, son relevantes para el
discurso práctico de una forma en que no lo son las permisiones débi-
les. Las permisiones débiles no contribuyen en nada al razonamiento
práctico. Pueden ser la conclusión de una inferencia práctica, pero nun-
ca afectan a su resultado. Las permisiones excluyentes, porque con-
trarrestan el poder de razones, afectan al resultado de inferencias prác-
ticas. A pesar del hecho de que no guían directamente la conducta y
de que no son razones para acciones, tienen una fuerza normativa que
se manifesta en su contribución a inferencias prácticas.

Hemos visto que las permisiones débiles pueden estar relativizadas
a ciertos tipos de consideraciones. Que esté permitido realizar una ac-
ción puede significar, no que no hay ninguna razón concluyente con-
tra dicha acción, sino que no hay ninguna razón concluyente moral o
jurídica contra ella o que no hay un deber de abstenerse de realizarla.
Las permisiones excluyentes pueden estar relativizadas de forma se-
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mejante. Se puede decir que una persona tiene una permisión exclu-
yente para realizar una acción queriendo decir con ello, no que esa per-
sona esté habilitada para no tomar en cuenta todas las razones contra
dicha acción, sino sólo ciertos tipos de consideraciones. Las permisio-
nes excluyentes, como las razones excluyentes, pueden estar restringi-
das en su alcance.

Permisiones excluyentes y supererogaclón

El análisis de las permisiones excluyentes que se acaba de ofrecer
no contribuye en nada a mostrar que las mismas tengan un papel im-
portante en el razonamiento práctico ordinario. Esto trataré de mos-
trarlo ahora, usando como ejemplo el problema de la comprensión de
la naturaleza de la supererogación 2.

Una característica importante de los actos supererogatorios (aun-
que no sólo de ellos) es que su realización es digna de elogio mientras
que su omisión no es censurable. Esto crea un problema. Si hacer un
acto supererogatorio es digno de elogio, debe haber razones para ha-
cerlo, y las razones deben tener más peso que todas las razones en con-
flicto para no hacerlo. Pero si hay razones concluyentes para realizar
el acto entonces no realizarlo es actuar contra el balance de razones.
Si la razón exige que el acto sea realizado entonces ciertamente se debe
realizar, y el'debe', que está basado en todas las razones que son apli-
cables al caso, es un debe concluyente. Pero esto implica que dejar de
realizar el acto es dejar de hacer lo que se debe (concluyentemente)
hacer, y entonces ¿por qué no es censurable no realizar un acto supe-
rerogatorio? IJna manera de eliminar el problema es admitir que es
censurable no realizar tales actos y sostener que no hay actos supere-
rogatorios. Esta respuesta puede ser correcta, pero aun si es correcta
no logra resolver el problema. Aun si quienes creen que hay actos su-
pererogatorios están equivocados, no son incoherentes. Quienes criti-
can sus opiniones señalan un error moral, no una inconsistencia lógi-
ca. ¿Cómo hay que explicar, por consiguiente, la supererogación?

Considérese el siguiente caso. Michael tiene razón para usar todos
sus ingresos para beneficios de su familia. Tiene también razón para
donar la mitad de ellos a la Oxfam *. Supongamos que no dona el di-
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nero. Algunos dirán que actúa equivocadamente, pues el dinero pro-
duciría resultados mucho mejores si fuera donado a la Oxfam. Otros
sostendrán que no hizo nada incorrecto al no donar el dinero. Estos
últimos pueden estar equivocados, pero sería extraño sostener que han
cometido un error de hecho o una contradicción. ¿Es coherente su po-
sición? Supongamos que aceptan que donar el dinero a la Oxfam ha-
ría más bien que gastarlo en la propia familia. Ellos sostienen que la
donación habría sido un acto de supererogación digno de elogio y, a
pesar de ello, que Michael no hizo nada incorrecto. A ellos les está
vedado decir que los beneficios extra para la familia de Michael son
razones de más peso que las necesidades más apremiantes de otras per-
sonas, pues esto significaría que si Michael hubiera donado el dinero
habría actuado por la razón de menos peso. También les está vedado
decir que las razones para la donación tienen más peso, pues ellos sos-
tienen que Michael no actuó contra la razón.

Podría pensarse que hay una manera fácil de resolver el problema.
Un acto supererogatorio, se dice a menudo, es un acto que se debe
hacer pero que no se espera que la gente haga. Es porque su realiza-
ción es rara por lo que se es elogiado por hacerlo. Es porque su omi-
sión es frecuente por lo que no es criticada. Puede ser una observa-
ción correcta que tendemos a elogiar a las personas que hacen lo
correcto cuando se sabe que la mayoría de la gente no lo hace. Puede
ser verdad que tendemos a no criticar a la gente por los fallos comu-
nes. En muchos casos hay, en efecto, buenas razones para no hacerlo.
Pero esto no convierte a todo acto exigido por razones fuertes en un
acto supererogatorio. Una persona que conduce con prudencia en un
país de conductores imprudentes no está realizando actos supereroga-
torios cada vez que conduce su coche. Con frecuencia no tiene objeto
criticar a los conductores imprudentes en un país así, pero su conducta
es, sin embargo, censurable e incorrecta.

" Para tener alguna plausibilidad, la solución propuesta a nuestro
problema debe reinterpretarse. Un acto supererogatorio debe inter-
pretarse como un acto que debe hacerse pero que no se espera, en sen-
tido normativo, que la gente haga. No se trata sólo de que sepamos
que de hecho el acto raras veces es realizado, sino de que hay consi-
deraciones normativas que explican por qué la realización no ha de es-
perarse en muchos casos. No tengo nada en contra de esta muy vaga
forrnulación. Sin embargo, comúnmente se considera que esta formu-
lación significa que las p'ersonas son normalmente excusadas por no ha-
cer lo que debían haber hecho si se trata de un acto supererogatorio.
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I os actos supererogatorios, se dice a menudo, exigen cualidades poco
frecuentes: gran valor o abnegación, o gran presencia de,ánimo, o al_
guna otra poco frecuente cualificación o rasgo de carácter. por consi-
guiente, aunque son actos que se deben hacer, se puede ser excusado
por no hacerlos- No se ha de ser censurado por carecer de una medida
de grandeza en algún aspecto del carácter.

Hay dos defectos en esta explicación. En primer lugar, no es apli-
cable a todos los actos comúnmente considerador 

"o*Jr.rp"rerogato-rios. Muchos actos de este tipo no exigen ninguna cualidad excepcio-
nal. considérese, por ejemplo, el caso de Michael del que habrába-
mos antes. Supongamos que no privará a su familia, al donar el dinero
a la oxfam, de las necesidades de una vida decente. Habrán de renun-
ciar únicamente a algunos de los lujos de su vida. Ir al teatro o a los
conciertos una vez cada dos meses enyez de una vez al mes, tener un
coche familiar normal envezde un Rolls-Royce, servir menos frecuen-
temente vinos franceses caros. Muchos de los amigos de Michael están
viviendo precisamente así porque no tienen el dinero para gastar en
lujos extras del que Michaer se vería privado si da el oinerol ra ox-fam. No hay nada insólito en esta forma de privación. Dar dinero a laoxfam no requiere gran valor ni abnegación ni ninguna otra cualidad
excepcional. sin embargo, algunos seguirán sosteniendo que es un acto
supererogatorio, aunque admitan que no exige cualidadés personales
excepcionales.

^ La objeción no puede despacharse diciendo que si el caso es, en
efecto, tal como se ha descrito entonces quienes sbstienen que el acto
de Michael de dar el dinero es supererogatário están simpremente equi-
vocados' Pueden estarlo, pero nosotros seguimos querilndo entender
qué es lo que dicen y evitar acusarles de inconsistencia. Tampoco pue-
de despacharse la objeción diciendo que la excusa en el caso de Mi-
chael es la debilidad de la voruntad. podemos suponer que er propio
Michael considera el donar el dinero como algo q.r" urrqr" digno de
elogio no le es estrictamente exigido *. Finalmintl, no prld" uñrrnur-
se que la excusa de Michael sea su ingnorancia de lo que le es moral-
mente exigido. Nuestro problema es entender cómo la acción es en-
tendida como supererogatoria de acuerdo con la teoría moral del pro-

* Incluso si Michael considera que no ha cumplido -con su deber, sería difícil en-contrar una satisfactoria teoría de las excusas que justifiCara el considerar la debilidadde la voluntad como de la misma naturaleza qu" ,rnu 
"*.u.u.
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pio Michael y de los demás que están de acuerdo con él y piensan que
no ha cometido ningún error en su razonamiento práctico.

Hay una segunda objeción a la explicación que estamos conside-
rando. Esta explicación implica que determinar qué acto es superero-
gatorio pertenece a la teoría de las excusas y no a la teoría normativa.
Dejar de realizar un acto de supererogación es, de acuerdo con esta
explicación, incorrecto pero excusable. Esta no es la manera, sin em-
bargo, en la que normalmente pensamos acerca de la supererogación.
Dejar de realizar un acto supererogatorio no es asunto de hacer algo
incorrecto. Se piensa que normalmente está permitido abstenerse de
la supererogación. De ahí que no haya lugar para una excusa por no
hacer tales acciones.

Pero si la no realización de un acto supererogatorio no es un curso
de acción incorrecto excusado sino un curso de acción permisible, vol-
vemos a nuestro problema original: ¿cómo puede estar permitido abs-
tenerse de una acción que es exigida por la razón? La solución ha de
hallarse en la noción de permisión excluyente. La permisión para abs-
tenerse de realizar un acto supererogatorio es una permisión excluyen-
te, una permisión para no actuar sobre la base de ciertas razones. IJn
acto es un acto supererogatorio sólo si es un acto que se debe hacer
sobre la base del balance de razones y, sin embargo, está permitido
no actuar sobre la base del balance de razones 3. Decir esto no es ex-
plicar qué actos son supererogatorios, si es que lo es alguno. Pero ayu-
da a clarificar lo que es decir que un acto es supererogatorio y lo que
ha de demostrarse si ha de establecerse el carácter supererogatorio de
una acción.

Dado que las permisiones excluyentes son necesarias para explicar
la naturaleza de la supererogación, no puede haber duda de su impor-
tancia para el razonamiento práctico. El uso de las permisiones exclu-
yentes en el análisis de la supererogación ayuda también a poner de
relieve su papel en el razonamiento práctico. Las permisiones exclu-
yentes son permisiones de segundo orden, en el sentido en que las ra-
zones excluyentes son razones de segundo orden. Son permisiones para
no actuar sobre la base de ciertas razones, mientras que las razones
excluyentes son razones para no actuar sobre la base de ciertas razo-
nes. De la misma manera que necesitamos el concepto de razón ex-
cluyente para explicar algunos casos en los que nos enfrentamos con
dos juicios prácticos que pertenecen a niveles diferentes de argumen-
tación, necesitamos también el concepto de permisión excluyente para
explicar otros casos de razonamiento práctico en dos niveles diferentes.
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Los filósofos han tendido con demasiada frecuencia a evitar abor-
dar las complejidades del razonamiento práctico con sus juicios de va-
rios niveles. Han pasado por alto estas complejidades, o las han de-
nunciado como irracionales e inconsistentes, o han rénunciado a in-
tentar explicarlas diciendo que consideraciones diferentes pertenecen
a puntos de vista diferentes, a razonamientos que parten de bases in-
comparables e irreconciliables. Puede haber alguna verdad en ello.
Ciertamente, no he dicho nada que refute por completo tales opinio-
nes. Pero mi objetivo ha sido, en gran parte, mostrar que este pesi-
mismo es prematuro. Muchas de las conclusiones pesimistas están ba-
sadas en una confusión entre las dificultades epistemológicas de esta-
blecer la validez de los valores últimos y las dificultades lógicas de ex-
plicar las consideraciones que se encuentran a menudo en el razona-
miento práctico. Ninguno de los argumentos de este libro atane a las
dificultades epistemológicas de la filosoffa de la razón práctica. pero
algunos de ellos pueden ayudar a separar esas dificultades de los pro-
blemas lógicos y a mostrar que los últimos son susceptibles de análisis
racional.

Normas permisivas

Poco hay que decir acerca de las normas permisivas. Es evidente
que las mismas consideraciones que hacen posible hablar de normas
de mandato, y sobre las que se basa la necesidad de este modo de ex-
presarse, son aplicables a las norrnas permisivas como base de muchas
permisiones excluyentes. El hecho de que tengamos ocasión con fre-
cuencia de referirnos al contenido de una permisión excluyente hacien-
do abstracción de las circunstancias que establecen la permisión crea
una necesidad de referirse a las normas permisivas como entidades abs-
tractas. El hecho de que las permisiones excluyentes son relativamen-
te independientes de las circunstancias que las establecen explica par-
cialmente esta necesidad y hace a la vez posible hablar de una permi-
sión basada en una norma o 'concedida' por una norma. La indepen-
dencia relativa de las permisiones excluyentes significa lo mismo que
la independencia relativa de las razones excluyentes, a saber, que a
causa de que su fuerza [force] normativa para la mayoría de los pro-
pósitos no depende de su fuerza [strenght] en cuanto tales razones,
también aquellos que no están familiarizados con las consideraciones
en las que se basan pueden confiar en ellas y usarlas en el razonamien-
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to práctico. A causa de esto tenemos ocasión con frecuencia de refe-
rirnos al hecho de que tenemos una permisión excluyente, sin referir-
nos a las consideraciones que la justifican o que dan origen a la mis-
ma, A causa de esta independencia relativa podemos hipostasiar una
norma que se considera concede directamente la permisión. Las con-
sideraciones justificadoras o creadoras de la permisión son considera-
das como justificadoras o creadoras de la norma.

No toda permisión excluyente está basada en una norma permisi-
va. Sólo cuando Concurren las consideraciones ontológicas antes men-
cionadas se puede hablar de una permisión excluyente basada en una
norma. Estas consideraciones son, en todo esto, exactamente análo-
gas a las que se aplican a las razones excluyentes y a las normas de
mandato. En ambos casos interponemos una norma entre los hechos
que exigen o permiten la acción y la acción misma.

Las normas permisivas tienen la misma estructura que las normas
de mandato. Un enunciado de una norma permisiva afirma que cier-
tos sujetos normativos tienen una permisión excluyente para realizar
el acto normativo cuando se dan las condiciones de aplicación. Las nor-
mas permisivas difieren de las normas de mandato solamente en el ope-
rador deóntico: el operador de permisión excluyente reemplaza al
'debe' excluyente unido a un 'debe' de primer orden que figura en los
enunciados de normas de mandato.

Las normas permisivas tienen también las mismas tres dimensio-
nes que las normas de mandato. Son válidas si es cierto que sus suje-
tos normativos deben confiar en ellas, si es cierto que están habilita-
dos para no tomar en cuenta ciertas razones. Son practicadas si las per-
sonás cree, en ellas o confían en ellas. Hemos visto que para deter-
minar si una norma de mandato es seguida hemos de prestar igual aten-
ción a la conducta de las personas y a su propia concepción y explica-
ción de la misma. La concepción y explicación por parte de las perso-
nas de su propia conducta es incluso más importante a la hora de de-
terminar que una norma permisiva es seguida. Dado que la norma per-
mite una ácción y no implica ninguna restricción sobre la opción del
sujeto, el acto normativo puede tanto, de conformidad con la norma,
sei realizado como no realizado. Si los sujetos normativos generalmen-
te se abstienen de realizar el acto normativo cuando se dan las condi-
ciones de aplicación, esto puede ser una indicación de que piensan que
no les está permitido realizar el acto, pero esto nO eS necesariamente
el caso. Todo depende de las actitudes de las personas hacia su propia
conducta y hacia la de otros.
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Las permisiones tienen también una tercera dimensión. De ra mis-ma forma que las normas de mandato pueden ser prescritas, las per_misiones pueden ser dadas o concedidar. Du, una permisio, áiii"r" ¿"afirmar que un acto está permitido. Dar una permlsión transforma unacto que no estaba permitido en uno que está permitido. Afirmar queun acto está permitido es verdadero sólo si el acto está permitido; laaserción por sí misma no lo hace permitido. Tanto las peimisiones dé-biles como las permisiones excluyLntes pueden ser conóedidur. §" "or-cede una permisión débil si se pueden iambiar y se cambian l^ .-o-nes contra una acción de forma que su omisión no sea ya exigida. siuna persona debe dinero a otra y su acreedor renuncia a su áerechoa la deuda este último da con ello a su deudo^nu p"r-i.ior, ¿¿uilpara no pagar la deuda. se concede una permisión excluyente si unapersona puede actuar y actúa de una manera que no cambia las razo_nes para abstenerse 9" T _u"rg,pero que habilita u u.ru p".ronu puruno tomarlas en consideración. Er caso más simple de conÉesión á".rnupermisión excluyente es el caso de un hombr" qu" consiente en queotro realice un acto dañoso para sus intereses. Li permisión no alteralas razones contra la acción. Esta continúa dañando los intereses de lapersona. La intención y sentido de ra permisión es permitir al hombreque está pensando en la acción no tomar en consideración los intere-ses de la persona que concedió la permisión. La permisión, Aeúe oU_servarse' no es una razón para no tomar en consideración los interesesde la persona que la,dio. La permisión meramente le permite a unono tomarlos en consideración. Todos estamos familiarizados con casosen los que se dan permisiolel de este tipo con la esperanza de que lapersona que las recibe no dejará de tomar en consideración los inte_reses-que se le dio permiso para no tomar en consideración. Este he_cho demuestra que las razones para abstenerse de la acción no son eri-minadas por la permisión. Toáo ro que ésta hace es permitir-no to-marlas en consideración. Estoy suponiendo que la p"rro.ru qr" au tupermisión tiene poder para darla (óf. sección i.z¡. si "ur""" á"ipoa",no puede dar Ia pe¡misión. Muchas teorías moralés niegan qu" u.r'u p"r_sona tenga un poder pleno para permitir que se le dañé. Sostienen quehay algunas maneras de dañar u-.rnu p"rróna que son incorrectas aun-que esa persona pretenda permitirlas.
No todo el acto d3l 9ue. resulte que otro llegue a estar permitido(en ambos sentidos der téimino) es ra concesión d"e una p"rÁilion- urupermisión es concedida únicamente por medio o" "n ufio q""ñt"n-
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da tener este resultado por ser reconocido como teniendo esa pre-
tensión.

Hemos discutido la posibilidad de normas permisivas que conce-
dan permisiones excluyentes. ¿Puede haber normas que concedan per-
misiones débiles? Una respuesta negativa está implicada por todas
nuestras reflexiones s. Una permisión débil no tiene fuerza normativa.
Es una noción negativa que indica la ausencia de razones en contra-
rio. Se basa, por consiguiente, en la ausencia de normas en contrario,
no en norma alguna que la conceda. No requiere una justificación se-
parada, no juega un papel independiente en el razonamiento práctico
y, por consiguiente, no sirve para nada hablar de normas que establez-
can tales permisiones. Además, postular tales normas induciría positi-
vamente a confusión y sería engañoso. No hay criterios de identidad
para tales normas y, además, hablar de una norma que concede una
permisión débil es oscurecer la diferencia entre permisiones débiles y
permisiones excluyentes. Crea la impresión de que las permisiones dé-
biles contribuyen también al razonamiento práctico que guía la con-
ducta humana, cuando de hecho no lo hacen.

3.2. NORMAS QUE CONFTEREN PODERES

Los juristas y los filósofos del Derecho han discutido ampliamente
la naturaleza e importancia de los poderes jurídicos. Poderes para ha-
cer contratos y testamentos, para vender propiedades y para votar en
las elecciones, para hacer normas y para revocarlas, son los casos es-
tándar de poderes jurídicos. Algunas de las instituciones en cuya re-
gulación están implicados los poderes son propias únicamente del De-
recho. Otras son análogas a instituciones no jurídicas gobernadas por
reglas de juegos o de asociaciones voluntarias, etc., y quizá también
por normas morales. Parece razonable, por tanto, considerar a los po-
deres jurídicos tan sólo como un tipo de los poderes normativos, en
general. Los filósofos han sido sorprendentemente lentos en el reco-
nocimiento de la importancia de los poderes normativos. El propósito
de esta sección es examinar la manera en que los poderes normativos
pueden distinguirse de otros tipos de poderes, y explicar la naturaleza
de las normas que confieren poderes.
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Poderes normativos

El poder normativo esun tipo diferenciado de poder 6. Difiere tan-to del poder como capacidad pára realizar urru u""ión 1"upu"iaáA puruhablar francés, para conducir ün automóuit, 
"t..¡ "o;;;;i;;¿;.o_oinfluencia, esto es, como capacidad para aíectaí ar"i"*"I vlla con-ducta de otras personas. Ei poder,'en todas sus formas,-oí¿l"ru"io-nado con la idea de ra posibiridad de lograr ra rearizacián de l,os pro-pios deseos' pero ninguña de las formas ie pooer puede aerinirse equi-parando enunciados d" q.y9 .una personu ti"n"'rn poá;;;;;"..., 

"enunciados de que .es posible qu" éru persona logre...,. fo¿ás ias for_
¡nas^dq poder requieren una análisis mucho más*complejo.

se ha sugerido que el poder normativo puede definirse como ra ca-pacidad para realizar un acto normativo, y el poder ¡.r.iOi* (q.r" e,una especie del poder normativo) 
"o-o iu capácidad para ."aliru, u,acto jurídico (por ejemplo, la capácidad para hacer un 

"oniruio, un t"r_tamento o una promesa). si ros actos nórmativos o ror u"t*¡uriai"o.se definen como actos cuya rearización es un ejercicio o" "rlJJ", nor-mativo.o^de un poder jurídico la definición ", .orr""iu,lJrá 
"."u.u_mente informativa. solamente es útil acrarando que ra "*iri"u"io, o"rpoder normativo ha de proporcionarse por medio a" ru áfrii"Jon o"lo que es ejercer un poder.-seguiremos esie método 

"n ta'"*pticu"iondel poder normativo que se dimás adelante. Con frecuen"iu, ,in ".-bargo, la definición es considerada como un anárisis completo de lospoderes normativos y los actos normativos son definidos como actosgue nugO91 explicarse únicamente pá. ,"i"r"n"ia a normas, o reglas.Esta opinión acerca de los poderes se encuentra a menudo conectada
!.o, lu opinión de que las reglas que confieren poderes ,o, ,"gtu, 

"onr_titutiv¿s' Las reglas constitñtivas serán discutidas en er próximo capí-tulo. Pero 
-es 

gla¡o que, sobre la base de esta interpreáción-á" u",onormativo, la definición propuesta de poder.es i"""ri*i". r"guill irr-puesto sobre la renta es, desde esa peispectrva, un acto normaiivo: nopuede ser explicado más que por réferencia a las norma. ¡urái"u, ,"_lativas al impuesto sobre la renta. Sin .-bárgo, se está en generar deacuerdc en^gye pagar el impuesto sobre la renta no es er ejercicio deun poder. si lo fuera, entonces por el mismo razonamiento todo actoque se describa como exigido pór razones o normas sería un ejerciciode un poder.
El poder jurídico es explicado a menudo como la capacidad para
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causar [bring about]un cambio jurídico. Un cambio jurídico es inter-
pretado comúnmente como un cambio en los derechos o deberes del
titular del poder o de otros. Generalizando, se puede decir que el po-
der normativo es el poder de efectuar un cambio normativo. Puede in-
terpretarse que un cambio normativo comprende todo cambio en las
razones para la acción que tenga alguna persona. Sin embargo, estas
caractenzaciones, tal como se han expuesto, no pueden ser la base del
análisis del poder. No logran tampoco distinguir entre el ejercicio de
un poder y la realización de un acto que es exigido por razones. (Si
yo tenía razón para tomar la medicina ahora y la he tomado, ya no
tengo razón para tomarla -mi acción ha cambiado las razones para
la acción que tengo). Además, no logran distinguir entre el poder nor-
mativo y el poder como influencia 7. La influencia se ejerce afectando
las razones para la acción de la gente y sus creencias en ellas. Una ma-
nera típica en que se manifiesta la influencia es mediante la manipu-
lación de las circunstancias de forma que la realización de ciertos fines
se haga, frente a otros, más difícil. Esto puede hacerse mediante la ma-
nipulación de la disponibilidad de dinero, mediante la determinación
de las oportunidades de empleo o educativas, etc. Tales acciones ejer-
cen una influencia porque cambian el balance de razones en pro o en
contra de ciertas acciones, pero no son ejercicio de poderes nor-
mativos.

Vale la pena observar que la influencia no sólo se ejerce mediante
el control sobre los medios por medio de los cuales las personas deben
realizar sus fines. La influencia incluye el poder de afectar los fines
que las personas tienen, sus deseos y aspiraciones. A través de las ins-
tituciones educ,ativas y de los medios de comunicación de masas se in-
ducen creencias en la deseabilidad de seguir ciertos estilos de vida. Los
deseos de diversas pautas de consumo, de maneras de pasar el tiempo
libre, de modelos de relaciones humanas en la sociedad, etc., están
grandemente influidos por la actividad de instituciones sociales suscep-
tibles de ser controladas y dirigidas por personas interesadas en ase-
gurarse poder o en mantenerlo o en promover intereses comerciales o
en afectar a la sociedad por otras razones. No siempre estas institu-
ciones están sujetas a una manipulación tal, pero pueden estar contro-
ladas, y a menudo lo están, de esta forma. La influencia, por consi-
guiente, no tiene por qué ser únicamente poder respecto a razones
auxiliares. lncluye poder respecto a razones operativas. El poder nor-
mativo incluye, asimismo, tanto poder respecto a las razones operati-
vas como poder respecto a las razones auxiliares. El poder de dictar
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terminar si las órdenes son vinculantes. El análisis anteriormente ofre-
cido de las dimensiones de las normas puede aplicarse al caso de las
órdenes: una orden es vinculante si su destinatario tiene razón para
guiarse por ella, esto es, para considerarla a la vez como una razón de
primer orden para hacer lo ordenado y como una razón excluyente
para no tomar en consideración algunas de las consideraciones en con-
flicto o todas ellas.

De la misma forma en que distinguimos entre órdenes que son ra-
zones válidas y órdenes que no lo son y que se pueden no tomar en
absoluto en consideración, distinguimos también entre peticiones que
son razones válidas y peticiones a las que no se tiene por qué prestar
atención y que se pueden no tomar en cuenta en absoluto *. Pero no
puede decirse que las peticiones sean vinculantes. Decir 'te estoy pi-
diendo que hagas A y esto es vinculante' es decir que no estoy hacien-
do una petición sino dando una orden. Me parece que esto proporcio-
naría la explicación de por qué podemos referirnos a un poder (nor-
mativo) para ordenar pero no a un poder (normativo) para pedir. La
explicación de esta diferencia entre órdenes y peticiones no puede ser
que las órdenes sean o bien razones concluyentes o bien razones muy
fuertes mientras que las peticiones no. Esto simplemente no es ver-
dad. Una petición puede ser una razón concluyente o una razón muy
fuerte y una orden puede ser una razón muy débil. Tampoco las ór-
denes vinculantes son vinculantes en el sentido de irrevocables. Salvo
en circunstancias especiales, una orden, como una petición, puede ser
retirada. Me parece que una orden puede ser vinculante porque si es
válida exige que su destinatario actúe sobre la base de la misma no to-
mando en cuenta otras consideraciones. En otras palabras, una orden
es vinculante porque, a diferencia de una petición, es también una ra-
zón excluyente. Es vinculante por ser excluyente.

Un poder normativo es una capacidad para afectar a las razones
excluyentes que se aplican a la acción de uno mismo o de otros. Esto
explica por qué la noción de poder normativo no se aplica a acciones
que afecten sólo a razones de primer orden. Se puede preguntar si una
persona estaba habilitada para hacer una petición, o si el destinatario
de la petición debe considerarla como una razóno como una razón con-
cluyente. Las mismas preguntas se aplican al caso de dar órdenes. Pero
respecto a las órdenes y otros actos que pretenden afectar a razones

* Debe recordarse que una petición puede ser una razón válida aunque no sea una
razón concluyente. Puede ser superada por razones más fuertes en conflicto.

una norma de mandato es un poder de crear una nueva razón opera-
tiva. El poder de vender propiedades afecta sólo a las razones auxilia-
res. Hace aplicable una normativa existente a nuevas personas de una
nueva manera. El hecho de que una persona tenga un título de pro-
piedad no es en sí mismo una razón completa paia la realización de
ninguna acción, pero sí lo es en combinación con las normas sobre la
propiedad.

Podría pensarse que el rasgo distintivo de los poderes normativos
es que éstos se ejercen no mediante la manipulación de hechos .obje-
tivos' sino mediante la realización de un acto de habla. El propio acto
de habla es una razónpara ra acción o es tomado como tár. É.tu rr-
gerencia apxnta en la dirección correcta pero no puede dejarse tal
pom.o está' En primer lugar, el ejercicio de un podeinormativo puede
lmprlcar mas cosas que un acto de habla. En diversos sistemas jurídi-
cos, por ejemplo, la compraventa exigía el pesaje de metal en una bás_
cula y su transferencia del comprador al vendedor, o caminar a lo lar-
go de los límites de la tierra comprada u otros actos. Más importante
es el hecho de que la influencia se ejerce con frecuencia meáiante la
realización de actos de habla. La influencia de una persona puede ma-
nifestarse en el hecho de que todas sus peticionesie ven satisfechas.
Piénsese, por ejemplo, en una señora joven atractiva con su séquito
de pretendientes o en un líder carismático que persuade a sus ségui-
dores con fogosos discursos.

, Este último punto dirige la atención hacia el hecho de que se pue-
de tener poder normativo para mandar u ordenar p"ro nó .rn poder
(normativo) para pedir. un poder normativo puru iu, una orden no
es lo mismo que la capacidad de darla. se puede dar una orden aun-
que se cafezca del poder normativo de darla: tal orden se da con la
intención de que sea tomada a ra vez como una razón de primer orden
y como una razón excluyente y el conocimiento de esto es importante
para que el destinatario valore correctamente su situación. piro si la
persona que da la orden no tiene el poder normativo de darla enton-
ces la orden no es vinculante. El gángster es tan capaz como el padre
de dar una orden pero sólo el último tiene el poder nbrmativo de áarla.

Tener poder para mandar es substanciarmente lo mismo que tener
autoridad para mandar. un mandato es válido sólo si el que io da tie-
ne autoridad, esto es, poder normativo, para darlo. Es vinculante sólo
si es válido. La principal significación piáctica de los poderes norma-
tivos para dictar órdenes es que tales poderer .on .r."árurios para de-
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excluyentes está la cuestión adicional de si la persona que realiza el
acto tiene poder para hacerlo, a saber, si a las personas 

"ryu. .urones
trata de afectar les es exigido considerar que su acción afecta a una ra-
zón excluyente que es aplicable a aquellas.

¿Podemos generalizar a partir del caso de un poder para dar órde-
nes y concluir que el poder normativo es en general una capacidad
para afectar razones excluyentes? Me parece que podemos, especial-
mente dado que el análisis de los poderes jurídicos apoya la misma con-
clusión (véase la sección 4.3 sobre la fuerza excluyénie del Derecho).
un poder normativo es equivalente a tener una autoridad cuando se
trata de un poder sobre otros. por tanto podemos equiparar el poder
para ordenar y para dar instrucciones, que es exclusiváminte poder so-
bre otras personas, y el poder para hacer reglas y regulaciónes, que
incluye poder sobre otras personas, a la autorid;d. ia autoridad es
una de las dos formas principales de poder normativo fuera del Dere-
cho; la otra es el poder de adquirir compromisos, es decir, obligacio-
nes voluntarias *. Para completar mi análisis de los poderes normati-
vos habría de mostrar que las promesas vinculantes y las obligaciones
voluntarias en general son razones excluyentes. El eiamen de-las obli-
gaciones voluntarias, sin embargo, nos conduciría demasiado lejos y
no puede ser emprendido aquí.

Hasta ahora ñemos considerado solamente los poderes para afec-
tar a razones excluyentes. IJn razonamiento similar mostraríá que hay
también poderes para conceder o revocar permisiones excluyentes. El
concepto de poder normativo es particularmente importanie para el
análisis de las normas, sean de mandato o permisivas.-No tenemos de-
masiada ocasión ni tampoco una gran neceiidad de referirnos a los po-
deres normativos que se aplican a razones excluyentes que no son nor-
mas. De ahora en adelante, discutiré solamente los poderes normati-
vos que se aplican a las normas.

un poder normativo no es cualquier poder para afectar a una nor-
ma o a su aplicación. Hemos observado ya que de acuerdo con esta
caracterización todo acto de conformidad o de violación de una norma
sería un ejercicio de un poder. No podemos solucionar el problema ex-
cluyendo simplemente todos los actos que afectan a la iplicación de

. . .. En el- Derecho hay muchos tipos diferentes de poderes además del poder para
legislar y del poder para hacer contratos. Hay podereJ para vender, para nombrar unrepresentante, para contraer matrimonio, para constituir una nueva sociedad, etc. Mu-
chos de estos poderes tienen análogos fuera del Derecho, especialmente en ei contextode asociaciones voluntarias. son poderes regulativos y serán explicados más adelante.
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normas sólo porque sean conforme con ellas o porque las contraven-
gan. Esto no explicaríalarazón de la diferencia y no resolveía otros
casos. Cambiando el lugar de su residencia habitual de una ciudad a
otra uno cambia la aplicación de diversas normas sobre impuestos y
también sus derechos a disfrutar de diversos servicios sociales. De he-
cho uno puede escoger trasladarse a otra ciudad o país para estar so-
metido a impuestos más ligeros o para tener derecho a más servicios.
La posición de uno cambia en tales casos de una forma muy similar a
los cambios producidos por la venta de un coche o de una casa o por
alistarse en el ejército. Sin embargo, el cambio de residencia no es un
ejercicio de un poder, mientras que la venta o el alistamiento sí lo son.
La distinción no depende del cambio normativo producido. Depende
enteramente de la justificación para considerar tales actos como cau-
santes de esos cambios normativos.

Un acto es el ejercicio de un poder sólo si la razón para recono-
cerlo como afectando a normas y a su aplicación es que es deseable
capacitar a las personas para afectar a normas y a su aplicación de una
manera tal si desean actuar con este propósito. Dado que la aplicación
de algunas normas depende de la residencia uno puede afectar a esta
aplicación cambiando de residencia. Pero la justificación para hacer de
la residencia una condición para la aplicación de las normas de que se
trate no es capacitar a las personas para cambiar sus derechos y debe-
res cambiando su residencia. La compraventa por otra parte, se reco-
noce como afectadora de la aplicación de las normas sobre Ia propie-
dad precisamente porque es, o se piensa que es, deseable capacitar a
las personas para cambiar sus derechos y deberes por medio de la com-
praventa si ellas lo desean así. Un acto es el ejercicio de un poder nor-
mativo si, y sólo si, es reconocido como causante de un cambio nor-
mativo porque, entre otras posibles justificaciones, es un acto de un
tipo tal que es razonable esperar que, si es reconocido como causante
de un cambio normativo, actos de este tipo serán realizados general-
mente sólo si las personas de que se trate desean conseguir este cam-
bio normativo. Una persona tiene un poder normativo si y sólo si la
realización de un acto suyo es un ejercicio de un poder tal.

Unos breves comentarios sobre esta definición son oportunos aquí.
Un cambio normativo es la creación o revocación de una norma (dar
órdenes, legislar, etc.) o un cambio en la aplicación de una norma
(compraventa, matrimonio, alistamiento eq el ejército, etc.). Así pues,
rechazamos la definición más amplia de cambio normativo discutida
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confiere poderes? 8. Si hay tales normas ellas estipulan que la realiza-
ción del acto normativo por el sujeto normativo tiene ciertas conse-
cuencias normativas. La norma no necesita, y a veces no puede, espe-
cificar la naturaleza precisa de las consecuencias. La norma que con-
fiere el poder para vender especificará solamente que ciertas personas
tienen el poder, por medio de ciertas acciones, para efectuar una ven-
ta. Las consecuencias precisas de una venta serán explicadas en mu-
chas otras normas.

Las razones para reconocer a las normas que confieren poderes
como un tipo distinto de normas varían según el tipo de poder de que
se trate. La existencia de un poder regulativo presupone la existencia
de la(s) norma(s) cuya aplicación regula. La única cuestión es si po-
demos considerar al poder como conferido por la norma a la que afec-
ta o por una norma distinta que confiere ese poder. ¿Hemos de decir
que hay una norma que prohíbe a todos usar lo que es propiedad de
otro sin el consentimiento del propietario, mientras que otras disposi-
ciones, algunas de las cuales confieren poderes, estipulan cómo se ad-
quiere la propiedad? ¿O hemos de leer todas las maneras de adquirir
la propiedad en el interior de cada disposición que estipula las conse-
cuencias de la propiedad, tales como que a las personas no se les per-
mite usar lo que es propiedad de otro sin el consentimiento del pro-
pietario? Hay algunas razones para considerar los poderes regulativos
como conferidos por normas distintas de las normas afectadas por me-
dio del poder, pero sólo se necesita mencionar aquí una de ellas. El
propósito general al que sirve el discurso sobre las normas es facilitar
la referencia a consideraciones que guían la conducta humana. Hemos
visto que hay actos que son el ejercicio de poderes que regulan la apli-
cación de otras normas porque es, o se piensa que es, deseable que
las personas sean motivadas para realizar estas acciones si desean afec-
tar a la norma regulada de la manera relevante y para abstenerse de
ellas si no desean obtener esas consecuencias normativas. Esto signi-
fica que los actos que son el ejercicio de un poder están guiados por
una norma, sea ella la norma afectada por el poder o la norma que lo
confiere, si el poder es conferido por una norma distinta. Pero la nor-
ma afectada por el poder guía también otra acción. Guía la acción exi-
gida o permitida por ella. Ahora bien, dado que el propósito del dis-
curso sobre normas es clarificar la manera en que las acciones son guia-
das por consideraciones normativas, este propósito se verá mejor ser-
vido si se concibe cada norma como guiando un solo acto. Esta es la
razón fundamental para reconocer un tipo distinto de normas, las nor-

antes en la página. Los poderes para crear o revocar normas son po-deres de creación de normas. Los poderes para cambiar la aplicaciónde las normas son poderes regulatiios.
El ejercicio de un poder normativo afecta normativamente, no cau-salmente, a la existencia o a la aplicación de una norma. yo í*go ,r,poder.normativo para hacer mi propio testamento pero sóro una in-fluencia sobre mi mujer 

"on 
..rp""tó a su testamento. Esta distincióndepende de la distinción entre eí resultado de un acto y .u. .or.L"rr"r-cias. 'El resultado de un acto', explica el Dr. Kenny, ,ás el estaáo finalpor medio del cuar er acto es deiinido. cuando ei mundo cambia deuna cierta manera pueden seguirse ciertos otros cambios... En ese casopodemos decir que la segunda transformación es ur, 

"ona".uencia aela primera y del acto que causó la primera. La reración entre un actoy su resultado es una relacrón.intrínseca, y ra relación entre un acto ysus consecuencias es una relación causal' i. Un acto afecta causalmen_te a una norma si sus consecuencias causan un cambio normati;. Afec-ta normativamente a una norma si er acto o su resultado afecta a laexistencia o a la aplicación de Ia norma **.
Normalmente sólo los actos realizados con la intención de produ-cir un cambio normativo rerevante son reconocidos como p.oári"to.".del mismo. Pero esto no siempre es el caso, y hay muchas excepcio-nes, particularmente en el Derecho u otros siitemás normativos insti-tucionalizados- se puede hacer un contrato vincurante sin darse cuen_ta de Cu.e se hizo, por ejemplo. por esta razón, esta definición depen_de, no de la intención con ia q.,e se realiza er acto, sino más bien delas razones para considerarro cómo causante de un cambio ror,,utiuo.

Normas que confieren poderes

Los poderes normativos, al ser poderes para afectar a normas, es_tán íntimamente relacionados con ras normás. pero ¿tenemos necesi-dad de reconocer un especiar tipo de norma que seríá una norma que
* A. Kenny, «Intention and?urpose in Law», en R. S. Summers (Ed.), Essays inres!^llit2sopltv (1968), p' 150. úéar" también von wright, Norm and Acrion,pp.39-42, donde esta noción se introdujo por primera vez.** El acto de inducir con éxito " unu'p"rio* 

" !,r" tugu testatrento produce uncambio normativo de ra manera correcta, esto es, normativa i no .uu*t-"nl;;;;ro nose cualifica como el ejercicio de un poder ¿e á"u"iáo con el test antes establecido.
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mas que confieren poderes, que guían aquellos actos que son ejercicio
de un poder.

Los poderes de creación de normas presentan problemas diferen-
tes' Las normas que puedein ser creadas por medio del uso de estos
poderes no existen todavía y en muchos casos las normas que pueden
ser revocadas por medio de ese mismo uso no existen todavía. Tales
poderes, por consiguiente, no pueden ser considerados como conferi-
dos por las normas cuya creación o revocación autorizan. Los poderes
regulativos, dado que regulan normas existentes, son claramente con-
feridos por normas. La única cuestión es si son conferidos por las nor-
mas que ellos regulan o por una norma distinta. La cuestión respecto
a los poderes de creación de normas es si son conferidos por una nor-
ma. La respuesta viene dictada por las mismas consideraciones que de-
terminan si se dan las circunstancias para hablar de una norma dé man-
dato. Esto es, si hay razones capaces de guiar las acciones del titular
del poder y a las que tenemos ocasión de referirnos sin referirnos al
mismo tiempo a las circunstancias que justifican esas razones, enton-
ces podemos considerar y consideramos al poder como conferido por
una norma. Este es con frecuencia el caso cuando un poder es confe-
rido a una persona para un largo período de tiempo, o cuando existe
dentro de un sistema normativo institucionalizado. De ahí que poda-
mos referirnos y nos refiramos a las normas que confieren a los pidres
poderes de creación de normas respecto de sus hijos y a los comités,
directores u otros cuerpos legislativos que funcionan en las asociacio-
nes voluntarias o en el Derecho.

Estos argumentos no pretenden establecer que todos los poderes
sean conferidos por normas. Indican el tipo de consideraciones que de-
terminan qué poderes son conferidos así. Los poderes para creár nor-
mas de mandato pueden ser considerados como conféridos por nor-
mas de mandato de una clase especial a la que llamaré no.mas de obe-
diencia. Estas son normas que exigen que sus sujetos normativos obe-
dezcan al titular del poder si y cuando éste ejercita su poder. por ejem-
plo, 'los niños deben obedecer a sus padres, podría considerarse como
la norma que confiere autoridad a loi padres. pero si tenemos una op-
ción con respecto a la forma lógica de las normas que confieren podér
para dictar normas de mandato, no tenemos tal opción si el poder in-
cluye poder para dictar normas permisivas o normás que confieren po-
deres. En estos casos la norma sólo puede ser representada como te-
niendo f1 fgrma especificada antes: el sujeto normativo tiene poder,
por medio de la realización del acto normativo cuando se dan lás con-
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diciones de aplicación, para efectuar un determinado cambio norma-
tivo. Dado que hay normas que confieren poderes, hay también po-
deres para crear, revocar y regular la aplicación de esas normas, y nor-
mas que confieren tales poderes.

Al presentar los argumentos anteriores no se ha trazado ninguna
distinción entre poderes que afecten a nonnas practicadas o prescritas
y poderes que afecten a normas válidas. Los argumentos se aplican a
todas esas normas. Si la norma afectada es una norma practicada en-
tonces las razones que buscamos al considerar por qué un acto es re-
conocido como afectándola son razones reconocidas y aceptadas por
las personas o instituciones que la practican, y si el acto que afecta a
la norma es el ejercicio de un poder y el poder es conferido por una
norma entonces esta norma que confiere un poder es ella misma una
norma practicada. Por otra parte, si la norma afectada es una norma
válida entonces las razones relevantes por las que el acto es reconoci-
do como afectando a la norma son razones válidas y la norma que con-
fiere el poder, si el poder es conferido por una norma, es una norma
válida.

Las normas que confieren poderes se asemejan a las normas per-
misivas y difieren de las normas de mandato en que tienen una fuerza
normativa sin ser ellas mismas razones completas para la acción. Su
fuerza normativa se manifiesta en el hecho de que los enunciados de
tales normas son premisas de inferencias prácticas que afectan a la con-
clusión de la inferencia. Al considerar si se realiza una acción, el he-
cho de que tenga ciertas consecuencias normativas es una considera-
ción relevante. No es ella misma una razón para realizar la acción o
para abstenerse de realizarla. Lo que uno deba hacer depende de si
uno desea o tiene razones en pro o en contra de causar el cambio nor-
mativo relevante. Pero, como las normas permisivas, las normas que
confieren poderes son normativas y puede decirse que guían la con-
ducta a causa de su contribución a inferencias prácticas, a la solución
de problemas prácticos e.

JOSEPH RAZ
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CAPITULO 4

SISTEMAS NORMATIVOS

4.I. SOBRE ALGUNOS TIPOS DE SISTEMAS NORMATIVOS

Con frecuencia tenemos ocasión de referirnos a grupos de reglas.
Hablamos de las reglas del cricket o del tenis o del ajedrez, de las re-
glas de la asociación universitaria de teatro o de debates, de los regla-
mentos o reglas del British Rail o del Barclays Bank, de las reglas de
la etiqueta o del código de la caballerosidad, o de las reglas de la mo-
ralidad, o de la moralidad de la clase trabajadora británica durante el
siglo xx. Nos referimos al código de la circulación o al Derecho in-
glés de la tierra, o a las leyes de Gran Bretaña, Francia o Alemania,
etc. Es evidente que agrupamos conjuntamente reglas con arreglo a di-
ferentes criterios y para una diversidad de propósitos. Desde el punto
de vista de la teoría normativa, los grupos de reglas son interesantes
sólo si el hecho de que las reglas formen un grupo es normativamente
relevante, si ello tiene consecuencias normativas.

Por consiguiente, no nos interesaremos por grupos de reglas cuyo
facfor común sea, por ejemplo, que se apliquen a un grupo o a un su-
jeto normativo, o que regulen un tipo de actividad (por ejemplo, el
código de la circulación), o que sean seguidas por un grupo de perso-
nas (por ejemplo, la moralidad de la clase media). Agrupar reglas de
alguna de estas maneras es importante para muchos propósitos, por
ejemplo, para entender una determinada sociedad o para saberqué ha-
cer cuando se emprende una determinada actividad. Tales conjuntos
de reglas no son, sin embargo, particularmente significativos desde el
punto de vista de la teoría normativa. El hecho de que varias reglas
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se apliquen a las mismas personas o de que sean seguidas por las mis-
mas personas no es en sí mismo indicativo de ninguna relación norma-
tiva entre las reglas. Estas pueden ser completamente independientes
unas de otras en su fuerza, y la existencia de cualquiera de éllas puede
no tener ningún impacto sobre el funcionamiento de las demás. En el
presente capítulo examinaremos cuatro tipos de sistemas normativos
que tienen significación normativa: sistemas de normas entrelazadas,
sistemas de validez conjunta, sistemas autónomos y sistemas institu-
cionalizados. consideraremos más tarde los rasgos especiales de los sis-
temas jurídicos, que son el tipo más importante de sistemas institucio-
nalizados en el mundo moderno.

Reglas constitutivas

Diversos filósofos han sugerido que hay dos tipos de reglas: cons-
titutivas y regulativas. La diferencia es, se nos dice, una diferencia en-
tre reglas de tipos lógicos diferentes. Las reglas regulativas estipulan
que las personas deben comportarse de una determinada *an"rá. L"s
reglas constitutivas no están normalmente formuladas así. su forma es-
tándar es: 'Hacer X cuenta como Y en el contexto C,. Además, las re-
glas regulativas regulan, esto es, exigen o prohíben, actos naturales.
Las reglas constitutivas crean nuevas formas de conducta, acciones nor-
mativas, que ellas regulan. Prometer, legislar, contraer matrimonio, ju-
gar al cricket o al ajedrez y hablar una determinada lengua son ofre-
cidos a menudo como ejemplos de actos normativos basaáos en reglas
constitutivas. Dado que el tratamiento del tema por parte de searle
es el más conocido, lo usaré para mostrar las diversas confusiones en
que se basa con frecuencia la discusión de este asunto r.

La primera marca distintiva de las reglas constitutivas es, de acuer-
do con searle, que ellas crean nuevas formas de conducta. No lo ha-
cen así las reglas regulativas, que meramente 'regulan formas de con-
ducta existentes anterior o independientemente'. La distinción es más
sutil de lo que podría pensarse. 'Hay un sentido trivial en el que la crea-
ción de cualquier regla crea la posibilidad de nuevas formis de con-
ducta, a saber, la conducta realizada en conformidad con la regla. Este
no es el sentido que pretende tener mi observación. Lo qu" yá quiero
decir puede quizá expresarse mejor de modo formal. cuind-o la regla
es puramente regulativa, de la conducta en conformidad con Ia regla
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podría darse la misma descripción o especificación (la misma respues-
ta a la pregunta 'i,Qué hizo?') con independencia de que la regla exis-
ta o no, con tal de que la descripción o especificación no haga refe-
rencia explícita a la regla. Pero cuando la regla (o sistema de reglas)
es constitutiva, la conducta en conformidad con la regla puede recibir
especificaciones o descripciones que no podría recibir si la regla o re-
glas no existieran' (J. R. Searle, Speech Acts, 1969, p' 35 [cursiva
añadidal).

Al comentar este pasaje no tomaré en cuenta la asunción (injusti-
ficada) de que todas las reglas son 'creadas'. Comparemos los dos pa-
res siguientes de descripciones de actos:

1. (a) 'Dar 50 f a Mr. Jones'.
(b) 'Pagar el impuesto sobre la renta'.
2. (a) 'Decir "yo prometo"'.
(b) 'Prometer'.
Sobre la base de una lectura honesta de Searle la disponibilidad de

los dos pares de descripciones de actos demuestra que tanto la norma
que impone el impuesto sobre la renta como la regla acerca del pro-
meter son, cada una de ellas, a la vez una regla regulativa y una regla
constitutiva *. No hay nada en la explicación de Searle que sugiera
que su clasificación sea exhaustiva, que la misma regla no pueda ser
alavezregulativa y constitutiva. Searle asume que del mismo acto pue-
den darse descripciones diferentes y que una regla es regulativa si una
descripción de un cierto tipo está disponible para actos en conformi-
dad con ella, y que una regla es constitutiva si una descripción dife-
rente, que es de un tipo lógicamente diferente al primero, está dispo-
nible para describir el mismo acto. Pero de su planteamiento se sigue
que todas las reglas son a la vez regulativas y constitutivas'

Considérense los dos pares de descripciones de actos ofrecidos an-
tes. Damos por supuesto que uno puede pagar su impuesto sobre la
renta dando a Mr. Jones, que sucede que es Inspector de Hacienda,
50 f, y que uno puede prometer (digamos, pagar 50 f a Mr. Jones) di-
ciendo'yo prometo' (en réplica a la petición de Mr. Jones de que pro-
meta pagar 50 f). Hay, sin duda, otra§ maneras de pagar el propio im-
puesto sobre la renta, y otras maneras de prometer, pero esto es irre-

* Paso por alto la vaguedad de "conducta en conformidad con la regla». Dado que
parece que las reglas constitutivas, en el planteamiento de Searle, no exigen que sea rea-
lizada una acción y no pueden ser infringidas o violadas, no es claro en qué sentido se

puede hablar de acción en conformidad con ellas.

JOSEPH RAZ
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pos de reglas. Toda regla regula alguna acción que puede ser descrita
sin presuponer la existencia de esa regla (aunque algunas veces regula
únicamente acciones hechas con la intención de invocar la regla). De
forma semejante, toda regla 'crea' acciones que sólo pueden ser des-
critas de maneras que presuponen su existencia.

Searle tiene un test adicional para identificar a las reglas constitu-
tivas. Estas pueden ser presentadas, y a menudo lo son, en la forma
'X cuenta como Y en el contexto C'. Concede, sin embargo, que toda
regla puede formularse de esta manera. De hecho este test se apoya
sobre la siguiente observación: '... la frase que es el término Yen ge-
neral no será simplemente una etiqueta. Señalará algo que tenga con-
secuencias' (op. cit., p. 36). Es difícil saber cómo interpretar este test.
Searle evita comprometerse, diciendo que 'generalmente' se imputan
consecuencias. Pero no hay indicación de cómo se aplica el test cuan-
do no se imputan consecuencias al acto. Searle no explica tampoco la
natutaleza de las consecuencias. Presumiblemente él está interesado
únicamente en las consecuencias normativas, y no en las consecuen-
cias naturales de las acciones. Sin embargo, menciona los castigos como
un tipo de consecuencias que transformaría a cualquier regla regulati-
va cuya violación sea punible en una regla constitutiva.

Parte de la dificultad para comprender el análisis de Searle se de-
riva del hecho de que no explica en ninguna parte la fuerza normativa
de las reglas constitutivas. Lo poco que dice indica que en su opinión
todas las reglas regulativas son normas de mandato. También dice que
las reglas constitutivas regulan la conducta que ellas mismas constitu-
yen. Pero no explica de qué manera lo hacen. ¿Son también normas
de mandato? ¿O son normas permisivas o normas que confieren po-
deres? ¿O hay reglas constitutivas de todos estos tipos? La pura ver-
dad es que Searle es muy vago acerca de las maneras en que cualquier
regla regula la conducta. Puede ser que al proponer este segundo test
Searle se mueva a tientas en la dirección de la distinción entre normas
de mandato y normas que confieren poderes. Es, al menos, muy na-
tural presentar las reglas que confieren poderes en la forma 'X cuenta
como )i, y 'hacer ó cuenta como hacer un contrato o un testamento,
o como prometer, o vender, o legislar'. Estas son formulaciones que
se usan a menudo al describir reglas que confieren poderes.

Si Searle está, en efecto, forcejeando en la dirección de la idea de
regla que confiere poderes, podemos entender por qué considera a las
promesas, la legislación, el celebrar un juicio o una ceremonia matri-
monial como actos constituidos por reglas constitutivas. Pero si éste

levante para nuestro propósito. sobre la base de lo que hemos dado
por supuesto' las descripciones 1. (a) y 2. (a) especificán actos que es-
tán en conformidad con las reglas de una manera que podría fbrmu-
larse con independencia de que haya o no tales reglai. p^or consiguien-
te, las reglas son regulativas. Las descripciones 1. (b) V Z. (b) descri_
ben acciones en conformidad con las reglas de una manera q.," no po-
dúa formularse si no hubiera tales reglas. por consiguiente las r"§lu,
son, también, constitutivas. Dado que para toda regla puede formu-
larse un par semejante de descripciones de actos, toáasias reglas son
a la vez constitutivas y regulativas.

No puede refutarse este argumento replicando que decir ,yo pro_
meto' no es prometer salvo que se diga con ra intención de incurrir
por ello en una obligación, y que la descripción del acto ,decir ,,yo pro-
meto", con la intención de crear una obligación voluntaria', piesupo-
ne la existencia de la regla acerca del prometer. Esta refutación fraia-
sa por dos razones. En primer lugar la descripción revisada del acto
no presupone la existencia de la regla acerca del prometer, sino que
presupone meramente la creencia del agente en que hay una regla tal.
De ahí que también la descripción revisada del aito esiablezca"que la
regla del prometer es una regra regulativa. En segundo lugar, y preci-
samente por las mismas razones, dar a Mr. Jones 50 f no es un pago
del impuesto sobre la ¡enta salvo que se haga con la intención de pa-
gar el impuesto sobre la renta. En otro caso puede ser el cumplimién-to de la promesa de pagar personalmente a Mr. Jones 50 f *.

La observación de Searle que abre el pasaje citado y su comenta-
rio- de que veintidós personas haciendo los movimientos áe jugar al fút-
bol no están jugando al fútbol salvo que haya reglas del fúóol, indi-
can un cierto desasosiego con su distinción pero no aportan nada en
contra de mi argumento. Hacer las operaciones de pagar el impuesto
sobre la renta, asimismo, no es pagar el impuesto sobrá la rentá salvo
que haya una normativa apropiada sobre el impuesto sobre la renta.
Hay una distinción genuina e importante entre icciones o descripcio-
nes de acciones normativas y naturales. Las descripciones normátivas
de acciones son aquellas cuya explicación completa 

-debe 
incluir una re-

ferencia a una regla. Pero esta distinción entre acciones o entre des-
cripciones de acciones no conduce a una distinción correlativa entre ti-

* Tanto las leyes fiscales como las convenciones respecto del prometer pueden es-tablecer «tests objetivos>' de acuerdo con los cuales uno puede págu, .u, deudas a lasautoridades fiscales o hacer una promesa sin pretender hacerlo.
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ca{nente como un acto normativo que presupone la existencia de la nor-
ma que confiere el poder. En nuestro ejemplo el acto normativo es con-
ceder o denegar permisos de estancia, y no se puede explicar la natu-
raleza de estos actos más que por referencia a la norma que da a los
funcionarios de emigración poder para conceder permisos de estancia.
En tales casos las normas de mandato están internamente relaciona-
das con la norma que confiere el poder; presuponen su existencia y
guían el uso de los poderes conferidos por ella.

Las normas también pueden estar internamente relacionadas de
otras formas. La conformidad con, o la violación de, una norma de
mandato puede ser parte de las condiciones de aplicación de otras nor-
mas. Por ejemplo, la conformidad con una norma puede ser especifi-
cada en otra como una condición bajo la cual se exige a un determi-
nado funcionario recompensar a la persona que actúa en conformidad
con la primera nonna. (Jna norma de mandato punitiva puede impo-
ner deberes a cualquier persona que viole cualquier norma. Otra nor-
ma puede dar a la policía poderes sobre personas si violan ciertas nor-
mas, etc.

En general una norma está internamente relacionada con otra si la
existencia de una es parte de una condición suficiente para la existen-
cia de la otra o si el contenido de una sólo puede ser completamente
explicado haciendo referencia a la otra. Hay muchos tipos diferentes
de relaciones internas entre normas y no hay necesidad de examinar-
los. todos. Bastarán dos ejemplos más. LJna norma creada mediante el
ejercicio de un poder de creación de normas está internamente rela-
cionada con la norma que confiere ese poder. Toda norma que con-
fiera poderes regulativos está internamente relacionada con las nor-
mas cuya aplicación se ve afectada por el ejercicio de esos poderes.

Muchos términos normativos sirven primariamente como términos-
puente que crean el eslabón entre dos normas internamente relacio-
nadas. Términos tales como 'venta', 'donación', 'testamento', 'contra-
to', 'propiedad', 'hipoteca', 'trust' aparecen en la descripción de una
pluralidad de normas. Algunas de esas normas confieren poderes para
adquirir la propiedad, otras otorgan poderes a los propietarios, otras
exigen cierta conducta por parte de los propietarios o les conceden per-
misiones excluyentes, otras normas exigen cierta conducta por parte
de otras personas para con los propietarios, etc.

Muchos sistemas normativos, tales como el Derecho, las reglas de
las asociaciones voluntarias o de los juegos, contienen conjuntos de

era su propósito su análisis es muy defectuoso e incompleto. Este aná-
lisis ha de ser completado con, o reemplazado por, las óonsideraciones
adelantadas en el capítulo anterior. Además, si éste era su propósito,
su análisis es menos relevante de lo que él piensa para la eiplicación
de las reglas de los juegos y del lenguaje. Las reglai que confieren po-
deres pueden figurar entre las reglas de los juegos, péro los juegos in-
cluyen también otras reglas, y puede haber juegos sin reglal qri 

"or-fieran poderes (véase más adelante sobre los juegos y sus ieglai). Ade_
más, puede dudarse de que las reglas del lenguaje contengan alguna
regla que confiera poderes, pero éste es un tema que no fuede exa-
minarse aquí.

Sistemas de normas entrelazadas

Mi opinión es que searle no logra establecer una distinción viable
entre dos tipos de reglas porque no separa con claridad varias ideas.
una distinción que no logra trazar es la distinción entre reglas de man-
dato y reglas que confieren poderes, pero ésta distinción ño es la ún!
ca que se necesita. Durante el resto de esta sección exploraré otras
dos ideas que parecen subyacer al pensamiento de Searl,e, la de nor-
mas entrelazadas y la de sistemas de validez conjunta. veremos que
el análisis de las mismas es muy diferente de lo que searle sugieie.

searle exploró en vano la idea de reglas que regulan formas dá con-
ducta que son creadas por ellas. Algunas de sus observaciones se adap-
tan mejor, sin embargo, a reglas que regulan formas de conducta crea-
das por otras reglas. IJna norma, por ejemplo, puede exigir que una
determinada persona use de una cierta manera ün poder áadó a eilapor otra norma. o puede prohibir o permitir el ejercicio de tales po-
deres en ciertas circunstancias. A los funcionarios de emigración, por
ejemplo, se les da poder para conceder permisos de estanóia a extran-
jeros, los cuales dan derecho a estos últimos a residir en el país du-
rante un cierto período. Este poder les es conferido por una dispos!
ción jurídica. otra disposición puede exigirles que niéguen petici,ones
de permisos de estancia por parte de personas que no reúnan ciertas
condiciones. una tercera disposición puede imponerles un deber de
conceder permisos a una categoría diferenciada de personas. pueden
tener discreción (esto es, una permisión débil) con respecto a todos
los demás casos. En tal caso el acto normativo de la nórma de man-
dato que exige o prohíbe el ejercicio del poder puede describirse úni-
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normas entrelazadas, esto es, internamente relacionadas. Los conjun-
tos de tales normas no tienen por qué ser necesariamente una parte
de un sistema normativo más amplio. Pueden ser, por ejemplo, algu-
nas de las normas practicadas por un grupo de personas. El hecho de
que estén internamente relacionadas les dota de una cierta unidad e
interdependencia de las que carecen otras normas practicadas. por esta
razón pueden ser consideradas como un tipo de sistema normativo.
Los sistemas de normas entrelazadas pueden definirse como todo con-junto de normas entre las cuales se da la relación de restar interna-
mente relacionada con *'. No todos los sistemas normativos son, sin
embargo, sistemas de este tipo. Podemos tomar las reglas de los jue-
gos como ejemplos de un tipo diferente de sistema normativo.

Los juegos como sistemas de validez conjunta

Los filósofos interesados en la teoría normativa han usado a me-
nudo las reglas de los juegos como una base para sus análisis de las
reglas en general. En consecuencia, la mayoría de ellos se han tomado
trabajo en enfatizar la semejanza entre las reglas de los juegos y otras
reglas. Yo también sostendré que las reglas de los juegos son reglas
en el mismo sentido que cualesquiera otras reglas. Mi propósito piin_
cipal al discutir los juégos es, sin embargo, -oitru. de que manera las
reglas de los juegos forman un sistema normativo y compararlo con
un tipo diferente de sistema normativo que se discutirá en la próxima
sección. Esta tarea requerirá la corrección de varios errores qué se han
cometido a menudo al analizar los juegos. En particular argumentaré
que los juegos no pueden ser definidos como conjuntos de reglas o
normas.

Hoy en día muchos juegos están altamente institucionalizados. Hay
organizaciones generalmente reconocidas como poseedoras de autori-
dad para cambiar las reglas de los juegos. Estas organizan a menudo
competiciones que están sujetas a muchas reglas, relativas a la cuali-
ficación necesaria para participar, a la conducta de los participantes,
a los premios, etc. Al discutir los juegos no tomaré en cuenta esie mar-
co institucional. Tampoco tomaré en cuenta el papel del árbitro ni las

* Considero la relación de estar internamente relacionada como una relación tran-
sitiva. R. se da en Ae(x) (y) (x»A & y»A & .r/ y+.rRyVyRx).
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leyes que lo gobiernan. Nuestro interés se centra sólo en las reglas del
propio juego.

El punto a retener a lo largo de esta discusión es que para explicar
la naturaleza de los juegos se debe ir más allá de las reglas, hacia sus
razones subyacentes. [Jna característica de los juegos es que para cada
juego hay una razón subyacente a todas sus reglas. Decir esto no es
decir mucho. Muchas normas dependen de una consideración común
para su justificación. El respeto por las personas, por ejemplo, es con-
siderado por muchos como subyacente a numerosas normas morales.
En muchos casos este hecho no afecta a las razones que uno tenga
para actuar de manera conforme con las reglas. Si un valor justifica a
algunas reglas entonces las razones que deben hacer que una persona
practique una regla deben hacer también que esa persona practique
las demás. Sin embargo, en la mayoría de estos casos la persona debe
seguir cada una de las reglas aunque no siga las demás. Algunas ve-
ces, sin embargo, normas diferentes dependen de una justificación co-
mún de una forma que hace la conducta conforme con una de ellas en-
teramente carente de sentido y de valor salvo que uno actúe de forma
conforme a todas ellas. Esto es verdad de los juegos, pero no sólo de
ellos. Aunque algunas reglas se basen en el valor del respeto por las
personas hay razón para seguir cada una de ellas con independencia
de que se sigan las demás (aunque también se deben seguir). No tiene
sentido, sin embargo, seguir sólo, digamos, una regla de la etiqueta re-
lativa a la conducta en fiestas formales. Esto sólo le hará parecer a
uno, como mucho, ridículo. Si una persona ha de seguir las reglas de
la etiqueta debe seguir un buen número de ellas (aunque no necesa-
riamente todas). De forma semejante, no tiene sentido, normalmente,
seguir una regla de un juego salvo que uno siga todas ellas. Esta es
una razón para considerar a las reglas de un juego como formando un
sistema normativo.

Los sistemas de este segundo tipo son sistemas normativo de vali-
dez conjunta. Constan de normas cada una de las cuales es válida para
una persona sólo si esa persona sigue todas las demás o determinadas
normas señaladas de entre las demás. Los sistemas normativos de va-
lidez conjunta son análogos a las normas que son válidas sólo si son
practicadas (véase la discusión de las dimensiones de las normas en la
sección 2.3). Una norma puede ser válida para cada uno de sus suje-
tos normativos sólo si dicho sujeto normativo la practica o pretende
practicarla regularntente, o sólo si es regularmente practicada por to-
dos sus sujetos normativos. Análogamente una norma pertenece a un
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movimiento afecta a los poderes de ambos jugadores de hacer movi-
mientos bajo la misma regla y bajo otras reglas que confieren pode-
res, relativas a las demás piezas. En segundo lugar, regula la aplica-
ción de la regla de la continuidad del ajedrez, de la que más adelante
se dirá más.

La regla, tal como se ha formulado antes, es incompleta. No espe-
cífica la manera en que ha de ejercerse el poder normativo para mo-
ver la torre. Indica meramente las consecuencias normativas del uso
del poder -a saber, que la torre se traslada a una nueva posición-.
Es como una regla que dé a todo adulto el poder de hacer un testa-
mento sin decir cómo ha de hacerse un testamento. De hecho hay va-
rias maneras en que el poder es comúnmente ejercido: moviendo físi-
camente una pieza sobre el tablero, apretando botones que controlan
una máquina eléctrica que ilumina ciertas casillas sobre el tablero, di-
ciendo en voz alta la nueva posición de la pieza cuando la partida se
juega de memoria y sin tablero, etc. Para ser completa, la regla debe
especificar, por ejemplo, que los poderes que ella confiere pueden ser
ejercitados de cualquier manera acordada por los jugadores.

El ajedrez está gobernado por una norma de mandato. Puede for-
mularse más o menos como sigue: el jugador que sale (determinado
de una cierta manera) y subsecuentemente todo jugador, dentro de un
período de tiempo razonable (o especificado) desde el principio del
juego, o desde el momento en que el otro jugador ha hecho su último
moümiento, respectivamente, debe usar uno de sus poderes tal como
aparecen especificados por reglas del primer tipo. Uso esta incómoda
formulación, en vez de decir 'debe hacer un movimiento', para que
sea claro que esta norma de mandato se refiere a y presupone las nor-
mas que confieren poderes que hemos discutido. Por consiguiente,
cada movimiento por parte de cualquier jugador regula la aplicación
de esta norma de mandato. Determina las maneras en que los juga-
dores pueden cumplir con esta norma de mandato.

La norma de mandato del ajedrez es de un tipo al que llamaré'nor-
mas de continuidad'. Su propósito es que el juego siga adelante, o,
más precisamente, esta norma determina parcialmente lo que cuenta
como jugar el juego. El castigo por violar permanentemente las nor-
mas de continuidad es que el infractor pierde el juego y es eliminado
de é1, aunque podría haber castigos más pequeños por infracciones me-
nores de las reglas de continuidad. Es el hecho de que la violación de
una nonna de mandato dé por resultado la pérdida del juego lo que
indica que la noñna es una norma de continuidad. Pues es el hecho

sistema normativo de validez conjunta si cada una de sus normas es
válida para cada uno de sus sujetos normativos, si, y sólo si, dicho su-jeto normativo practica o pretende practicar todas o algunas determi-
nadas normas del sistema.

Las reglas de los juegos son sistemas normativos de validez con-junta, pero tienen rasgos peculiares adicionales. Su rasgo más impor-
tante es que las reglas de un juego son constitutivas de la razón para
su propia validez, es decir, que las razones para seguir las reglas no
pueden ser explicadas independientemente de las propias reglai. para
explicar este punto vale más que empecemos.examinándo cón mayor
detalle las reglas de los juegos.

Las reglas de los juegos

Las reglas del ajedrez proporcionan un ejemplo simple de un tipo
de juego. Contienen regtas de tres tipos. I-as Aát primár tipo son re-
glas que confieren poderes. Pueden ser formuladas como iigue: ,Un
jugador que va a hacer el primer movimiento o cuyo oponenie ha he-
cho el último movimiento, tiene poder, salvo que haga ótro movimien-
to, para mover su torre a cualquier casilla que se encuentre, horizon-
tal o verticalmente, en una línea recta a partir de su posición actual,
con tal de que ninguna otra pieza se encuentre entre su posición ac-
tual y esa casilla y de que la casilla a la cual mueve no eité ocupada
por ninguna de sus propias piezas.'Estoy dando por supuesto que una
regla distinta conferirá poder para enrocarse y otra más señaiará las
consecuencias de mover una de las piezas a una casilla en la cual'esté
una pieza del otro jugador (exceptuando al rey), es decir, que esa úl-
tima pieza no se usará para ningún propósito ulterior en el juego. Re-
glas semejantes, que confieren poderes, se aplican a todas laJdemás
piezas del juego.

La formulación precisa de las reglas no importa. En la regla for_
mulada antes, la referencia al jugador que ha de hacer el prirner mo-
vimiento, por ejemplo, puede omitirse dado que la torrá no puede
usarse nunca en el primer movimiento. Puede incluirse vacuamente si
se considera deseable preservar un patrón uniforme a todas las reglas
del juego que confieren poderes. Es importante, sin embargo, ver que
esas reglas son reglas que confieren poderes. Mover cualquier pieza a
cualquier casilla sobre el tablero es un acto normativo. Regula ñorma-
tivamente la aplicación de las reglas del ajedrez. En primeilugar, cada
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de que se exija el cumplimiento de una norma de mandato para que
el juego continúe lo que es la razón para llamar a esta norma una nor-
ma de continuidad.

Todo juego debe contener normas de continuidad. puede, por su-
puesto, tener otras normas de mandato con otros castigos por su in-
fracción (como la regla contra tocar el balón con la mano en el fútbol
o contra lanzar la bola intencionalmente contra el cuerpo del bateador
en el cricket). Cuando el juego consiste en una serie de movimientos
discretos, sus reglas de continuidad son sencillas y fáciles de definir.
Se trata del mandato de mover en el ajedrezo de tirar la bola en el
cricket. En otros juegos las reglas de continuidad son más completas
y menos obvias. En el fútbol, por ejemplo, incluyen lab diversas reglas
para mantener el balón en juego, el deber de empezar desde la posi-
ción inicial al comienzo de cada tiempo y después de un gol, las reglas
que exigen un saque si el balón rebasa las líneas de demarcación del
campo, y demás.

Hemos visto que la regla de continuidad,del ajedrez presupone un
conjunto de reglas que confieren poderes, que regulan su aplicación.
Este es un rasgo característico de algunos juegos tales como los de ta-
blero y los de cartas. En estos difieren notablemente de otros juegos,
por ejemplo, de los juegos de campo. La posición de los jugadores en
el campo y la manera en que el lanzador lanzala bola están determi-
nadas para forzar la mano del bateador de la misma manera en que
un movimiento en el ajedrez impone una restricción a los movimien-
tos del otro jugador. La diferencia es que la restricción está, en el aje-
drez, enteramente determinada por las reglas del juego y su finalidad.
En cricket esto no es así. El movimiento del bateador viene amplia-
mente determinado por circunstancias físicas, por ejemplo, por la ve-
locidad y dirección de la bola. Algunos juegos están determinados nor-
mativamente por completo mientras que otros no lo están y dejan es-
pacio para las habilidades físicas. La diferencia está determinada por
las reglas de los diversos juegos.

Algunas reglas del ajedrez, y reglas semejantes de otros juegos, no
son normas de mandato ni normas que confieren poderes ni normas
permisivas. Me refiero a las normas que determinan el número de ju-
gadores, las propiedades esenciales del tablero de ajedrez y el número
de las piezas, etc. Tales reglas no son normas. No tienen ninguna fuer-
za normativa porque no guían por sí mismas la conducta; sin embar-
go, guían la conducta indirectamente. Tienen una fuerza normativa in-
directa porque están lógicamente relacionadas con las otras reglas de
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los juegos que son normas. Determinan parcialmente la interpretación
y aplicación de esas normas y por esta razón son consideradas como
reglas del juego. Se explican mediante la explicación de sus relaciones
lógicas con reglas que son normas. Todo su sentido y función se agota
en su impacto.

Los juegos como sistemas normativos autónomos

Nuestra explicación de las reglas de los juegos estaba ideada para
mostrar que tales reglas pueden ser analizadas sobre la base del mo-
delo proporcionado en los dos capítulos anteriores. El análisis, sin em-
bargo, no tomó en cuenta la mayoía de los rasgos peculiares de los
juegos. Esto es un resultado directo de no haber explicado la noción
de ganar un juego. La explicación de los juegos dada hasta ahora es,
en consecuencia, incompleta. Ninguna explicación de un juego es com-
pleta salvo que diga que el juego se juega para ganar y evitar perder
e indique lo que cuenta como ganar y perder. Pero decir que los jue-
gos se juegan para ganar o evitar perder y especificar lo que cuenta
como ganar y lo que cuenta como perder no es estar enunciando otra
regla. Es afirmar un valor. Todo juego únicamente puede definirse
como un sistema normativo que consta a la vez de reglas y de valo-
res 2. Ganar y no perder son valores porque son razones operativas de
primer orden para la acción. Uno juega el juego para ganar y esta fi-
nalidad guía los propios movimientos en el juego. No hay normas de
mandato que exijan a los jugadores ganar; si no logran ganar, o si pier-
den, no violan ninguna regla por ello. Simplemente no logran realizar
su finalidad. Tampoco hay ninguna norma de mandato que exija a los
jugadores intentar ganar. Si no intentan ganar o no perder no violan
ninguna regla. Simplemente no logran jugar el juego. A este respecto
los valores de ganar y perder difieren de las reglas de continuidad. Las
últimas se aplican a las personas que están jugando el juego, esto es,
tratando de ganar y de evitar la derrota. Las reglas de continuidad exi-
gen cierta conducta por parte de los jugadores so pena de perder. Pero
el hecho de que perder sea de alguna forma'un castigo'presupone que
no perder es un valor para los jugadores de que se trate.

Es importante ver que los valores del juego proporcionan el test
para determinar si se está jugando el juego. Sólo si el número apro-
piado de personas considera ganar y evitar la derrota como valores y
guían su conducta de acuerdo con ello se está jugando el juego. Como
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veremos, lo que cuenta como ganar y como perder puede enunciarse
sólo por referencia a las reglas del juego. Seguir las reglas es en gene-
ral una condición necesaria para ganar el juego. De ahí que quienes
juegan el juego necesariamente lo juegan en general de acuerdo con
las reglas. Pero actuar de acuerdo con las reglas no es una condición
suficiente para jugar el juego. Para jugar, se deben seguir las reglas
con la finalidad de ganar o evitar la derrota. Piénsese en dos personas
jugando al ajedrez de la siguiente manera: cada movimiento tanto de
las blancas como de las negras se decide mediante consulta entre am-
bos. Cada vez que deciden un movimiento lo hacen con la intención
de hacer el mejor movimiento disponible desde el punto de vista de
las blancas o de las negras, dependiendo de que el movimiento corres-
ponda a unas u otras piezas. Siguen todas las reglas, pero no están ju-
gando al ajedrez. Están simplemente resolviendo una serie de proble-
mas de ajedrez.

Las observaciones anteriores ilustran las dos maneras en que los va-
lores de un juego sirven como una raz6npara la acción para los juga-
dores. Son para ellos una razón para seguir las reglas de continuidad
del juego, porque por definición esto es necesario para evitar la derro-
ta. Son razones para seguir las otras reglas de mandato del juego por-
que, como veremos más adelante, violarlas le hace a uno susceptible
de sufrir un castigo que reduzca las posibilidades de ganar. Pero los
valores del juego no son sólo razones para seguir las reglas. Son tam-
bién razones para seleccionar entre diversas estrategias de juego. Son
una razón para preferir la estrategia que sea más probable que evite
la derrota y conduzca a ganar el juego. (No hace falta decir que el he-
cho de que todo juego tenga al menos dos valores, ganar y no perder,
puede conducir a conflictos en la elección de estrategias. Juegos con
más de dos posibilidades en los que el resultado es una ordenación
completa de los participantes en el juego crean con frecuencia com-
plicaciones aún mayores.)

¿No se puede jugar un juego para perder? ¿No juegan algunas ve-
ces los padres con sus hijos pequeños, por ejemplo, tratando de que
ganen los niños? Se pueden perseguir valores distintos del de ganar y
se pueden perseguir valores contradictorios --como ganar y perder-
al mismo tiempo. Pero en la situación imaginada los dos valores no se
persiguen de la misma manera. El padre desea realmente perder y no
desea en absoluto ganar. Pero pretende que juega para ganar y no, de
ninguna manera, para perder. Podemos ver así que para jugar un jue-
go se debe al menos pretender estar jugando para ganar y no tanto ha-
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cerlo realmente así. Vale la pena observar, sin embargo, que preten-
der jugar para ganar implica escoger 'movimientos' porque el jugador
piensa que son, o que se pensará que son, útiles como parte de una
estrategia proyectada para ganar. De ahí que incluso cuando solamen-
te se está pretendiendo que se considera el ganar como un valor que
dirige las propias acciones en el juego, se está considerando el ganar
como un valor al menos devez en cuando y esta consideración dirige
algunos de los movimientos hechos en el juego. (Debe tenerse presen-
te que en todo caso lo que se postula no es un deseo de ganar sino sim-
plemente la consideración del ganar como un valor que guía la propia
conducta.)

El análisis se adecúa muy bien a la mayor parte de las categorías
de juegos y es valioso para distinguir entre casos de jugar un juego y
casos de jugar que no son jugar un juego. Cada uno de los casos tiene
una zona de penumbra frente al otro y algunos juegos están muy cerca
del límite. Estos juegos podrían llamarse juegos fragmentados. Mu-
chos juegos de niños son de este tipo, al que podría considerarse como
una especie primitiva de juego. Usaré 'el escondite' como un ejemplo
de juego fragmentado .

El rasgo distintivo de los juegos fragmentados es que el juego se
parcela en tramos o fases. Cada fase es estructuralmente idéntica a las
otras -por ejemplo, en cada fase se esconden todos los jugadores ex-
cepto uno que ha descubrir al menos a uno de los otros-. Los juegos
fragmentados no tienen un término 'natural'. El juego puede conti-
nuar, y una fase sigue a otra indefinidamente. Este carácter abierto en
cuanto al final refleja el hecho de que no hay ganador o perdedor glo-
bal en tales juegos. En su lugar hay algo así como un ganador y un
perdedor en cada fase. A los jugadores se les asignan papeles distin-
tivos. Sus papeles están determinados, en cada fase, por el resultado
de la fase anterior. Pues, a diferencia del propio juego, las fases tie-
nen un término natural; llegan a su fin en el momento en que están
determinados los papeles de los jugadores en la fase siguiente. En el
escondite, la primera persona en ser descubierta por el que busca ha
de buscar a los otros en la fase siguiente. Los demás han de esconder-
se. El éxito viene definido en función de cada papel. Los jugadores
que se esconden 'pierden' si son descubiertos. (No hay posibilidad de
ganar para ellos. Sólo pueden evitar perder). El que busca tiene éxito
si descubre a alguien y cuanto más pronto mejor. Como en todos los
juegos, Ios jugadores juegan sólo si adoptan los valores del juego -tra-tar de esconderse o de descubrir a los demás, según el papel que les

137



JOSEPH RAZ

corresponda-. Aquí vemos de nuevo que los valores son diferentes
de las reglas y que dictan no solamente las razones para seguir las re-
glas sino también la estrategia adoptada en el juego -la elección en-
tre las diversas opciones permitidas por las reglas.

Como hemos visto, los juegos fragmentados están también estruc-
turados por medio de una combinación de reglas y de valores y sus va-
lores comparten muchos rasgos propios con el ganar y perder. Tales
valores difieren, sin embargo, del ganar y perder ordinario primero en
que son meramente el resultado de una fase y en que conducen a otra
fase y segundo en que son definidos y percibidos de forma más impre-
cisa: el que busca tiene tanto más éxito cuanto más rápidamente des-
cubra a uno de los jugadores que se esconden. Pero no hay una defi-
nición precisa de éxito o de fracaso. Es por completo un asunto de
grado.

Los juegos de simple suerte presentan también algunos rasgos pe-
culiares. Estos son juegos en los que o bien los jugadores no tienen
elección ---cada movimiento está dictado por las reglas (que a menudo
introducen algún procedimiento de decisión aleatoria, tal como arro-
jar un dado) o bien el resultado del juego está relacionado de forma
meramente aleatoria con la elección de movimientos por parte de los
jugadores. Tales juegos son de hecho sistemas elaborados de lotería
en los que la suerte de cada uno viene determinada por una combina-
ción de sorteos, y el valor dominante, el ganar, es un valor autónomo
en el sentido que se explica más adelante.

Porque son juegos de simple suerte, no es cuestión de elegir mo-
vimientos encaminados a ganar. Sin embargo, a diferencia de algunos
otros sistemas de lotería, tales juegos requieren que los jugadores ac-
túen y participen en el sorteo de las suertes y no se consideraría que
están jugando el juego si lo hicieran de forma meramente mecánica.
Han de hacerlo para ganar o al menos pretender que consideran el ga-
nar como un valor.

Ganar y evitar la derrota no son, para la mayoría de los jugadores,
valores últimos. La mayoría de los jugadores no desean ganar por ga-
nar. Para la mayoría de ellos ganar es un valor instrumental. podría
ser un medio de ganar un premio en dinero, o una apuesta, de ser se-
leccionado para alguna competición, de mantenerse en forma, de ad-
quirir un aerto status social o granjearse la aprobación de los amigos,
o de fastidiar a alguien. Las personas pueden considerar el ganar como
un valor por cualquier razón que pueda haber bajo el sol. ÍJna razón
común es que disfrutan jugando el juego. Por consiguiente, conside-
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ran el ganar como un valor que les posibilita jugarlo. Juegan para ga-
nar, pero tratan de ganar para jugar.

Para jugar el juego es necesario considerar (o pretender conside-
rar) el ganar y el evitar la derrota como valores. Pero no hace falta
que sean considerados como valores últimos, ni tampoco que sean con-
siderados por los jugadores como los únicos valores relevantes para su
conducta en el juego. A estas situaciones les son aplicables no sólo los
valores morales generales como a cualesquiera otras, sino que hay tam-
bién diversos valores que son particularmente relevantes para los jue-
gos. Jugar de forma bella y deportiva son valores que con frecuencia
se consideran más importantes incluso que ganar. Estos valores pue-
den también ser considerados, por su parte, como razones para seguir
las reglas del juego y, lo que es más importante, tienen un peso con-
siderable en la determinación de las estrategias que un jugador segui-
rá en su juego.

Es interesante examinar la relación entre los valores específicos del
juego y sus reglas. Lo que cuenta como ganar o como perder un juego
sólo puede definirse por referencia a las reglas del juego. Sólo se pue-
de dar jaque mate al oponente si se alcanza una posición de jaque rnate
por medio de una serie de movimientos efectuados de acuerdo con las
reglas. Pero el valor del juego no tiene por qué estar enteramente de-
terminado por las reglas. Un ajedrez del perdedor, en el que sufrir ja-
que mate sea ganar, tiene las mismas reglas que el ajedrez ordinario.
Sin embargo es un juego diferente, que muestra una vez más que el
juego se define por referencia a sus valores y a sus reglas, y no única-
mente a sus reglas. Por un lado las reglas contribuyen a la identifica-
ción de los valores. Por otro lado los valores determinan la validez de
las reglas. Las reglas son vinculantes y se deben seguir porque ello es
necesario o útil para la realización del valor. Aquí debemos distinguir
entre diversas cuestiones justificatorias respecto de las reglas. Los va-
lores del juego no explican, en primer lugar, por qué debemos tener
las reglas que tenemos. Dado que los valores dependen de las reglas
para su identificación aquéllos presuponen que ya tenemos éstas. Las
razones para tener esas reglas más bien que otras dependen de consi-
deraciones del tipo de si las reglas contribuyen a hacer el juego diver-
tido y excitante. La cuestión de la validez no tiene nada que ver con
estas consideraciones. Dicha cuestión da por supuesto que tenemos re-
glas y se refiere exclusivamente a su fuerza vinculante; lo que se pre-
gunta es si las personas deben seguir esas reglas. La respuesta a ello
es sí, porque es necesario o útil para realizar el valor. Esta respuesta
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presupone que las personas de que se trate consideran, en efecto, a
los valores del juego como valores. Sólo es aplicable, en otras pala-
bras, a las personas que juegan el juego, pues sólo ellas consideran el
ganar como un valor suyo y guían su conducta de acuerdo con é1.

Debemos distinguir ent¡e las reglas de continuidad del juego y
aquellas reglas que están internamente relacionadas con ellas, por un
lado, y las demás reglas del juego, por otro. La observancia de las re-
glas de continuidad es necesaria para jugar el juego. El dejar de lado
persistentemente a tales reglas tiene como resultado la pérdida del jue-
go. Por consiguiente su validez es determinada directamente por el va-
lor del juego. A través de ellas los valores determinan indirectamente
la validez de las reglas que están internamente relacionadas con las re-
glas de continuidad. Otras reglas, tales como las reglas respecto a to-
car el balón con la mano o al fuera de juego en el fútbol, no están ín-
timamente conectadas con los valores del juego, pero dependen de
ellos a través de Ios castigos por sus violaciones. Los castigos son re-
sultados normativos que son generalmente desventajosos desde el pun-
to de vista de la realización de los valores del juego. De esta manera
los valores también proporcionan razones para observar las reglas.

Hemos observado que también otros valores pueden guiar la con-
ducta de los jugadores. No es necesario que sea así. Para jugar el jue-
go es necesario que los jugadores se guíen por los valores del juego.
Pueden guiarse por otros valores, pero no es necesario que sea así.
Dado que el juego está lógicamente gobernado por sus valores, todas
sus reglas dependen de ellos para su validez --€sto es realmente una
definición de lo que cuenta como una regla del juego-. Los jugado-
res pueden observar muchas reglas mientras juegan el juego, no todas
las cuales han de ser reglas del juego. Solamente aquellas cuya validez
puede determinarse por medio de los valores del juego son reglas del
juego. De ahí que las reglas del juego sean sus reglas de continuidad,
sus otras reglas de mandato con los castigos relevantes para la realiza-
ción de los valores y las reglas internamente relacionadas con ellas.

Las reglas de mandato de los juegos son razones excluyentes. No
tomarlas en consideración puede ser correcto sobre la base del balan-
ce de razones y puede hacer al juego más interesante: sin embargo no
está justificado, pues las reglas exigen excluir todas las consideracio-
nes de este género. Las reglas de los juegos son normas en el mismo
sentido que cualquier otra norma. La singularidad de los juegos como
sistemas normativos depende de la especial naturaleza de sus valores.
Son valores artificiales porque no están inherentemente conectados con
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intereses humanos más amplios. No podemos preguntarnos en abstrac-
to si los valores de los juegos están justificados. Pueden estar justifi-
cados o ser vinculantes para una persona en un momento y no vincu-
lantes para otra persona o para la misma persona en otro momento.
Podemos determinar si en un momento dado una persona guía su con'
ducta por medio de ellos o si debe hacerlo así, esto es, si debe jugar
el juego en una determinada situación concreta, pero normalmente tie-
ne poco sentido preguntarse cuándo precisamente debe guiarse cual-
quier persona por los valores del ajedrez o del fútbol. A veces esta
cuestión tiene un buen sentido. 'lJn jugador profesional de ajedrez
debe jugar al ajedrez cuatro horas al día'puede ser un enunciado ver-
dadero. Pero ello depende del conocimiento de los especiales intere-
ses del hombre de que se trate. A causa de que los valores de un jue-
go no están internamente relacionados con intereses humanos más am-
plios tiene poco objeto hacerse preguntas sobre su justificación gene-
ral. Tales preguntas sólo tienen sentido una vez que tenemos más in-
formación respecto a la situación en cuestión y a los deseos e intereses
de las personas implicadas. Esta es la razón por la que los juegos son
meramente juegos.

Empezamos nuestro examen de los juegos diciendo que son siste-
mas normativos de validez conjunta. No tiene objeto seguir una de sus
reglas salvo que se sigan todas las reglas de continuidad del juego. He-
mos visto también que los juegos pueden constar de, o contener, con-
juntos de reglas entrelazadas. Pero ninguno de estos rasgos explica la
naturaleza distintiva de los juegos. Los juegos son singulares por cuan-
to son sistemas normativos autónomos. Los llamo autónomos por dos
razones. En primer lugar, como sistemas normativos constan de valo-
res y reglas interdependientes: los valores sólo pueden identificarse en
términos de reglas, y las reglas dependen para su validez de los valo'
res. En segundo lugar, sus valores son valores artificiales en cuanto
que no están sisternáticamente relacionados con intereses humanos más
amplios.

4.2. SISTEMAS INSTITUCIONALIZADOS:
OBSERVACIONES PRELIMINARES

Un análisis preliminar

Usando 'instituciones' en el sentido más amplio posible, es claro
que muchas instituciones son creadas y están gobernadas por normas.
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Se puede considerar a las normas que regulan las instituciones del ma-
trimonio y de las relaciones familiares, o la propiedad o el contrato,
como sistemas normativos de validez conjunta. Sin embargo, al discu-
tir de sistemas institucionalizados, lo que nos interesa no es cualquier
institución creada por normas sino un especial tipo de instituciones,
aquellas que no sólo son establecidas por normas sino cuya función es
crear y aplicar normas.

Muchos sistemas normativos contienen, bien instituciones creado-
ras de normas, bien instituciones aplicadoras de normas, bien tanto
unas como otras. Las asociaciones deportivas, los clubs sociales, las ins-
tituciones educativas, los sindicatos y muchas otras organizaciones tie-
nen instituciones de uno o de otro género, o de ambos. Los sistemas
jurídicos son hoy el tipo más importante de sistemas institucionaliza-
dos y los usaré a lo largo de todo el análisis para ilustrar el mismo.
Pero los rasgos de los sistemas jurídicos discutidos en esta sección no
son peculiares de los sistemas jurídicos. Son típicos de muchos siste-
mas institucionalizados. Hay, por supuesto, sistemas normativos basa-
dos en instituciones a los que mi análisis no se aplica. Los sistemas con
origen común y los sistemas de discreción absoluta (de ambos se dis-
cutirá más adelante) son ejemplos de tales sistemas. Lo que pretendo
afirmar es simplemente que el análisis proporcionando en esta sección
y en la siguiente se aplica a un tipo de sistema del que los sistemas ju-
rídicos son el ejemplo más notable. En el próximo capítulo examina-
remos los rasgos que caracterizan a los sistemas jurídicos como una cla-
se especial de sistema institucionalizado.

El propósito de la presente sección es examinar las condiciones
bajo las cuales la presencia de instituciones de creación de normas o
de aplicación de normas convierte a un conjunto de normas en un sis-
tema normativo, y examinar su impacto normativo sobre las relacio-
nes entre las normas del sistema y entre ellas y otras normas. Estas ob-
servaciones presuponen que la existencia de instituciones de creación
o de aplicación de normas es crucial para la comprensión de al menos
algunos sistemas normativos tales como los sistemas jurídicos. ¿Está
justificada esta presuposición? Argumentaré que está justificada res-
pecto a sistemas normativos con un criterio independiente por lo que
se refiere a que sean practicados.

Es un rasgo común a los sistemas jurídicos y a las reglas de un co-
legio o de una asociación política o de un club de golf, etc., que po-
demos hablar de 'el Derecho de la comunidad C' o 'las reglas de C'
implicando que nos estamos refiriendo al sistema normativo practica-
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do en C. De forma semejante, usamos expresiones tales como 'el sis-
tema jurídico que está en vigor en C' o 'que existe en C)' y estas ex-
presiones se refieren también al sistema practicado en C. Podemos
comparar tales expresiones con otras que no presuponen que el siste-
ma sea practicado: podemos referirnos al sistema que estuvo en vigor
en otro tiempo en la República Romana, o al que está tratando de es-
tablecer en una determinada comunidad un grupo revolucionario o al
que un grupo de académicos ha recomendadu al parlamento de un de-
terminado país.

¿Hay alguna significación en el hecho de que en tales ocasiones
nos refiramos al sistema normativo que está en vigor y no a las nor-
mas que son practicadas, al Derecho de C y no a las disposiciones ju-
rídicas de C? Considérense los sistemas jurídicos: sin duda si todos o
casi todos los sujetos normativos de las normas jurídicas de mandato
o permisivas aceptan esas normas como vinculantes y guían su conduc-
ta de acuerdo con ellas no tendremos ninguna duda de que el sistema
está siendo practicado. En efecto, este estado de cosas puede ser con-
siderado como un ideal para cualquier sistema jurídico o para cual-
quier otro sistema institucionalizado.

Es, sin embargo, un ideal que raramente se realiza. Donde quiera
que miremos, encontraremos sistemas jurídicos en vigor en países en
los que algunos o muchos de los sujetos normativos o ignoran el con-
tenido de muchas disposiciones jurídicas que se les son aplicables, o
rechazanmuchas de estas disposiciones como injustas u opresivas, por-
que han sido impuestas por un gobernante extranjero o por un gobier-
no tiránico o por otras razones. Dicho brevemente, muchos de los su-
jetos normativos de casi todos los sistemas jurídicos no consideran a
algunas o a todas sus normas como vinculantes para ellos y no guían
su conducta por medio de la norma como tal. Esto conduce algunas
veces a una conducta de violación del Derecho, pero no necesariamen-
te ocurre siempre así. Muchos actúan en correspondencia con el De-
recho sin guiarse por é1. Actúan en correspondencia porque tienen
otras razones para hacer lo que el Derecho exige, razones que no tie-
nen nada que ver con el hecho de que esas acciones sean exigidas por
el Derecho. Pueden pensar que hay razones morales o razones autoin-
teresadas para que hagan lo que de hecho es exigido por el Derecho,
con independencia de que sea de hecho exigido por el Derecho'

Las personas pueden actuar en correspondencia con el Derecho en
muchas ocasiones por la fazÓn, entre otras, de que es el Derecho' sin
aceptar sus noffnas como guías de su conducta. Pueden hacerlo así por-
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que se dan cuenta de que otros consideran al Derecho como vinculan-
te y reaccionarían de ciertas maneras ante sus violaciones del Dere-
cho: la policía los detendría y perseguiía, sus vecinos lo tomarían a
mal, etc. Como hemos visto, tales consideraciones pueden conducir a
ciertos individuos a aceptar la norma y a guiar su conducta de acuerdo
con ella. Este sería el caso siempre que una persona decida que, a cau-
sa de que si él no toma en consideración una norma en la que gene-
ralmente se cree y que es generalmente seguida podría sufrir conse-
cuencias desagradables, haría mejor en adoptarla él mismo y en guiar
su propia conducta de acuerdo con ella. Los casos a los que estamos
aludiendo aquí son diferentes. Son casos en los que una persona que
no guía su conducta por una norma decide actuar en correspondencia
con ella en una particular ocasión porque sabe que hay un policía en
la esquina o un vecino en la ventana del piso de arriba, y sabe que
dado que ellos aceptan la norma, su reacción a su violación en esta oca-
sión sería tal que élharia mejor en actuar en correspondencia con ella.

He elaborado este punto porque es importante no tomar el mero
hecho de que la población actúa en líneas generales en corresponden-
cia con el Derecho como prueba de que lo acepta y guía su conducta
por é1. No niego que algún nivel de conducta general en correspon-
dencia con el Derecho sea una condición necesaria para que un siste-
ma jurídico sea el Derecho de una comunidad. No diríamos de un sis-
tema jurídico que está en vigor si la comunidad a la que es aplicable
lo respeta sólo en la violación, esto es, si la comunidad generalmente
lo desobedece. El problema es que la conducta general, en correspon-
dencia, aunque condición necesaria, no es una condición suficiente
para juzgar que un sistema jurídico está en vigor. Debe recordarse que
el grado exigido de correspondencia en la conducta no es muy alio.
Un sistema jurídico puede estar en vigor en un país que sufra una ola
de crímenes, muchas de sus leyes pueden ser generalmente dejadas de
lado, algunas de las regiones pueden tener un expediente particular-
mente malo en la observancia del Derecho, etc. Dado que el estándar
exigido de conducta en correspondencia no es muy alto, y dado que
la conducta en correspondencia con el Derecho no presupone conoci-
miento del Derecho ni conducta por la razón de que esto sea lo exigi-
do por el Derecho, es posible que una comunidad tenga una conducta
en correspondencia con sistemas jurídicos que no están en vigor en
ella. Podemos imaginar un modelo de sistema jurídico propuesto por
un grupo de juristas teóricos que, a causa de que parcialmente coin-
cide con las leyes existentes o con diversas prácticas sociales, de hecho
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la población actual del Reino Unido tenga una conducta en correspon-
dencia con é1. Esto no determina que el propuesto sistema jurídico sea
el Derecho del Reino Unido.

Los criterios para juzgar que un sistema jurídico es el Derecho de
una comunidad deben. por consiguiente, incluir la condición de que la
conducta sea generalmente correspondiente y alguna condición o con-
diciones adicionales que no deben llegar a la exigencia de que todas
las normas del sistema sean realmente practicadas. H. L. A. Hart (en
The Concept of Law, pp. 109-14) ha sugerido que la condición adicio-
nal es que al menos los funcionarios del sistema acepten las normas
del sistema y guíen su conducta de acuerdo con ellas. Este test expli-
caría por que el modelo de sistema jurídico de nuestro ejemplo no es
el Derecho del Reino Unido -no es considerado como vinculante por
los funcionarios del sistema-. El test de Hart resulta de hecho con-
forme con nuestras intuiciones y explica los fundamentos sobre cuya
base juzgamos si un sistema jurídico es el Derecho de una comunidad.
Un sistema jurídico es el Derecho de una comunidad si, y sólo si, los
sujetos normativos de sus normas actúan en general en corresponden-
cia con ellas y los funcionarios establecidos por las normas del sistema
se adhieren a ellas y las siguen. El mismo test se aplica a otros siste-
mas normativos institucionalizados. Algunos rasgos del test serán exa-
minados con mayor detalle más adelante. Por el momento, dirijamos
nuestra atención a algunas de sus consecuencias.

El primer rasgo importante de los sistemas institucionalizados es
que tienen un criterio por lo que se refiere a que sean practicados o
estén en vigor que no es idéntico al de que sean practicadas todas sus
nonnas, y que asigna un peso considerable a las actividades de funcio-
narios e instituciones. Esto se encuentra estrechamente relacionado
con su segundo rasgo importante.

Todas las normas de un sistema jurídico y de sistemas institucio-
nalizados semejantes tienen relaciones internas con aquellas normas
que establecen bien las instituciones creadoras de normas bien las ins-
tituciones aplicadoras de normas. Para cada tipo de sistema normativo
necesitamos un criterio para determinar qué normas pertenecen al sis-
tema. Las reglas de un juego, como hemos visto, se identifican por su
relación con los valores del juego. Las reglas de los sistemas institu-
cionalizados se identifican con su relación con las instituciones que ca-
racterizan a esos sistemas. Esto es un simple resultado de la importan-
cia de esas instituciones en el sistema. Hemos visto que el funciona-
miento de esas instituciones juega un amplio papel en la determina-
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ción de si el sistema en su conjunto es practicado. Es verdad que el
hecho de que el sistema sea practicado no es una simple función de
que sus normas sean practicadas pero es razonable asumir que toda
norma es de alguna manera relevante para los hechos que determinan
si el sistema del cual es parte es practicado. Si esto no fuera así, los
criterios para determinar que un sistema es practicado serían arbitra-
rios; carecerían de toda relevancia para las normas del sistema, o para
algunas de ellas. De ahí la conclusión de que los sistemas normativos
con esta clase de criterio por lo que se refiere a ser practicados cons-
tan de normas que tienen relaciones internas con las normas que es-
tableeen y regulan las instituciones cuyo funcionamiento determina'' si
el sistema es practicado.

La nattraleza de la relación que une las instituciones y las normas
del sistema será examinada más adelante, pero incluso un examen su-
perficial de tales instituciones normativas presenta dos tipos de rela-
ciones como candidatos para este papel. En la medida en que la rela-
ción es con las instituciones creadoras de normas ha de ser que éstas
dicten las normas bajo algunas condiciones. En la medida en que la
relación es con las instituciones aplicadoras de normas ha de ser que
estas apliquen las normas bajo algunas condiciones'

Los primeros dos rasgos de los sistemas institucionalizados produ-
cen conjuntamente un tercer rasgo importante: la validez sistémica de
las normas que pertenecen a tales sistemas está condicionada a que el
sistema sea practicado. Una norma es válida si sus sujetos normativos
deben adherirse a ella y seguirla. Un sistema normativo es válido si
sus normas son válidas. Puede haber muchos fundamentos diferentes
sobre los que una norma puede ser juzgada como válida. Las normas
que pertenecen a sistemas normativos pueden ser válidas sobre la base
de fundamentos que son completamente independientes del hecho de
que pertenezcan a tales sistemas. Los sistemas jurídicos contienen nor-
mas que prohíben el homicidio y que exigen que ciertos acuerdos sean
respetados. Estas reglas son usualmente consideradas como reglas vá-
lidas independientemente de su pertenencia a ningún sistema jurídico,
aunque muchos sostendrán que el hecho de que sean reglas jurídica-
mente vinculantes es un fundamento alternativo para su validez. Di-
gamos que una norma tiene validez sistémica si es válida sobre la base
áe fundamentos que dependen de su pertenencia a un determinado sis-
tema normativo. Un sistema normativo es sistémicamente válido si, y
sólo si, todas sus normas son sistemáticamente válidas en relación con
tal sistema, esto es, si son válidas porque, entre otras cosas, pertene-
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cen a ese sistema. Al discutir la validez de los sistemas normativos nor-
malmente nos ocupamos de su validez sistémica, esto es, de si el he-
cho de que sus normas pertenezcan a ese sistema es una razón para
juzgarlas como válidas.

Debe estar claro ahora que estoy usando 'válido' en un sentido di-
ferente de 'jurídicamente válido'. [Jna norma es jurídicamente várida
si y sólo si pertenece a algún sistema jurídico. IJna norma puede ser
jurídicamente válida sin ser válida y sin ser sistemáticamente válida:
puede pertenecer a un sistema jurídico, pero sus sujetos normativos
pueden no estar justificados en seguirla. Para que una norma jurídica
sea sistémicamente válida es necesario, por supuesto, que sea jurídi-
camente válida, pero eso no es una condición suficiente. Oraciones de
la forma'r es una norma jurídicamente válida'y oraciones semejantes
son usadas de forma estándar bien para afirmar que x pertenece a un
sistema jurídico o bien que es válida (esto es, que es una norma jus-
tificada que debe ser seguida), o que es válida sobre la base del su-
puesto de que el Derecho debe ser obedecido (sobre la naturaleza de
tales enunciados, cf. sección 5.4).

El tercer rasgo principal de los sistemas jurídicos y sistemas seme-
jantes es que son sistémicamente válidos sólo si son sistemas practica-
dos. Una norma perteneciente al sistema jurídico romano o a un sis-
tema jurídico propuesto con el patrocinio de un instituto para la re-
forma jurídica puede ser una norma moral válida o una norma válida
sobre la base de cualesquiera otros fundamentos. Pero el hecho de que
pertenezca a un sistema propuesto o extinguido no es una razón para
considerarla como válida. El hecho de que una norma pertenezca a un
sistema jurídico es relevante para su validez sólo si ese sistema jurídi-
co está en vigor, esto es, es realmente practicado. Como se ha indica-
do, esta conclusión se basa en los rasgos de los sistemas instituciona-
lizados que se han mencionado. una norma es sistémicamente válida
si y sólo si el hecho de que pertenezca a un sistema es (parte de) una
raz6n para su validez. Hablando a grandes rasgos, una norma perte-
nece a un determinado sistema institucionalizado sólo si fue dictada
por los órganos de ese sistema o es aplicada por ellos. Se sigue de ello
que la validez sistémica de las normas debe depender del hecho de que
fueran creadas o sean aplicadas por las instituciones pertinentes. En
otras palabras, la validez sistémica de las normas institucionalizadas de-
pende de la autoridad de las instituciones creadoras de normas o apli-
cadoras de normas para regular la conducta y resolver las disputas. La
autoridad en cuestión es autoridad social -autoridad sobre una comu-
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nidad-. Y la cuestión no es sí sería bueno para la sociedad ser go-
bernada por estas instituciones y tampoco si las mismas deben tener
autoridad en la comunidad sirto si, siendo las cosas como son, las mis-
mas tienen autoridad y deben ser obedecidas. Dado que la autoridad
social de las instituciones debe depender de su capacidad para regular
adecuadamente las relaciones sociales en la sociedad, es necesario para
que ellas tengan autoridad que su imperio sea efectivo, que el sistema
normativo que crean o administran sea realmente practicado. Que sea
practicado no es suficiente para establecer que regula adecuadamente
las relaciones sociales. Pero si no es practicado no las regula en abso-
luto y las instituciones carecen de autoridad, por mucho que puedan
merecer tenerla. De ahí la conclusión de que la validez sistémica de
los sistemas institucionalizados depende de que sean practicados.

Hemos mencionado tres rasgos principales de los sistemas jurídi-
cos y sistemas normativos semejantes. En primer lugar, tienen crite-
rios por lo que respecta a ser practicados que dependen en parte del
funcionamiento de sus instituciones creadoras de normas o aplicado-
ras de normas. En segundo lugar, el test para la pertenencia a tales
sistemas depende de tener ciertas relaciones internas con las normas
que establecen las instituciones pertinentes. En tercer lugar, la validez
sistémica de tales sistemas depende de que sean practicados. Al enu-
merar estos rasgos me he apoyado en nuestro conocimiento general
del Derecho y sistemas semejantes. Lo que no ha sido fundamentado
es que siempre que tenemos tales instituciones tenemos también siste-
mas normativos de este tipo. Para clarificar este punto debemos exa-
minar de cerca la naturaleza de los sistemas normativos basados en es-
tas instituciones.

Sistemas con un origen común

Hasta ahora no hemos distinguido entre el papel jugado por las ins-
tituciones creadoras de normas y el jugado por las instituciones apli-
cadoras de normas. Pero ¿ambas clases de instituciones son de igual
importancia para la comprensión de los sistemas jurídicos y otros sis-
temas semejantes? Los filósofos del Derecho han estado divididos mu-
cho tiempo entre quienes enfatizan el papel de las instituciones crea-
doras de normas y quienes piensan que la clave de la naturaleza siste-
mática del Derecho reside en el funcionamiento de las instituciones
aplicadoras del Derecho. He argumentado detenidamente en otro lu-
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gar en favor de la última perspectiva. Permítaseme explicar brevemen-
te la naturaleza de los defectos de la otra perspectiva. El análisis pre-
liminar sugirió que las instituciones normativas son cruciales para nues-
tra concepción de algunos sistemas normativos en dos aspectos: en pri-
mer lugar, en la determinación de si el sistema está en vigor, de si es
practicado; en segundo lugar, en la determinación, por vía de su papel
en el criterio de identidad del sistema, de qué normas pertenecen al
sistema. Sugeriré que desde ambos puntos de vista los órganos aplica-
dores de normas, y no los órganos creadores de normas, son de prin-
cipal importancia.

La perspectiva que trato de criticar considera a los sistemas jurídi-
cos y sistemas normativos semejantes como sistemas con un origen co-
mún. Hay dos variantes principales de este tipo de teoría s. lUna, re-
presentada de la forma más notable por Hobbes y Austin, define un
sistema jurídico como el conjunto de todas las normas dictadas, direc-
ta o indirectamente, por un legislador. La segunda variante, de la que
la obra de Kelsen es el mejor ejemplo, considera un sistema jurídico
como un conjunto de todas las normas que derivan su validez jurídica,
directa o indirectamente, de una norma. lJna norma es hecha directa-
mente por un legislador si es hecha por un acto suyo. Se dice que la
ha dictado indirectamente si fue dictada en virtud del ejercicio de un
poder conferido por una norma que el dictó, directa o indirectamente.
LJna norma deriva su validez jurídica directamente de otra norma si
es dictada en virtud del ejercicio de poderes conferidos por esa otra
norma. Deriva su validez jurídica indirectamente de una norma si fue
dictada en virtud del ejercicio de poderes que son conferidos por una
tercera norma que deriva su validez jurídica directa o indirectamente
de la norma pertinente.

De acuerdo con ambas perspectivas todo sistema jurídico tiene un
origen común. Austin sostiene que hay un legislador llamado 'el so-
berano' que es la fuente última de todas las disposiciones del sistema.
O bien las dicta el mismo o bien delega poder para dictarlas a legisla-
dores subordinados. De acuerdo con Kelsen hay una nonna llamada
la norma básica que es la fuente de todas las disposiciones del sistema.
Esta norma confiere poder para dictarlas o para dictar disposiciones
que confieren poderes para dictarlas. Hay rnuchas diferencias impor-
tantes entre estos dos tipos de teorías, y hay muchas objeciones que
son aplicabler " "dda 

una de ellas y no-a la otra. Huy, sin embargo,
al menos dos objebiones de importancia que se aplican a ambas. Estas
objeciones muestran que sólo las formas más simples de sistemas ins-
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titucionalizados son sistemas con un origen común. Tales sistemas son
usualmente los que gobiernan las actividades de un pequeño número
de personas durante un período relativamente corto de tiempo. Los sis-
temas complejos tales como los sistemas jurídicos y sistemas semejan-
tes de la clase mencionada en el comienzo de la sección no son siste-
mas con un origen común. Los modelos de sistemas con un origen co-
mún no pueden dar cuenta de dos rasgos de importancia de los siste-
mas institucionalizados complejos; no logran explicar la unidad y la
existencia de estos sistemas complejos.

La primera objeción (que parte de la unidad) argumenta que al-
gunos sistemas jurídicos incluyen más de una autoridad legislativa úl-
tima 6. Incluyen diversos legisladores de forma tal que la autoridad de
cada uno de ellos no se deriva ni de una norma hecha por otro ni de
una norma que confiere poder a otro. En Gran Bretaña, por ejemplo,
la autoridad del Parlamento no se deriva del Common Law ni tampo-
co la autoridad del Common Law del Parlamento. Sin embargo, el
Common Law confiere poderes de creación de normas a los tribunales
y éstos no se derivan de la legislación parlamentria. Tampoco hay nin-
guna otra norma que confiera poderes tanto a los tribunales como el
Parlamento. Ninguna norma únicapuede hacerlo. Los poderes de los
tribunales y del Parlamento difieren mucho tanto en su alcance como
en el modo de su ejercicio. En consecuencia, si son conferidos de al-
guna forma por el Derecho son conferidos por al menos dos normas
diferentes. De ahí que no haya un origen común a todas las normas
del sistema jurídico del Reino Unido. Además, algunos sistemas jurí-
dicos están basados en normas consuetudinarias. Muchas de sus dis-
posiciones son disposiciones vinculantes porque se basan en determi-
nadas prácticas sin que haya ninguna disposición legislada que ordene
a la gente obedecer a esas costumbres. En tales sistemas no hay, por
supuesto, un legislador individual de todas las disposiciones, y tampo-
co una norma que confiera poderes para dictar todas las disposiciones
por la simple razón de que muchas de las disposiciones no han sido dic-
tadas en absoluto.

La segunda objeción afecta a la existencia de los sistemas institu-
cionalizados complejos. Tras haber visto que un origen común no es
condición necesaria para pertenecer a un sistema jurídico, vale la pena
poner de relieve que tener un origen común no es suficiente para ex-
plicar la naturaleza de la mayoría de los sistemas institucionalizados.
Hemos visto que estos sistemas pueden estar en vigor aun si no todas
sus normas son practicadas. De alguna manera todavía hay que expli-
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car el hecho de que el que sean practicados por algunas instituciones
es crucial para establecer que el sistema es practicado. Este test no pue-
de apoyarse en la práctica de las instituciones creadoras de normas. Es-
tas pueden, cuando más, practicar aquellas normas dirigidas a ellas y
no hay razónpara considerar que un sistema está en vigor simplemen-
te porque es aceptable para aquellos que dictan sus reglas. Que esté
en vigor debe depender de alguna manera de lo que sucede a quienes
son los sujetos normativos de las normas del sistema. Dado que he-
mos visto que, si por una parte no es necesario que ellos practiquen
las normas y por otra que no es suficiente que ellos actúen en corres-
pondencia con ellas, estamos forzados a atender a la práctica de las ins-
tituciones aplicadoras de normas. Si éstas imponen regularmente las
normas a aquellos de sus sujetos normativos que han actuado de for-
ma no correspondiente a ellas entonces podemos considerar al sistema
como practicado aunque el grueso de la población no practique sus nor-
mas. La razón por la que ésta es una consideración plausible es que
aunque no sean practicadas por los sujetos normativos las normas les
son aplicadas a ellos por los órganos de aplicación de normas. Esta-
mos atendiendo a hechos que son relevantes para la conducta de los
sujetos normativos respecto a las normas. Si éstos no siguen las nor-
mas por impulso propio son forzados a hacerlo por la policía y los tri-
bunales, etc. Este es, por supuesto, un enunciado muy tosco e impre-
ciso de la situación, pero saca a relucir las razones para considerar a
las prácticas de las instituciones aplicadoras del Derecho como una par-
te esencial del test para determinar si el sistema está en vigor. Como
se explicó antes, esta conclusión requiere en sí misma que el test para
Ia unidad del sistema, el test para determinar qué normas pertenecen
al sistema, apele a las instituciones aplicadoras de normas antes que a
las instituciones creadoras de normas.

4.3. SISTEMAS INSTITUCIONALIZADOS: UN ANALIS§

Instituciones aplicadoras de normas

Las instituciones aplicadoras de normas y las instituciones creado-
ras de normas proporcionan la clave para nuestra noción de sistema
institucionalizado. Los sistemas institucionalizados son conjuntos de
normas que o bien establecen ciertas instituciones aplicadoras de nor-
mas o bien están internamente relacionados con ellas de determinada
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manera. Para comprender la naturaleza de los sistemas institucionali
zados hemos de explicar en primer lugar qué son las instituciones apli-
cadoras de normas y, en segundo lugar, cuáles son las relaciones entre
las normas que crean a esas instituciones y las demás normas del
sistema.

¿Cuáles son los rasgos distintivos de los órganos de aplicación de
normas? Esta es una pregunta notoriamente difícil. Basta con que aten-
damos al debate respecto de la naturaleza de los tribunales para que
nos demos cuenta de las dificultades. Juristas y sociólogos han ofreci-
do diversas explicaciones incompatibles y la controversia es todavía
aguda. Dada esta historia de desacuerdo, lo primero a observar es que
los diversos teóricos que estudian esta cuestión abordan, en realidad,
una diversidad de problemas. Los juristas que estudian los rasgos de-
finitorios de un tribunal pueden estar preocupados por resolver algún
problema de entre la diversidad de ellos que surgen en un específico
sistema jurídico: un determinado tribunal en ese sistema puede tener
poderes de supervisión sobre todas las determinaciones dictadas por ór-
ganos judiciales; las reglas sobre la prueba o alguna de ellas pueden
ser de aplicación en los procedimientos desarrollados ante todo órga-
no judicial, etc. Cuando un jurist¿ se enfrenta con la pregunta 'iQué
es un tribunal?' lo que normalmente le preocupa es uno o más de los
muchos problemas a que dan lugar disposiciones de este tipo. ¿Es el
órgano á un órgano judicial sujeto a la jurisdicción supervisora del tri-
bunal correspondiente? ¿Son aplicables a los procedimientos ante A
los principios generales de las reglas sobre la prueba? Etcétera. Los
científicos sociales tienen sus propios problemas que son muy diferen-
tes, aunque normalmente estén indirectamente relacionados con los
del jurista. Los científicos sociales pueden estar interesados en la cla-
sificación de distintos métodos sociales de resolver disputas, o en la cla-
sificación de distintos canales para la articulación de demandas, etc.
Nuestro propósito al buscar los rasgos identificadores de las institucio-
nes aplicadoras de normas es, primordialmente, determinar la natura-
leza de las instituciones cuya presencia es un rasgo definitorio de los
sistemas jurídicos y sistemas semejantes. Una respuesta adecuada a
nuestra pregunta no tiene por qué ser una solución satisfactoria de los
problemas del jurista o del sociólogo y tampoco pretende ser una res-
puesta a las preguntas de uno u otro.

Algunos han intentado dpfinir los órganos judiciales y otros órga-
nos aplicadores de normas atendiendo a las funciones sociales que cum-
plen. Otros, para encontrar una respuesta, han atendido a las normas
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que establecen esas instituciones. Seguiré este último enfoque. Las ins-
tituciones aplicadoras de normas son primero y principalmente insti-
tuciones establecidas por normas y debemos dirigirnos a dichas nor-
mas para encontrar una pista para su identificación. Puede ser verdad
que han sido establecidas para servir a algunas funciones sociales, pero
es probable que las mismas funciones puedan ser servidas también por
otros medios. Las instituciones aplicadoras de normas deben identifi-
carse, por consiguiente, por la manera en que cumplen sus funciones
más bien que por las funciones mismas. Esto no resta importancia a
estudiar las funciones a las que sirven las instituciones. Quiere decir
solamente que las instituciones han de identificarse por otros medios.

De los sistemas jurídicos puede decirse que todo acto llevado a
cabo por un funcionario público que sea la realización de un deber o
el ejercicio de un poder es generalmente considerado como un acto de
aplicación del Derecho. La detención de un sospechoso por un poli-
cía, la concesión por un funcionario de una licencia de comercio, el
que un tribunal dicte una sentencia en la que se ordena a Doe que pa-
gue una suma a Roe, todos éstos son considerados comúnmente como
ejemplos de aplicación del Derecho por funcionarios públicos. Estos
casos difieren de actos semejantes de individuos particulares que pa-
gan impuestos, venden propiedades, dan órdenes a sus empleados,
etc., únicamente en que son actos de funcionarios públicos. Por con-
siguiente, tomando como base la interpretación más general de 'insti-
tuciones aplicadoras de normas' éstas son lo mismo que las institucio-
nes públicas (en un sentido de la palabra 'público').

¿Cuáles son los rasgos identificadores de los funcionarios públicos?
Este es un problema alavez importante y difícil. Es, sin embargo, un
problema que sería mejor dejar aquí de lado, pues, aunque encontra-
mos funcionarios públicos en todos los sistemas institucionalizados, no
es necesario que haya de todos ellos en el sistema para que éste cuen-
te como un sistema institucionalizado. En vez de ocuparnos de este
problema, debemos tratar de identificar una subclase de instituciones
aplicadoras de normas, a saber, aquellas cuya presencia es necesaria
en todos los sistemas normativos institucionalizados.

La contraposición terminológica entre 'creadoras de normas' y
'aplicadoras de normas' dirige la atención hacia una clase importante
de instituciones aplicadoras de normas -aquellas que aplican normas
no haciendo otras Rormas sino implementándolas físicamente-. Los
tribunales aplican el Derecho dictando sentencias que son ellas mis-
mas normas. La administracién penitenciaria o los funcionarios públi-
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cos a los que les es ordenado derribar una casa contra la que se ha dic-
tado una órden de demolición imponen [enforce]físicamente el Dere-
cho. Llamaré a este tipo de instituciones aplicadoras de normas insti-
tuciones 'de imposición de normas' ['norm-enforcing']. No hay duda
de que las instituciones de imposición de normas juegan un papel im-
portante en todos los sistemas jurídicos modernos. Sin embargo, no
pueden ser consideradas como la clave para la identificación de los sis-
iemas jurídicos y sistemas semejantes por dos razones. En primer lu-
gar, aunque todos los sistemas jurídicos regulan el uso de la fuerza y
én últimá instancia descansan en la fuerza para asegurar el cumpli-
miento del Derecho (véase la sección 5.2), no todos ellos tienen nece-
sariamente instituciones de imposición del Derecho. Puede haber sis-
temas normativos que compartan todas las características de los siste-
mas jurídicos y no tengan ninguna maquinaria de imposición del De-
rechó. Una vez que se dicta sentencia su ejecución se confía a las par-
tes. En un sistema tal a un individuo no se le permite usar la fiietza
siempre que quiera para obtener sus derechos. Está obligado a ir a un
tribunal y lograr una declaración autoritativa de sus derechos. Pero
una vez que éstá en posesión de una decisión está habilitado para im-
plementaila usando una fuerza razonable y puede estar habilitado para
áutorizar a otros a usar la fuerza en su nombre para esta finalidad. Tal
sistema es claramente un sistema jurídico. No tiene instituciones de im-
posición del Derecho pero tiene otras instituciones aplicadoras de nor-
*u. q.r" autorizan a considerarlo como un sistema institucionalizado.
En segundo lugar, debemos recordar que hay sistemas institucionali-
zados distintos de los sistemas jurídicos. Los sistemas normativos que
gobiernan las asociaciones voluntarias, por ejemplo, pueden no regu-
Iar en absoluto el uso de la fuerza o en todo caso pueden no contem-
plar el uso de la fierza como un medio de imposición de las. normas
y no tener, en consecuencia, ninguna institución de imposición de
normas.

Debemos, por consiguiente, buscar en otro lugar el tipo de insti-
tuciones de aplicación de normas que son cruciales para nuestra com-
prensión de lós sistemas institucionalizados. Sugeriré que 

_el 
tipo_de ins-

iituciones que estamos buscando son aquellas que combinan la pro-
ducción dehormas y la aplicación de normas de una manera especial.
Llamemos a esas instituciones órganos primarios (de aplicación de nor-
mas), para indicar su importancia. Las instituciones primarias son sólo
un tipó de instituciones ápücadoras de normas. Los órganos de impo-
sición de normas son otrá clase de tales instituciones y hay también

1,54

RAZON PRACTICA Y NORMAS

otras. Los órganos de imposición de normas se ocupan de la imple-
mentación física de las normas y esto determina su carácter como apli-
cadores de normas. Los órganos primarios se ocupan de la determina-
ción autoritativa de las situaciones normativas de acuerdo con normas
preexistentes. considérense los órganos judiciales. Los tribunales tie-
nen poder para determinar los derechos y deberes de los individuos.
Pero ¿no puede toda persona hacer lo mismo? ¿No puede John deter-
minar si debe 100 f a Alan o si Paul debe dinero a Jack? John puede
no conocer los hechos pero, al igual que un tribunal, puede investigar-
los. Puede no conocer el Derecho pero, al igual que un tribunal, pue-
de estudiarlo. La diferencia entre un tribunal y un individuo particular
no es meramente que a los tribunales se les proporcionan mayores fa-
cilidades para determinar los hechos del caso y el Derecho aplicable a
los mismos. Los tribunales tienen poder para hacer una determinación
autoritativa de la situación jurídica de las personas. Los individuos par-
ticulares pueden expresar sus opiniones sobre el asunto pero estas opi-
niones no son vinculantes.

El hecho de que un tribunal pueda tomar una decisión vinculante
no significa que no pueda equivocarse. Significa que su decisión es vin-
culante aunque esté equivocada. Mi especificación de la situación ju-
rídica no es vinculante en absoluto porque no es vinculante si está equi-
vocada. Ser una aplicación vinculante de una norma significa ser vin-
culante incluso si es incorrecta, incluso si de hecho es una mala apli-
cación de la norma. Esta formulación aparentemente paradójica ilu-
mina la naturaleza y la función de los órganos primarios aplicadores
de normas.

La paradoja viene generada por el problema de cómo podemos de-
cir de una determinación (decisión o declaración) a la vez que aplica
una norma preexistente y que es vinculante. Podemos pensar que con-
sideramos a una determinación como aplicadora de normas si ésta se
limita a determinar qué derechos y deberes tienen determinados indi-
viduos en virtud de normas preexistentes, mientras que consideramos
a una determinación como vinculante sólo si ésta cambia los derechos
y deberes de determinados individuos. Sólo respecto de una nueva nor-
ma que imponga un deber sobre ciertos individuos o que les libere de
sus deberes, que les atribuya derechos o les despoje de sus derechos,
podemos preguntarnos si es válida o no. Si la determinación pretende
simplemente el averiguar qué derechos y deberes tienen previamente,
y no el cambiarlos, entonces la única cuestión que se plantea es si la
determinación es correcta o incorrecta. La cuestión de su fuerza vin-

JOSEPH RAZ

155



JOSEPH RAZ

culante surge sólo respecto a las determinaciones creativas *las que
cambian la situación normativa-. Las determinaciones creativas pue-
den ser vinculantes o no, pero no pueden ser ni correctas ni incorrec-
tas. Lo inverso es verdadero respecto de las determinaciones apli-
cativas.

Desde este punto de vista una determinación no puede ser a la vez
vinculante y aplicadora de normas. Este es, sin embargo, un punto de
vista excesivamente restrictivo del sentido de 'vinculante'. lJna deter-
minación puede ser vinculante incluso si no cambia la situación nor-
mativa, con tal de que hubiera sido vinculante si la hubiera cambiado.
Considérese una nueva disposición legislativa que, aunque sus autores
lo desconozcan, repite simplemente los contenidos de una ley antigua
pero válida. Puede juzgarse si la nueva legislación es válida o inválida,
aunque es claro que no cambia los derechos o deberes de nadie. Lo
importante es que si fuera válidd habría cambiado la situación norma-
tiva y la vieja ley no estaría ya en vigor. Dicho de otra manera: si e§
válida crea una base distinta para los derechos y deberes que imponía
la vieja ley. En el mismo sentido una determinación de un tribunal de
que Doe debe dinero a Roe es vinculante aunque la deuda exista en
virtud de una norma preexistente, con tal de que fuera vinculante aun-
que no hubiera habido deuda más que en virtud de la decisión del tri-
bunal -de ahí mi formulaeión original de que una determinación apli'
cadora de normas es vinculante sólo si es vinculante aunque esté
equivocada.

Estamos ahora en situación de describir los rasgos definitorios de
un órgano primario aplicador de normas. Estos son instituciones con
poder para determinar la situación normativa de individuos concretos,
a los cuales se exige que ejerzan esos poderes aplicando normas exis-
tentes, pero cuyas decisiones son vinculantes aun cuando son incorrec-
tas. Unos pocos comentarios sobre esta caracterización son oportunos
aquí.

(1) La definición trata de identificar una clase de instituciones.
En la misma se presupone, y no se explica, la naturaleza de las insti-
tuciones en general. Es importante subrayar que nos ocupamos de ins-
tituciones primarias. Los sistemas institucionalizados no se identifican
simplemente por el hecho de que contengan normas que confieren po-
deres para hacer determinaciones aplicativas vinculantes. Deben con-
tener normas que confieran tales poderes a instituciones, esto es, a ór-
ganos centralizados que concentren en sus manos la autoridad para ha-
cer determinaciones aplicativas vinculantes.
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(2) Los tribunales y otros órganos judiciales son el ejemplo más
importante de órganos primarios. Pero otros funcionarios, tales como
los funcionarios de policía, pueden también ser órganos primarios. Hay
razones obvias para imponer a los órganos primarios un deber de se-
guir los procedimientos judiciales, pero esto no es necesario que se
haga siempre. Parece razonable suponer, sin embargo, que la noción
de institución primaria proporciona un peldaño necesario en todo in-
tento de analizar la naturaleza de las instituciones judiciales.

(3) La definición de órgano primario ha de ser ulteriormente re-
finada. Tal como se ha presentado se aplica sólo a las determinaciones
finales y absolutamente vinculantes. Ha de modificarse para tener en
cuenta la posibilidad de apelación, repetición del juicio, etc., y tam-
bién la posibilidad de que la determinación sea vinculante para unos
propósitos pero no para otros. En muchos sistemas jurídicos hay de-
terminaciones aplicativas que sólo son vinculantes respecto del caso
cuyo litigio dio lugar a las determinaciones.

(4) La definición identifica órganos por su poder para hacer de-
terminaciones aplicativas vinculantes. Esto es compatible con el hecho
de que las mismas instituciones tengan otros poderes y funciones. En
particular, los tribunales tienen con frecuencia poder para crear pre-
cedentes y establecer reglas generales, para dictar órdenes a individuos
de que realicen ciertas acciones y para determinar autoritativamente
los hechos del caso (la doctrina de la res judicata). Todos estos pode-
res o son enteramente diferentes, o, cuando mucho, se solapan con el
poder de hacer determinaciones aplicativas vinculantes. Lai determi-
naciones aplicativas son determinaciones de los derechos o deberes de
indiviuos en situaciones concretas y son enteramente diferentes del po-
der para crear precedentes o para dictar órdenes que ordenen que de-
terminados indiüduos paguen indemnizaciones o multas o sean encar-
celados, etc., porque desatendieron sus deberes o los derechos de
otros. Las determinaciones aplicativas están relacionadas de forma
muy estrecha con las sentencias declarativas. De hecho la definición
sugiere que una sentencia declarativa es un componente de muchas de-
cisiones de los tribunales. Esto es parte de las consecuencias de la doc-
trina de la res judicata. Pero esta doctrina es más amplia y se aplica
también a puros establecimientos de los hechos y no sólo a determi-
naciones de derechos y deberes en situaciones particulares.

La afirmación de que la presencia de un órgano primario es un ras-
go definitorio de los sisternas institucionalizaáos sé basa no sólo en
nuestro conocimiento común de casos típicos de sistemas jurldicos y
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otros sistemas semejantes, sino también en el especial papel que tales
instituciones juegan, cuando están presentes, en la regulación de las
relaciones sociales. La presencia de instituciones primarias indica que
el sistema normativo de que se trate proporciona una manera institu-
cionalizada y autoritativa de resolver las disputas. Todo sistema nor-
mativo que reconoce obligaciones voluntarias posibilita implícitamen-
te la resolución autoritativa de las disputas a través del arbitraje por
acuerdo de las partes y métodos semejantes. Pero la diferencia entre
los sistemas normativos que proporcionan métodos sistemáticos e ins-
titucionalizados de resolver las disputas y aquellos que no lo hacen así
es de decisiva importancia para su utilidad y función en la regulación
de la conducta social. De ahí la afirmación de que la presencia de ins-
tituciones primarias es una característica definitoria de una clase im-
portante de sistemas normativos 7.

Sistemas institucionalizados y sistemas de discreción absoluta

Una razón de la importancia de las instituciones primarias es que
éstas proporcionan un método autoritativo institucionalizado de resol-
ver las disputas. El otro aspecto importante de las instituciones prima-
rias es, por supuesto, que tienen el deber de aplicar normas existen-
tes. La significación de este hecho puede estimarse comparando los sis-
temas normativos que tienen órganos primarios con un sistema hipo-
tético basado en métodos de resolución de las disputas de una natura-
leza completamente diferente. Llamaré a este sistema un sistema de
discreción absoluta. Sus normas establecen tribunales con poderes para
resolver determinadas categorías de disputas. Puede contener también
otras normas: algunas normas especifican las cualificaciones requeri-
das para formar parte de los tribunales y el método de nombramiento
de sus integrantes; otras normas especifican las condiciones de la per-
tenencia a la administración de justicia, el procedimiento de adjudica-
ción y los poderes precisos de los distintos tribunales (algunos pueden
tener poder para resolver casos de lesiones personales, otros para re-
solver disputas puramente económicas, etc.). Un sistema de esta na-
turaleza puede hacer obligatorio o no para los individuos el poner sus
disputas en manos de los tribunales. Supondré que no lo hace obliga-
torio y que no dispone de una maquinaria para la imposición de las
decisiones de los tribunales. Pero se sigue de las normas del sistema
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que, una vez que un tribunal declara los derechos y deberes de un in-
dividuo, su decisión resuelve concluyentemente el asunto.

Los tribunales de un sistema de discreción completa no son insti-
tuciones primarias porque no se les exige que decidan sobre la base
de normas especificadas. En efecto, la caracterísitica definitoria de un
sistema de discreción completa es que sus tribunales están sujetos a
una sola orden que afecta únicamente a las razones en que han de ba-
sarse sus decisiones: han de tomar siempre la decisión que piensen que
es la mejor sobre la base de todas las razones válidas. No hay están-
dares legislados, consuetudinarios o cualesquiera otros que hayan de
aplicar. Tampoco han de seguir sus propios precedentes. Los tribuna-
les de este peculiar sistema no están habilitados para decidir de una
manera arbitraria. Han de actuar sobre la base de razones, pero la se-
lección de las razones que determinen los casos está dentro del marco
de la propia discreción absoluta. Deben actuar sobre la base de su pro-
pio juicio sincero y sin trabas.

Los sistemas de discreción absoluta difieren de los sistemas jurídi-
cos y sistemas semejantes principalmente en un aspecto. Dado que sus
tribunales no están obligados a seguir ningún estándar común y pue-
den decidir lo que ellos piensen que es lo mejor, un sistema tal no pro-
porciona ninguna guía a los ciudadanos sobre la conducta que les da-
ría derecho a una decisión a su favor si surgiera una disputa. Tribuna-
les diferentes pueden creer en lavalidez de razones diferentes. El mis-
mo tribunal puede cambiar de opinión en todo momento. No se im-
pone a los tribunales una exigencia de consistencia a lo largo del tiem-
po y el litigar ante ellos trae consigo siempre, al menos potencialmen-
te, cuestiones de valores últimos. Los sistemas jurídicos y sistemas se-
mejantes, por su parte, proporcionan una guía a los individuos. Con-
tienen normas que determinan los derechos y deberes de los indivi-
duos. Estas son las mismas normas que las instituciones primarias es-
tán vinculadas a aplicar y ésta es la razón de que ellas proporcionen
una guía a los individuos en cuanto a sus derechos y deberes en litigio
ante los órganos primarios.

Los sistemas institucionalizados basados en instituciones primarias
contienen normas que guían la conducta de los individuos, y no sólo
normas que establecen tribunales. Dado que las instituciones prima-
rias son aplicadoras de normas, debe haber normas que ellas apliquen.
Esta perogrullada, que constituye la base de la distinción entre siste-
mas de discreción absoluta y sistemas institucionalizados, tiene dos im-
plicaciones importantes. En primer lugar, revela que los sistemas ins-
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titucionalizados son sistemas coordinados de guía y de valoración. Con-
tienen normas que guían la conducta e instituciones para valorar y juz-
gar la conducta. La valoración se base en las mismas nonnas que guían
la conducta. En efecto, el test por medio del cual determinamos si una
norma pertenece al sistema es, hablando a grandes rasgos, que sea una
norma que los órganos primarios deban aplicar cuando juzguen y va-
loren la conducta. (Este test será discutido y algo modificado en la sec-
ción 5.1). Así pues, se puede decir que los sistemas juídicos y otros
sistemas institucionalizados poseen su propio sistema interno de valo-
ración. Podemos enjuiciar la conducta desde el punto de vista jurídi-
co, por ejemplo, y el punto de vista jurídico consiste en normas, a las
cuales están vinculados los tribunales a la hora de valorar la conducta,
que son las mismas normas que son legalmente vinculantes para el in-
dividuo cuya conducta es valorada.

La segunda consecuencia importante de la diferencia entre siste-
mas institucionalizados y sistemas de discreción absoluta es que los pri-
meros contienen, propiamente constan de, normas que los tribunales
están vinculados a aplicar con independencia de su opinión sobre su
mérito. Una formulación más correcta sería que los sistemas institu-
cionalizados constan de normas que los órganos primarios están vin-
culados a aplicar y que no están en libertad de no tomar en conside-
ración siempre que encuentren indeseable su aplicación, todas las co-
sas consideradas. No se sigue de ello que los órganos primarios sean
computadoras que siempre apliquen reglas preexistentes sin tomar en
consideración sus propias opiniones acerca de qué regla o de qué de-
cisión es la correcta. Pero lo anteriormente dicho es una consecuencia
de que hayan de seguir un cierto cuerpo de normas con independencia
de sus opiniones sobre sus méritos y de que les esté permitido actuar
sobre la base de sus propias opiniones sólo hasta el punto en que ello
está permitido por aquellas normas. El Derecho, por ejemplo, a veces
ordena a los jueces que decidan casos con arreglo a cualquier princi-
pio que encuentren justo o apropiado *. En muchos otros casos el De-
recho exige que los tribunales dicten sentencia en casos para los que
el cuerpo de normas que están vinculados a seguir no proporciona una
respuesta correcta. A causa de la vaguedad, textura abierta e incom-
pletud de todos los sistemas jurídicos, hay muchas disputas para las

* Tales instrucciones están usualmente sujetas a diversas restricciones para preser-
var la cohe¡encia de propósitos del cuerpo de disposiciones que gobiernan casos seme-
jantes al que está ante los tribunales.
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que el sistema no proporciona una respuesta correcta. Incluso si el sis-
tema excluye determinadas soluciones como incorrectas, puede haber
otras que no son ni incorrectas ni correctas en Derecho. Si el sistema
exige con respecto a algunos de estos casos, como lo hacen todos los
sistemas jurídicos, que los tribunales no se nieguen a resolver la dis-
puta, sino que dicten sentencia, entonces se exige de los tribunales que
determinen el caso de acuerdo con sus propias concepciones de lo
correcto. No hace falta decir que incluso en tales casos su discreción
puede estar limitada por principios juídicos generales, pero éstos no
eliminarán el elemento de enjuiciamiento personal de los méritos del
caso.

Una objeción a esta opinión podría considerarse como contunden-
te. En muchos sistemas jurídicos, por ejemplo en todas las jurisdiccio-
nes del Common Law, hay tribunales con poder no sólo para resolver
a su discreción casos no resueltos por las normas, sino también para
anular [overrule] precedentes establecidos. Están habilitados, en efec-
to, para revocar disposiciones jurídicas y para reemplazarlas por re-
glas que juzguen mejores que las viejas. Podría pretenderse que esto
proporciona un contraejemplo a mi tesis de que el Derecho consta so-
lamente de reglas que los tribunales están vinculados a seguir. Es po-
sible, por supuesto, argumentar (de hecho es lo que quiero argumen-
tar) que tales tribunales derivan su poder para revocar o anular una
norma establecida de normas del mismo sistema. Pero esto no es una
respuesta a nuestro problema. Pues incluso así ¿cómo puede ser que
los tribunales estén vinculados a seguir normas que están en libertad
de dejar de lado? La respuesta es que esto es completamente impos!
ble y que, sin embargo, el supuesto contraejemplo fracasa porque des-
cribe mal la situación.

Una regla que los tribunales tengan completa libertad de dejar de
lado o de cambiar no es vinculante para ellos y no es parte del sistema
jurídico. Pero los tribunales en las jurisdicciones del Common Law no
tienen este poder con respecto a las reglas vinculantes del Common
Law. No pueden cambiarlas siempre que consideren que sobre la base
del balance de razones sería mejor hacerlo así. Sólo pueden cambiar-
las por ciertas clases de razones. Pueden cambiarlas, por ejemplo, por
ser injustas, por discriminación inicua, por estar en desacuerdo con la
concepción del tribunal en torno al conjunto de normas a las que per-
tenecen. Pero aunque el tribunal encuentre que no son las mejores re-
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glas por alguna otra r.azón no incluida en la lista de las que lo permi-
ten, está sin embargo vinculado a seguirlas.

La situación es paralela en otras áreas del razonamiento práctico.
Las personas tienen una obligación de cumplir sus promesas. Esto im-
plica que no están en libertad de romper sus promesas siempre que en-
cuentren que, todas las cosas consideradas, sería mejor hacerlo así.
Pero esto no significa que deban mantener sus promesas suceda lo que
suceda. La presencia de razones de una cierta clase justificará romper
una promesa. Se sigue que el hecho de que uno esté bajo una obliga-
ción es consistente con estar en libertad de dejarla de lado en ciertas
circunstancias, con tal de que uno no esté en libertad de dejarla de
lado siempre que encuentre que sobre la base del balance de razones
sería mejor hacerlo así. Por esta razón fracasa el pretendido contrae-
jemplo. Todo lo que éste muestra es que en las jurisdicciones del Com-
mon Law hay tribunales que están a veces en libertad de revocar al-
gunas disposiciones juúdicas válidas. Dado que estos tribunales están
habilitados para hacerlo así sólo en base a ciertos tipos específicos de
razones * (y no siempre que sea deseable, todas las cosas considera-
das) su libertad para usar su poder para revocar esas normas es con-
sistente con el hecho de que estén bajo una obligación de seguirlas.

Sistemas institucionalizados y razones excluyentes

Es momento de recapitular nuestros pasos y de extraer conclusio-
nes. Hay sistemas normativos que constan de normas que guían a los
individuos pero no proporcionan métodos institucionalizados para re-
solver las disputas, ni siquiera las que surgen de la aplicación de las
normas del sistema. Puede haber también sistemas normativos (nues-
tros sistemas de discreción absoluta) que no incluyan ninguna norma
para guiar la conducta de los individuos ordinarios pero que propor-
cionen instituciones para resolver las disputas. Es característico de los
sistemas jurídicos y también de muchos otros sistemas institucionali-

* El hecho de que su libertad sea para actuar sobre la base de razones de tipos es-
pecificados por el Derecho no niega la discreción personal del tribunal. Este tiene dis-
creción, no sólo para establecer si los hechos justifican la conclusión de que están pre-
sentes en la situación razones de ese tipo, sino también una discreción para actuar sobre
la base de su opinión personal acerca de lo que cuenta como una razón válida de ese
tipo -por ejemplo, acerca de lo que es una norma injusta.
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zados que combinen ambos rasgos: incluyen tanto normas para guiar
a los individuos como normas que establecen instituciones para resol-
ver al menos algunas categorías de disputas (éstas incluyen, pero no
siempre se limitan a, disputas respecto a la aplicación apropiada de las
normas del sistema). se sigue de ello que tales sistemas institucionali-
zados se caracterizan por el hecho de que contienen nonnas que esta-
blecen instituciones primarias aplicadoras iJe normas.

Los sistemas institucionalizados pueden incluir otras clases de ins-
tituciones aplicadoras de normas y sus órganos primarios pueden te-
ner poderes que vayan más allá del de hacer determinaciones aplica-
tivas autoritativas. Estas instituciones y poderes adicionales pueden va-
riar de un sistema institucionalizado a otro. Pero todos estos sistemas
tienen normas que instituyen órganos primarios, puesto que contienen
tanto normas que guían a los individuos como maneras institucionali-
zadas de resolver las disputas que surgen de la aplicación de tales nor-
mas. En esto difieren de los sistemas de discreción absoluta, puesto
que los órganos primarios están a veces vinculados a actuar sobre la
base de.ciertos estándares con independencia de su opinión acerca de
si lo mejor es que deban actuar así. Pero los sistemas institucionaliza-
dos difieren también de una manera radical de los sistemas normati-
vos que no proporcionan instituciones para resolver las disputas.

La introducción de órganos primarios no es una simple adición a
un sistema normativo. Su introducción transforma radicalmente el sis-
tema añadiéndole una dimensión completamente nueva, la de las va-
loraciones autoritativas de la conducta. Por supuesto que la gente tam-
bién valora la conducta sobre la base de las normas de otros sistemas
normativos, pero sólo los sistemas institucionalizados proporcionan ór-
ganos primarios cuya función es valorar autoritativamente sobre la base
de las normas del sistema. Podemos, así, hablar de valoración desde
el punto de vista del sistema (desde un punto de vista jurídico, etc.)
queriendo decir con ello valoración sobre la base de los estándares que
los órganos primarios del sistema están vinculados a aplicar. Esta va-
loración oficial de la conducta por los órganos primarios debe coinci-
dir, por supuesto, con la guía dada por el sistema a los individuos or-
dinarios. Si el sistema juzga que un individuo hace lo que no debe ha-
cer esto implica que sus normas le guían a no hacer ese acto, y vice-
versa. De ahí que si los órganos primarios no consideran que ellos mis-
mos están vinculados a aplicar una determinada norma ésta no perte-
nece al sistema. Así pues, la introducción de órganos primarios afecta
al criterio de pertenencia al sistema: si la guía y Ia valoración del sis-
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tema han de coincidir debe considerarse que éste contiene sólo aque-
llas normas que los órganos primarios están vinculados a aplicar. Al-
gunos téoricos del Derecho concluyeron que el Derecho consta de to-
dos los estándares que los tribunales aplican de hecho. Esto, sin em-
bargo, hace imposible decir que los tribunales se equivocan en un pro-
blema jurídico y confunde los sistemas institucionalizados con los sis-
temas de discreción absoluta.

Hasta este momento me he referido libremente a los sistemas ins-
titucionalizados como compuestos por normas, sin justificar este uso.
Las normas son razones o permisiones excluyentes o están lógicamen-
te relacionadas con tales razones o permisiones. ¿Son las normas ju-
rídicas o las reglas de otros sistemas institucionalizados razones o per-
misiones excluyentes? Las normas que confieren poderes ¿están lógi-
camente relacionadas de la manera correcta con razones excluyentes?
¿Dónde ha de encontrarse el elemento excluyente en los sistemas ins-
titucionalizados? La respuesta viene implicada por el análisis de los ór-
ganos primarios. Vimos que hay instituciones que están vinculadas a
actuar sobre la base de ciertas r¿vones aunque no piensen que, sobre
la base del balance de razones, deban hacerlo así. Esto significa que
los órganos primarios son instituciones que deben actuar sobre la base
de ciertas razones con exclusión de todas las demás, es decir, institu-
ciones que están sujetas a una razón excluyente para no actuar sobre
la base de ciertas razones. Vimos además que los estándares sobre
cuya base los órganos primarios deben actuar, incluso cuando estos es-
tándares son superados, son las reglas del sistema bajo el que operan
y que deben excluir los estándares que no son parte del sistema. La
conclusión que surge de esas deliberaciones es que un sistema institu-
cionalizado consta de un conjunto de normas algunas de las cuales es-
tablecen órganos primarios y a todas las cuales están vinculados en su
actuación los órganos primarios, con exclusión de todas las demás ra-
zones en conflicto 8.

Usemos de nuevo el Derecho como caso paradigmático. Si a un
hombre se le exige jurídicamente que haga A en C entonces los tribu-
nales están vinculados a considerar que no hizo lo que debía haber he-
cho si dejó de hacer A en C. Se negarán a oír argumentos que preten-
dan que dejar de hacer A en C es realmente lo que ese hombre debió
hacer dado que había razones extrajurídicas que superaban la razón
proporcionada por la exigencia jurídica. Muchos pueden sentirse incli-
nados a modificar este enunciado en el sentido de que los tribunales
consideran que el hombre no ha hecho lo que en Derecho debe haber
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hecho. Lo juzgan únciamente desde el punto de vista juídico y no emi-
ten juicio sobre lo que debía haber hecho consideradas todas las co-
sas. Esto es una manera de decir lo mismo pero puede ser engañoso
a causa de la imprecisión de 'un punto de vista'.

Cuando decimos de John que juzga siempre las cuestiones morales
desde el punto de vista cristiano implicamos que no cree en la validez
de otras razones. El punto de vista cristiano incluye todas las razones
relevantes para el juicio de problemas morales en cuya validez cree, y
éste es el porqué de que él juzgue las cuestiones morales desde este
punto de vista. Aquí nos referimos a este punto de vista como una ma-
nefa de identificar la naturaleza de las razones en cuya validez cree
John. Pero los jueces que juzgan a un hombre desde el punto de vista
jurídico no niegan necesariamente la validez de otras razones que ten-
gan que ver con su acción. Bien puede ser que crean que hay otras ra-
zones que, consideradas todas las cosas, justifican su acción. Sin em-
bargo pueden condenarlo, porque el suyo es un juicio solamente des-
de el punto de vista jurídico. En cierto modo este uso de 'punto de
vista' es indicativo de un juicio parcial, incompleto. Es algo así como
un Ministro de Transportes que dijera'Desde el punto de vista eco-
nómico debiéramos clausurar muchas líneas rurales de ferrocarril pero,
dado que cumplen una importante función social, el gobierno debe
aportar subsidios para mantenerlas abiertas'. Aquí, cuando se juzga lo
que debe hacerse desde un cierto punto de vista, no se niega la exis-
teneia de otras razones válidas. En este uso, un juicio desde un punto
de vista es simplemente un juicio parcial de lo que debe hacerse. Los
jueces, al dictar sentencia desde un punto de vista jurídico no niegan
que haya otras razones válidas aplicables a la situación y puede consi-
derarse, por consiguiente, que dictan un juicio parcial sobre lo que
debe hacerse. Sin embargo, hay una gran diferencia entre el Ministe-
rio de Transportes de nuestro ejemplo y el juez. El Ministro se ha for-
mado un juicio parcial desde el punto de vista económico pero su ac-
ción se basa en una apreciación total de la situación. No puede admi-
tir que su juicio sea incompleto, que deje de lado otras raeones váli-
das y actuar al mismo tiempo sobre la base de ese juicio parcial. El
juez, por su parte, considera a la vez su juicio como basado en una
apreciación parcial de las razones válidas y como justificatorio de su
acción. Esto significa que se considera a sí mismo justificado al actuar
sobre la base de algunas razones con exclusión de otras. De ahí que,
aunque sea verdadero que el juicio desde el punto de vista jurídico es
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un juicio parcial e incompleto, tal juicio sirve como base para la ac-
ción porque este punto de vista incluye una razón excluyente que exi-
ge que no se actúe sobre la base de razones que no pertenezcan a é1.

Los tribunales, como hemos visto, juzgan a los individuos sobre la
base de las reglas jurídicas, excluyendo todas las demás consideracio-
nes en conflicto *. Los tribunales, por consiguiente, deben juzgar a los
individuos como si éstos debieran tomar las exigencias jurídicas como
razones excluyentes. Los tribunales, es efecto, están vinculados a con-
siderar la actuación de los individuos de acuerdo con los estándares ju-
rídicos, con exclusión de todas las demás razones. Dado que, como ar-
gumentamos antes, las reglas del sistema que se aplican a los indivi-
duos ordinarios son idénticas a las reglas por medio de las cuales de-
ben los órganos primarios juzgar a los individuos, se sigue de ello que
todas las reglas jurídicas son tanto razones de primer orden como ra-
zones excluyentes.

Este útlimo punto requiere una formulación más precisa. Debemos
distinguir, como sigue, entre las diferentes clases de reglas jurídicas:

(1) Toda regla jurídica que exija la realización de una acción (o
su omisión) es una razónparalarealización (u omisión) de esa acción
y también una razón excluyente para no actuar sobre la base de razo-
nes en conflicto que no sean ellas mismas normas jurídicas o razones
jurídicamente reconocidas.

(2) Toda regla jurídica permisiva es también una permisión ex-
cluyente, esto es, una permisión para realizar el acto normativo y una
permisión de segundo orden para no actuar sobre la base de razones
para no realizar el acto normativo que no sean ellas mismas normas
juúdicas o razones jurídicamente reconocidas.(3) Toda regla jurídica que confiera poderes está relacionada con
normas jurídicas de mandato o permisivas de la manera descrita en la
sección 3.2.

Una análisis análogo se aplica a las reglas de otros sistemas insti-
tucionalizados. Este argumento está construido para mostrar que un
sistema normativo que incluya tanto normas que gufen a los individuos
ordinarios como normas que establezcan instituciones para resolver las
disputas que surjan de la aplicación de las normas anteriores, esto es,
un sistema basado en órganos primarios, es necesariamente un siste-
ma excluyente. Sus normas excluyen la aplicación de razones, están-
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dares y normas que no pertenezcan al sistema o no sean reconocidas
por é1. El punto de vista jurídico y el punto de vista de cualquier otro
sistema institucionalizado es un punto de vista excluyente. puede ha-
ber normas jurídicas en conflicto y al decidir qué debe hacerse de
acuerdo con el Derecho puede tenerse que ponderar diferentes consi-
deraciones juídicas en conflicto, pero el Derecho es un sistema exclu-
yente y excluye la aplicación de razones extrajurídicas.

Las razones excluyentes están implicadas también de otra manera
en el análisis de los sistemas institucionalizados. Vimos que las deter-
minaciones aplicativas de los órganos primarios son vinculantes aun-
que estén equivocadas. Esto significa que una determinación autorita-
tiva de un órgano primario en el sentido de que x tiene un deber de
realizar una determinada acción es una razón excluyente para que .r
realice esa acción. Que un órgano primario lo haya decretado así es
una razón sobre cuya base debe actuar.r, sin tomar en consideración
qué razones en conflicto se aplican al caso. La caracteristica especial
de las determinaciones aplicativas de los órganos primarios es que no
sólo excluyen todas las razones provenientes de fuera del sistema sino
que excluyen también las reglas del propio sistema que están en con-
flicto con ellas -nada menos que eso está implicando al decir que las
determinaciones aplicativas autoritativas son vinculantes aunque estén
equivocadas. Supongamos que en virtud de las normas jurídicas de In-
glaterra.r debe abstenerse de hacer A. Supongamos además que un tri-
bunal inglés determina, equivocadamente, que x debe hacer á. Aquí
tenemos dos valoraciones jurídicas en conflicto acerca de qué debe ha-
cer x. Por supuesto, la valoración decisiva es la basada en la decisión
del tribunal -pero esto significa que la decisión del tribunal es una ra-
zón excluyente para que .r no tome en consideración todas las normas
jurídicas en conflicto. La decisión del tribunal no ha cambiado las nor-
mas; estas permanecen sin variación. Una decisión equivocada por par-
te de un tribunal no debe confundirse con una excepción creada por
medio de la legislación. Ambas pueden tener las mismas consecuen-
cias prácticas (por ejemplo, que un hombre sea susceptible de ser en-
carcelado) pero estas consecuencias se logran mediante diferentes ca-
minos normativos, dado que una excepción legislativa cancela la razón
original que x tenía por medio de una modificación de la norma que
era esa razón. Una decisión judicial equivocada no modifica Ia norma.
Suponer que lo hace es afirmar que ésta se rectifica a sí misma auto-
máticamente, como si dijéramos, de forma que si la decisión no corres-
ponde a la norma, la norma se vuelve correspondiente a la decisión.

* Aunque debe recordarse que la exclusión no tiene un alcance total. Algunas ve-
ces los jueces tienen discreción para anular [overrule].
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Una decisión judicial equivocada puede lograr las mismas consecuen-
cias prácticas que una excepción legislativa poque es una razón exclu-
yente que excluye el actuar sobre la base de normas en conflicto con
ella.

Los sistemas institucionalizados constan de normas circundadas por
un perímetro de razones excluyentes que excluyen la aplicación de to-
das las razones distintas de las norrnas del sistema y en su núcleo se
encuentran determinaciones aplicativas autoritativas que excluyen to-
das las demás razones incluyendo otras normas del sistema.

Reglas de reconocimiento

En una de las contribuciones más importantes para nuestra com-
prensión de los sistemas institucionalizados, H. L. A. Hart ha adelan-
tado su doctrina de la regla de reconocimiento como una solución a
muchos de los problemas que, durante mucho tiempo, han complica-
do endiabladamente todos los intentos de explicar tales sistemas nor-
mativos. Su doctrina ha sido discutida ampliamente en un buen núme-
ro de artículos y libros y no es mi intención emprender un examen me-
ticuloso de la misma e. Puede ser de interés, sin embargo, comparar
los argumentos antes presentados con la doctrina de la regla de reco-
nocimiento. Al discutir la doctrina de Hart consideraré su aplicabili-
dad a los sistemas institucionalizados en general. El propio Hart la apli-
ca solamente al Derecho y la considera como uno de los rasgos distin-
tivos del Derecho. Pero sus argumentos, cuando son válidos, son apli-
cables también a otros sistemas institucionalizados y cuando fracasan
lo hacen respecto a todos estos sistemas.

De acuerdo con Hart:
(1) Una regla de reconocimiento es una regla que exige de los fun-

cionarios que apliquen las reglas identificadas por medio de los crite-
rios de validez incluidos en la misma.

(2) Todo sistema jurídico tiene al menos una regla de reco-
nocimiento.

(3) Ningún sistema jurídico tiene más de una regla de re-
conocimiento.

(4) Toda regla de reconocimiento es aceptada y practicada por
los funcionarios del sistema a la que la misma pertenece.

(5) Pero no es necesario que los funcionarios aprueben la misma
como una regla moralmente buena o justificada.
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(6) Un sistema jurídico consta de su regla de reconocimiento y
de todas las reglas identificadas por ella.

Las consideraciones adelantadas en esta sección apoyan todas es-
tas tesis excepto (g) V (0) que han de ser modificadas o abandonadas.
La primera proposición es aceptable como definición de una regla de
reconocimiento. Sólo ha de hacerse un comentario: no se deben con-
fundir las reglas de reconocimiento con razones de segundo orden para
actuar sobre la base de una razón. Las reglas que las reglas de reco-
nocimiento exigen que los funcionarios apliquen no se limitan a las re-
glas dirigidas a esos mismos funcionarios. Ellos aplican esas reglas pero
también otras muchas reglas dirigidas a los individuos ordinarios (que
les ordenan pagar sus impuestos, no agredir a otros individuos, cum-
plir sus contratos, etc.) así como reglas que conceden poderes y per-
misiones a los individuos. IJna regla de reconocimiento no es una ra-
zón de segundo orden que exija a los funcionarios que consideren al-
gunas otras reglas como deben hacerlo sus sujetos normativos. Exige
a los funcionarios que traten esas reglas como válidas cuando usen sus
poderes de dictar determinaciones aplicativas autoritarias; no, por
ejemplo, para pagar impuestos como si la norma fiscal se aplicara a
ellos, sino para declarar que .r, que está sujeto a la norma, debe pagar
el impuesto o que no ha pagado el impuesto que debía, etc.

La segunda proposición es claramente verdadera. Es una conse-
cuencia directa del hecho de que los sistemas institucionalizados tie-
nen órganos primarios con poder para resolver las disputas que afec-
tan a la aplicación de sus normas. Esto implica que tales sistemas con-
tienen normas dirigidas a los órganos primarios que les exigen que apli.
quen ciertas normas -y esas son reglas de reconocimiento-. No hay
ninguna razón, por otra parte, para suponer que un sistema jurídico
puede contener sólo una regla de reconocimiento. La unidad del sis-
tema no depende de que éste contenga sólo una regla de reconoci-
miento. La unidad del sistema depende del hecho de que contiene so-
lamente reglas que determinados órganos primarios eitán vinculados
a aplicar. Los órganos primarios que han de considerarse como perte-
necientes al mismo sistema son aquellos que se reconocen mutuamen-
te el carácter autoritativo de sus determinaciones. Algunas anotacio-
nes en The Concept of Law sugieren que Hart considera esencial que
los diferentes criterios de validez estén ordenados jerárquicamente
para impedir la pósibilidad de conflictos entre reglas igualmente váli.
das. Pero no hay ninguna razónparacreer que nonnas válidas que per-
tenezcan al mismo sistema no puedan estar en conflicto (cfr. p. 167) Lo.
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Debemos concluir, por consiguiente, que aunque todo sistema jurídi-
co debe contener al menos una regla de reconocimiento, puede con-
tener más de una.

Las reglas de reconocimiento ¿deben ser reglas consuetudinarias
practicadas por los funcionarios del sistema? La respuesta es obvia-
mente sí, si el sistema que estamos considerando está en vigor, pues
es parte del test para determinar si un sistema está en vigor que los
órganos primarios apliquen sus reglas, lo que implica que si está en vi-
gor, entonces sus órganos primarios practican y siguen sus reglas de
reconocimiento.

Que los órganos primarios sigan y apliquen las reglas de reconoci-
miento no implica que consideren que éstas están moralmente justifi-
cadas. Esta tesis de Hart ha sido tan a menudo pasada por alto o mal-
interpretada que no es posible repetirlo suficientes veces. Es normal
comprobar que al menos algunos de los sujetos de un sistema institu-
cionalizado consideran que éste está moralmente justificado. Es inclu-
so más común comprobar que muchos de sus funcionarios comparten
esta opinión. Pero tiene gran importancia recordar que esos hechos,
aunque comunes y ampliamente extendidos, no son lógicamente nece-
sarios. Además, no es sólo lógicamente posible sino también no insó-
lito que un funcionario del sistema siga sus reglas de reconocimiento
sin considerarlas moralmente justificadas. En primer lugar, que una re-
gla sea seguida por una persona exige sólo que esa persona la consi-
dere válida, esto es, crea que los sujetos normativos están justificados
al seguirla -justificados, quizá, sólo porque esa regla ya existe y es
practicada y a pesar del hecho de que no debiera haber sido hecha y
de que incluso debiera ahora ser cambiada-. Además, el funcionario
puede seguir la regla, bien sin tener ninguna creencia sobre por qué
esta justificado al hacerlo así, bien por razones prudenciales (su mejor
manera de asegurarse una vida confortable o de evitar una situación
social difícil, etc.), o bien por razones morales que se basen en su re-
chazo moral del sistema. Un anarquista, por ejemplo, puede llegar a
ser juez sobre la base de que si sigue el Derecho la mayor parte del
tiempo, podrá desobedecerlo en las pocas pero importantes ocasiones
en que hacerlo así contribuye más a socavarlo. Otro puede llegar a ser
juez porque considere que está justificado al aplicar normas que desa-
prueba, cuando está vinculado a hacerlo así, si hace un buen uso de
los poderes que tienen los jueces para hacer nuevas normas y cambiar
las normas existentes de cuando en cuando.
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Finalmente, aunque es verdad que los sistemas jurídicos contienen
todas las reglas de reconocimiento que se aplican a sus órganos prima-
rios y todas las reglas que aquéllas exigen que apliquen los órganos pri-
marios, dichos sistemas pueden contener también otras reglas. Básica-
mente (y sujeto esto a la modificación introducida en la próxima sec-
ción) un sistema institucionalizado consta de las normas que sus órga-
nos primarios están vinculados a aplicar. Estas incluyen, en primer lu-
gar, todas las normas dirigidas a ellos y, en segundo lugar, todas las
reglas dirigidas a los individuos ordinarios que se exige, por medio de
normas dirigidas a los órganos primarios, que éstos apliquen. La se-
gunda clase de normas consta de las normas identificadas por las re-
glas de reconocimiento del sistema. La primera clase incluye a las re-
glas de reconocimiento pero puede incluir también otras normas. No
hay ninguna razón por la que un sistema institucionalizado no deba in-
cluir reglas dirigidas a sus funcionarios aunque no sean ni reglas de re-
conocimiento ni reglas identificadas por medio de las reglas de reco-
nocimiento. La única limitación es que si el sistema en cuestión está
en vigor entonces esas reglas deben no sólo estar dirigidas a los órga-
nos primarios, sino que deben también ser seguidas por ellos.
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CAPITULO 5

SISTEMAS JURIDICOS

5.1. LA SINGULARIDAD DEL DERECHO

La filosofía jurídica no es más que filosofía práctica aplicada a una
institución social. La mayor parte de la discusión de los capítulos an-
teriores se aplica al Derecho e igualmente a otras normas y sistemas
normativos; esto hizo posible usar ejemplos jurídicos para ilustrar as-
pectos de normas y de sistemas normativos que no son específicamen-
te jurídicos. Al examinar los sistemas jurídicos como tales seguiremos
también a menudo ocupándonos de problemas de aplicación más am-
plia. El propósito de la presente sección e_s subrayar los rasgos singu-
lares del Derecho. Pero las demás partes de este capítulo, al ocuparse
como lo hacen de la normatividad del Derecho y de los enunciados nor-
mativos, suscitan problemas que no están de ninguna manera limita-
dos a la filosofía jurídica.

En la discusión anterior tratamos los sistemas jurídicos como ejem-
plos típicos de sistemas institucionalizados. En consecuencia, esa dis-
cusión ha hecho mucho para explicar la naturaleza de los sistemas ju-
rídicos. Sin embargo, todos los rasgos que hemos mencionado hasta
ahora no son privativos de los sistemas jurídicos, sino que son com-
partidos por otros sistemas institucionalizados. La presente sección
mostrará en qué aspectos difieren los sistemas jurídicos de otros siste-
mas institucionalizados. Estos rasgos dan razón del hecho de que los
sistemas jurídicos son los más importantes de todos los sistemas insti-
tucionalizados y esto es así como cuestión de lógica. Ese hecho es un
resultado directo de los rasgos definitorios del Derecho.
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En general, los sistemas institucionalizados se caracterizan princi-
palmente por sus propiedades estructurales. Constan de normas que
establecen órganos primarios y de todas las normas que estos órganos
están vinculados, en virtud de normas que ellos practican, a aplicar.
Los sistemas jurídicos difieren de otros sistemas institucionalizados
principalmente por sus relaciones con otros sistemas institucionaliza-
dos en vigor en la misma sociedad. Estas relaciones pueden aclararse
mejor atendiendo a las esferas de actividad humana que todos los sis-
temas jurídicos regulan o pretenden tener autoridad para regular.

¿Qué significa que un sistema normativo regula una determinada
esfera de conducta? Toda norma regula la conducta que es su acción
normativa, esto es, la conducta que la nonna o bien exige o permite o
bien conüerte en el ejercicio de un poder. Un sistema normativo regula
todos los actos regulados por sus nornas. Esto significa que un sistema
normativo regula todos los actos permitidos por nonnas del sistema que
conceden permisiones excluyentes. Pero un sistema no regula actos
que están por él meramente permitidos de forma débil, esto es, actos
permitidos meramente a causa de la ausencia de una norma que exija
su omisión. Un sistema normativo pretende autoridad para regular to-
dos aquellos actos que regula y todos aquellos que puedan ser regula-
dos por normas que puedan ser dictadas, directa o indirectamente, por
medio del ejercicio de poderes reconocidos por normas del sistema.

El intento de caracterizar los sistemas jurídicos por medio de las
esferas de actividad que regulan o pretenden autoridad para regular
no puede ser muy preciso. Los rasgos generales que caracterizan a un
sistema como jurídico son varios y cada uno de ellos admite, en prin-
cipio, diversos grados. En los ejemplos'típicos de sistemas jurídicos to-
dos estos rasgos se manifiestan en un grado muy alto. pero es posible
encontrar sistemas en los que todos o algunos de estos rasgos están pre-
sentes sólo en un grado menor o en los que uno o dos de ellos están
ausentes por completo. Sería arbitrario e inútil intentar fijar una fron-
tera precisa entre los sistemas normativos que son jurídicos y los que
no lo son. Cuando nos enfrentamos con casos fronterizos es mejor ad-
mitir sus credenciales problemáticas, enumerar sus semejanzas y de-
semejanzas con los casos típicos, y dejar así la cosa *.

Tres rasgos caracterizan a los sistemas jurídicos.

* El Derecho internacional es un caso de frontera de una clase dife¡ente. Reúne
las condiciones establecidas en esta sección pero es dudoso que pueda considerarse como
un sistema institucionalizado.
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Los sistemas jurídicos son comprehensivos

Quiero decir con ello que pretenden autoridad para regular cual-
quier tipo de conducta. En esto difieren de la mayoría de los demás
sistemas institucionalizados. Estos normalmente instituyen y gobiernan
las actividades de organizaciones que están restringidas a una u otra
finalidad. Asociaciones deportivas, compañí:s comerciales, organiza-
ciones culturales o partidos políticos, todos ellos están constituidos
para lograr ciertas finalidades limitadas y cada uno de ellos pretende
autoridad únicamente sobre la conducta relevante para tal fin. No
ocurre así con los sistemas jurídicos. Estos no reconocen ninguna li-
mitación a las esferas de conducta que pretenden tener autoridad para
regular. Si los sistemas jurídicos están constituidos para una finalidad
determinada se trata de una finalidad que no implica una limitación
sobre el alcance de competencia que pretenden.

Debemos ser cuidadosos para ver con precisión la naturaleza de
este rasgo de comprehensividad. Este rasgo no implica que los siste-
mas jurídicos tengan y otros sistemas no tengan autoridad para regular
toda clase de conducta. Todo lo que se dice es que los sistemas jurí-
dicos pretenden autoridad para regular toda forma de conducta, esto
es, que contienen o bien normas que la regulan o bien normas que con-
fieren poderes para dictar normas que, si se dictaran, la regularían.

La autoridad que todos los sistemas jurídicos pretenden es autori-
dad para regular cualquier forma de conducta de una determinada co-
munidad. No es necesario que pretendan autoridad para regular la con-
ducta de todo el mundo. Debe recordarse también que una acción es
regulada por una nonna incluso cuando está meramente permitida por
ella. Además, el test exige que todo sistema jurídico pretenda autori-
dad para regular la conducta de alguna manera, pero no necesaria-
mente de cualquier manera. Por consiguiente, el test resulta satisfecho
por aquellos sistemas jurídicos que contienen, por ejemplo, libertades
concedidas por disposiciones constitucionales que no pueden ser cam-
biadas por ningún medio jurídico. Tales sistemas pueden no pretender
autoridad para regular la conducta permitida de otra manera, pero la
regulan de una manera, permitiéndola.

Finalmente, debe recordarse que este test establece como mucho
una condición necesaria y no una condición suficiente para que un sis-
tema sea un sistema jurídico. No debe sorprendernos, por consiguien-
te, descubrir que algunos sistemas que no son sistemas jurídicos satis-
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facen esta condición, aunque son probablemente pocos los casos de
este tipo. Los sistemas normativos de varias iglesias satisfacen este test,
pero además muchos de ellos satisfacen también las otras condiciones
y son sistemas jurídicos ordinarios. Si hay sistemas normativos religio-
sos que satisfacen este test, pero no los otros, tales sistemas serían ca-
sos de frontera.

Los sistemas jurídicos pretenden ser supremos

Esta condición está implícita en la anterior y es simplemente una
elaboración de un aspecto de la misma. La condición significa que todo
sistema jurídico pretende autoridad para regular el establecimiento y
la aplicación de otros sistemas institucionalizados por su comunidad-
sujeto. En otras palabras, todo sistema jurídico pretende autoridad
para prohibir, permitir o imponer condiciones sobre el establecimien-
to y funcionamiento de todas las organizaciones normativas a las que
pertenecen miembros de su comunidad-sujeto. También aquí se trata
de una condición débil que tiene en cuenta la posibilidad de que un
sistema pretenda autoridad sólo para permitir el funcionamiento de al-
gunas organizaciones. Me parece, sin embargo, que esto no priva a
esta condición de su importancia, pues el pietender autoridad para con-
ceder una permisión excluyente por medio de una norma es un rasgo
muy significativo de un sistema normativo y no puede compararse con
la mera existencia de una permisión débil porque el sistema no regule
la conducta de que se trate y no pretenda autoridad para regularla.

¿Son necesariamente incompatibles los sistemas jurídicos? Es evi-
dente que dos sistemas jurídicos pueden coexistir, que ambos pueden
ser practicados por una comunidad. Si no contienen demasiadas nor-
mas en conflicto es posible que la población observe ambos sistemas
y las instituciones establecidas por ellos pueden, todas ellas, funcio-
nar. Esto sería, en la mayoría de los casos, una situación indeseable e
inestable, pero puede existir y no es siempre necesariamente indesea-
ble o inestable. Pero al preguntar si dos sistemas jurídicos pueden ser
compatibles no estoy preguntando si pueden coexistir como problema
de hecho, sino si pueden coexistir como problema de Derecho. ¿Pue-
de un sistema jurídico reconocer que otro sistema jurídico se aplique
legítimamente a la misma comunidad o un sistema jurídico debe negar
la legitimidad de otros sistemas jurídicos para aplicarse a la misma po-
blación? Por supuesto, casi cualquier sistema jurídico permite que al-
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gunos sistemas normativos se apliquen a su comunidad-sujeto, pero
¿qruizá no lo permita si el otro sistema es también un sistema jurídico?

No hay duda de que muchos sistemas jurídicos son mutuAmente in-
compatibles, pero no hay razón para suponer que esto es necesaria-
mente verdadero de todos los sistemas jurídicos. La mayoría de los sis-
temas jurídicos son al menos parcialmente compatibles; reconocen, por
ejemplo, la validez extraterritorial de algunas normas de otros siste-
mas. Casos de coexistencia relativamente estable y mutuamente reco-
nocida de Derechos seculares y religiosos en diversos países propor-
cionan ejemplos de diferentes grados de compatibilidad. Todos los sis-
temas jurídicos, sin embargo, son potencialmente incompatibles al me-
nos hasta cierto límite. Dado que todos los sistemas jurídicos preten-
den ser supremos con respecto a su comunidad-sujeto, ninguno puede
reconocer ninguna pretensión de supremacía sobre la misma comuni-
dad hecha por otro sistema jurídico.

Los sistemas jurídicos son sistemas abiertos

Un sistema normativo es un sistema abierto en la medida en que
contiene normas cuyo propósito es dar fuerzavinculante dentro del sis-
tema a normas que no pertenecen a é1. Cuantas más normas ,ajenas'
sean 'adoptadas' por el sistema más abierto es éste. Es característico
de los sistemas jurídicos que sostengan y apoyen otras formas de agru-
pamiento social. Los sistemas jurídicos logran esto haciendo respetar
e imponiendo el cumplimiento [upholding and enforcing] de contra-
tos, acuerdos, reglas y costumbres de individuos y asociaciones, e im-
poniendo el cumplimiento, mediante sus reglas de conflicto de nor-
mas, de disposiciones jurídicas de otros países, etc.

Las normas que son reconocidas por tales razones no son conside-
radas normalmente como parte del sistema jurídico que les da su san-
ción. Estas normas son, sin embargo, reconocidas y hechas vinculan-
tes en esos sistemas por medio de normas que exigen de los tribunales
que actúen sobre la base de esas normas y que las impongan. por con-
siguiente, el criterio de pertenencia a un sistema institucionalizado
debe modificarse para excluir a esas normas. Se necesita un test que
identifique como pertenecientes al sistema a todas las normas que sus
instituciones aplicadoras de normas están vinculadas a aplicar (en vir-
tud de normas que estas instituciones practican) excepto aquellas nor-
mas que son meramente 'adoptadas'. Pero ¿cómo caracterizar las nor-
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mas adoptadas? ¿Cómo definir con mayor precisión el carácter de un
sistema abierto?

Muchos han intentado encontrar el rasgo distintivo en la forma o
técnica de la adopción. Me parece que éste es un callejón sin salida.
Estas distinciones se apoyan inevitablemente en diferencias formales
y técnicas irrelevantes para la base de la distinción, y conducen a re-
sultados antiintuitivos. Debemos atender a las razones para reconocer
a esas normas como vinculantes, pues nuestro propósito es distinguir
entre normas que son reconocidas porque son parte del Derecho y nor-
mas que son reconocidas a causa de la función del Derecho de dar apo-
yo a otros grupos y acuerdos sociales.

Las normas son 'adoptadas' por un sistema porque éste es un sis-
tema abierto si, y sólo si, satisfacen uno de los tests siguientes. El pri-
mer test exige que pertenezcan a otro sistema normativo que sea prac-
ticado por sus sujetos normativos y sean reconocidas en tanto que per-
manezcan en vigor en tal sistema aplicándose a los mismos sujetos nor-
mativos. En este caso deben ser reconocidas porque el sistema preten-
de respetar la manera en que la comunidad regula sus actividades, con
independencia de si la misma regulación hubiera sido adoptada en otro
caso. El test alternativo exige que sean normas hechas por medio de,
o con, el consentimiento de sus sujetos normativos en virtud del uso
de poderes conferidos por el sistema para capacitar a los individuos
para disponer de sus propios asuntos como deseen. La primera mitad
del test se aplica a las normas reconocidas por virtud de las reglas de
conflicto de normas, etc. La segunda parte del test se aplica a los con-
tratos, los estatutos de las sociedades mercantiles, y casos semejantes.

Las normas que reúnen estos requisitos son reconocidas por un sis-
tema, pero no son parte de é1. Si un sistem4 reconoce tales normas es
un sistema abierto y, como dije, todos los sistemas jurídicos son siste-
mas abiertos *. Es parte de su función apoyar y estimular a diversas
otras normas y organizaciones.

* Decir que todos los sistemas jurídicos son sistemas abiertos no es alabarlos. Los
sistemas jurídicos pueden 'adoptar' normas incorrectas y negarse a adoptar aquellas que
debieran ser'adoptadas'.
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La importancia del Derecho

Me he apoyado en nuestro conocimiento general del Derecho y de
la sociedad humana al afirmar la tesis de que los sistemas jurídicos son
sistemas institucionalizados caracterizados por la combinatión de estas
tres condiciones. si mi tesis es correcta e. iá"il ver que estas tres con-
diciones proporcionan el inicio de una explicación áe la importancia
del Derecho. Puede haber sociedades humanas que no sean goberna-
das en absoluto por el Derecho.-pero si una sociedad está soiretida a
un sistema jurídico entonces ese sistema es el sistema institucionaliza-
do más importante al que está sometida. El Derecho proporciona el
marco general dentro del cual tiene lugar la vida social. Es un sistema
para guiar la conducta y para resolver las disputas que pretende auto-
ridad suprema para interferir en cualquier clase de aitiviaad. También
presta apoyo o limita, con regularidad, la creación y la práctica de
otras normas en la sociedad. Esgrimiendo estas pretensiones, el Dere-
cho pretende proporcionar el marco general para la conducción de to-
dos los aspectos de la vida social y se sitúa a sí mismo como el guar-
dián supremo de la sociedad.

5.2. DERECHO Y FUERZA

El problema de Ia normatividad del Derecho

Hasta ahora nos hemos referido sin mayores precauciones a las dis-
posiciones jurídicas como normas. Esto implica que las disposiciones
jurfdicas son razones para la acción. Esta presupoiición ¿"rig" justifi-
cación? No necesariamente. El uso de tantos términos nórmátivos ta-
les como 'reglas', 'deberes', 'obligaciones,, .derechos' o ,poderes' para
describir tanto las disposiciones como las situaciones ¡uiídicas es una
amplia justificación para considerar a las reglas jurídicas como nor-
mas. La única posible duda podría ser que las reglas jurídicas puedan
no ser razones excluyentes. Los argumentos aportados en la sección
4.3 pretendían fundamentar que lo son. pero si el uso del lenguaje nor-
mativo al describir el Derecho es justificación bastante parila-presu-
posición de que las reglas jurídicas (como otras reglasj son ,rór*ur,
contribuye poco a explicar cómo es que son normas y qué se quiere
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decir precisamente al decir que lo son. El hecho de que se use el len-
guaje normativo para describir el Derecho ha ayudado a perpetuar dos
de las grandes falacias de la filosofía del Derecho. Una de ellas es la
creencia falaz de que las disposiciones jurídicas son necesariamente ra-
zones morales * (o que están moralmente justificadas o que hay siem-
pre razones morales para obedecer a cada una de ellas) y la otra es la
igualmente mal fundada creencia de que un sistema jurídico puede
existir sólo si la mayoría de su comunidad-sujeto cree en su validez mo-
ral. La segunda falacia se discutió en el capítulo anterior. La primera
será examinada más adelante. Pues el principal propósito del resto de
este capítulo es explicar qué se quiere decir precisamente cuando se
dice que las reglas jurídicas son noflnas (esto es, razones para la ac-
ción), y qué es lo que justifica el uso de términos normativos para ex-
plicar el Derecho. Iniciemos la investigación mencionando, a modo de
introducción, dos o tres posibles soluciones a nuestro problema que
no pueden considerarse como adecuadas.

Obviamente, es con frecuencia el caso que las personas tienen ra-
zót para realizar acciones que son de hecho exigidas por el Derecho.
Esto por sí mismo no explica cómo puede decirse que todas las dispo-
siciones jurídicas son razones. Pero supongamos que puede mostrarse
que siempre se tiene razónpararealizar toda acción que sea de hecho
exigida por el Derecho. Esto estaría muy lejos de solucionar nuestro
problema. Deseamos saber también si es el hecho de que esas accio-
nes sean exigidas por el Derecho lo que se considera como la razón
para realizarlas. De forma semejante no nos contentamos con saber
que los individuos deben seguir las reglas que son también reglas ju-
rídicas. Nos gustaría saber si deben seguirlas porque son reglas jurídi-
cas. No es simplemente la validez de las nOrmas lo que ha de deter-
minarse, sino su validez sistémica. Deseamos saber qué diferencia
aporta a nuestro razonamiento práctico el hecho de que una norma per-
tenezca a un sistema jurídico en vigor de un determinado país. No es-
tamos satisfechos con una respuesta que muestre que los Derechos
coinciden con sistemas de normas válidas.

* Para simplificar la argumentación me referiré directamente sólo a las normas de
mandato. Los mismos argumentos se aplican, mutati§ mutandis, a las demás normas.
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Una solución basada en la sanción

Considérese el caso de Julie. A ella, el Derecho le exige que pa-
gue una cierta suma como impuesto sobre la renta. Además, su patro-
no la despedirá si no la paga, y a su padre enfermo le afligirá mucho
saber que ella se permite eludir el pago de impuestos. El hecho de que
haya una disposición jurídica que le exige pagar es una razón para que
ella pague. Para ser más preciso, el hecho de que haya una disposición
jurídica tal es parte de dos razones completas, al menos. La reacción
de su patrono ante su conducta contraria a Derecho y su deseo de con-
servar su empleo, conjuntamente con la existencia de la disposición so-
bre el impuesto sobre la renta, son una razón completa para obede-
cer; podría llamarse a esta razón una razón prudencial. La aflicción
que causa a su padre enfermo, conjuntamente.con algún valor apro-
piado referente a impedir el sufrimiénto y con la existencia de la dis-
posición, son otra razón completa para que Julie pague su impuesto;
podría llamarse a esta razón una razón moral.

En el caso de Julie, el Derecho es (parte de) una razón real. Si no
fuera por el Derecho, ella no tendría una razón para pagar el dinero
a Hacienda. Sin embargo, pensamos conrazónque estos hechos y otros
semejantes no bastan para explicar el uso del lenguaje normativo al
describir el Derecho. Unarazónpor la que tales hechos no pueden pro-
porcionar la solución a nuestro problema es que no hay ninguna ga-
rantía de que estén siempre presentes. Dado que estamos dispuestos
a referirnos a una regla jurídica como una norma, debemos explicarlo
señalando rasgos presentes en todas las situaciones a las que esa regla
es aplicable. La explicación no puede depender del hecho de que un
determinado sujeto normativo tenga un padre enfermo con ciertas
opiniones.

Muchos teóricos del Derecho, siguiendo alguna línea de razona-
miento semejante, concluyeron que la respuesta al problema de la nor-
matividad del Derecho debe residir en el hecho de que el Derecho es-
tipula que se apliquen sanciones contra aquellos que lo violan. Otros
fueron movidos por consideraciones semejantes a asumir la opinión de
que es el sancionar el uso sistemático de la fuerza contra los violado-
res del Derecho lo que se encuentra en el núcleo de la normatividád
del Derecho. ¿Qué puede decirse de estas explicaciones? Ciertamente
no carecen de plausibilidad. Por definición, las sanciones y el uso de
la fuerza contra uno son cosas que las personas normalmente prefie-
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ren evitar. De ahí que, si han de aplicarse las sanciones o la fuerza con-
tra los violadores del Derecho, esto sería, para personas normales en
circunstancias normales, una razón para obedecer al Derecho. pero
¿están los violadores del Derecho sujetos siempre a sanciones o al uso
de la fuerza? O (pues sólo esto afecta a nuestro problema) ¿están los
violadores del Derecho sujetos siempre a las sanciones o a la fuerza
porque son violadores del Derecho?

No es el caso, obviamente, que todas las violaciones del Derecho
se enfrenten con sanciones o con el uso de la fuerza. pero es verdad
que resulta aplicable alguna generalización más débil. La llamaré la ge-
neralización motivacional. Viene a ser algo así: normalmente, usual-
mente, o frecuentemente, es el caso que las violaciones del Derecho
son ocasiones para la imposición de sanciones o para el uso de la fuer-
zacontra sus perpetradores. Lafuerza precisa de la generalización no
es importante pero es importante ver por qué tales generalizaciones
son verdaderas. Esta generalización está basada en dos supuestos. En
primer lugar, el Derecho estipula sanciones o el uso de la fuerza con-
tra todas sus violaciones. En segundo lugar, el Derecho es en general
eticaz y sus sanciones son en general aplicadas cuando resultan
merecidas.

Estos supuestos, si son verdaderos, justifican, tomados conjunta-
mente, la generalización motivacional. Determinan que el mero hecho
de que haya tenido lugar una violación del Derecho es una razón para
creer que es probable que sea aplicada una sanción o que sea usada la
fuerza contra el autor de la misma. Por supuesto, información ulterior
puede falsear la conclusión. cuando han sido determinadas las preci-
sas circunstancias de un crimen puede resultar probable que el crimi-
nal haya muerto antes de que la policía lo capture, o que su crimen
no sea descubierto nunca, o que en el momento bñ que lo sea haya
abandonado definitivamente el país, o que haya comprado su seguri-
dad sobornando a la policía, etc. como en todas las generalizaciones
probabilísticas, la fuerza de ésta depende de su base de evidencia. La
generalización motivacional tiene una base de evidencia muy estrecha;
depende únicamente del conocimiento de que un acto es una violación
del Derecho.

¿Son, de hecho, verdaderos los supuestos? podemos, quizá, acep-
tar el segundo sobre la base de que todo el argumento pretende ser
aplicable a sistemas jurídicos que están en vigor en una determinada
comunidad y los sistemas jurídicos que están en vigor sólo si son en
general eficaces. El supuesto más interesante es el primero. ¿Es ver-
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dad que está estipulada una sanción para toda violación de un deber
jurídico? ¿Es verdad que el Derecho ordena que se use la fuerza con-
tra todos sus violadores? Aquí debemos distinguir entre el uso de la
faerza y las sanciones. Se supone algunas veces que las dos cosas son
idénticas pero claramente no lo son. Algunas sanciones, como la pena
capital o los azotes, consisten en el uso de la fuerza contra una perso-
na. Pero la mayoría de las sanciones consisten en la privación de de-
rechos o en la imposición de deberes (por ejemplo, deber de pagar mul-
tas o indemnizaciones o deber de no abandonar un cierto territorio o
edificio). Por otra parte, el uso de la fuerza de acuerdo con el Dere-
cho no está limitado a su uso como sanción. De hecho raramente es
usado como sanción. Lo más frecuente es que el uso de la fuerza se
encuentre estipulado como una medida de imposición [enforcement
mesaurel para asegurar el cumplimiento del Derecho ordinario (el
cumplimiento, por ejemplo de los reglamentos de la edificación o de
las exigencias de salud pública que implican la destrucción de propie-
dad y el confinamiento forzoso de animales y de seres humanos) así
como el cumplimiento de órdenes impositivas de sanciones (por ejem-
plo, el embargo de una propiedad cuando no se paga una multa o el
uso de la fuerza para impedir una fuga de prisión).

Un sistema jurídico sin sanciones

¿Está cada disposición jurídica respaldada por otra que prevé san-
ciones o el uso de la fuerza contra quienes la violen? 1 

¿Es necesario
que esto sea así? No puede negarse que todos los sistemas jurídicos
conocidos están basados en un amplio recurso a las sanciones y que
todos ellos cuentan en última instancia con el uso de la fuerza. La cues-
tión es si puede decirse algo más preciso acerca del punto hasta el cual
los sistemas jurídicos recurren a las sanciones y al uso de la fuerza. Es
peligroso generalizar sobre todos los sistemas jurídicos conocidos, pero
me parece que puede decirse sin temor a equivocarse que todos ellos
regulan el uso de la fuerza, esto es, lo prohíben en ciertos casos y lo
permiten o lo exigen en otros. Además, aunque difieren mucho en la
manera en que regulan el uso de la fuerza tienen al menos dos rasgos
en común. En primer lugar, todos los sistemas jurídicos conocidos pro-
híben el uso de la fuerza contra los funcionarios del sistema cuando
éstos están desempeñando sus deberes como tales. En segundo lugar,
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todos ellos autorizan el uso de lafuerza para imponer el cumplimiento
de las sanciones.

Estas generalizaciones, modestas como son, pueden sugerir que si
el Derecho está basado en las sanciones entonces dista poco de estar
basado en el uso de la fuerza, pues la imposición de sanciones está ga-
rantizada por funcionarios que están autorizados a usar la fuerza para
imponer esas sanciones y a los que no se puede resistir por medio del
uso de lafuerza. ¿Puede hacerse una generalización semejante acerca
del uso de las sanciones por parte del Derecho? Quizá hay un tercer
rasgo: todos los sistemas jurídicos conocidos prevén sanciones para la
violación intencional de todas las reglas jurídicas dirigidas a los indi-
viduos ordinarios. Esta formulación se hace así para ser compatible
con el hecho de que algunas veces la aplicación de una sanción contra
un individuo puede encontrarse impedida por su inmunidad personal
(en cuanto diplomático extranjero o miembro de una legislatura, por
ejemplo) o por una disposición legal de limitación, o por alguna otra
cosa semejante. Estas 'excepciones' no afectan a la validez de la ex-
plicación de la normatividad que estamos considerando.

¿Fundamentan estas generalizaciones la verdad del supuesto para
cuya prueba se recurre a ellas? Me parece que no. El supuesto era que
el Derecho prevé sanciones o el uso de la fuerza contra todas las vio-
laciones del Derecho. Esto pretende ser una verdad necesaria. Nues-
tras tres generalizaciones toman en consideración la existencia de nor-
mas de mandato dirigidas a funcionarios gue no están respaldadas por
sanciones, pero, lo que es aun más importante, son generalizaciones
empíricas verdaderas de los sistemas jurídicos conocidos. No represen-
tan un rasgo lógico de nuestro concepto de Derecho. El primero de
estos puntos apenas necesita elaboración. Todos nosotros sabemos que
tribunales, presidentes y otros funcionarios de alto rango están sujetos
a deberes que. en toda la medida en que se trata del Derecho. pueden
violar con impunidad.

El segundo punto es más difícil. ¿Es posible que haya un sistema
jurídico en vigor que no prevea sanciones o que no autorice su impo-
sición por medio de la fuerza? La respuesta parece ser que ello es hu-
manamente imposible pero lógicamente posible. Es humanamente im-
posible, porque dado cómo son los seres humanos, se requiere el apo-
yo de las sanciones, impuestas por la fuerza si es necesaiio, para ase-
gurar un grado razonable de conducta en correspondencia con el De-
recho y para impedir su completo colapso. Y, sin embargo, podemos
imaginar otros seres racionales que puedan estar sujetos al Derecho y

184

que tengan, y que reconozcan que tienen, razones más que suficientes
para obedecer al Derecho con independencia de las sanciones. Quizá
incluso los seres humanos podrían transformarse hasta llegar a ser cria-
turas así. Es razonable suponer que en una sociedad así el legislador
no se preocuparía de decretar sanciones dado que serían innecesarias
y superfluas. Si un sistema normativo así tuviera todos los rasgos antes
descritos de un sistema jurídico sería reconocido como tal por todos a
pesar de su carencia de sanciones.

Es sin duda discutible que el recurso a las sanciones, aunque es uni-
versal y es probable que continúe siéndolo (en la medida en que no
se transforme la naturaleza humana) no sea un rasgo que forme parte
de nuestro concepto de Derecho. La discusión es tan vieja como com-
pleja. Permítaseme añadir sólo tres comentarios en defensa de mi
opinión.

(1) Incluso una sociedad de ángeles puede tener necesidad de una
autoridad legislativa para asegurar la coordinación. Los ángeles pue-
den estar de acuerdo tanto acerca de sus valores como de las mejores
políticas para implementarlos. Pero el tipo de sociedad antes descrito
no presupone una medida de acuerdo tal. Sus miembros pueden per-
seguir muchos fines diferentes y en conflicto y pueden compartir nues-
tras dificultades para resolver las disputas y los conflictos de intereses
por mutuo acuerdo. Difieren de nosotros únicamente en que tienen
un respeto universal y profundamente arraigado hacia sus institucio-
nes jurídicas y en que carecen de todo deseo de desobedecer a sus go-
bernantes. Tienen, por consiguiente, todas las razones que tenemos no-
sotros para tener autoridades legislativas y un poder ejecutivo.(2) Podría pensarse que nuestra imaginaria sociedad no tendría
necesidad de tribunales ni, por tanto, de sistema jurídico. Pero esto
es un error. Necesitaría tribunales al menos por dos razones. En pri-
mer lugar habúa muchos desacuerdos factuales y disputas acerca de la
interpretación de las transacciones jurídicas y de sus efectos jurídicos.
En segundo lugar habría muchas disputas al menos parcialmente no re-
guladas, esto es, disputas cuya solución no viene únicamente determi-
nada por el Derecho existente sino que exige el ejercicio de discreción
por parte de los tribunales. Cuando una disputa está enteramente no
regulada su solución no requiere un órgano primario. Pero la mayoría
de tales disputas están sólo parcialmente no reguladas. El Derecho ex-
cluye ciertas soluciones pero no decide entre otras soluciones posibles.
Para resolver tales disputas se necesita un tribunal que sea un órgano
primario y que tenga también discreción. Por esas razones, la imagi-
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nada comunidad tendría razones más que suficientes para tener un ge-
nuino sistema jurídico con órganos primarios. No debemos pensar en
la sociedad imaginada como una comunidad de santos abnegados. Sus
miembros persiguen su autointerés cuando piensan que es correcto ha-
cerlo así, y pueden estar equivocados.

(3) Dado que en nuestra comunidad podrían ocurrir daños acci-
dentales y dado que estos daños pueden ser producidos por personas
que actúen incorrectamente porque comprendan mal los hechos o in-
terpreten mal el Derecho, nuestra sociedad tendía disposiciones jurí-
dicas que estipularan derechos y deberes indemnizatorios [remedial].
Las personas tendrían que pagar indemnización por daños y perjui-
cios, por ejemplo. ¿No fundamenta esto la afirmación de que el De-
recho prevé sanciones? Incluso si lo anterior son sanciones seguiría
siendo verdad que nuestra sociedad no tendría sanciones penales (aun-
que tendría normas jurídicas penales) y tampoco autorizaría el uso de
la fuerza para imponer las sanciones; no habría en ella necesidad de
tales medidas. Pero ¿son sanciones las indemnizaciones civiles previs-
tas en nuestro imaginario sistema jurídico? Estas indemnizaciones no
tienen como propósito disuadir a las personas de violar el Derecho
(que es un propósito de las indemnizaciones civiles en todos lo siste-
mas jurídicos existentes) y se han establecido con el conocimiento de
que serán aplicadas únicamente a personas que no llevan a cabo su de-
ber por accidente o ignorancia, y que estarán prestos a cumplir sus de-
beres indemnizatorios en cuanto estén convencidos de que les son apli-
cables. ¿Una cláusula en un contrato de arrendamiento en virtud de
la cual el inquilino se compromete a indemnizar los daños causados
por él es una cláusula que estipula una sanción? ¿No deberíamos ne-
gar que los deberes indemnizatorios de nuestro imaginario sistema ju-
rídico sean sanciones?

Este es un problema complejo y difícil que no necesitamos resol-
ver aquí. Pues puede argumentarse con razón que para explicar la nor-
matividad del Derecho no importa si es posible o no un sistema jurí-
dico sin sanciones. Es verdad que tendrá que haber otra explicación
de la normatividad de las disposiciones de un sistema jurídico sin san-
ciones. Las explicaciones orientadas a la sanción o a la fuerza no serán
aplicables a un sistema así, pero esto no significa que no sean verda-
deras de todos los sistemas jurídicos conocidos respecto de los que las
tres generalizaciones son verdaderas. Se puede estar poco dispuesto a
creer que la explicación de la normatividad del Derecho varíe de un
sistema jurídico a otro. Pero puede decirse que las tres generalizacio-
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nes son verdaderas no sólo respecto de todos los sistemas jurídicos co-
nocidos, sino respecto de todos los que son posibles en la sociedad hu-
mana, dado que la naturaleza humana es lo que es. Se puede aceptar
una explicación de la normatividad del Derecho que sea aplicable a to-
dos los sistemas jurídicos humanamente posibles y admitir la necesi-
dad de una explicación diferente de la normatividad del Derecho en
circunstancias radicalmente diferentes.

De esta forma, la posibilidad de un Derecho sin sanciones no im-
pide las tres generalizaciones que proporcionan la base para una ex-
plicación orientada a la sanción o a la fuerza de la normatividad del
Derecho humano. Persiste, sin embargo, el genuino problema de las
numerosas normas sin sanción dirigidas a los funcionarios. Quizá pue-
da encontrarse una solución que pudiera considerarse como no más
que una modificación menor de una explicación orientada a la san-
ción. Sin embargo, las explicaciones orientadas a la sanción están, en
última instancia, necesariamente abocadas a fracasar por una razón
completamente diferente.

Las sanciones como razones auxiliares

El hecho de que una disposición jurídica de un sistema en vigor es-
tablezca una sanción es sin duda una razón para la acción, pero es una
razón de un tipo equivocado *. IJna norma respaldada por una san-
ción es como mucho una razón parcial auxiliar. La razón completa
debe incluir el deseo del agente de evitar la sanción o el hecho de que
vaya contra sus intereses el que se le aplique. Esta es larazón opera-
tiva: es a causa de que el agente desea evitar la sanción por lo que tie-
ne una razón para prestar atencjón al Derecho. El propio Derecho
identifica la acción de la que se derivará la imposición de la sanción y
establece la sanción, determinando así para qué acción es una razón
la razón operativa.

* Puede que algunos deseen negar que sea una razón para la acción en absoluto.
Pueden decir que es meramente una razón para creer que si violara esa disposición ju-
rídica se aplicaría una sanción. Unicamente este hecho es una razón para la acción. Pero
se debe resistir esta tentación. Si un hecho,4 constituye un indicio de la ocurrencia de
un hecho B porque á es la causa olarazón para la ocurrencia de B, y si B es una razón
para una acción, entonces correctamente consideramos con frecuencia a á como una ra-
zónpara la misma acción.

JOSEPH RAZ
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El hecho de que en la medida en que se trata de las sanciones el
Derecho sea meramente una razón auxiliar no pretende minimizar la
importancia de las sanciones jurídicas. Estas son una manera extrema-
damente importante de asegurar la coordinación social y de propor-
cionar a las personas razones para actuar en correspondencia con el
Derecho. Pero el hecho de que las disposiciones jurídicas sean razo-
nes auxiliares no puede explicar cómo es que algunas disposiciones ju-
rídicas son normas de mandato. Pues las normas de mandato son ra-
zones operativas completas, como se fundamentó antes en la sec-
ción2.3. Además, si algunas disposiciones jurídicas son normas de
mandato entonces son razones excluyentes así como razones de pri-
mer orden. Pero el hecho de que una disposición jurídica esté respal-
dada por una sanción no es nunca una razón excluyente. Eso es sim-
plemente una razón de primer orden (auxiliar). La conclusión inevita-
ble es que, a pesar de la indudable importancia de las sanciones y del
uso de la fuerza para imponerlas en todos los sistemas jurídicos huma-
nos, el intento de explicar la normatividad del Derecho sobre la base
de la sanción conduce a un punto muerto. Explica una de las formas
en que las disposiciones jurídicas son razones. Pero no consigue expli-
car de qué forma son normas.

5.3. DERECHO Y MORALIDAD

La tesis

La explicación de la singularidad del Derecho (en la sección 5.1)
fue también una explicación de su importancia. El Derecho no es ne-
cesario para la existencia de la sociedad humana. Sabemos de diversas
formas de organización social que no se basan en la existencia de un
sistema jurídico. Pero, en las sociedades que tienen Derecho, éste es
el sistema institucionalizado más importante en la sociedad. El Dere-
cho proporciona el marco normativo general dentro del cual tiene lu-
gar la actividad social organizada. Dada la importancia del Derecho
no es muy sorprendente que el problema de la relación entre Derecho
y moral haya sido considerado siempre como una de las preocupacio-
nes centrales de la teoría jurídica. Los teóricos del Derecho han estu-
diado muchos aspectos de este problema. Muchos de estos teóricos di-
rigen su atención no a la relación entre el Derecho y la moralidad
como tal, sino a la relación entre el Derecho y las opiniones morales
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que son aceptadas y practicadas por la sociedad en la que el Derecho
está en vigor. Así ha habido quienes se han preguntado por el impacto
de la moralidad popular sobre el desarrollo del Derecho y por el im-
pacto del Derecho sobre el desarrollo de la moralidad popular. Se han
preguntado si es correcto que el Derecho imponga las creencias mo-
rales aceptadas, en cuanto tales. Han especulado sobre si es una ver-
dad necesaria que un sistema jurídico puede estar en vigor en una de-
terminada sociedad sólo si el grueso de los miembros de esa sociedad
cree en su validez moral.

Se ha dirigido también mucha atención a la relación entre Dere-
cho y moralidad propiamente considerada. En el centro de estas deli-
beraciones se encuentra un problema de gran importancia: ¿hay una
relación necesaria entre el Derecho y la moralidad? ¿Es una verdad
necesaria que el Derecho, todo Derecho, tiene valor moral? A los fi-
lósofos que piensan que es un criterio de adecuación para las teorías
del Derecho el que éstas respondan afirmativamente se les llama usual-
mente'teóricos iusnaturalistas' 2. Hay muchas teorías iusnaturalistas
radicalmente diferentes y nuestro examen de las mismas no será ni de-
tallado ni extenso. Sólo estamos interesados en ellas en la medida en
que sugieren una solución para el problema de la normatividad del De-
recho. De acuerdo con algunas teorías iusnaturalistas las disposiciones
jurídicas son normas porque son moralmente válidas. Pueden conside-
rarse como normas morales válidas. Son, efectivamente, normas mo-
rales derivadas, que derivan su validez de los valores y normas mora-
les últimos. Sin embargo, pueden considerarse como normas moral-
mente válidas y es este hecho el que explica por qué tenemos justifi-
cación suficiente para considerar a las disposiciones jurídicas como nor-
mas y para utilizar el lenguaje normativo en su descripción.

Las teorías iusnaturalistas pueden clasificarse atendiendo a la fuer-
za de la tesis que afirman. Podemos distinguir entre las siguientes te-
sis, en orden descendente de fuerza:

(1) Todas y cada una de las disposiciones jurídicas son, adecua-
damente ponderadas, moralmente buenas y por consiugiente moral-
mente válidas y deben, moralmente, ser seguidas.

(2) Una disposición jurídica determinada, considerada sobre la
base de sus méritos, puede ser moralmente neutral o incluso mala y
sin embargo hay, siempre y necesariamente, razones generales para
obedecer cualquier disposición jurídica que tienen más peso que, o ex-
cluyen a, todas las posibles consideraciones sobre la incorrección de
una disposición jurídica particular o sobre la incorrección de cualquier
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número de disposiciones jurídicas. Taley consideiaciones (del género
de que violar una disposición jurídica conduciría a la descomposición
de la sociedad o de que toda disposición jurídica ha sido dictada por
una autoridad legítima) son suficientes para fundamentar que todas las
disposiciones jurídicas son, con independencia de su contenido, mo-
ralmente válidas y deben, moralmente, ser seguidas.

(3) Todo sistema jurídico contiene necesariamente al menos al-
gunas disposiciones jurídicas que son moralmente válidas y deben, mo-
ralmente, ser seguidas.

Se pueden trazat, sin duda, ulteriores y más sutiles distinciones,
pero éstas serán suficientes para nuestro presente propósito. Sólo se
requiere aquí un comentario más. No se presupone que las razones mo-
rales que se tienen para seguir el Derecho (o algunas disposiciones ju-
rídicas) sean razones absolutas. Pueden ser superadas en alguna oca-
sión por la necesidad, por ejemplo, de llevar a un hombre herido al
hospital, o de impedir la opresión de un grupo minoritario. Conside-
raciones como ésas pueden justificar violar el Derecho a pesar de las
razones que se tienen para respetarlo; esas razones son sobrepasadas
por las circunstancias. Algunos juristas iusnaturalistas pensaban que la
validez moral del Derecho es absoluta y que nada puede justificar vio-
larlo. No me referiré, sin embargo, a los argumentos necesarios para
fundamentar esta opinión. Las críticas que se dirigen más adelante a
las versiones más débiles de las teorías iusnaturalistas son aplicables,
eo ipso, a las versiones más fuertes.

El argumento definicional

Muchas personas, y no sólo juristas iusnaturalistas, creen que las
disposiciones jurídicas de su comunidad son moralmente válidas. Pero,
para la mayoría, la validez moral del Derecho es contingente, depen-
diendo de su contenido o de la naturaleza del régimen que lo ha crea-
do. Una determinada Ley de Educación es buena y por consiguiente
moralmente válida, pero podría haber una ley diferente que fuera mala
y moralmente inválida. Las disposiciones jurídicas de un determinado
sistema político son moralmente vinculantes porque es un sistema po-
lítico genuinamente democrático, pero si el ejército llevara a cabo un
coup d7état, sus disposiciones jurídicas no serían moralmente vinculan-
tes. El jurista iusnaturalista, por su parte, está comprometido con la
opinión de que la validez moral del Derecho no depende de un hecho
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contingente. Está comprometido con la opinión de que la naturaleza
del Derecho como Derecho es suficiente para fundamentar su validez
moral.

Es tentador pensar que la mejor manera de explicar tal vínculo con-
ceptual entre el Derecho y la moral es mostrar que este vínculo se re-
fleja en la manera de dar cuenta de los rasgos identificadores del De-
recho. Puede considerarse, en efecto, como una parte esencial de este
enfoque que el Derecho se defina haciendo explícita referenciá a la mo-
ralidad de una forma que garantice el valor moral de aquéI. Este en-
foque podría llamarse el 'método definicional'. Consiste en definir el
Derecho por medio de un conjunto de propiedades morales, por ejem-
plo, que toda disposición jurídica es moralmente válida o corresponde
a los preceptos de la justicia o ha sido dictada por una autoridad mo-
ralmente legítima. Esta no es la única manera posible de fundamentar
la conexión conceptual exigida, como veremos más adelante. Pero pri-
mero me gustaría avanzat tres argumentos contra el método de-
finicional.

(1) El enfoque definicional ha de salvar muchos contraejemplos.
Todos estamos tristemente familiarizados con Derechos que discrimi-
nan racialmente, que suprimen libertades individuales básicas tales
como la libertad de palabra o de culto. Sabemos también de gobiernos
tiránicos que persiguen fines malvados a través de la maquinaria del
Derecho. Los partidarios del método definicional argumentaían que
aunque todos esos casos son demasiado frecuentes, los mismos no lo-
gran refutar su tesis dado que por definición un Derecho malo no es
Derecho, o que en todo caso un Derecho de un sistema político sin
autoridad moral no es Derecho. La respuesta es, sin embargo, erró-
nea. Todo lo que muestra es que la teoría es consistente en este pun-
to, no que sea correcta. La teoría es incorrecta precisamente porque
exluye como no Derechos tales casos obvios de Derechos. Tal teoría
no logra explicar correctamente nuestro concepto ordinario de Dere-
cho, concepto que toma en consideración la posibilidad de Derechos
de este tipo censurable.

(2) La primera objeción se limita a enunciar un hecho acerca de
nuestra noción ordinaria de Derecho. La segunda objeción puede con-
siderarse como una explicación de este hecho. La llamaré la objeción
a la heterogeneidad del Derecho. Si todas las características que una
cosa puede poseer se dividen en valorativas y no valorativas entonces
el método definicional difiere de otros métodos de definir el Derecho
en que insiste en que el Derecho sólo puede definirse como poseedor
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tanto de características valorativas como de características no valora-
tivas. Todos los demás teóricos, incluyendo otros juristas iusnaturalis-
tas, identifican el Derecho únicamente sobre la base de características
no valorativas.

No hay, naturalmente, mucho acuerdo en cuáles sean precisamen-
te los criterios de identificación no valorativos, pero hay un entendi-
miento general de lo que deben ser: deben especificar aquellos fenó-
menos que forman una clase especial de institución social, una institu-
ción que resulta ser un componente importante de muchos sistemas so-
ciales y que difiere significativamente de otras instituciones sociales.
Es precisamente aquí donde la debilidad del enfoque definicional se
pone de manifiesto. Este enfoque implica que para ser una disposición
jurídica no basta con que la norma pertenezca a la institución social,
sino que debe satisfacer también algún test moral. Ahora bien, es cla-
ro que el estudio de las instituciones sociales es una tarea importante,
con independencia del valor moral de las mismas. No se trata de que
debamos olvidarnos de los valores morales, sino de que debemos re-
conocer que puede ser el caso, y que en efecto lo es, que la misma ins-
titución social puede usarse algunas veces para fines correctos y otras
veces para fines incorrectos. El hecho de que la institución sea a veces
buena y a veces mala no tiene por qué depender de su carácter de ins-
titución social. Puede depender de otras circunstancias. Si una deter-
minada norma opera precisamente de la misma manera que otras nor-
mas, si sus efectos sobre actividades económicas o sociales son igual
de significativos como los efectos de las demás normas, si la actitud ha-
cia ella de la policía o de los tribunales es la misma, entonces no de-
bería negársele el status de disposición jurídica simplemente porque
sea injusta. Hacedo así sería clasificar equivocadamente normas, cla-
sificarlas de una manera que distorsiona la perspectiva que se adopta
respecto de las instituciones sociales a las que las normas pertenecen.

(3) Es una base comúnmente compartida que en principio se pue-
de saber cuál es el Derecho. Cúal sea el Derecho en vigor puede ser
alguna vez un problema controvertido, pero en principio soluble. Esto
implica que el jurista iusnaturalista que sigue el enfoque definicional
está comprometido al menos con un objetivismo moral cualificado.
Está obligado a sostener que lo que es moralmente correcto o incorrec-
to, bueno o malo, es susceptible de ser conocido al menos en principio
y al menos en aquellas áreas de la moralidad que puedan ser relevan-
tes para la identificación del Derecho. Todos aquellos que rechazan el
objetivismo moral o que desean apoyar una doctrina objetivista más
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restringida (esto es, que sólo la solución a algunos problemas morales
puede, en principio, conocerse, pero que otros problemas morales pue-
den ser también relevantes para la validez moral del Derecho) están
obligados a rechazar el enfoque definicional.

El enfoque derivado

Las objeciones al enfoque definicional son objeciones de principio:
este enfoque está basado en una concepción equivocada de la natura-
leza de la moralidad y distorsiona el rasgo más fundamental de los sis-
temas jurídicos, esto es, que son sistemas normativos identificados por
rasgos que indican su papel como institución social, como una cierta
forma de organización social. La mayoría de las críticas hostiles a las
teorías iusnaturalistas en los tiempos recientes se han concentrado en
estos defectos. Como consecuencia de ello se generó la impresión de
que todas las teorías iusnaturalistas se basan en el enfoque definicio-
nal. Esto es un error. Puede haber teorías iusnaturalistas que admitan
que el Derecho ha de identificarse como un tipo de institución social
y que no presupongan el objetivismo moral. Tales teorías insisten, sin
embargo, en que hay un vínculo necesario entre Derecho y moralidad
en virtud del cual todo Derecho, como tal Derecho, tiene valor moral.
Sin entrar en un examen detallado, me gustaría, brevemente, expli-
car, en primer lugar, por qué no hay objeción de principio a esta clase
de enfoque; en segundo lugar, indicar la naturaleza de los argumentos
que pueden usar y las dificultades que han de superar los juristas ius-
naturalistas de esta orientación; en tercer lugar, argumentar que , aun-
que tenta éxito, este tipo de teoría iusnaturalista no puede explicar la
normatividad del Derecho.

Llamaré a este enfoque el enfoque derivado, porque acepta la ne-
cesidad de una identificación del Derecho socialmente orientada. El
Derecho es primariamente una forma de organización social y ha de
identificarse como tal. Los juristas iusnaturalistas de esta orientación
pueden aceptar en principio las caracterizaciones del De¡echo de Bent-
ham, Kelsen o Hart. En la medida en que están en desabuerdo con to-
das o algunas de estas caracterizaciones no pondrán de manifiesto su
apoyo al Derecho natural. Se tratará de la clase de crítica que podría
ser apoyada también por juristas no iusnaturalistas. Una vez que el De-
recho ha sido identificado correctamente como una institución social,
afirma el partidario del enfoque derivado, puede argumentarse con éxi-
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to que un sistema normativo de este tipo, si está en vigor en una so-
ciedad humana tiene, necesariamente, valor moral. En otras parabras,
las propiedades morales que todos los sistemas jurídicos poseen de-
penden de sus propiedades no morales.

I.o que sigue parece perfectamente sólido. Si todo sistema jurídico
en vigor en alguna sociedad tiene, en virtud de sus rasgos identifica-
dores, o en virtud de las condiciones que deben satisfacerse para que
esté en vigor, ciertos atributos morales, entonces el enfoque derivado
tiene éxito en fundamentar la afirmación de un vínculo necesario en-
tre Derecho y moralidad. La cuestión es si los rasgos identificadores
de los sistemas jurídicos o las condiciones necesarias para que estén
en vigor implican que tales sistemas poseen siempre algún valor mo-
ral. No es preciso ser un objetivista moral para aceptar la posibilidad
de que lo tengan, dado que ello no implica nada acerca del 'itarus epis-
temológico' de las opiniones morales. Así, por cuanto sé, este enfo-
que iusnaturalista puede tener éxito aunque su éxito necesita todavía
ser demostrado.

considérense los argumentos posibles en favor de una versión así
del iusnaturalismo. se puede argumentar que la propia existencia de
un sistema jurídico, aun del peor sistema jurídico imaginable, es bue-
na (el argumento de la mera existencia) o que todos lós sistemas jurí-
dicos deben contener algunas disposiciones jurídicas buenas (el argu-
mento del contenido). Consideremos primero los argumentos que par-
ten de la mera existencia. ¿Puede argumentarse, por ejemplo, que
dado que por definición el Derecho proporciona el marco ¿é ta vi¿a
social en las sociedades en las que existe, debe tener algún mérito mo-
ral? El argumento no presupone que si no fuera por el Derecho no ha-
bía sociedad. Puede haber sociedades que no éstén sujetas al Dere-
cho- Tampoco presupone que la opción sea entre Derecho o anarquía.El la mayor parte de las ocasiones la opción es entre un sistema jurí-
di:9 V otro sistema jurídico, y bien puede ser que el otro sistemá ju-
rídico sea el mejor de los dos. Todo lo que e[ argumento afirma es
que en aquellas sociedades que tienen un sistema jurídico éste contri-
buye al mantenimiento de la organización social existente en esas so-
ciedades y que en cuanto tal tiene algún mérito moral. Esto es com-
patible con decir que, dado que se podría con un coste pequeño (con
vn coup d'état incruento, por ejemplo) reemplazar pl sisiema jurídico
existente por uno mejor, no se debe, sobre la base del balancé de ra-
zones' obedecer al Derecho. Todo lo que el argumento trata de fun-
damentar es que siempre se tiene una razón prima facie para obedecer
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al Derecho porque allí donde éste existe contribuye al mantenimiento
del orden social existente.

Puede haber otros argumentos que partan de la mera existencia.
Puede argumentarse que un sistema jurídico, por definición, propor-
ciona un método para resolver disputas a través de sus órganos prima-
rios y que proporciona reglas generales que guían la conducta de los
individuos -y que éstas pueden ser consideradas como portddoras de
ciertos valores-. Por malas que puedan ser las dispociones jurídicas,
la sujeción de la conducta humana al gobierno de reglas, sobre la base
de las cuales determinadas disputas han de resolverse, tiene por sí mis-
ma valor moral o asegura la realización de algunos valores morales:
una cierta concepción de la justicia de acuerdo con el Derecho, por
ejemplo, puede considerarse como un valor moral que es inseparable
del Derecho.

Todos estos argumentos se basan en presupuestos morales que pue-
den cuestionarse. ¿Es verdad que hay algún valor moral en la existen-
cia de toda sociedad humana, por inicua que sea? ¿Hay una noción co-
herente de justicia de acuerdo con el Derecho que sea inseparable del
Derecho y cuya manifestación tenga siempre valor moral? No deseo
expresar ninguna opinión sobre estos difíciles problemas morales, pues
es claro que aunque los argumentos fuesen sólidos, no resuelven el pro-
blema de la normatividad del Derecho. Para explicar las normas jurí-
dicas como normas moralmente válidas no es suficiente mostrar que
hay algún mérito moral en ellas. Es verdad que no se ha de mostrar
que haya razones moralmente concluyentes para obedecer al Derecho.
Pero se ha de mostrar que los méritos morales del Derecho son ma-
yores que sus defectos morales. Si se tienen razones para no seguir el
Derecho que superen a las razones para seguirlo deben ser razones
que se presenten poco frecuentemente, como la ocurrencia de una
emergencia (por ejemplo, un terremoto o una guerra). No pueden ser
razones que muestren que el Derecho no es moralmente válido. Todo
lo que pueden mostrar es que es moralmente correcto dejarlo de lado
en ciertas.'circunstancias. Dado que lo que se pretende es explicar que
toda regla jurídica es una norma, los argumentos han de mostrar que
toda regla jurídica es moralmente válida. Los argumentos que parten
de la existencia pretenden llamar la atención sobre atributos morales
omnipresentes. No destacan una disposición jurídica o un grupo de dis-
posiciones jurídicas que tengan todos los sistemas jurídicos y que ten-
gan valor moral. Prueban que el sistema en su conjunto es valioso.
Pero ¿cuáles son las implicaciones de esto para la validez moral de las

195



JOSEPH RAZ

reglas jurídicas particulares? Estas implicaciones variarán según las cir-
cunstancias y el tipo de argumento implicado.

Los argumentos basados en el mantenimiento de la sociedad pue-
den fundamentar la validez moral de las disposiciones jurídicas cons-
titucionales básicas necesarias para la perpetuación del sistema jurídi-
co o de otras disposiciones jurídicas cuyo socavamiento socavaría la
existencla del Derecho o su capacidad para jugar su papel en el man-
tenimiento de la estructura de la sociedad. pero habrá obviamente mu-
chas disposiciones jurídicas (por ejemplo, oscuros reglamentos de De-
recho mercantil o de las normativas sobre planificación o salud públi-
ca o tráfico rodado) que serán poco afectádas, si es que lo son algo,
por tales argumentos. su validez moral no puede garantizarse de esta
manera. De forma semejante, si el Derecho incorpora inevitablemen-
te algunos valores de justicia éstos serán más relevantes para algunas
disposiciones jurídicas que para otras. Tal cosa puede ser una consi-
deración suficiente para asegurar la validez moral de algunas reglas ju-
rídicas, pero habrá muchas otras de las cuales esto no será verdad. pue-
de ser que el valor de justicia incorporado a todo Derecho confiera al-
gún valor a cada disposición jurídica y suministre una razón en favor
de su validez. Pero, aunque el punto no puede fundamentarse defini-
tivamente sin un examen detallado de argumentos específicos, parece
improbable que un argumento así baste para superar todas las rázones
que juegan contra la validez de una disposición jurídica que sea, en
su contenido, una disposición jurídica muy mala.

Dificultades semejantes acosan a los argumentos que parten del
contenido. Los sistemas jurídicos se identifican por su carácter institu-
cjonalizado y pueden tener cualesquiera reglas con cualquier conteni-
do. Sin embargo, puede argumentarse que si un sistema jurídico ha de
estar en vigor en cualquier sociedad humana durante cualquier lapso
de tiempo debe tener ciertas disposiciones jurídicas con un óierto con-
tenido. En la sección anterior sugerí tres generarizaciones referentes a
la regulación mínima de la fuerza y de las sanciones. puede argumen-
tarse- que los sistemas jurídicos deben incluir también disposiciones que
regulen la propiedad, las obligaciones voluntarias y la conductá sexual
al menos hasta un cierto grado. La necesidad a que esto hace referen-
cia es necesidad fáctica, no necesidad lógica. Son rasgos que un siste-
ma jurídico debe tener si ha de disfrutar de una existencia duradera
en la sociedad humana.

H. L. A. Hart, quien ha hecho más que ningún otro para clarificar
la naturaleza y el status de la tesis de que hay elementol comunes en
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el contenido de todos los sistemas jurídicos, considera que estos argu-
mentos explican lo que hay de verdad en el enfoque iusnaturalista.
Esto puede ser verdad. Pero si lo es, habrá que fundamentar algo más
que el que debe haber en todo sistema jurídico algunas disposiciones
que regulen el uso de la fuerza, la propiedad, las obligaciones volun-
tarias o el sexo. Habría que mostrar que esas áreas de conducta han
de estar reguladas de una manera moralmente buena. El uso de la fuer-
za o la institución de la esclavitud ¿no pueden regularse de una mane-
ra moralmente repugnante? ¿No pueden regularse para apoyar la opre-
sión de los esclavos, por ejemplo? Pero, de nuevo, podemos suspen-
der el juicio sobre este punto. Es claro que, sea lo que sea lo que pue-
da decirse de los argumentos que parten del contenido, éstos no pue-
den explicar la normatividad del Derecho. Larazón es muy simple: es-
tos argumentos tratan de mostrar que todos los sistemas jurídicos de-
ben contener algunas disposiciones justas. Pero ¿qué ocurre con las
otras? Respecto a aquellas disposiciones cuya violación socava la pro-
pia existencia del sistema jurídico, puede derivarse alguna fuerza a par-
tir de tales argumentos. Pero ¿esto es siempre suficiente para asegurar
su validez? ¿Y qué ocurre con las muchas disposiciones cuya violación
de ninguna manera pone en peligro la existencia del sistema?

Finalmente, hay otro argumento que es alavez simple y decisivo
y que se puede aplicar a todas las versiones de las teorías iusnatura-
listas, definicionales y derivadas. No trata de refutarlas. Trata de mos-
trar que son incapaces de explicar la normatividad del Derecho *. To-
dos nosotros usamos el lenguaje normativo al describir el Derecho. To-
dos nosotros (excluidos unos pocos filósofos) lo consideramos como
compuesto por reglas, esto es, por normas, como se explicó antes. Mu-
chas personas que no aceptan la opinión iusnaturalista acerca de la ne-
cesaria moralidad del Derecho, muchas personas que rechazan tal opi-
nión, aplican con gusto el lenguaje normativo al Derecho. Esto debe
querer decir que la explicación del uso de términos normativos para
describir el Derecho y las situaciones jurídicas no puede depender de
la verdad de las'controvertidas teorías iusnaturalistas -y es la expli-
cación del uso del lenguaje normativo lo que se encuentra pn el nú-
cleo del problema de la normatividad del Derecho.

No afirmo que una teoría explicativa del uso del lenguaje norma-

* Debe recordarse que gran parte de la motivación para adherirse a las teorías ius-
naturalistas se deriva de la creencia de que éstas proporcionan la mejor explicación de
la normatividad del Derecho.
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tivo en contextos teóricos deba ser ya aceptada por todos y cada uno.
Esto es obviamente falso. Mi argumento es que si las teorías iusnatu-
ralistas han de explicar el uso del lenguaje normativo en tales contex-
tos deben mostrar, no sólo que todo Derecho es moralmente válido,
sino también que esto es generalmente conocido y de este modo da ra-
zón de la aplicación de valor normativo al Derecho. Dado que esta pre-
suposición es falsa, el iusnaturalismo no puede explicar lá normativi-
dad del Derecho.

5.4. LA NORMATIVIDAD DEL DERECHO

El punto de vista jurídico

El uso de la fuerza y de las sanciones, por una parte, y las consi_
deraciones morales, por otra, pueden ser razones páru qué las perso_
nas sigan el Derecho, pero no pueden explicar por qué lás reglas jurí-
dicas son normas. Tanto las teorías iusnaiuralisiur "b-o las áoctrinas
orientadas a la sanción tienen una cosa en común. Ambas corrientes
tratan de explicar la normatividad del Derecho mostrando que las dis-
posiciones jurídicas son razones válidas para la acción. [Jn tercer en-
foque del problema tiene también detrás una larga tradición jurispru-
dencial. De acuerdo con este enfoque la crave del problema dL la nor-
matividad del Derecho no es que las disposicioneslurídic as sean razo-
nes válidas sino que la gente cree qüe lo son.

El problema de la normatividad del Derecho es el problema de ex-plicar el uso del lenguaje normativo ar describir el Derecho o las si-
tuaciones jurídicas. Puede argumentarse bien que el mero hecho de
que las reglas jurídicas sean normas válidas nó puede contar nunca
como una explicación. La explicación del uso común del lenguaje nor-
mativo ha de encontrarse en las creencias (justificadas o injuitifícadas)
de quienes usan ese lenguaje. Las reglas jurídicas pueden ser razones
válidas para la acción o pueden no serlo. pero esto es irrelevante para
la explicación del uso del lenguaje normativo en un contexto jurídico.

como se verá más adelante, yo creo que las explicaciones basadas
en la creencia están más cerca de la verdad que las explicaciones ba-
sadas en la validez. Sin embargo las explicaciones basad^as en la creen-
cia no están exentas de dificultades. Más vale mencionar ahora mismo
una dificultad importante, aunque su examen habrá de posponerse a
la segunda parte de la sección. Las explicaciones basadai 

"n 
tu creen-

198

RAZON PRACTICA Y NORMAS

cia se han preocupado tradicionalmente de fundamentar que ningún
sistema jurídico puede estar en vigor a menos que algunas personas
crean en la validez de sus disposiciones. Pero esta línea de investiga-
ción parece inadecuada en principio. Lo que se ha de fundamentar,
puede argumentarse, es que quienes usan el lenguaje normativo para
describir el Derecho creen que las disposiciones jurídicas son razones
válidas. Pero todo el mundo púede usar el lenguaje normativo para
describir un sistema jurídico. Personas que viven en la parte opuesta
del mundo o que viven miles de años después del período en el que
el sistema jurídico estuvo en vigor pueden usar el lenguaje normativo
para describir el Derecho. No puede ser que las creencias de todas las
personas que pueden referirse normativamente al Derecho sean una
condición necesaria para que el Derecho esté en vigor. Esto, se argu-
menta, muestra que aunque sea verdad que un sistema jurídico sólo
puede estar en vigor si algunas personas creen que sus disposiciones
son razones válidas, esto es irrelevante para el problema de la norma-
tividad. Me ocuparé de esta objeción más adelante. Examinaré prime-
ro la opinión de que para que que el Derecho exista algunas personas
deben creer que las disposiciones jurídicas son razones válidas y sólo
más tarde examinaré la manera en que este hecho ayuda a explicar la
normatividad del Derecho.

La discusión de las condiciones necesarias para que un sistema ju-
rídico esté en vigor (véase la sección 4.2) mostró que no es necesario
que la población en general siga al Derecho ni tampoco, por las razo-
nes que se adelantaron allí, que crean que las disposiciones jurídicas
son razones válidas. Pero, como se argumentó, es necesario que los tri-
bunales sigan el Derecho. Los jueces, actuando como jueces, actúan
sobre la base de la creencia de que las disposiciones jurÍdicas son ra-
zones válidas para la acción. Además, como se argumentó en la sec-
ción 4.3,los jueces consideran que las disposiciones jurídicas son ra-
zones excluyentes en cuanto que no toman en consideración todas las
razones no jurídicas excepto cuando está permitido por el Derecho ac-
tuar sobre la base de r4zones no jurídicas. I

El punto de vista jürídico (del sistema S) consta de las normas de
S y de cualesquiera otrás razones sobre cuya base se les exige actuar
a los sujetos normativos de S por parte de las normas de S. El modelo
ideal de ciudadano que se atiene al Derecho es el hombre que actúa
desde el punto de vista juídico. No se limita a actuar en correspon-
dencia con el Derecho. Sigue las normas jurídicas y las normas jurídi-
camente reconocidas como normas y las acepta también como razones
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excluyentes para no tomar en consideración las razones en conflicto
que aquéllas excluyen.

. No es necesario para que un sistema jurídico esté en vigor que sus
sujetos normativos sean modelos ideales de ciudadanos que se átienen
al Derecho o que deban serlo (esto es, que las normas juídicas sean
moralmente válidas). Pe¡o es necesario que sus jueces, cuando actúan
como jueces, actúen en su conjunto de acuerdo con el punto de vista
jurídico. Esto implica también que los tribunales deben considerar que
a los ciudadanos ordinarios se les exige que sean modelos ideales de
ciudadanos que se atienen al Derecho y que les juzguen de acuerdo
con ello.

Enunciados normativos

Las explicaciones basadas en la creencia dividen usualmente los
enunciados aceÍca del Derecho en dos grupos. Algunos son hechos por
personas que creen en la validez del punto de vista jurídico; estas per-
sonas hacen tales enunciados normativos para declarar qué razones vá-
lidas para la acción hay. El segundo grupo consta de enunciados acer-
ca de las creencias y actitudes de las personas hacia las normas.

No hay duda de que se hacen a menudo enunciados de ambos ti-
pos. Parece incluso razonable considerar que tienen alguna prioridad
lógica en el siguiente sentido: toda la riqueza y variedad del discurso
normativo se refleja en el discurso acerca del Derecho y de las situa-
ciones jurídicas. Todas las clases y formas de enunciados normativos
se usan y pueden usarse en contextos jurídicos. El empleo de todos
los demás tipos de enunciados presupone la disponibilidad de uno u
otro de los dos tipos básicos: en primer lugar, enunciados de qué ra-
zones o nonnas (válidas) huy y, en segundo lugar, enunciados áel he-
cho de que las normas son seguidas o practicadas o de que la gente
actúa sobre la base de ciertas razones o de que cree en su validez. po-
drían hacerse enunciados de estos dos tipos aunque no pudiera dispo-
nerse de ninguna de las demás formas de enunciados normativbs.

El hecho de que estos tipos de enunciados sean primarios indica
que las explicaciones basadas en la creendia constituyen el tipo correc-
to de explicación. Pero la presuposición de que son el únicó tipo po-
sible de enunciados normativos conduce a una gruesa distorsión. sin
pretensiones de completud ni respecto de la clasificación ni de la ex-
plicación de los enunciados normativos me gustaría llamar la atención
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sobre una clase más de enunciados de gran importancia para nuestra
comprensión del discurso sobre el Derecho y también del dicurso nor-
mativo en otros contextos 3.

'á debe pagar 80 f de impuesto sobre la renta', 'No está permitido
aparcar durante más de dos horas dentro de la zona ¿2¡l'-1¿lss s¡¿-
ciones son emitidas en su uso primario para enunciar qué razones para
la acción tienen las personas. Estas oraciones dicen claramente que las
razones son 'jurídicas': el impuesto sobre la renta y las zonas azules
son criaturas del Derecho. Pero decir que tales razones son jurídicas
es como decir que a uno le forzaron razones económicas a suspender
su viaje a las Bermudas: tales frases cualificatorias cualifican y definen
la naturaleza de los hechos que son razones. No implican nada respec-
to de su fuerza como razones. 'El sistema jurídico del Imperio Oto-
mano permitía a los varones casarse con más de una mujer'. Tales ora-
ciones son usadas en su forma estándar no para enunciar razones sino
para afirmar qué sistemas jurídicos hay o hubo en vigor o qué dispo-
siciones contienen los sistemas que están o estuvieron en vigor.

La dificultad es que oraciones como 'A debe pagar 80 f de impues-
to sobre la renta' se usan a menudo, no para enunciar qué acción tie-
ne A razó¡ para realizar, sino simplemente para enunciar qué situa-
ción jurídica se da. Para que resulte claro que es esto lo que se enun-
cia a menudo se usan oraciones como 'a á se le exige por el Derecho
gu€...', 'De acuerdo con el Derecho él debe...', 'Jurídicamente hablan-
do tú debes...', etc. Pero debe observarse que pueden usarse oracio-
nes de ambos tipos para hacer enunciados del tipo del que nos ocupa-
mos, esto es, enunciados que afirman qué situación jurídica se da.
¿Cómo pueden analizarse tales enunciados? Un análisis detallado es
imposible aquí. Pero deben rechazarse algunos intentos de explicación
y puede sugerirse la dirección general de análisis.

Los análisis que deben rechazarse asimilan los enunciados que es-
tamos considerando de uno u otro de los tipos básicos de enunciado.
Una explicación así pretende que decir:

(1) De acuerdo con el Derecho á debe hacer 6 es una forma elíp-
tica de decir: \

(2) Si á desea atenerse al Derecho debe hacer Q.
Esta explicación debe ser rechazada incluso por aquellos que son

partidarios de esta línea de análisis. La explicación trata de reducir
enunciados 'de acuerdo con el Derecho' y semejantes, a enunciados
de qué razones (válidas) hay. Interpreta la cualificación 'de acuerdo
con el Derecho' y cualificaciones similares como indicadores de que
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(5) Si L es sistémicamente válido en cuanto que aplicado a A en-
tonces'A debe hacer Q.

También esto fracasa en cuanto análisis de (1) pues L puede exigir
alguna acción de la que hacer Q, sea un ejemplo y L puede no ser vá-
lido en cuanto que aplicado a á y sin embargo el hecho de que L tam-
bién exige hacer Q puede ser una razón para que A haga Q. De esta
forma parece que el análisis condicional desemboca en la aserción de
que:

(6) Si porque de acuerdo con la disposición jurídica de que á
debe hacer Q,4 debe hacer Q entonces á debe hacer Q.

es un análisis de
(1) De acuerdo con el Derecho A debe hacer Q.
Y esto es claramente absurdo.
No es más exitosa la alternativa de explicar (1) como un enuncia-

do acerca de las actitudes de la gente hacia las normas. Lo siguiente
¿es un análisis de (1)?

(7) La población de C actúa, en su mayor parte, en correspon-
dencia con, y los jueces generalmente siguen, las normas de un siste-
ma jurídico de acuerdo con el cual A debe hacer {.

Sobre esta sugerencia cabe hacer dos comentarios. (1) enuncia cuál
es la situación de acuerdo con algún sistema jurídico. En la medida en
que (7) pretende meramente identificar a qué sistema jurídico se re-
fiere (1), (7) es inobjetable pero debería reformularse como:

(8) De acuerdo con el sistema jurídico respecto del que la pobla-
ción de C actia en correspondencia y que es seguido por los tribuna-
les, l debe hacer Q.

El sistema jurídico de acuerdo con el cual la situación es tal como
aparece enunciada por tales enunciados puede estar en vigor en una
determinada sociedad o puede ser un sistema que estuvo alguna vez
en vigor. Podría también ser un sistema que nunca ha estado en vigor
en absoluto, un sistema propuesto por un reformador o por un movi-
miento, por ejemplo. La reformulación con arreglo a las líneas suge-
ridas por (8) no habrá de referirse necesariamente a la práctica de in-
dividuos o comunidades. Cuando se hace una referencia de este tipo
esa referencia,sirve meramente para identificar de acuerdo con qué sis-
tema A debe \acer Q. No explica el sentido de 'debe jurídicaménte' o
'debe de acuerdo con el Derecho'.

Si (7) ha de contar como un análisis de (1) entonces la referencia
a las prácticas de la comunidad no puede tomarse como meramente
identificadora del sistema'iurídico de acuerdo con el cual A debe ha-

la oración se usa elípticamente para afirmar un condicional. Así como
y de la misma forma que un condicional cuyo corisecuente es una ora-
ción de debe no es una afirmación de una razón, un enunciado de lo
que debe hacerse de acuerdo con el Derecho no es un enunciado de
qué cosa hay razón para hacer. Es una aserción condicional disfrazada
de lo que uno tiene razón para hacer. pero sobre la base de este tipo
de análisis el antecedente del condicional debe enunciar con perfecta
generalidad qué condiciones serían suficientes para hacer qrrÉ lo qu"jurídicamente se debe hacer, sea lo que se debe hacer.eue se desee
atenerse al Derecho es sólo una de tales condiciones suficientes. po-
dría haber otras. De esta forma el análisis debe modificarse para dar
lugar a:

(3) Si hay razones para seguir el Derecho entonces á debe ha_
cer Q.

Pero exactamente la misma objeción que nos condujo a rechazar
(2) como análisis de (t) muestra que (3) deúe rechazarse támbién. pues
incluso 3 no enuncia en su completa generalidad todas las condiciones
suficientes para aceptar que lo que se dice en (r) que es exigido por
el Derecho sea lo que debe hacerse. puede haber graves deféctos en
el sistema jurídico que sean suficientes para justificar la desobediencia
a amplias partes del mismo y sin embargo puede haber razón para ha-
cer lo que es exigido por el Derecho de acuerdo con (1) poria razón
de qy: es exigido por el Derecho. puede haber razón purá ,"rp"tu. pur_
tes del sistema jurídico --nuizá la mayor parte del misma- a causa
de la importancia de tener algún sistema jurídico o incluso a causa de
que el sistema en vigor está fundamentalmente bien fundado, y sin em-
bargo el modelo ideal de ciudadano que se atiene al Derecho puede
estar injustificado dado que muchas disposiciones jurídicas deben ser
desobedecidas. En una situación así se áebe hacer 4 porque es jurídi-
camente exigido, pero el antecedente de (3) es falso. por tanto (r¡ ,o
satisface las condiciones que podrían justificar considerarlo "o*o ,rn
análisis de (1).
.. Supongamos que (1) es verdadero en virtud de la disposición juri
dica.L. ¿Se puede considerar lo siguiente como un anárisis ae (t¡r:(4) Si L es sistémicamente vAlido, entonces -4 debe hacer q.

Consideraciones del.mismo tipo muestran que tampoco (4) logra
su objetivo. L es sistémicamente válido sólo si is sistémica-"ít" ue-
lido para todos sus sujetos normativos. pero basta con que.,4. tenga ra-
zónpara seguir L para que el 'debe' de (1) se transforme en inóndi-
cional. ¿Qué decir entonces de lo siguiente?:
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cer 0. Presumiblemente, la intención de (7) era explicar lo que se debe
jurídicamente hacer en términos de lo que la gente cree que sé debe
hacer o de lo que cierta gente ordena que se haga, etc. Si es así, en-
tonces (7) es completamente inadecuado dado que de las creencias o
?ctitudes de la gente no se sigue en absoluto la proposición de que á
debe hacer Q. Si la intención es reducir (1) a un enunciado acerca de
Creencias de la gente, etc., entonces (7) debe ser reemplazado por un
enunciado mucho más detallado de las creencias, actitudes o acciones
de parlamentos, tribunales, etc. El problema es que no es el caso que
para cada enunciado jurídico haya un enunciado sobre las creencias,
actitudes o acciones de personas que sea siquiera lógicamente equiva-
lente a é1, sin entrar en la cuestión de la sinonimia.

¿Cuál es, entonces, la manera de explicar los enunciados de lo que
debe hacerse de acuerdo con el Derecho? El comienzo de la sabiduría
es admitir que tales enunciados no son reductibles a uno u otro de los
tipos básicos. Tales enunciados simplemente enuncian aquello que se
tiene una razónpara hacer desde el punto de vista jurídico, es decir,
lo que debe hacerse si las normas jurídicas son normas válidas. pero
no enuncia este condicional. No enuncia que si el Derecho es válido
tal cosa es lo que debe hacerse. Tampoco enuncian lo que debe ha-
cerse. No presuponeen que el Derecho sea válido. Son como los enun-
ciados hechos sobre la base de presuposición de que algo es el caso,
por ejemplo, que una determinada teoría científica es válida, que no
son condicionales cuyo antecedente sea la presuposición, y que tam-
poco presuponen que la teoría sea verdadera. podríamos decir que
enuncian lo que es el caso desde el punto de vista de la teoría o sobre
la base de presuponer la teoría.

El uso de este tipo de enunciado normativo es más frecuente de lo
que podría pensarse y no se limita al Derecho. Si yo voy con un amigo
vegetariano a una cena puedo decirle 'No debes comer este plato. Con-
tiene carne'. Yo, al no ser vegetariano, no creo que el hecho de que
el plato contenga carne sea una razón en contra de comérselo. ño
creo, por consiguiente, que mi amigo tenga una razón para abstenerse
de comérselo, y tampoco estoy afirmando que la tenga. Estoy mera-
mente informándole de lo que debe hacer desde el punto de vista de
un vegetariano. Naturalmente, exactamente la misma oración puede
usarla un compañero en el vegetarianismo para enunciar lo que debe
hacerse. Pero no es esto lo que estoy diciendo, como mi amigo, que
comprende la situación, sabe.

Algunos podrían objetar esta interpretación. Es verdad, dirán, que
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como no soy vetariano no considero el hecho de haya carne en el pla-
to como si fuera por sí mismo lur;,'arazón para no comerlo. Pero yo con-
sidero eso y el hecho de que mi almigo sea vegetariano como una ra-
zón. Esto, sin embargo, parece ser una razón muy extraña. Yo creo
que si mi amigo cree que el plato contiene carne y se lo come esto es
una muestra de inconsistencia o de debilidad de carácter. Pero, dado
que mi amigo no conoce el hecho, él no tiene ninguna razón para abs-
tenerse de comer el plato, y ¿qué otra razón veo yo? Naturalmente yo
tengo, o creo que tengo, una razón para hablarle a mi amigo de la car-
ne que contiene el plato. Puedo querer ahorrar a mi amigo el emba-
razo o el pesar que es seguro que sentirá cuando sepa que el plato con-
tenía carne, o puedo desear ayudarle a vivir de acuerdo con sus idea-
les. Pero estas son mis razones para decirle algo que yo sé que él con-
siderará como una razón válida. Yo no creo que él tenga una razón ni
afirmo que la tenga. Yo enuncio qué razones hay desde un determi-
nado punto de vista porque sé que ése es su punto de vista.

Considérese a continuación un libro de texto de ajedrez. Contiene
muchos enunciados acerca de lo que las Blancas o las Negras deben
hacer bajo diversas condiciones. Aquí también, estos enunciados afir-
man lo que debe hacerse desde el punto de vista de alguien que juega
al ajedrez y que desea ganar. El autor del libro no enuncia lo que debe
hacerse tout court. No hace enunciados condicionales acerca de lo que
debe hacerse si se desea ganar. Tampoco afirma que esto es lo que es
creído por los expertos, etc. El hace un enunciado normativo desde
un punto de vista.

Cuando un abogado fsolicitor] o cualquier otra persona presta ase-
soramiento jurídico está enunciando lo que es el caso desde el punto
de vista jurídico. Puede que lo haga porque crea que el hombre al que
está asesorando se adhiere completamente o en parte a este punto de
vista. Pero algunas veces no presupone tal cosa. Puede saber que el
hombre al que está asesorando no es una persona que se atenga al De-
recho, que está interesado meramente en saber qué opinión habrá de
tener la policía o los tribunales de su conducta. Un profesor de Dere-
cho o un escritor de temas jurídicos normalmente hacen lo mismo.
Enuncia lo que es el caso desde el punto de vista jurídico sin hacer nor-
malmente ningiraa presuposición específica sobre las razones que pue-
den hacer que su público esté interesado en su explicación de clase o
en su libro -pueden estar únicamente interesados en la información
(para aprobar un examen o por cualquiera de entre una variedad de
razones).

JOSEPH RAZ
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un abogado [barristerJ que argumenta sobre un caso ante un tri-
bunal puede no hacer más. puede simplemente enunciar lo que es el
caso de acuerdo con el Derecho sabiendo que los jueces se consideran
a sí mismos vinculados a actuar de acuerdo con el Derecho. Natural-
mente, un abogado, un profesor o cualquier otra persona que hable
acerca del Derecho puede, como se observó antes, énunciar qué razo-
nes hay sobre la base del Derecho. pero es importante darse cuenta
de que pueden no hacer esto. pueden meramenté enunciar lo que debe
hacerse de acuerdo con el Derecho.

Las anteriores acotaciones no equivalen a un análisis de los enun-
ciados hechos desde el punto de vista jurídico. Tratan principalmente
de establecer que este tipo de enunciado no es reductibte a t^os dos ti-
pos primarios y de mostrar que es ampliamente usado fuera del De-
recho. Indican también dos rasgos de tales enunciados que indican el
camino para su análisis: en primer lugar, son verdaderol o falsos se-
gún si, en el sistema jurídico a que se refieren, hay o no una norma
que exija la acción de la que se afirma que debe sei hecha; en segun-
do lugar, si el enunciado es verdadero y la norma en virtud de la cual
es verdadero es válida, entonces se debe realizar la acción que de
acuerdo con el enunciado debe jurídicamente realizarse.

Tales enunciados están muy difundidos en contextos juídicos.
Debe subrayarse de nuevo que los enunciados desde un puntL de vista
o de acuerdo con un conjunto de valores son usados en todus las es-
feras de laraz6npráctica, incluyendo la moralidad. su uso está parti-
cularmente difundido cuando se discuten razones y normas que son am-
pliamente creídas y seguidas por una comunidad, y quizáespecialmen-
te en el caso de un sistema institucionalizado que 

"stá 
en vigor en la

comunidad. Siempre hay personas que aceptan él punto de viita y que
desean saber qué debe hacerse de acuerdb "o, él para saber ló que
ellas deben hacer. En el caso de las normas practicahas, especialmen-
te de_aquellas impuestas [enforced] por órganos apricadoies de nor-
mas, hay también muchos que tienen un interés prictico derivado en
lo que debe hacerse de acuerdo con tales sistemas o normas. El hecho
de que otras personas sigan tales normas y de que las instituciones las
impongan pueden en sí mismo llegar a ser uná razón para personas
que no creen en la validez de las normas o sistemas de queie trate.
En la sección 5.2 vimos algunos ejemplos de la manera cómo el hecho
de que el Derecho exija una acción puede llegar a ser una razónpara
hacerla - a través de la estipulación de sanciones por parte del De-
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recho o del impacto de la violación del Derecho en la propia reputa-
ción, etc. Todos estos casos dependen del hecho de que algunas per-
sonas creen en la validez de las normas y las siguen. Este es el tras-
fondo del difundido uso de los enunciados de acuerdo con el Derecho
----el hecho de que incluso personas que no se adhieren a esas normas
tienen un interés práctico en saber qué es exigido por el Derecho-.
Esto les conduce a hacer enunciados normativos desde un punto de vis-
ta que no necesariamente aceptan comg válido.
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NOTAS

NOTAS A LA INTRODUCCION

I La filosofía moral, la filosofla política y la filosofla jurtdica como ramas de la fi-
losofia. }{ay una creciente consciencia de la unidad de la filosoffa práctica. Al§unos de
los libros que manifiestan esta orientación son D. P. Gauthier, Practi.cal Reasoning (Ox-
ford, 1963); G. H. von Wright, Norm and ácfion (Routledge and Kegan Paul, 1963),
y The Varieties of Goodnesc (Routledge and Kegan Paul, 1963); R. Edgley, Reason in
Theory and Practice (Hutchinson, 1969); D. A. J. Richards, A Theory of Reasons for
áctioa (Oxford, 1971). Hay también una creciente consciencia por parte de los filósofos
de la relevancia del trabajo realizado ert economÍa teórica, teorÍa de los juegos y de la
decisión, así como un renacimiento del intetés por los problemas filosóficos que afectan
a su trabajo por parte de los economistas y de los teóricos de los juegos y de la decisión.
Hasta la fecha, el mejor trabajo que combina agudeza filosófica y económica es A. K.
Sen, Coilecrtve Choice and Social lilelfare (Holden-Day Inc., San Francisco, 1970).

2 Teorlas normaüvo§ y teorlas de los valores. Los trabajos de Gauthier y Richards
antes mencionados cubten ambos campos. El libro de Edgley pertenece básicamente a
la teorla normativa. Otras obras importantes en el ámbito de la teoría normativa gene-
ral son G. H. von Wright, Norm and Action, y A. Ross, Directives and Norms (Rort-
ledge and Kegan Paul, 1968'¡. The Varietíes of Goodness de von Wright e Introduction
to Value Theory de N. Rescher (Prentice Hall Inc., Englewood, N. J., 1969) están entre
los libros recientes más importántes en la teorla de los valores. Menciono todos estos
libros principalmente porque todos ellos tratan la filosofla práctica como un campo uni-
ficado de estudio que atraviesa las divisiones entre filosofla moral, filosoffa polltica y
filosofía jurídica. E4{he Varieties of Goodness, pp. 6 y ss., von Wright sugiere una cla-
sificación de los conceptos éücos que sé parece en algunos aspectos a la división de la
filosofla práctica, sugerida por mí, entre teoría de los valores, teoría normativa y t€orfa
de la imputación.

3 La teorld d.e la responsabilidad. Pa¡a una discusión de los diversos sentidos de res-
ponsabilidad, cf. H. L. A. Hart, «Responsability and Retribution>>, en Punishtncnt and
Responsability (Oxford, 1968) pp. 211-30.

4 El esudio lógico de la filosofta práctica. Para una bibliografía de las obras mo-
dernas que precedieron el renaciñiento del interés por la lógica de la razón práctica en
la década de 1950, véase G. H. von Wright, An Essay in Deontic Logic and the General
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Theory of Action (North Holland Publishing Company, Amsterdam, 196g) y N. Res-
cher, The Logic of Commands (Routledge and Kegan paul, 1966).

NOTAS AL CAPITULO 1

I El papel de las razones. Sobre las razones en general son particularmente útiles
los siguientes trabajos: Roy Edgley, «Practical Reasons», Mind, L965, p. 174 y Reason
in Theory and Practice; Thomas Nagel, The Possibility of Altruism (Oxford, 1970); Da-
vid A. J. Richards, A Theory of Reasons for Action.2 La razón y la explicación de la acción. Las siguientes son algunas de las contr!
buciones recientes más importantes a la discusión de la ¡elación entre una acción y las
creencias y deseos del agente a causa de los cuales fue realizada: G. E. M. Anscombe,
Intention (Blackwell, Oxford, 1957); A. I. Melden, Free Action (Routledge and Kegan
Paul, 1961); A. Kenny, Action, Emotion and Will (Routledge and Kegan paul, 1963);
A. I. Goldman, A Theory of Human Action (prentice Hall Inc., Englewood, N. J.,
1970); G. H. von Wright, Explanation and (Jnderstanding (Routledge and Kegan paul,
L97l); A. C. Danto, Analytical Philosophy of Action (Cambridge, Itn);D. Davidson,
«Actions, Reasons and Causes,,, lournal of Philosophy, 60 (1963), y «Freedom to Act»,
enT. Honderich(ed.), EssaysonFreedomofAction(RoutledgeandKeganpaul,lg73);
R. Brandt y J. Kim, <<Wants as Explanations of Actions», lournal of philosophy, 60
(1963); D. Pears, <<Desires as Causes of Action», en Royal Institute of phitosophy Lec-
rzres (Macmillan, 1968), I (196617), <<Are Reasons for Action Causes?», en A. Stroll
(edl.), Epistemology (Harper & Row, New York, 1962) y «Two problems about Rea-
sons fo¡ Action», en R. Binkley, R. Bronaugh, A. Marras (eds.), Agent, Action and
Reason (University of Toronto Press, 1971).3 [Jna ru2.ón completa. cf. J. L. Pollock, «The structure of Epistemic Justifica-
tion», en N. Rescher (ed.), Studies in the Theory of Knowledge (Blackwell, Oxford,
L970). La definición de Pollock de <<una razónlógica para la creencia» es similar en al-
gunos aspectos a mi definición de ..s¡¿ razón completa para la acción>>. pero dado que
su definición presupone la noción de una buena razón y se usa para ocuparse de pro-
blemas diferentes, difiere de la mía en algunos aspectos importantes. Esioy en deuda
con Jesse Yoder por haberme indicado Ia necesidad de esta salvedad.a Razones en conflicto. Exigimos que la definición de los conflictos lógicos sea más
amplia que la de un conflicto estricto para poder recoger los conflictos 'paiciales' o ,no
diametrales'. Para una descripción breve de algunos conflictos parciales véase mi *Rea-
sons, Requirements and Practical conflicts» en s. Kórner (ed.), practical Reason (Black-
well, oxford, 1974), donde he descrito tres de estos conflictos: (a) cuando hacer Q es
compatible con hacer Q en la mayorÍa de las ocasiones, pero incompatible en algunos
contextos; (b) cuando algunas maneras de hacer Q son compatibles con algunas maneras
de hacer Q, pero determinadas maneras de hacer Q son incompatibles con algunas ma-
neras de hacer Q; (c) cuando las dos razones son razones para perseguir ciértos fines
que pueden ser comúnmente realizados hasta un cierto punto, pero en los que la reali-
zación completa de uno serÍa a expensas del otro.s Sobre 'superar' . Cf. R. Chisholm, «The Ethics of Requiremen t>>, Am. phit. euar.,
1964, p. 147; <<Practical Reason and the Logic of Requirement», en S. Kórner (ed.),
Practical Reason, y véanse también mis comentarios en <<Reasons, Requirements and
Practical Conflicts». jáid.
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6 'Cancelar' y 'superar'. Hay otro rasgo que se asocia a menudo con esta distinción.
Considérese mi promesa de reunirme con un amigo en Carfax. El hecho de que yo no
pueda cumplir mi promesa porque he de llevar al hospital a un hombre herido es una
razón para explicárselo y disculparme con mi amigo. En las circunstancias apropiadas
es también una razón para compensarle de alguna manera por cualquier molestia o pér-
dida que haya podido sufrir por el hecho de que yo no acudiera a la cita. No se crea
ninguna razón así para compensar si soy liberado de mi promesa por mi amigo. A me-
nudo tenemos la sensación [feel] que una ¡azón que ha sido cancelada ha sido cancelada
completamente y no es ya una razón mientras que una razón que es meramente 'supe-
rada' de alguna manera lo sigue siendo, de alguna manera sobrevive. Esta sensación 1/ee-
lingl se explica por el hecho de que generalmente, pero no siempre, si una ¡azón es su-
perada (pero no si es cancelada) se tiene una razón para compensar. Puede también ex-
plicarse parcialmente por el carácter apropiado de diversas emociones y actitudes tales
como el lamentar que haya sido superada. Estas son consideraciones extremadamente
importantes, que no pueden proseguirse aquí. Lo anterior es suficiente para decir que
no pueden ser planteadas únicamente en términos de mi distinción entre cancelar y su-
perar. Para su explicación son también relevantes otros factores.

7 Inferencia próctica. Las inferencias prácticas del tipo al que se alude en el texto
se adecúan a la lógica de la satisfacción. Cf. A. J. P. Kenny «Practical Inference» , Analy-
s;s (1966), p. 65; P. T. Geach, «Dr. Kenny on Practical Inference», Analysis (196),
p. 76; R. M. Hare, «Practical Inferences, e¡ su Practical Inferences (Macmillan, 1971).8 Enunciados de'debe' en conflicto. Véase, para un examen de algunos problemas
relacionados, E. J. Lemmon, «Deontic Logic and the Logic of Imperatives>>, Logique
et analyse,29 (1965). p. 39.

e Creencia y acción. Véase, para una discusión de problemas relacionados, von
Wright, Exp lanatio n and Understanding, pp. 96-118.

1o Los intereses como razones. Para una discusión muy iluminadora de algunos de
los presupuestos de considerar los intereses como razones, véase T. Nagel, Ifte Possi-
bility of Altruism, parte ll.tr Los deseos como razones. Hay algún argumento para sostener que, si una per-
sona hizo á sólo porque deseaba hacer A, no actuó por una razón. R. Edgley en su Rea-
son in Theory and Practice, p. 159, sostuvo que un deseo de realizar una acción no es
una razón para realizar esa acción. Aun así es claro que incluso un deseo tal bien podría
ser una razón pararealizar alguna otra acción, como cuando voy a la cocina porque de-
seo beber. Dado que los deseos en general son razones y dado que el no hacer lo que
uno desea da lugar a los mismos problemas y puede ser criticado sobre las mismas bases
que el no hacer lo que uno sabe que tiene razón para hacer, parece razonable genera-
lizar y considerar el deseo de hace¡ á como una razón para hacer á. Mi opinión está
de acue¡do con la de M. Black en <<The gap between "Is" is "Should"», Philosophical
Review (1964), pp. 165-81. Para un enfoque diferente, cf. R. M. Hare, «Wanting: Some
Pitfalls», en Practical Inferences, pp. 44-58.

t2 Los dos fesrs. El argumento del texto indica la estrategia adoptada aquí y a lo
largo de todo el libro. No se pretende que sea imposible justificar sobre la base de una
lógica de razones de primer orden todas las conclusiones prácticas que las personas de-
seen justificar. La tesis es que esta no es la manera en que realmente operamos al jus-
tificar nuestras conclusiones prácticas. A pesar de la indiscriminada aplicación de la ter-
minología de'peso','fuerza', 'superación','sobre la base del balance', etc., de hecho
usamos modos diferentes de razonar para apoyar diferentes conclusiones ptácticas. Es
esta variedad la que la lógica de las razones excluyentes ayuda a captar.
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t3 Conflictos entre razones de segundo orden. Otro tipo de conflicto que es de gran
importancia y no ha sido considerado aquí es el que se da entre dos razones excluyentes
que excluyen razones estrictamente en conflicto. Supongamos que p es una razón para
excluir p' que es una razón para hacer Q y que q es una razón para excluir q' que es una
razón para no hacer Q. Podríamos decir que p y q definen puntos de vista en conflicto:
que constan de todas las razones no excluidas porP y de todas las no excluidas por q,
respectivamente. Una teoría completa del razonamiento práctico habría de examinar las
condiciones bajo las cuales tales conflictos pueden o no pueden resolverse.

ta Razones de orden superior. En la presente sección he argumentado no meramen-
te que se puede hablar consistentemente de razones excluyentes sino también que algu-
nos aspectos del discurso práctico común pueden explicalse mejor haciendo referencia
a razones excluyentes. Si hay o no necesidad de referirse a razones de órdenes superio-
res sigue pendiente de examen. Debería observarse, sin embargo, que una razónpara
no actuar sobre la base de una razón de segundo orden es ella misma una razón de se-
gundo orden (cf. la definición dada antes, en p. 44).

rfr ssons¿ para desconfiar de los propios iuicios. Esta interpretación puede con-
ducir a una violación del Principio de Continencia de Davidson. Mi principio (P 3), por
otro lado, no está en contradicción con el principio de continencia. Cf. D. Davidson,
«How is Weakness of the Will Possible?», en J. Feinberg (ed.), Moral Concepts (Ox-
ford,1969).

NOTAS AL CAPITULO 2

I Reglas y principios, Sobre la distinción entre ellos véase M. G. Singer, «Moral
Rules and Principles», en A. I. Melden (ed.), Essays in Moral Philosophy (University
of Washington Press, Seattle y London, 1958); R. M' Dworkin, <<Is Law a System of
Rules?», IJniversity of Chicago Law Review, 35 (1967), p. 14; I. Raz, <<Legal Principles
and the Limits of Law», Yale Law Journal, 8t (1972), p. 823.sf,sgbz y normas. Véase en general sobre el análisis de las reglas, von Wrigth,
Norm and Action,' A. Ross, Directives and Norms; H. L. A. Hart, The Concept of Law
(Oxford, 1961); D. P. Gauthier, Practical Reasoning; D. Lewis, Convention (Harvard
University Press, 1969). Cf. también J. Rawls, «Two Concepts of Rules», Philosophical
Review (1955), pp. 3-32; B. J. Diggs, «Rules and Utilitarianism», American Philosophi'
cal Quarterly (196a), pp. 32-44;M. Black, «The Analysis of Rules», en Models and Me'
taphors (Cornell University Press, Ithaca, L962); G. J. Warnock, The Obiect of Mora'
/ity (Methuen, l97O), cap. 4.

3 Las reglas como razones. Decir que las reglas son razones no es decir que todos
los enunciados de reglas sean enunciados que dan una razón. De forma semejante, el
hecho de que deseos y valores sean tazones no significa que siempre que se afirme un
valor o que alguien desea algo se esté dando una razónpara alguna acción.

a La teoría imperativa de las reglas ha sido muy influyente en la filosofla jurldica y
política. En los años recientes su defensor más sutil y enérgico ha sido Hans Kelsen en
su The Pure Theory of Law, 2! ed. (University of California Press, Berkeley and Los
Angeles, 19ó1) (trad. inglesa, 1961).Para la crltica de esta teoda véase Hart, The Con'
cept of Law (Oxford, 1961), caps. 2-4; J. Raz, The Concept of a Legal Sysfarn (Oxford,
1e70).s La teoría de Hart. El análisis de la teoría de Hart está basado e¡ st The Concept
of Law, pp. 54-6, 86-8,96-107,244.
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6 Oraciones de'debe' y oraciones de'hay una regla'. La distinción entre la formu-
lación de 'debe' y la formulación de 'hay una regla' tiene considerable importancia.
Ha¡t, sin embargo, no parece considerarla importante. En la p. 56 de The Concept of
Law se refiere a expresiones del primer tipo, mientras que en la p. 86 se refiere a ex-
presiones del segundo tipo.

1 La teorla de las normas como prócticas ha sido criticada sobre bases semejantes
a mis puntos primero y tercero por R. M. Dworkin en «Social Rules and Legal Theory»,
Yale Law Journal, 8l (1972), p. 855, y sobre bases semejantes a mi segundo punto por
G. J. Warnock en The Obiect of Morality, cap. 4.

8 Sobre las reglas convencionales, cf. R. M. Dworkin, «Social Rules and Legal
Theory», Yale Law Journal, 81' (1972), pp.855, 862 ss, y D. Lewis, Convention.

e Decisiones. Para un análisis sutil e imaginativo de las primeras dos condiciones
véase Meiland, The Nature of Intention (Methuen, 1970), pp. 55-65. Meiland, sin em-
bargo, no reconoce Ia importancia de las demás condiciones.

to El principio del cumplimiento de las promesas. Cf. J. Raz, «Voluntary Obliga-
tions and Normative Powers», Proceedings of the Aristotelian Society, supl. vol. 46
(1972), pp. 96-100.rr Las normas como razones excluyentes. Mi planteamiento de las normas de man-
dato se asemeia en algunos aspectos importantes al de D. P. Gauthier, Practical Rea-
soning, y al de G. J. Warnock ert The Object of Morality.

t2 La aplicación del test. Algunos pueden creer que los enunciados de reglas son
enunciados de razones absolutas. Para tomar en consideración estos casos debemos con-
siderar todo hecho que sea una razón absoluta como si fuera también una razón exclu-
yente absoluta con alcance universal.

t3 Ordenes y otras prescripciones. Cf. en general sobre órdenes y mandatos D. N.
MacCormick, «Legal Obligation and the Imperative Fallacy», en A. W. B. Simpson
(ed.\, Oxford Essays in Jurisprudence, 2." serie (Oxford, 1973); A. Broadie' «Impera-
tives>>, en Mind (1927), p. 179.

NOTAS AL CAPITULO 3

1 Permísiones fuertes. Cf.. von Wright, Norm and Action, pp.85-9; C. E. Al-
chourrón y E. Bulygin, Normative Systems (Springer-Verlag, Viena y New York, 1971),
pp. lL9-25; S. Munzer, «Validity and Legal Conflicts», Yale Law Journal' 82, pp. 1140,
11,4"1,-2.Para una crítica de la distinción de von Wright véase también A. Ross, Djrec-
tives and Norms, pp. 120-4. Von Wright ha explorado desde entonces otras posibilida-
des de distinguir entre permisiones. Para su sugerencia más reciente véase «Deontic Lo-
gic Revisited», Rechtstheorie (1973), p. 37.

2 Supererogación. Para algunos plantemientos de la supererogación véase J. O.
Urmson, «Saints and Heroes>>, en A. I. Meldon Bed., Essays in Moral Philosophy;
J. Feinberg, «Supererogation and Rules» en Doing and Deserving (Princeton University
Press, 1970); M. Stocker, "Supererogation and Duties», en N. Rescher (ed.) Studie§ in
Moral Philosopfty (Blackwell, Oxfo¡d, 1968); D. A. J. Richards, A Theory of Reasons
for Action, cap. 11.

3 Debe hacer + pero está permitido no hacer Q. Esto es consistente con el principio
P3, cf. p. 45, que afirma sólo lo que, consideradas todas las cosas, debe hacerse. Para
una defensa más detallada de la opinión defendida en el texto véase J. Raz, «Permis-
sions and Supererogation », American Philosophical Quarterly (197 5).
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a conceder permisiones. En «some Alleged Differences between Imperatives and
Indicatives», Mind (1967), R. M. Hare ha argumentado que 'No hagas -4' es el contra-
dictorio de 'Haz.A' sobre la base de que decir 'puedes hacer A'es o bien rehusar el
mandato o bien afirmar que no se dio ningún mandato. Me parece, sin embargo, que
los dos mandatos son contrarios porque diciendo 'Puedes hacer A'uno puede esiar con-
cediendo un permiso. Permitir y ordenar son actos de habla y conjuntamente fo¡man
un cuadrado de oposiciones en el que los mandatos ,}laz A, y ,No hagas "4, son los con-
trarios y las permisiones 'Puedes hacer á' y 'Puedes hacer no,4' son los subcontrarios.
Por consiguiente, pace Hare, la lógica de los mandatos es análoga en este aspecto a los
sistemas estándar de lógica deóntica.

s Normas que conceden permisiones débiks. En The Concept of a Legal System,
pp. 170-5, he argumentado, sobre la base del presupuesto de que todas las permisiones
son permisiones débiles, que no puede haber no¡mas permisivas.

6 Poderes normativos. Para una discusión de los poderes normativos véase particu-
larmente J. Bentham, Of Laws in General H. L. A. Hart ed., Athlone press, 1970,
H. L. A. Hart, «Bentham on Legal Powers,,, Yale Law lournal, Bl (I972),p. 799; Hoh-
Íeld, Fundamental Legal Conceptions (Yale University press, New Haven, 1919); Kel-
s9,n, The Pure Theory of Law, 2." ed, pp. 145-63 C. Tapper, <<powers and Secondary
Rules of Change», en A. W. B. Simpson (ed.), Oxford Essays in lurisprudence, 2.^ se-
rie. Pórn, en la segunda parte de st Logic of Power (Blackwell, Oxford, 1970) ofrece
una formalización del esquema de Hohfeld. Para algunos intentos instructivos pero en
su conjunto infructuosos de discutir sobre poderes en un contexto filosófico más am-
plio, véase von Wright, Norm and Action, cap. 10; A. Ross, Directives and Norms;
N. D. Maccormick, «Normative Powers and voluntary obligations", proc. Aristotelian
Society, supl. vol. 46 (1972).

7 Poder e Influencia. Muchos han intentado proporcionar un análisis reductivo del
poder normativo en términos de influencia. Hobbes, spinoza y Bentham fueron todos
ellos favorables a diversas formas de análisis reductivos de los poderes y la influencia
de su enfoque, particularmente en la filosofÍa política, es todavía considerable. En The
concept of a Legal system, pp. t56-64, he intentado ar,alizar las normas jurídicas de to-
das clases como especies diversas de normas-o que son, de hecho, generalizadas como
relaciones de influencia. Ya no creo que las normas puedan analizarse en términos de
pautas de influencia.

8 Normas que confieren poderes. Gran parte del interés de los últimos años por las
normas que confieren poderes ha sido estimulado por la discusión del tema por parte
de H. L. A. Hart en The concept of Law, y en particular por su distinción enire ieglas
primarias y reglas secundarias. He criticado esa distinción en «On the Functions of Lawr,
en A. W. B. Simpson (ed.), Oxford Essays in lurisprudence,2., serie.e El análisis propuesto aqui es discutido más extensamente en J. Raz, «Normative
Powers and voluntary obligations», Proc. Aristotelian society, supl. vol. 46 (1972),
p.79. El análisis presupone una determinada doctrina de la individüalización de nor-
mas. Pa¡a un esbozo de mis opiniones sobre este tema cf . The concept of a Legal system,
pp. 70'92, 140'7 . Ya he mencionado algunas veces que no todas las reglas son reglas de
mandato' reglas permisivas o reglas que confieren poderes. Hay otros tipos de ieglas.
En The concept of a Legal system, pp. 168-86, he discutido la naturaleza de las reglas
no normativas, y hay también otras muchas reglas. Debe advertirse al lector, sin em-
bargo, que salvo que se indique otra cosa, 'una regla'se usa para hacer referencia a una
regla de los tipos analizados aquí.
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NOTAS AL CAPITULO 4

I Reglas constitutivas. Para ideas semejantes a las de Searle, véase J. Rawls, «Two
Concepts of Rules», The Philosophical Review,64 (1955), p.3. Para un intento de cons-
truir una teoría del Derecho basada ampliamente sobre la distinción entre reglas cons-
titutivas y reglas regulativas cf. D. N. MacCormick, «Law as Institutional Fact», Law
Quarterly Review,90 (1974), p. 102. Para una lograda crítica de Searle véase G. J. War-
nock, The Object of Morality, pp.37 ss.

2 Sobre juegos, reglas y valores cf. el interesante artículo de Hubert Schwyzer, «Ru-
les and Practices>>, Philosophical Review (1969), p. 451. Me parece que Schwyzer es con-
fuso en dos puntos importantes. En primer lugar, los juegos no pueden definirse sola-
mente en términos de sus reglas. Para identificar un juego hay que hace¡ referencia a
sus valores. En segundo lugar, algunas actividades que están gobernadas por las reglas
de un juego y po¡ sus valores no son jugar un juego si en su contexto social los valores
del juego no son valores artificiales, al haber adquirido una relación sistemática con in-
tereses humanos más amplios. Schwyzer describe una comunidad en la que se «juega»
al ajedrez solamente una vez al año por parte de los sacerdotes como un rito sagrado
cuyo resultado es indicativo de la voluntad de los dioses. En esta comunidad se «juega"
al ajedrez de acuerdo con nuestras reglas y para <<ganar>> (esto es, los valores son los
mismos que en nuestro ajeúez). La única diferencia es que los valores ya no son valo-
res artificiales. Podría decirse que su ajedrez es el mismo que el nuestro excepto en que
el suyo no es un juego.

3 Reglas de los juegos distintas de las reglas de continuidad. La definición ofrecida
en el texto debería estrecharse para excluir las reglas de la experiencia frules of thumb].
Hay reglas tales que su validez depende enteramente de los valores del juego, pero que
no son consideradas normalmente como parte de las reglas del juego. Son ayudas para
los jugadores cuando se encuentran presionados por el tiempo, etc.

a La existencia de sistemas institucionalizados. Las discusiones clásicas de la teoría
del Derecho sobre la existencia de sistemas jurídicos están en J. Bentham, A Fragment
on Government (1770), cap. 1; J. Austin, The Province of Jurisprud.ence Determined
(1832), lecciones2y 6; H. Kelsen, General Theory of Law and Smte (Russell & Russell,
New York, 1945), caps. I y 10; H. L. A. Hart, The Concept of Law (1961), caps. 4 y
6. He discutido algunos algunos de los problemas implicados en el capítulo 9 y passim
en The Concept of a Legal System (1970) y no volveré sobre ellos aquí.

5 Sistemas con un origen común. Hobbes, Austin y Kelsen son los proponentes más
importantes del principio del origen común. Los ¡ealistas americanos, J. Salmond en su
The First Principles of Jurisprudence (1893), y H. L. A. Hart son los filósofos del De-
recho más importantes que ponen el acento sobre el papel de las instituciones aplicado-
ras de normas. He discutido ampliamente este problema en The Concept of a Legal
System (1970).

6 Unidad. Cf. Hume: .<LJna rueda dent¡o de una rueda, tal como las observamos
en el Imperio Germánico, es considerada por Lord Shaftesbury como un absurdo en po-
lítica: pero ¿qué debemos decir de dos ruedas iguales, que gobiernan la misma máquina
política, sin ningún freno, control o subordinación mutuos, y que sin embargo preser-
van la más grande armonía y concordia? Establecer dos legislaturas distintas, cada una
de las cuales posea autoridad completa y absoluta en sí misma, y no tenga necesidad de
la asistencia de la otra para dar validez a sus actos; esto puede aparecer, de antemano,
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del todo impracticable... Y si afirmara que el Estado en el que estoy pensando estaba
dividido en dos facciones distintas, cada una de las cuales predominaba en una legisla-
tura distinta y que ello, sin embargo, no producía choque entre estos poderes indepen-
dientes, la suposición puede parecer increÍble... Pero no hay necesidad de buscar lejos
para probar la realidad de las suposiciones anteriores: pues tal era realmente el caso de
la Reprlblica Romanarr, David Hume, "Of Some Remarkable Customs», en Essays (Ox-
ford, 1963) pp.375-6.

7 Organos de imposición del Derecho. He ofrecido una solución diferente, pero re-
lacionada con ésta, en The Concept of a Legal System, pp. 189-97. Por las razones ex-
plicadas en p. L54 y en la sección 5.2, he optado aquí por una solución que no se basa
en el uso de la fuerza o de las sanciones.

E Sistemas institucionalizados y razones excluyentes. Las opiniones defendidas aquí
fueron criticadas de forma muy potente por R. M. Dworkin en su <,Is Law a System of
Rules?", en R. S. Summers (ed.), Essays in Legal Philosophy (Blackwell, Oxford, L968),
y en «Social Rules and Legal Theory» , en Yale Law Journal, 8l (1972), p. 855. He dis-
cutido las opiniones del profesor Dworkin tal como eran entonces en «l9g¿l Principles
and the Limits of Law» , ibid., p. 823. Para una caracterización del antiguo Derecho ate-
niense que sugiere que podría haber estado desprovisto de razones excluyentes véase
A. M. Honoré, «Legal Reasoning in Rome and Today», Cambrian Law Review, 4
(1e73), p. s8.

e Reglas de reconocimiento. Cf . Hart, The Concept of Law, cap. 6 y su <<Kelsen's
Doctrine of the Unity of Law,,, en H. E. Kiefer y M. K. Munitz (eds.) Erftics and So-
cial Justi¿e (State University of New York Press, Albany, 1C70). Cf. también mis tra-
bajos «The Identity of Legal Systems», California Law Review (1971), p. 795 y <<Legal
Principles and the Limits of Law», Yale Law Journal, 8l (1972), p. 823.

to Conflictos de disposicionzs jurídicas. Cf. sobre esta cuestión R. M. Dworkin, «Is
Law a System of Rules,;, en R. S. Summers (ed.), Essays in Legal Philosophy; L Raz,
«Legal Principles and the Limits of Law», Yale Law lournal, 81 (L972), p. 823; S. Mun-
zer, «Validity and Legal Conflicts», Yale Law lournal, 82 (1973), p. 1140.

NOTAS AL CAPITULO 5

| (Jn sistema jurídico sin ssnciones. Estoy muy en deuda con el profesor H. Ober-
diek por muchas discusiones de este problema y por permitirme leer un trabajo suyo
no publicado sobre este tema.

2 Teorías iusnaturalistas. Para una evaluación crltica de tales teorías véase, por
ejemplo, Felix E. Oppenheim, Moral Principles in Political Philosophy (Random Hou-
se, New York, 1968) y H. L. A. Hart, «Positivism and the Separation of Law and Mo-
rals», Harvard Law Revizw, 71 (1958), p. 593. The Morality of Law de Lon L. Fuller
(ed. rev. Yale University Press, New Haven y London, 1964,1969) es el ejemplo con-
temporáneo mejor conocido del enfoque derivado. La doctrina de Hart del contenido
mínimo del Derecho natural está explicada 9n The Concept of Law, pp. 189-95.

3 Enunciados de lo que d¿be hacerse de acuerdo con el Derecho. Hart explica tales
enunciados diciendo que están hechos o bien desde el punto de vista externo o bien des-
de el punto de vista interno. Afirma, pues, que todos estos enunciados son de uno u
otro de los dos tipos básic-os antes discutidos. Mi tesis de que muchos de estos enuncia-
dos pertenecen a un tercer tipo que está lógicamente relacionado con los dos básicos,
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pero no es idéntico a ninguno de ellos, está estrechamente relacionada con la opinión
de Kelsen. La posición de Kelsen es sin duda muy oscura y en gran parte equivocada y
confusa, pero Kelsen teniarazón en insistir en la existencia de una tercera clase de enun-
ciados. Para una interpretación de sus opiniones véase mi «Kelsen's Theory of the Basic
Norm>>, American Joumal of Jurisprudence (1974).
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POSTSCRIPTT]M A LA SEGUNDA EDICION:
UNA RBCONSIDERACION DE LAS RAZONES

EXCLUYENTES

No mucho después de la publicación original de este libro en 1975,
y en cierto modo lamentándolo por mi parte, mi trabajo cambió de di-
rección y se dejó llevar lejos de la consideración del razonamiento prác-
tico. Al volver a estos problemas he de luchar con el deseo de am-
pliar, modificar y mejorar muchas partes de este libro. En su mayor
parte esto sólo cabe hacerlo en escritos nuevos, independientes. Este
postscriptum es una oportunidad para volver a valorar las credenciales
de la idea nueva y central del libro respecto de la razón práctica 1. Esa
idea es la importancia de las razones excluyentes para la comprensión
de algunas reglas y conceptos normativos relacionados con ellas. La
propia tesis de que hay razones del tipo que llamé excluyentes fue aco-
gida con escepticismo por parte de muchos lectores. Discutiré primero
la noción de razón excluyente y argumentaré después que no sólo mu-
cha gente cree que hay razones excluyentes, sino que algunas veces tie-
nen razón para pensarlo, porque existen algunas razones excluyentes.
Sólo después volveré sobre la conexión entre razones excluyentes y re-
glas, promesas, decisiones, directivas autoritativas y demás.

I Gran parte de mi interés original al proyectar el libro fue intentar proporcionar
un fundamento para r¡na teoría del Derecho que fuera sólo parte de la teoría general
de la razón práctica. Desde este punto de vista el principal interés del libro reside en
sus explicaciones de la naturaleza sistemática del Derecho, de los enunciados imparcia-
les [detached], de la relación entre el Derecho y la coerción, etc. Al haber desarrollado
más detenidamente estos puntos en escritos posteriores, no me ocuparé de ellos aquí.
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RAZONES PARA ACTUAR POR UNA RAZON

Empecemos con una distinción familiar e introduzcamos un par de
términos para rotularla. Si la necesidad de dar a Jane apoyo moral
mientras lucha con su trabajo doméstico es una razónpara que Derek
se quede en casa, entonces él actúa en correspondencia con [conforms
withl esa razón si se queda en casa. Las personas, en general, actúan
en correspondencia con una razón para un cierto acto si realizan el
acto en la circunstancia en la cual esa razón es una razónpata su rea-
lización. Si Derek no sólo se queda en casa sino que lo hace porque
se da cuenta de la necesidad de Jane y ésta es una razón para que él
actúe así, entonces diríamos que se guía por [complies with] la razón.

¿Hay algo incorrecto en el mero actuar en correspondencia? Ob-
viamente, las personas que actúan en correspondencia con una razón
no actúan contra ella. Si las otras cosas son iguales, no son irraciona-
les. Pero las otras cosas no tienen por qué ser iguales. Sus razones
para la acción pueden haber sido equivocadas o irracionales. Pero no
tienen por qué serlo. Derek puede haber decidido quedarse en casa
porque estaba esperando una llamada telefónica importante, o para
ver un buen programa de televisión. Quedándose en casa, de hecho
dio apoyo moral a Jane. Pero ésta no fue la razón por la que se quedó
en casa. ¿Ha fallado de alguna manera en su conducta?

Claramente Derek falla en cuanto a tener una sensibilidad apro-
piada hacia la necesidad de Jane, o al menos falla en cuanto a demos-
trarla en esta ocasión. Pero esto es un fallo en cuanto a tener una ac-
titud apropiada, no en cuanto a dar a Jane apoyo moral. ¿No se sigue
de ello que, en lo que se refiere alarazól para darle apoyo moral a
Jane, él ha hecho todo lo que cabe esperar? Las cosas no son tan sim-
ples. Si hubiera sido sensible hacia las necesidades de Jane -luiero
decir, si hubiera sido en esta ocasión tan sensible como debería ser-lo- habría sido motivado por la necesidad de apoyo moral por parte
de ella. ¿No se sigue de ello que él tenía razón no sólo para dar a Jane
apoyo moral sino también para hacerlo a causa de la necesidad del mis-
mo por parte de ella? Pienso que tenía tal razón. El tenía razón no
sólo para actuar en correspondencia con la razón que había para dar
a Jane apoyo moral, sino también para guiarse por esa raz6n. La ne-
cesidad de Jane, en otras palabras, es una razón no sólo para que la
conducta corresponda a ella, sino también para que la conducta se guíe
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por ella. Es una razón para darle apoyo moral, y una razón para ha-
cerlo por la razón de que lo necesita. Su necesidad es, si se quiere,
una razón autorreflexiva. Combina, en la terminología que empleé en
el libro, una razón de primer orden para dar a Jane apoyo moral con
una razón positiva de segundo orden para hacerlo por la razón de que
ella lo necesita.

Puede que esta terminología sea un poco innecesariamente rim-
bombante. El problema importante es: las razones para la acción ¿son
razones para que la conducta corresponda a ellas freasons for confor-
mityl o razones para que la conducta se guíe por ellas [reasons for com-
pliancel? Esto es ¿se hace todo lo que se tiene razón para hacer si se
actúa en correspondencia con las razones que son aplicables, o ha de
guiarse uno por ellas, de forma que se comete algún fallo si no se hace
así? 2 El problema afecta profundamente a nuestra comprensión de las
razones para la acción. Las razones para la acción ¿apuntan a la ac-
ción, de forma que si la acción tiene lugar todo está tan bien como de-
biera? ¿O apuntan también al razonamiento de uno, de forma tal que
exigen, por así decirlo, figurar en el razonamiento de uno y/o en su
motivación? La opinión de que las razones para la acción son siempre
razones para guiar la acción encaja bien con la idea de que las razones
prácticas son guías para la acción. Si uno no se guía por ellas, no llega
a comportarse como debe. Si las razones para la acción son razones
para que la acción esté en correspondencia con ellas 3, entonces se pue-
de seguir hablando de las razones para la acción como guías para la
conducta, pero sólo en el sentido de que, siendo iguales entre otras co-
sas, es legítimo, es decir, correcto, que ellas figuren en el razonamien-
to o motivación de uno 4. Son guías en el sentido en que la guía Mi-
chelin de París es una guía. Puedo usarla, pero no he de hacerlo. Ni
siquiera he de conocer su existencia. No hay absolutamente nada in-
correcto en usar otra guía, si ésta es buena. Lo importante es que yo
llegue a ver las cosas que vale la pena ver en París. De forma seme-
jante, sobre la base de esta comprensión de las razones, lo importante

2 No estoy considerando aqul las modificaciones que se requerirían para hacer lo
anterior verdadero frente a la posibilidad de razones en conflicto.

3 Una opinión que es, por supuesto, compatible con sostener que algunas veces
uno tiene también razones para guiar la conducta por ellas. Esta fue la opinión que man-
tuve en el libro.

a Pero las otras cosas no siempre son iguales. Las razones pueden ser derrotadas
porque sean superadas o excluidas o canceladas.
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es que el acto para el cual la razón es una razón llegue a hacerse (sal-
vo que la razón sea derrotada). No necesariamente importa si se hace
por ésta o por alguna otra (buena) razón.

¿Qué comprensión de las razones es correcta? La justificación prin-
cipal para pensar que las razones para la acción bon siempre razones
para guiarse por ellas es que, como puede pensarse que muestra nues-
tro ejemplo de Derek, el no guiarse por ellas muestra siempre una ca-
rencia de la sensibilidad apropiada. Dependiendo de la naturaleza de
la razón, puede ser carencia de sensibilidad moral, o de la adecuada
preocupación por el propio bienestar, o de lealtad al Estado; o puede
ser una respuesta inadecuada alabelleza, etc. Sin embargo, no tiene
por qué haber carencia de sensibilidad en casos en los que las razones
ni figuran en nuestro razonamiento ni nos motivan. por ejemplo, no
hay necesariamente tal carencia cuando estamos motivados por una ra-
zón porque desconocemos las circunstancias que la hacen relevante
para el caso de que se trate. Supongamos que voy a visitar a un amigo
porque estoy aburrido y pienso que el que me deje caer por su casa
para una breve visita no le molestará. De hecho, y sin saberlo yo, él
ha recibido malas noticias ese día y tiene necesidad de que le distrai-
gan de la tristeza que le han producido. Mi conversación le distrae.
Yo actúo en correspondencia con la razón que tengo para ayudar a mi
amigo, aunque, desconociendo lo de sus malas noticias, no me guío
por ella. Sin embargo, dado que soy generalmente sensible a sus ne-
cesidades y me siento feliz de ayudar cuando me necesita, y dado que
no hay nada reprochable en que desconociera su situación en esta oca-
sión, parece no haber una carencia de sensibilidad por mi parte como
resultado del hecho de que yo meramente actué en correspondencia
con y no me guié por la razón que tenía para distraerlo.

Tres consideraciones generales sugieren que las razones para la ac-
ción son, excepto en circunstancias especiales, razones para actuar en
correspondencia con ellas. En primer lugar, no hay nada reprochable
en no fundamentar nuestras creencias en algunas razones para la creen-
cia que tenemos. Si nuestras creencias están reñidas con nuestras ra-
zones para la creencia, entonces somos irracionales, o en todo caso cul-
pables de algún fallo epistémico. En la medida en que nuestras creen-
cias (hasta el punto en que deben estar basadas en razones) están bien
fundamentadas en razones que tenemos, somos racionales. No hay
nada incorrecto en nosotros porque nuestras razones para tener cier-
tas creencias no agoten las razones para la creencia de que podríamos
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disponer. Las razones para la acción pueden ser diferentes. Pero hay
alguna raz6npara pensar que se asemejan muy estrechamente a las ra-
zones para la creencia s.

En segundo lugar, no hay nada incorrecto en ser desconocedor de,
y no estar motivado para actuar por, razones que están superadas, o
derrotadas de otra forma. Si me quedo en casa podré arrancar las hier-
bas del jardín. Si me voy de casa podré reunirme con mi madre, que
necesita ayuda para ir a la compra, o renovar el seguro de mi coche,
que expira mañana. No pienso en absoluto en el estado del jardín 6.

Con seguridad no hay en ello nada incorrecto. La opinión de que las
razones deben guiar podría sugerir que en ocasiones tales debo consi-
derar la razón derrotada y llegar a ser consciente de su existencia. Si
ésta es, como pienso, una opinión demasiado intelectualizada de la ma-
nera en que las razones guían a las personas, cuanto menos sugeriría
que uno se encuentra desgarrado entre motivaciones en conflicto. Por
un lado uno debería verse impulsado a quedarse en casa para arrancar
las hierbas del jardín; por el otro lado, por el lado vencedor, uno se
ve motivado a salir para renovar el seguro o para reunirse con su ma-
dre. Esto me parece claramente falso.

En tercer lugar, está el caso de las omisiones. También éstas pue-
den ser un caso especial, pero es preferible un planteamiento unifica-
do de las razones prácticas. No hay nada que me sea reprochable en
que la razón por la que nunca maté a nadie sea simplemente que ja-
más sentí la menor inclinación a matar a nadie, que tal pensamiento
simplemente jamás me pasó por la cabeza. El que no haya llegado a
ser un asesino no ha sido motivado por el hecho de que matar sea
incorrecto. No quiero decir que no sepa que matar es incorrecto. Tal
ignorancia sería incorrecta. Todo lo que quiero decir es que nunca,
cuando estoy con personas en circunstancias tales que surge una opor-
tunidad de matarlas (esto es, cuando puedo matar a alguien), me ha
pasado por la cabeza el pensamiento de hacerlo. Nunca tuve niguna
razónpara mi continua omisión de matar. Y éste es, creo yo, el mejor
trasfondo mental para ésta y también para otras muchas omisiones de
actos incorrectos. Esto es, creo que en el momento en que estamos mo-
ralmente motivados en casos tales estamos comportándonos de una

s Especialmente dado que son también razones para la creencia. Son razones para
creer_que uno debe realizar ese acto (esto es, el acto que uno tiene razónpara realizar).ó Aunque tampoco a causa de ningún defecto general en mi actitud hacia ello, sim-
plemente a causa de mi justificada preocupación pot otros asuntos.
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manera menos admirable que aquellos en los que el pensamiento del
acto incorrecto simplemente no tiene lugar 7.

Estas observaciones no prueban que las razones sean razones para
que la conducta esté en correspondencia con ellas, pero parecen apo-
yar esta opinión. La posición que adopto respecto a las omisiones mo-
rales es contraria a la opinión kantiana según la cual los actos carecen
de valor moral si no se realizan por respeto a la ley moral. El atractivo
de la opinión kantiana a menudo se ve incrementado por una confu-
sión de pensamiento. Algunas personas la consideran equivalente a la
opinión de que un acto carece de valor moral si no se ha realizado iror
un motivo moral. Esta última opinión es muy plausible, dado que el
valor moral de un acto está relacionado con la manera en que contri-
buye a, pone de manifiesto, o es prueba de, un rasgo del carácter de
tipo moral o una virtud moral. Es plausible creer que las virtudes mo-
rales se manifiestan sólo por medio de acciones que no simplemente
coinciden con las exigeneias morales sino que se realizan por los mo-
tivos correctos (morales). Kant, sin embargo, fue un paso más allá. El
aspecto, a menudo discutido, de su opinión es que sólo el respeto por
la ley moral es un motivo moral apropiado. Muchas personas creen
que diversos motivos (considerados por Kant como meras inclinacio-
nes) son motivos morales apropiados para diversas acciones. Por ejem-
plo, el amor hacia los propios hijos es un motivo apropiado para cum-
plir los deberes de los padres hacia ellos. Quienes actúan en corres-
pondencia con esos deberes, pero por razones distintas del amor por
sus hijos, son susceptibles de reproche: no manifiestan las actitudes
morales exigidas que los padres deben poseer y que deben motivarles 8.

Consideremos un poco más esta opinión. Supbngamos que la,gpi-
nión no kantiana que estoy describiendo acepta que el respeto por la
ley moral es una razón para la acción'. Uno tiene una razón (laley
moral) para cuidar de sus hijos distinta del amor por ellos. El amor es
un amor por ellos, no un amor por la ley moral. Uno ha de amarlos
por ellos mismos, no amarlos porque sea bueno para los negocios o

7 Considero aquí solamente casos de incorrecciones morales, aunque comentarios
análogos podrían aplicarse a muchos casos en los que uno tiene otras clases de razones
para ciertas omisiones.

8 Naturalmente desearÍa cualificar estas observaciones de la manera anotada antes
para mostrar que no todo fallo en actuar por una buena razón da fe de un fallo en la
motivación o en la sensibilidad.

' Más bien que, puesto que la ley moral es simplemente un enunciado de qué ra-
zones son moralmente apropiadas, la ley moral no puede ser una razón por sí misma.
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porque sea necesario para la salvación de la propia alma o para cum-
plir con la ley moral. De hecho, bien puede decirse que el amor es ge-
nuino sólo si no se tiene instrumentalmente, para algún propósito aje-
no a é1. La ley moral, por consiguiente,es una rzvón para llegar a amar
a los propios hijos. Pero es una razón para llegar a amarlos por sí mis-
mos, no en virtud de la correspondencia de la propia conducta con la
ley moral. Si esto es así, entonces hay razones para tener razones que
necesariamente han de quedarse en el trasfondo. Dichas raTones no
pueden, sin frustrar su sentido, ser las razones motivacionales que uno
ienga en el momento de la acción 10. Al apuntar un ejemplo de un
tipo, que reconozco que es muy especial, de razones para actuar en
correspondencia con ellas más que para ser guiado por ellas, esta con-
sideración refuerza de algún modo la opinión de que las razones para
la acción son, excepto en circunstancias especiales, sólo razones para
actuar en correspondencia con ellas.

Pero hay un último giro en la historia (y dicho giro es necesario
para completar el análisis del caso de Jane y Derek). Uno tiene razón
para hacer todo lo que facilite el actuar en correspondencia con la ra-
zón. Más estrictamente, uno tiene razón para hacer todo lo que es una
condición suficiente para la realización de algún bien, incluyendo el
bien del actuar en porrespondencia con la razón. Es trivialmente cier-
to que ser guiado Por una razón conducirá a, o más bien constituirá,
actuar en correspohdencia con ella. De ahí que uno siempre tenga ra-
zón para ser guiadb por una razón. Pero tales razones instrumentales
desaparecen si su fin se alcanza de alguna otra manera. Si mi única ra-
zónpara abrir la prierta es poder entrar en la habitación, no hay nada

t
r0 He discutido esta clase de razón e¡ The Morality of Freedom (Oxford, 1986),

cap. 2. Este tipo de razón está a mitad de camino entre las razones ordinarias y aquellas
caracterlsticas que hacen el bien y que no son razones porque no se puede actuar por
ellas sin frustar su sentido. La necesidad que tienen los estudiantes de aliento por parte
de sus profesores es un caso así. Ellos necesitan el aliento si éste está motivado por la
creencia en el valor o en el carácter esperanzador de su trabajo (esto es, cuando se les
da'aliento por una creencia en que ellos lo merecen). No necesitan aliento motivado
por su necesidad del mismo, aliento que se les dé sin creencia en que lo merecen. Por
consiguiente, si yo aliento a un estudiante a causa de su necesidad de aliento sin creer
que él lo ríerezca, mi acción consigue su finalidad sólo si el estudiante entiende equi-
vocadamente mi razón para animarle.

Adecuadamente desarrollados, tales casos comunes muestran que no todas las ca-
racterlsticas que hacen el bien proporcionan razones. Demuestran, por tanto, que en la
primera edición de este libro adopté una perspectiva demasiado simple respecto a la re-
lación entre valor y razón.
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incorrecto, ni se pierde nada, si la puerta se abre accidentalmente por
el viento o por alguna otra persona. De forma semejante, no hay nin-
guna pérdida, ni defecto, ni tacha, ni ninguna otra deficiencia, en la
actuación en correspondencia con la razón que se logra no a través de
ser guiado por ella, sino por otras razones.

RAZONES EXCLUYENTES

Los argumentos de la sección precedente, como la mayoría de los
argumentos que siguen, son meramente tentativos. Tratan de analizar
razones y consideraciones que son algo inusuales y escapan a los tos-
cos análisis de la racionalidad práctica que pueblan los escritos sobre
la materia. Bien puede haber formas mejores de comprender los fe-
nómenos de los que me ocupo aquí. Todo lo que puede pretenderse
para los análisis propuestos en este libro es que dirigen la atención ha-
cia rasgos que son algunas veces descuidados y que proporcionan (o
más bien empiezan a esbozar) un planteamiento que muestre cómo en-
cajan en una comprensión general de las razones prácticas.

El tipo de razón del que me ocupé particularmente son las razones
excluyentes: razones para no actuar por ciertas razones. Esto les da la
apariencia de la paradoja. Algunos lectores consideraron como una
verdad necesaria que no puede haber razones excluyentes válidas. Ta-
les reacciones son comprensibles. Después de todo, las razones están
para guiar la acción. Con seguridad no puede haber razones para no
ser guiado por razones cuya propia naturaleza es que deben guiar. El
argumento de la sección anterior ayuda a disipar el aire de paradoja.
Muestra que las razones son meramente guías legítimas. Uno no ha de
guiarse por ellas. Siendo iguales otras cosas, en la medida en que uno
actúa en correspondencia con ellas no hay nada incorrecto en la con-
ducta de uno.

En un aspecto las razones excluyentes son menos paradójicas que
las razones ordinarias en conflicto. Puede no actuarse en correspon-
dencia con una razón que es superada por razones en conflcito. Uno
puede no seguir una razón superada 11. Una razón que supera a otra
nos exige actuar en contra de aquello que tenemos positiva razón para

" Salvo que la razón superadora sea excluida, sobre lo cual véase más adelante
algo más.
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hacer. Una razón excluyente nos exige meramente que evitemos algo
que otras razones hacen legítimo, pero que no exigen.

En otro aspecto las razones excluyentes son más paradójicas que
la mayoría de las razones en conflicto. Cuando tengo razones tanto
para matricularme en una universidad como para abandonar mis estu-
dios y conseguir rápidamente un empleo (para mantener a mi joven
familia, por ejemplo), las razones son independientes una de otra. Los
beneficios de la educación y la necesidad de mantener a mi joven fa-
milia son entendibles independientemente. Están accidentalmente en
conflicto, a causa de las circunstancias de mi vida. En otras circuns-
tancias habrían podido satisfacerse conjuntamente ambas razones, y
no habría habido conflicto. Las razones excluyentes y las razones ex-
cluidas están necesariamente en conflicto. El sentido mismo de una ra-
zón excluyente es el excluir el actuar por otra consideración que sea
una razón válida para la acción. ¿Puede haber alguna vez una razón
para negar a una razón válida para la acción su papel de guía? r2. La
respuesta, también aquí, es que algunas razones ordinarias en conflic-
to hacen precisamente eso. Las razones ascéticas o de autoprivación
son un caso importante en este sentido. Las razones de autoprivación
son razones para evitar hacer, o tener, cosas que uno tiene razónpara
hacer o tener. Su sentido se perdería por completo si aquello de lo que
uno se priva fueran acciones o posesiones que uno no tuviera razón
para efectuar o para apreciar. El sentido de ayuno (de autopriva-
ción 13) es que prescindamos de aquello que valoramos y tenemos ra-
zón para perseguir. Es posible que no haya razones ascéticas válidas.
Pero parece que si esto fuera así se debería a factores contingentes.
No parece haber ninguna incoherencia lógica en la idea de razones as-
céticas o de autoprivación.

La discusión precedente trataba de disipar el aire de paradoja que
parece rodear a la idea de razones excluyentes. Algunos lectores pue-
den creer que lo anterior sólo refuerza sus dudas acerca de la posibi-
lidad de cualquier género de razones en conflicto. Antes de hacer un
comentario breve sobre este punto, permítaseme proseguir con la no-

12 Es crucial recordar que las razones excluyentes excluyen razones válidas. No hay
necesidad de ninguna razón especial para excluir malas razones. Su propia invalidez las
descalifica para ser guías legítimas para la acción. Además, las razones excluyentes no
cancelan laruzó¡ que excluyen. A pesar de la razón excluyente, laraz6n excluida sigue
siendo una razón válida.

13 En cuanto distinto de, digamos, un ayuno médico.
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ción de razones excluyentes. Esta noción se confunde fácilmente con
algunas ideas semejantes pero distintas. En primer lugar, puede con-
fundirse con una razón para evitar pensar, considerar o prestar aten-
ción a ciertos problemas. Yo mismo contribuí a esa confusión al poner
algunos ejemplos, en los que parecía que la necesidad de evitar la an-
siedad o los errores que es probable que se presenten si uno hubiera
de considerar ciertos problemas, era la razón pata una razón exclu-
yente 14. Pero en todos esos casos yo partía del iupuesto de que la an-
siedad y demás son causadas no por prestar atención o por pensar en
ciertos problemas, sino por el hecho de que uno hace tal cosa porque
determinadas razones deben guiar la propia conducta, y éste es el por-
qué de que uno haya de determinar cuáles son esas razones. Si uno
debe no actuar por esas razones, se encontraría liberado de la presión
que da lugar a esos indeseables efectos laterales. De forma que mien-
tras que el bien a alcanzar tiene que ver con el pensamiento de uno,
la razón que ello proporciona es una razónpara no actuar por deter-
minadas rzvones. En la medida en que uno se guía por esa razón, no
hay ninguna objeción importante a ponerse a pensar sobre el proble-
ma. En la medida en que uno sabe que sus propias reflexiones no afec-
tarán a su propia acción, se evitan los malos efectos de tales re-
flexiones.

Planteo aquí esta cuestión no para justificar la tesis de que hay ra-
zones excluyentes válidas, sino meramente para clarificar la naturale-
za de la noción y la manera en que fue discutida en el libro. Con el
mismo espíritu me gustaría llamar la atención sobre otra posible con-
fusión. Las razones excluyentes son razones para no actuar por ciertas
razones válidas. No anulan ni cancelan esas razones (de la forma en
que la muerte de una persona a la que hice una promesa con frecuen-
cia cancela todas las razones que provienen de mi promesa 1s), y
tampoco son razones para no actuar sobre la base de mi creencia en
ciertas razones. Son razones para no actuar por esas razones tal como
son, más que como yo pienso que son. Más tarde, cuando lleguemos
a considerar si hay razones excluyentes válidas, este punto exigirá cui-
dadosa atención.

Las razones excluyentes, dije en el libro, son razones de segundo

'o Cf. pp. 4l-44. Yéase también mi «Facing lJp>>, Southern Califurnia Law Review,
62 (1989), p. 1156.

15 Aunque algunas promesas, p. ej., cuidar de sus pinturas hasta que sus hijos sean
lo suficientemente mayores para apreciarlas, no son canceladas de esta manera.
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orden porque son rilzones acetca de cómo relacionarse con otras ra-
zones. Pero las razones pueden ser de segundo orden de diversas ma-
neras. Por ejemplo, puede haber una razónpara producir una situa-
ción en la cual existan o no existan otras razones. Por ejemplo, quie-
nes están en una situación del tipo del Dilema del Prisionero tienen
razónpara cambiar la estructura de sus razones. Además, las personas
tienen razones para evitar situaciones en las que lo mejor que puede
hacerse es el menor de dos males 16. Las razones excluyentes no son
de segundo orden en este sentido. Son simplemente razones para ac-
tuar de maneras cuya especificación completa hace referencia esencial-
mente a otras razones. Son razones para no ser motivado en la propia
acción por ciertas consideraciones (válidas). No son razones para no
actuar en correspondencia con las razones. Excluyen rzvones de la pro-
pia motivación para la acción, pero puede actuarse en corresponden-
cia con las razones excluidas, si la correspondencia se produce por
guiarse por otras razones no excluidas (o incluso por una falsa creen-
cia en tales razones). De hecho es mejor que se actúe en correspon-
dencia con las razones excluidas. Estas son razones para rcalizar cier-
tas acciones y, siendo iguales otras cosas, el hecho de que sean exclui-
das por una razón excluyente significa simplemente que no deben
guiar, no que no deba actuarse en correspondencia con ellas. El mejor
curso de acción es el que tiene lugar si indirectamente se obra de acuer-
do con ellas, esto es, si, por alguna otrarazón independiente, se rea-
lizala acción que indican.

Piénsese lo siguiente 17: piénsese en John, que está sujeto a una ra-
zón excluyente (no derrotada). Supongamos que ella afecta al resulta-
do de sus deliberaciones, esto es, que la acción indicada por el balan-
ce de todas las razones de primer orden es diferente de la acción exi-
gida por el balance de únicamente las razones no excluidas. John, he
argumentado, sólo actúa correctamente si no toma en consideración
en sus deliberaciones las razones excluidas. No quiero decir que él
deba no pensar en ellas, sino sólo que debe no basar su acción en ellas.
Debe no actuar por esas razones. Desde su perspectiva antes de ac-
tuar, la acción correcta a llevar a cabo es la indicada por las razones
no excluidas. ¿Cómo ha de juzgar él mismo su propia conducta des-
pués de actuar? Supongamos que actuó correctamente desde el punto

16 Véase Ruth Marcus «Moral Dilemmas,,, Journal of Philosophy, 77 (1980),
p. 727.

17 Uso aquí la explicación ofrecida en «Facing Up».
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de vista de las consideraciones ex ante. Su acción puede no concordar
con el balance de razones de primer orden, pero, de otro lado, está
de acuerdo con la razón excluyente, y esto explica y justifica la des-
viación respecto de las razones de primer orden. El no puede actuar
alavez en correspondencia con ellas y en correspondencia con la ra-
zón excluyente, y la razón excluyente prevalece. Bien, esto es casi
correcto. El no puede actuar en correspondencia tanto con el balance
de razones de primer orden como con la razón excluyente si razona
correctamente.

Supongamos, sin embargo, que cometió un error. Aun no toman-
do en consideración en absoluto las razones excluidas y no permitién-
doles tomar parte alguna en su motivación, John realizó, sin embargo,
la acción que, de hecho, venía indicada por el balance de todas las ra-
zones de primer orden. Simplemente calculó mal. Paradójicamente, su
error parece ser muy afortunado. A causa de ese error pudo actuar en
correspondencia a la vez con larazón excluyente (no actuó por ningu-
na razón excluida) y con el balance de razones de primer orden. Hasta
cierto punto éste es un enredo que nos resulta familiar. Es un rasgo
general de la diferencia entre juzgar acciones ex ante y juzgarlas ex
poJr. Algunas veces, cuando tratamos de actuar sobre la base de los
datos que tenemos ante nosotros, cometemos un error que resulta ser
afortunado: realizamos una acción que los datos parciales disponibles
en el momento, correctamente valorados, no justificaban, pero que
está de hecho justificada a la lluz de todos los hechos del caso.

Esto es lo que ocurre con las razones excluyentes, como lo ponen
de manifiesto las historias de Ann, Jeremy y Colin (antes, pp. al-a$.
Muchas razones excluyentes son, como ejemplifica el caso de Ann, de
carácter'indicatorio' [evidential]. Esto es, su justificación está en que
el actuar en correspondencia con ellas conducirá a mejorar la corres-
pondencia con las razones excluidas. Este es el caso, por ejemplo,
cuando una persona se abstiene de actuar sobre la base de nueva in-
formación porque está demasiado cansada o bebida como para confiar
en su juicio acerca de la significación de esa nueva información. Cla-
ramente, si por suerte su acción corresponde a las razones suministra-
das por la información que rechazó, nadie puede tener motivo de que-
ja. Lo mismo es verdad si la exclusión se justifica en base a los fun-
damentos racionales de ahorrar trabajo, tiempo, o preocupación. Cier-
tas razones están justificablemente excluidas. Uno no actúa por ellas.
Suponiendo que la exclusión hubiera conducido a una acción sub-óp-
tima, pero que un error de cálculo conduzca al agente a la acción óp-
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tima, simplemente consideramos que ha tenido suerte. No hay ningún
misterio o paradoja en esto.

En otros momentos la excluSión está justificada directamente por
consideraciones motivacionales. Si Colin prometió no tomar en consi-
deración su propio interés al decidir sobre la educación de su hijo, en-
tonces cumplió con su deber si en efecto no tomó en consideración su
propio interés. Si fortuitamente su equivocación acerca de los méritos
de diversas escuelas le condujo a escoger una que se acomoda a sus
intereses, entonces todo lo que podemos decir es que ha tenido suer-
te. Quizá debamos decir también que su hijo no ha tenido suerte, pues
si Colin no hubiera cometido este error habría escogido una escuela
mejor para su hijo. Pero esto no es un fundamento para condenar la
decisión. Después de todo, los intereses del padre también importan,
y estamos suponiendo que ellos tienen, en este caso y dentro de estos
límites, mayor peso que los del hijo:'

CONFLICTOS DE RAZONES

Tratando de explicar, en la sección anterior, la noción de una ra-
zón excluyente y de disipar algo de su aire paradójico he estado supo-
niendo que las razones pueden estar en conflicto. IJna manera de evi-
tar algunas de mis conclusiones es negar esta premisa. Algunos filóso-
fos piensan que hay fundamentos independientes para negar la posibi-
lidad de razones en conflicto. Tales opiniones reflejan una compren-
sión defectuosa de la naturaleza de las razones.

Las razones para una acción son consideraciones que cuentan en
favor de esa acción. Siendo iguales otras cosas, son fundamentos sufi-
cientes para emprender la acción y, excepto en casos de ignorancia ra-
zonable u otras excusas, fundamentos para encontrar algo reprochable
en la conducta del agente, si éste no emprende la acción. Podemos con-
siderarlas como hechos cuyos enunciados forman las premisas de una
inferencia sólida de la conclusión de que, siendo otras cosas iguales,
el agente debe realizar la acción 18.rl-as consideraciones que estable-

18 Quizá se debe decir'conduce a la conclusión de que la acción es lo mejor que
puede hacerse', pues en el lenguaje ordinario no todas las razones apoyan conclusiones
de'debe'. Supongamos que una nueva marca de margarina tiene un sabor mejor que la
que uso regularmente: siendo iguales otras cosas, lo mejor es cambiar a la nueva. Pero
¿debo hacerlo? No tomaré en consideración tales diferencias entre razones, aunque son
importantes, porque son indiferentes para mis propósitos. Usaré oraciones de 'debe'
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cen que la acción tiene también inconvenientes no muestran en abso-
luto que no existan las razones y tampoco que estén sujetas a una ,ex-
cepción'. Las razones originales siguen existiendo. La inferencia a par-
tir de ellas de la conclusión de que, siendo iguales otras cosas, el acto
debe hacerse, sigue siendo sólida. Las consideraciones en conflicto
muestran solamente que hay razones en conflicto, esto es, que hay tam-
bién una sólida inferencia de la conclusión de que, siendo iguales otras
cosas, el acto no debe hacerse.

Las razones en conflicto, aunque pueden derrotar a las razones con
las que están en conflicto, no crean excepciones a las mismas. Las re-
glas tienen excepciones, no las razones. Las reglas pertenecen al nivel
más bajo de cualquier manera de entender el razonamiento práctico
con dos niveles. De ordinario, toda regla se basa en un cierto número
de razones, y refleja un juicio de que esas razones derrotan, dentro
del alcance de la regla, a diversas, aunque no a todas, las razones en
conflicto. Las reglas, hablando metafóricamente, son expresiones de
compromisos [compromises], o juicios acerca del resultado de conflic-
tos. Aquí el hablar de excepciones resulta por completo apropiado. Ca-
racterísticamente , los casos están 'simplemente' fuera del alcance de
la regla si las principales razones que respaldan la regla no son aplica-
bles a tales casos. Los casos caen bajo una excepción a la regla cuando
algunas de las principales razones en pro de la regla son aplicables a
ellos, pero el 'compromiso reflejado en la regla' considera que preva-
lecen otras consideraciones en conflicto. Es éste el sentido en el que
'puedes mentir para salvar vidas', si es correcto, es una excepción a la

para indicar que una acción es tal que el no hacerla, salvo que uno esté excusado, indica
algo defectuoso, que no tiene por qué ser un defecto moral ni tampoco de descuidar el
propio autointerés.

Esto muestra un aspecto en el que la explicación de los enunciados de 'debe' ofre-
cida en este libro es inadecuada. En mi introducción a J. Raz (ed.) practical Reasoning
(oxford, 1978), me desdije de la sugerencia hecha en este libro de que los enunciados
de 'deber hacer,4 en las circunstancias c son lógicamente equivalentes a enunciados
de 'hay una razón para hacer -4 en las circunstancias C,. En su lugar, sugerí que son
lógicarnente equivalentes a 'hay una razón para hacer á que no es derrotada por otras
razones en cualquier caso de c'. De esta manera, los enunciados de'deber A en c' es-
tán justificados por una razón para A et C, junto con un enunciado de que las otras
cosas son iguales. Las circunstancias en las que se dice que la acción debe hacerse de-
terminan el alcance de la premisa de 'siendo iguales otras cosas' necesaria para justifi-
carlos. Las otras cosas son iguales si sean cuales sean las consideraciones que derrotan
a las razones para actuar así en esas circunstancias, no lo derrotan en todas las circuns-
tancias en las que se dice que ello es exigido.
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regla 'nunca mientas', si hay una regla así. Dado que las excepciones
pertenecen a la lógica de las reglas y no son aplicables a las razones,
no pueden usarse para mostrar que las razones no puedan estar en con-
flicto. De hecho, hay excepciones a las reglas precisamente cuando hay
razones que están en conflicto le.

La premisa de 'siendo iguales otras cosas', necesaria para apoyar
una conclusión respecto de lo que debe hacerse, excluye consideracio-
nes vencedoras de cualquier clase. Estas consideraciones no tienen por
qué ser razones en conflicto. Pueden ser, por ejemplo, hechos que can-
celan las razones enunciadas por otras premisas que respaldan la con-
clusión de 'debe' 20. Una vez que una razón para la acción ha sido can-
celada deja de ser un fundamento para la acción, o para reprochar o
lamentar su no reallización. Pero la circunstancia que cancela no es en
sí misma (esto es, bajo la misma descripción) una razón para ninguna
otra acción. Los hechos que cancelan muestran que el acto ya no lo-
grará su resultado deseado (la lluvia está acompañada por vientos tan
fuertes que un paraguas carece de utilidad, o la persona para quien es
la medicina ha muerto) o que el resultado ya no es deseable 21 

1el de-
terioro de mi amigo, enfermo terminal, supone que ya no es deseable
prolongar su vida). Los hechos que cancelan son relativos a las razo-

re Hay también excepciones a lo que decimos, y las observaciones sobre las excep-
ciones a las reglas se aplican también a ello. Si afirmo que no se debe nunca mentir,
puedo sin embargo admitir una excepción cuando el mentir es necesario para salvar una
vida. Lo que decimos expresa nuestro juicio acerca de todas las consideraciones rele-
vantes de las que somos conscientes, y está sujeto a excepciones cuando las principales
razones que se aplican al caso son superadas en particulares circunstancias. Algunas ve-
ces usamos oraciones de 'hay razóf para referirnos no a aquello que hay una razón
para hacer, sino a aquello que hay la mejor razón para hacer, esto es, para expresar
nuestro juicio de conjunto acerca de la manera en que han de resolverse los conflictos
de razones. Tales enunciados están sujetos a excepciones. Se dice'Hay razónparair a
nadar todos los días ekcepto cuando el mar está muy movido'.

20 Puede haber también razones instrumentales en competencia (véase antes,
p.225). O quizá éstas deben considerarse como un tipo de condiciones de cancelación.
Puedo entrar en esta habitación a t¡avés de una puerta o a través de la otra. Dado que
el pasar a través de una de ellas es suficiente para lograr el fin de entrar en la habita-
ción, tengo razónpara entrar a través de cada una de ellas, y no puedo hacerlo a trávés
de ambas. Pero entonces no tengo razón para hacerlo a traves de ambas. Si lo hago a
través de una, ello cancela mi razón para hacerlo a través de la otra.

2t Ba¡o esa descripción. Si he sido liberado de mi promesa de ayudar a un amigo
a encontrar alojamiento, ayudarle en este sentido ya no será cumplir con mi palabra y
por consiguiente ya no será deseable bajo esta descripción. Puede, sin embargo, seguir
siendo deseable en cuanto que ayudar a un amigo que lo necesita, etc.
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nes que cancelan. Las razones en conflicto son consideraciones esen-
cialmente independientes que apuntan a la deseabilidad de la no rea-
lización de esa acción.

Los conflictos de razones, como sabemos, tienen lugar cuando un
agente tiene razón tanto para realizar como para no realizar un cierto
acto (por ejemplo, que su no realización sea necesaria para que él pue-
darealizar algún otro acto que tiene razón pararealizar). Algunas ve-
ces, si una razón es superada esa razón resulta completamente frustra-
da: esto es, no se logrará el bien que el actuar en correspondencia con
ella habría conseguido. Pero con frecuencia no es éste el caso. Con fre-
cuencia el bien que el actuar en correspondencia con la razón habría
logrado, puede conseguirse, por completo o parcialmente, de alguna
otra manera, que puede quedar abierta para el agente o para alguna
otra persona. Supongamos, por ejemplo, que tengo razónparadar una
determinada medicina a cada uno de dos pacientes, pero tengo sólo
una dosis de ella. Es posible que pueda encontrar alguna medicina al-
ternativa, o algún otro curso de tratamiento que sea efectivo para uno
pero no para otro de los pacientes. Esta alternativa puede ser de efec-
to más lento, o puede tener efectos colaterales desagradables. Puede
ser una segunda mejor medicina, pero si no puedo darle la mejor, al
menos debo darle la segunda mejor.

Siempre que al menos una de las dos razones en conflicto no tenga
por qué resultar completamente frustrada, los conflictos son conflictos
parciales. Consideremos el caso de dos razones en conflicto, una de
las cuales, si fuera superada, resultaía completamente frustrada, mien-
tras que la otra no tiene por qué resultar frustrada en absoluto (esto
es, hay una manera alternativa, igualmente efectiva, de conseguir el
bien que habría logrado el actuar en correspondencia con ella). En tal
caso la razón que resultaría frustrada supera a la que no lo resultaría.
Larazón superada operará entonces como una razóttpara una acción
alternativa que logrará el bien que el actuar en correspondencia con
ella habría conseguido. Este principio de resolución de conflictos pue-
de tener que modificarse cuando es improbable que se emprenda la ac-
ción alternativa. Por ejemplo, puede ocurrir que sólo alguna otra per-
sona pueda emprenderla, y que sea improbable que esa persona esté
adecuadamente motivada para hacerlo (sólo otro médico puede dis-
pensar el tratamiento alternativo, pero ese médico tiene una injustifi-
cada objeción de conciencia a esa forma de tratamiento). O puede
ocurrir que aunque yo pueda emprender la acción alternativa sea me-
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nos probable que lo haga a causa de alguna debilidad mía. Además,
el principio ha de refinarse para tomar en cuenta el hecho de que la
propia razón para la acción alternativa puede estar en conflicto con
otra razón.

Las cosas llegan a ser más complicadas cuando la razón que no re-
sulta completamente frustrada resulta parcialmente frustrada. En tales
casos, dependiendo de su importancia y del grado en que resultará frus-
trada, puede superar a la otra. No necesitamos explorar aquí tales com-
plejidades. Las menciono para subrayar que el juicio de que una ra-
zón supera a otra tiene con frecuencia poco que ver con el juicio,
correctamente considerado por muchos como misterioso en muchos ca-
sos, de que una razón es más importante que otra. Al menos en cuan-
to que son comunes los casos en los que los juicios de que una razón
supera a otra descansan sobre una valoración de alternativas posibles
en conflictos parciales 22.

Sugerí en el libro que las razones excluyentes no compiten en peso
con las razones que excluyen; mejor dicho, ellas siempre vencen en ta-
les conflictos. Es posible dar cuenta de este resultado considerando las
relaciones entre las razones excluyentes y las razones excluidas como
gobernadas por consideraciones generales que afectan a los conflictos
parciales. Las razones excluyentes están parcialmente en conflicto con
las razones que excluyen. La promesa de Colin de no actuar por la
preocupación por su propio interés (que su hijo vaya a una escuela es-
tatal, permitiéndole a él abandonar su empleo y escribir un libro) está
en conflicto con este interés suyo. Colin puede, sin embargo, decidir
enviar a su hijo a una escuela estatal (y esto se acomoda a los intere-
ses de Colin), aunque no actúe tomando en consideración su interés.
Dado que es posible satisfacer a la vez la razón excluida y la razón
que la excluye, el conflicto entre ellas es meramente parcial; Dado que
el conflicto es sólo parcial, y que guiarse por la razón excluida (que
Colin envíe a su hijo a una escuela estatal en pafte porque va en el
propio interés de Colin hacerlo así) frustrará completamente la razón
excluyente (la promesa) mientras que no guiarse por la razón excluida

22 Igualmente comunes y mejor estudiados son los casos en que ambas razones ase-
guran el mismo bien, y la cuestión es valorar el grado relativo en que lo asegurará el
actuar en correspondencia con cada una de ellas. Tanto escribir a <<The Times>> como
aparecer en televisión dará publicidad a la causa con la que estoy comprometido. Si pue-
do hacer una de estas cosas pero no ambas, con frecuencia la única cuestión es qué cur-
so de acción proporcionará una mayor publicidad.
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será actuar en correspondencia con la razón excluyente aunque dejan-
do una posibilidad de que el agente actúe en correspondencia con la
razón excluida, se sigue que las razones excluyentes derrotan a las ra-
zones excluidas hasta el punto en que se puede actuar en correspon-
dencia con la razón excluida sólo de maneras que estarán también en
correspondencia con la razón excluyente.

Siempre que hay wa razón no meramente para actuar en corres-
pondencia con una razón sino específicamente para guiarse por ella
(esto es, lo que he llamado en este libro uira razón positiva de segun-
do orden), ello está en conflicto con cualquier razón para excluir esa
razón de una manera ordinaria, y las consideraciones acerca de su im-
portancia relativa, o del daño relativo de los bienes a los que sirve el
actuar en correspondencia con ellas, determinan qué razón supera a
la otra.

Esta manera de explicar el status de las razones excluyentes no está
libre de dificultades. Aunque es claro que las razones excluyentes es-
tán sólo parcialmente en conflicto con las razones excluidas, tales con-
flictos son especiales en varios aspectos. Como mínimo debemos ob-
servar que, dado que las razones excluyentes eliminan la legitimidad
de guiarse por las razones excluidas, puede esperarse que aquéllas re-
duzcan la posibilidad de una actuación en correspondencia con éstas.
Sin embargo, pienso que las consideraciones anteriores son sólidas, y
que dan cuenta o están cerca de dar cuenta de la prioridad de las ra-
zones excluyentes frente a las razones excluidas. No todas las razones
excluyentes concebibles son válidas. Si ellas hacen que el actuar en
correspondencia con las razones excluidas sea menos probable, eso
puede contar en contra de su validez (aunque no concluyentemente) 23.

23 El caso de Colin es un ejemplo de una categoría diferente de razones excluyen-
tes. Aquí se cree que su promesa es vinculante porque las personas pueden sacrificar
sus intereses, esto es, pueden, dentro de ciertos límites, actuar contra la mejor razón si
la única víctima es su propio interés. El 'pueden' es aquÍ la permisión excluyente ana-
lizada en este libro. Esta noción está relacionada con la 'prerrogativa centrada en el agen-
te' de S. Sheffler (The Rejection of Consequentialism fOxford,1982]), aunque las per-
misiones excluyentes no tienen por qué ser centradas en el agente. Las'prerrogativas
centradas en el agente' son permisiones para dar en el razonamiento de uno más o me-
nos peso del que tienen a algunas consideraciones. Las permisiones excluyentes son per-
misiones para no tomar en absoluto en consideración ciertas razones. Si esto se ve como
darles un peso cero, entonces las prerrogativas de Sheffler se ven como una generaliza-
ción de las permisiones excluyentes (de la misma forma que las 'razones de pondera-
ción' fweighting reasons] de S. Perry («Second Order Reasons, Uncertainty and Legal
Theory", Southern Califurnia Law Review, 62U989]¡, p. 913) que exigen que las perso-
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Pero, como se argumentará más tarde, éste no es siempre el caso. Si
hay circunstancias en las cuales una razón excluyente hace que sea más
probable actuar en correspondencia con las razones excluidas, enton-
ces esa razón excluyente es válida únicamente por esa razón. Como se
argumentó antes, lo que importa es la correspondencia con la razón.
El que ésta guíe sólo es importante en sí mismo en ciertos casos espe-
ciales. Normalmente el ser guiado importa sólo porque el intentar ser
guiado es el único camino fiable hacia el actuar en correspondencia.
Pero éste no es siempre el caso, y cuando el intentar ser guiado hace
menos probable el actuar en correspondencia, hay un argumento en
favor de una razón excluyente contra actuar por esa razón.

De esta forma la regla de conflicto que da la posición dominante
alarazón excluyente sin prestar atención a consideraciones acerca del
peso relativo (de la razón excluyente y de las razones excluidas) está
justificada. El sentido mismo de las razones excluyentes es el evitar en-
trar en problemas de peso por medio de la exclusión de la considera-
ción de las razones excluidas sin prestar atención al peso de las mis-
mas. Si las razones excluyentes hubieran de competir en peso con las
razones excluidas, sólo excluirían a aquellas razones que tuvieran un
peso menor que ellas mismas, y perderían así lo que es distintivo de
ellas. Su función es eludir la comparación lineal de razones y crear una
estratificación distinta junto a la estratificación ordinaria. Esto sólo se
logra si tienen éxito en su pretensión de excluir a otras razones sin to-
mar en consideración su peso 24.

nas den a ciertas razones más o menos peso del que tienen son una generalización de
las razones excluyentes). El interés de Sheffler reside en argumentar en favor de la per-
misibilidad de dar un peso extra al propio inte¡és. El ejemplo de Colin pertenece a la
otra cara de esta moneda, esto es, a la permisibilidad de dar al propio interés menos
peso del que tiene. Véase M. Slote, Common Sense, Morality and Consequentialism
(Routledge and Kegan Paul, 1985).

Algunas pqrsonas pueden estar en desacuerdo con esta explicación de la situación
de Colin (el desacuerdo lo es sobre problemas morales sustantivos). Estas considerarán
que Colin tenía el deber de hacer la promesa que hizo. Pueden incluso decir que tiene
el deber, en virtud de sus obligaciones como padre, de ignorar su propio interés al es-
coger el colegio de su hijo. No comparto esta opinión acerca de la paternidad, pero es-
toy de acuerdo con el punto de principio y más adelante haré algún comentario sobre
el hecho de que ciertos roles y responsabilidades implican el excluir ciertas razones como
bases de la propia acción.

2a Esto es compatible con que ciertas razones excluyentes especifiquen la condi-
ción de que excluyen sólo razones de cierta importancia, etc. Es también consistente
con sostener que algunas razones no pueden nunca ser válidamente excluidas. Recuér-
dese que una razón excluyente tiene éxito en excluir sólo si es válida.
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RAZONES EXCLUYENTES Y REGLAS:
EL ARGUMENTO CONCEPTUAL

Nada, en la discusión desarrollada hasta ahora, muestra que haya
razones excluyentes válidas. Pero, puesto que esta discusión clarifica
el concepto y elimina la objeción a priori sobre la posible validez de
las razones excluyentes, esta discusión ha hecho todo lo necesario para
fundamentar la validez de las mismas. El resto es un problema de he-
cho. ¿Ha hecho alguien alguna vez una promesa como la de Colin? Si
es así, entonces tal promesa era vinculante, siendo en todos los demás
aspectos una promesa ordinaria. Por tanto, esa persona tenía una ra-
zón excluyente válida. La pretensión del libro era, sin embargo, más
ambiciosa. Se encaminaba a mostrar que las razones excluyentes son
algo más que rasgos ocasionales de la situación de esta o aquella per-
sona. Las razones excluyentes están sistemáticamente relacionadas con
estructuras centrales del razonamiento práctico, por cuanto las reglas
y los compromisos [commitmenfd son, por su propia naturaleza, ra-
zones excluyentes. Estos problemas son complicados y no hay espacio
para llevar a cabo aquí un examen completo de los mismos. Volveré
sobre algunos de los argumentos tal como los veo ahora, aunque lo
que puedo decir aquí únicamente pueden ser unas acotaciones preli-
minares a una investigación completa 2s.

Reglas y compromisos son lo que llamo razones protegidas, esto
es, una combinación sistemática de.una razónpararealizar el acto que
uno se ha comprometido a realizar, o el acto exigido por la regla, y
una razón excluyente para no actuar por ciertas razones (en pro o en
contra de ese acto). Esta afirmación es demasiado tajante. 'Reglas' se
usa de formas diversas, y no todas las reglas se corresponden con el
análisis propuesto aquí. El análisis está pensado para a l.as reglas de
un tipo importante, fácilmente reconocible, al que llamo 'reglas de
mandato'. Aquí, y siempre que me refiera a reglas, me referiré sólo a
las reglas de mandato. Las directivas dictadas por una autoridad son

2s Desde la publicación original del libro he intentado desarrollar más estas tesis
centrales. Los compromisos fueron considerados en <<Promises and Obligations», en
P. M. S. Hacker y J. Raz (eds.), Law, Society and Morality (Oxford, 1977); las reglas
dictadas por una autoridad han sido ampliamente discutidas, especialmente en el cap. I
de The Authority of Law (Oxford, 1979) y en los caps. 2-4 de The Morality of Freedom.
Véase también «Facing Up», 1153.
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una subespecie de las reglas de mandato, y es conveniente usarlas para
ilustrar el asunto en general. Al discutir las directivas autoritativas y
otras reglas y compromisos, no hay necesidad de distinguir entre re-
glas y directivas justificadas e injustificadas. La estructura básica del
razonamiento implicado al apoyarse en unas u otras es el mismo. Dado
que quienes se apoyan en ellas creen que están justificadas, su estruc-
tura básica está determinada por la de las reglas justificadas, o válidas.

Las directivas autoritativas son dictadas por razones que se cree las
justifican. Típicamente son razones que muestran que el acto prescrito
es un acto que quienes están sujetos a la autoridad tienen buena razón
pararealizar, razones que derrotan a otias razones que vayan en sen-
tido contrario. La junta de vecinos de un inmueble, por ejemplo, toma
en cuenta cuántos residentes deben contribuir al costo de los servicios
comunales e impone un deber de pagar una suma proporcionada al ta-
maño de la vivienda de cada uno, o al número de personas que viven
en cada uno de los hogares, o a algún otro factor o combinación de
factores que se cree refleja la proporción correcta de contribuciónzó.
La opinión común, toscamente descrita, es que al decidir si pagar la
suma prescrita, los residentes deben considerar las razones para que
cada uno de ellos pague esa suma ---€sto es, las razones independien-
tes que hubieran sido de aplicación aunque la junta de vecinos no hu-
biera alcanzado la conclusión que alcanzó- añadiéndoles las razones
que surgen del hecho de que el comité haya decidido como lo ha he-
cho, y ponderándolas frente a cualesquiera razones que haya en con-
tra de pagar esa suma.

Las razones que surgen del hecho de que el dinero haya sido au-
toritativamente exigido incluyen cualquier daño que a la efectividad y
credibilidad de una autoridad legítima pueda causarse por desobedien-
cia. Esta consideración está comprendida por el deber de apoyar a las
instituciones justas 27. Pero deben importar más cosas que el que esto
o aquello no cause daño en cuanto que socave la efectividad de insti-
tuciones justas. Las consideraciones adicionales deben apuntar al he-

2ó 'Correcta'dado que será exigida imparcialmente a todos por una autoridad efec-
tiva. Así pues, Ia intervención de la autoridad puede dar lugar a una diferencia. La ac-
ción exigida podría no haber sido la mejor acción a llevar a cabo si no hubiera sido exi
gida por una autoridad tal.

27 Para un argumento en favor de que este deber es independiente de cualquier de-
ber de obediencia que se tenga para con una autoridad legítima, véase The Morality of
Freedom, cap. 4.
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cho de que la intervención autoritativa hace, o hace más probable, que
el acto exigido por la autoridad sea el acto que realiza mejor cualquier
valor que uno pueda realizar con su acción en esta ocasión. Tales con-
sideraciones apuntan a la mayor competencia técnica [expertise] de la
autoridad, que hace probable que la acción que la directiva requiere
sea mejor que cualquier acción alternativa que pueda parecerme a mí,
el no experto, la mejor. O pueden apuntar al hecho de que la direc-
tiva de la autoridad da al acto prescrito una notoriedad que hace de
él el mejor camino para alcanzar una deseable coordinación, que no
se alcanzaría de ninguna otra manera.

Hay dos problemas en este enfoque. En primer lugar, no consigue
representar la manera en que las directivas autoritativas figuran real-
mente en el razonamiento práctico. En segundo lugar, no puede ex-
plicar por completo las ventajas de tener, cuando son apropiadas, au-
toridades legítimas. Ambos problemas están resueltos en el plantea-
miento ofrecido aquí, de acuerdo con el cual las directivas autoritati-
vas son razones protegidas. Desde esta perspectiva toda autoridad le-
gítima tiene derecho a dictar directivas dentro de la esfera de su com-
petencia. La competencia se encuentra determinada por la gama de ac-
ciones que la autoridad puede ordenar: la junta de vecinos, por ejem-
plo, puede exigir pagar para un fondo común, pero no puede exigir la
asistencia a las ceremonias religiosas. Se encuentra también determi-
nada por el tipo de razones a las que la autoridad puede apelar: al de-
terminar las contribuciones puede apelar al uso de los servicios comu-
nes, y otras cosas semejantes, pero no a si un individuo los merece
más que otro (puede que un vecino esté haciendo mucho trabajo vo-
luntario en la comunidad mientras que otros no lo hacen, y por con-
siguiente puede argüirse que el primero merece tener prioridad en el
acceso a algunos servicios du¡ante el poco tiempo libre que tiene), y
tampoco a la necesidad o a la capacidad de pago (sobre la caridad pue-
de decidir únicamente cada individuo por separado y no puede exigír-
sele por la junta de vecinos). Al decidir si se debe obedecer a la di-
rectiva de la autoridad, se deben excluir todas las razones tanto en fa-
vor como en contra de pagar la suma exigida que estén dentro de la
competencia de la autoridad. Se debe ponderar la directiva con cua-
lesquiera razones en pro o en contra del acto que aquella exige que
estén fuera de la competencia de la autoridad, añadiéndoles cuales-
quiera razones que surjan del deber de apoyar instituciones justas en
la situación de que se trate.

¿Cómo puede mostrarse que el planteamiento de la razón protegi-
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da reproduce mejor que el planteamiento común la lógica del razona-
miento en el que se hace referencia a reglas autoritativamente promul-
gadas? Supondremos que ambos planteamientos pueden ser hechos de
forma tal que produzcan veredictos equivalentes acerca de cuándo se
debe o no se debe obedecer a las reglas. El único problema es si esos
veredictos se alcanzan por medio de uno u otro proceso de razona-
miento. Dado que esta controversia es concerltual, y no moral, su re-
sultado depende de qué planteamiento proporciona la representación
más precisa de la estructura del razonamiento que está necesariamen-
te implicado cuando entran en juego reglas autoritativas. Aquí el plan-
teamiento común tiene un defecto por cuanto no consigue dar cuenta
del punto fundamental acerca de la autoridad, esto es, que la autori-
dad traslada la decisión de una persona a otra.

El planteamiento común se concentra en la manera en que, una
vez que una autoridad legítima ha dictado una decisión sobre un cier-
to problema, su decisión afecta a las razones de uno. El planteamien-
to de la razón protegida presta igual atención, en primer lugar, a las
razones para tener una autoridad. Esas razones pueden ser que sea de-
seable cambiar las razones para la acción que uno tenga, pero ello no
tiene por qué ser así. Esas razones son siempre, deben ser siempre,
razones para tener el asunto decidido por algún otro. Esto es así, tí-
picamente, o bien porque hay razón para cambiar las razones a las que
se enfrenta el agente (por ejemplo, para que éste eluda una situación
del tipo del Dilema del Prisionero), o bien porque es más probable
que ése actúe en correspondencia con larazón si no trata de determi-
nar lo que ésta requiere, sino que sigue el juicio más experimentado
de otro. En ambos casos hay razón para creer que el agente actuará
mejor en correspondencia con las razones que se le aplican si no trata
de guiarse (directamente) por esas razones, sino que somete su acción
(en el sentido explicado por el planteamiento de la razón protegida)
al juicio de una autoridad 28.

La actitud de quienes aceptan la legitimidad de una autoridad es
necesariamente una actitud de confianza razonada. Tenemos razones
para considerar la decisión de la autoridad como indicio de que hay
razones adecuadas para hacer lo que se nos dice que hagamos. Las di-

28 La persona que eluda así un problema de Dilema del Prisionero tiene, por su-
puesto, razón para eludir el dilema, esto es, su actuar en correspondencia con las razo-
nes generales que tiene para lograr ciertos resultados le conduce a buscar una manera
de cambiar las razones concretas para la acción a las que se enfrenta, o puede llegar a
enfrentarse, en ciertas situaciones concretas.
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rectivas de la autoridad llegan a ser nuestras razones. Aunque la acep-
tación de la autoridad se basa en la creencia de que sus directivas es-
tán bien fundadas en razón, se entiende que producen los beneficios
que tratan de producir sólo si confiamos en ellas más bien que en nues-
tro propio juicio independiente sobre los méritos de cada caso a las
que aquéllas sean aplicables. Este es todo el sentido de admitir que la
autoridad debe disponer del poder de adoptar decisiones.

En suma, el argumento en favor de las reglas autoritativas depen-
de de las ventajas del enfoque indirecto, del intento de maximizar la
correspondencia con ciertas razones (a las que llamaré <<las razones
subyacentes») no mediante el guiarse por ellas, sino mediante el guiar-
se por un conjunto alternativo de razones, esto es, de reglas, que es-
tán confeccionadas [tailor.made]de forma tal que el guiarse por ellas
maximiza la correspondencia con las razones subyacentes. Esto ha sido
ampliamente reconocido en las discusiones acerca de.reglas, especial-
mente en las discusiones acerca de diversas formas de utilitarismo de
reglas.

El problema ha sido siempre cómo se puede evitar el siguiente di-
lema, Si una regla está justificada por ciertas razones, entonces o bien
la acción que exige es invariablemente la acción exigida por las razo-
nes subyacentes 2e, en cuyo caso se podría confiar dé la misma forma
enlarazón que en la regla, o bien la acción que la regla exige se des-
vía de la acción justificada por las razones subyacentbs, en cuyo caso
no está justificado seguir la regla. Por lo tanto, las reglas son o redun-
dantes o injustificadas. Se elude el dilema en aquellos casos en los que
la correspondencia con las razones subyacentes resulta mejorada si uno
no intenta ser guiado por ellas. En tales casos el actuar en correspon-
dencia con las razones subyacentes se consigue por medio de ser guia-
do por la regla, o más bien se logra así un grado más alto de corres-
pondencia del que se lograría de otra manera. Esto puede justificar el
guiarse por la regla incluso cuando ésta exige una acción que las razo-
nes subyacentes no exigen. Tal guía puede seguir siendo la mejor es-
trategia para maximizar la correspondencia con las razones subyacen-
tes. La razónpara no guiarse por otra razón es una razón excluyente.
Dado que las reglas sólo pueden funcionar como reglas si uno las con-
sidera como razones para la acción y evita intentar guiarse por las ra-
zones subyacentes, todas las reglas son razones excluyentes.

2e Y derrotan a todas las consideraciones en competencia. En la teoría monista del
valor de los utilitaristas puede omitirse esta rlltima condición.
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Argumentos semejantes se aplican a las demás reglas. En el libro
he equiparado tales reglas a decisiones generalizadas previas. La ra-
zón es simple. Las reglas dictadas por una autoridad son como deci-
siones acerca de qué hacer tomadas por otro. Otras reglas que tienen
las personas son como decisiones acerca de qué hacer que son toma-
das por los agentes para ellos mismos pero con anterioridad a las cir-
cunstancias en las que la acción viene exigida 30. De la misma manera
que las ventajas de entregar a otro poderes de adopción de decisiones
depende de seguir una estrategia indirecta para intentar conseguir ac-
tuar en correspondencia con razones (esto es, conseguir actuar en
correspondencia con ellas no por medio de guiarse por ellas), las ven-
tajas, siempre que las haya, de decidir con anterioridad a la acción de-
penden de adoptar una estrategia indirecta similar, esto es, de conse-
guir actuar en correspondencia con las razones que justifican la regla
intentando guiarse no por ellas sino por la propia regla. Limitaciones
de espacio me impiden explicar aquí los detalles del argumento, pero
pueden extrapolarse fácilmente a partir del caso de las reglas genera-
das por una autoridad.

REGLAS Y COMPROMISOS: ARGUMENTOS JUSTIFICATORIOS

La sección anterior ha mostrado que razonar con reglas es razonar
con razones protegidas. Dicha sección no ha fundamentado que esté
alguna vez justificado razonar con reglas. Ni ha fundamentado que al-
guna autoridad sea alguna vez legítima. No es función de este libro ar-
gumentar en favor de tales conclusiones. Pero sí que es su función mos-
trar que las reglas pueden ser válidas, que puede haber circunstancias
en las que sean válidas razones protegidas. Esto exige una demostra-
ción de que, cuando hay ventajas en tener autoridades (pues aquí tam-
bién consideraré en primer lugar el caso de las reglas autoritativas) se
necesita el planteamiento de la razón protegida para mostrar lo que
son las autoridades. Tales ventajas, argumentaré, son siempre un re-
sultado de la estrategia indirecta en favor del actuar en corresponden-
cia con razones, esto es, en favor de maximizar la correspondencia con

s En ambos casos la decisión puede no ser final ni exhaustiva. Las consideraciones
no excluidas pueden superar alarazón constituida por la regla; y la regla deja sin de-
terminar muchos detalles sobre los particulares, ritmos y otras circunstancias de la ac-
ción exigida.
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razones no intentando ser guiado por ellas, sino siguiendo el juicio de
otra persona acerca de lo que uno debe hacer. Al haber ya argumen-
tado en detalle en favor de esto en otro lugar, no repetiré el argumen-
to aquí, sino que no iré más allá de mencionar su idea central 31. Los
dos argumentos básicos en favor de la autoridad dependen de su ca-
pacidad, por medio de la concentración de saber [expertise] sobre di-
versos problemas, para superar la ignorancia común y de su capacidad
para ayudar a resolver las dificultades comunes en la consecución de
la coordinación. Superar ambos problemas exige adoptar una aproxi-
mación indirecta al actuar en correspondencia con la razón, esto es,
exige conseguir la correspondencia con la razón no a través de inten-
tar guiarse por ella. En el caso de un fallo en la correspondencia de-
bido a ignorancia (o a preocupación excesiva sobre la toma de la de-
cisión, etc.) la cura reside en remitirse al juicio del experto en vez de
tratar de confiar en el propio juicio sobre el balance de razones 32.

Una estrategia indirecta semejante puede ser útil para conseguir
coordinación. Una dificultad común en lograr coordinación es la ne-
cesidad que tiene cada uno de tener confianza en que es probable la
conducta cooperativa de otras personas. Esto depende con frecuencia
de que hayan llegado a la conclusión de que la coordinación es nece-
saria en un cierto tipo de caso 33. En algunos casos se puede confiar
en el hecho de que la gente acepta una autoridad: si la autoridad les
dice que existe un problema de coordinación, y que debe seguirse un
cierto curso de acción para resolverlo, entonces adoptarán este curso
de acción. En tales casos el problema de confianza está resuelto. Por
consiguiente, dado que todos tienen razón para conseguir coordina-
ción cuando se necesita, cuando se puede confiar en la identificación
por una autoridad de tales problemas y de sus soluciones, todos tienen

3r Para los detalles del argumento que parte de la competencia técnica [expertise],
véase The Morality of Freedom, cap. 3, pp. 67-69 y «Facing Up", pp. 1194-6. Para el
argumento sobre la coordinación, véase «Facing Up», pp. 1194-6.

32 La ignorancia puede ser racional, dados los costes de adquirir información. Así,
el tener la oportunidad de confiar en los estándares, digamos, de protección de los con-
sumidores y de protección ambiental exigidos por el Derecho me ahorra mucho tiempo
que de otra manera habrÍa de dedicar a llegar a conocer las propiedades potencialmente
dañosas de muchos productos. La justificación de la autoridad basada en Ia competen-
cia técnica puede incluir no sólo el vencer las limitaciones de la ignorancia existente,
sino también la posibilidad de ampliar la propia ignorancia sin perjuicio (significativo).

33 En .Facing Up» he analizado tales casos con mucho mayor detalle, e indicado
una lista de problemas relacionados con el logro de la coordinación, además del men-
cionado aquí.
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razón para seguir las directivas de esa autoridad en yez de juzgar por
sí mismos si existe un problema de coordinación en el asunto com-
prendido por las directivas de la autoridad.

Argumentos semejantes se aplican a las reglas válidas que no de-
rivan de ninguna autoridad, y a los compromisos. El primer argumen-
to, que depende de la ignorancia o de otras incapacidades individuales
para tratar de guiarse por razones, es claramente aplicable a las reglas
personales. Unarazón para tomar decisiones con mucha anterioridad
y para adoptar reglas personales es reducir la carga de decisiones a to-
mar en el acto, y.mejorar la calidad de las mismas tomándolas en con-
diciones ventajosas, cuando uno puede reunir la mejor información dis-
ponible y valorarla correctamente. Mejorar la coordinación es otro fun-
damento en favor de tomar decisiones con tiempo y tener reglas per-
sonales: ellas permiten a los demás confiar en uno con, así se espera,
ventajas para todos.

Las reglas convencionales y las prácticas sociales pueden satisfacer
condiciones similares y también pueden hacerlo las maneras conven-
cionales de adoptar compromisos. Las prácticas definitorias de rol son
un ejemplo familiar. Estas prácticas funcionan mejor cuando se basan
sobre una división recíproca del trabajo. Los padres cuidan de los in-
tereses de sus hijos, los profesores de los de sus estudiantes, los mé-
dicos se preocupan por los intereses de sus pacientes, etc. En todos
los casos, cuando las prácticas definitorias de rol están justificadas, hay
razones para excluir ciertas razones y para no guiarse por ellas. Esto
explica la parcialidad de los roles, su exigencia de dar prioridad a la
propia responsabilidad [charge] sobre todas las demás. La parcialidad
recíproca de los roles produce los beneficios esperados. Los resultados
beneficiosos se consiguen siguiendo un enfoque indirecto, mejorando
la correspondencia con la razón (digamos, promover el bien general)
por medio de abstenerse de ser guiado por ella, y confiando en su lu-
gar en razones alternativas (esto es, las reglas relativas a actuar para
promocionar, dentro de ciertos límites, únicamente los intereses de las
personas que están bajo la responsabilidad de uno). Donde otras per-
sonas, desempeñan roles semejantes, y el sistema de roles está bien
coordinado de forma que no deje a nadie desprotegido, la correspon-
dencia con las razones protegidas que constituyen los roles puede ser
la mejor contribución que uno pueda hacer a la correspondencia con
la razón general de promover el bien general.

Los compromisos, al crear una parcialidad semejante en favor del
curso de acción prometido, incrementan las probabilidades de que sea

JOSEPH RAZ

H

245



JOSEPH RAZ

realmente emprendido y generan así posibilidades de una confianza fir-
me que no se obtendría de otra forma. En ciertas situaciones. y den-
tro de ciertas condiciones, incluyendo de nuevo una reciprocidad o pro-
babilidad ex ante razonable, pueden conducir a una correspondencia
mejor con la razón de la que se obtendría sin compromisos.

Todas las consideraciones mencionadas aquí de forma breve y más
bien tosca son materia común de muchos escritos. La única tesis no-
vedosa que este libro aporta es que todas ellas implican reconocer la
validez de razones excluyentes. Esto depende del argumento desarro-
llado antes acerca de la naturaleza de las reglas: toda explicación de
las reglas ha de resolver el aparente dilema que pretende mostrar que
las reglas son o innecesarias o injustificadas, y que la solución está en
la estrategia indirecta de lograr la correspondencia rechazando la guía,
esto es, a través de razones excluyentes.

Pero ¿la estrategia indirecta implica realmente las razones exclu-
yentes? Me ocuparé brevemente de dos objeciones. En primer lugar
¿no podría decirse que el factor en el que se confía, la regla, sea pro-
mulgada por una autoridad, o inserta en prácticas sociales, o adoptada
como una política personal por el agente, es una razónpara creer que
una determinada acción es la que está mejor apoyada por la razón, y
no que sea en sí misma una razón para esa acción? En segundo lugar,
si hay una razón para la acción implicada, ¿no es una razón para no
actuar sobre la base de las propias creencias de que hay ciertas razo-
nes, más bien que unarazón para no actuar por esas razones? Ambas
cuestiones nos hacen volver al análisis conceptual de las reglas que hi-
cimos en la sección anterior. Pero como los problemas de análisis y los
de justificación están estrechamente relacionados, ambos aspectos pue-
den tratarse mejor aquí. La primera objeción nos hace volver al apa-
rente dilema básico de las reglas. Ese dilema, como vimos, se resuelve
porque la estrategia indirecta justifica seguir reglas 3a incluso en casos
en los que éstas exigen una acción no justificada por las razones sub-
yacentes, incluso cuando se sabe que éste es el caso; la justificación
de tal acción depende de un argumento sólido referente a que se debe
adoptar una estrategia indirecta y no confiar en el intento de ser guia-
do por las razones subyacentes. Así pues, aunque en general el hecho
de que la regla exija una acción es en efecto una razón para creer que
la acción está justificada por las razones subyacentes, ésto no agota la

3a Cuando están justificadas. En otras palabras, las reglas están justificadas, son vá-
lidas, si esta condición se sabe verdadera.
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fuerza de la regla. Esta es una razón para la conducta correspondiente
incluso cuando se sabe que la acción no está justificada por las razo-
nes subyacentes 35. Esto muestra que las reglas son razones parala ac-
ción y no (meramente) para la creencia.

La segunda objeción exige una respuesta más compleja. En el li-
bro (p. 73) he presentado un argumento contra esta objeción. Este ar-
gumento se basa en sostener (1) que todas las razones de segundo or-
den son también razones para actuar o para no actuar sobre la base
del propio juicio (esto es, son también razones para tratar de ser guia-
do por ellas); (2) que no hay diferencia práctica entre una razónpara
actuar sobre la base del propio juicio de que p y una razón para actuar
por p (esto es, ambas exigen la misma conducta); (3) que no hay nin-
guna razón especial para preferir el análisis «subjetivo» en algunos ca-
sos y no en otros. La primera de estas proposiciones sigue parecién-
dome verdadera. Y ello porque (como expliqué antes) todas las razo-
nes son razones para dar los pasos suficientes como para actuar en
correspondencia con ellas, y tratar de guiarse por ellas es un paso tal.
El segundo supuesto puede ponerse en cuestión de la manera siguien-
te. Este supuesto es verdadero, puede decirse, desde el punto de vista
del agente antes del acto, desde la perspectiva ex ante. Pero la valo-
ración de la acción desde un punto de vista ex posf muestra la dife-
rencia. Si uno no se apoya en su propio juicio y sucede que actúa en
correspondencia con larazón, entonces uno ha hecho todo lo que te-
níarazón para hacer si uno actúa por una razón para no confiar en el
propio juicio; pero uno actúa irrcorrectamente si tenía razón para no
actuar por una tazón. Pero ahora estamos familiarizados con la falacia
contenida en este argumento 36. Si no confías en tu propio juicio y no

3s Cuando no está justificado el seguir una regla en tales circunstancias, la propia
regla no es válida tal como aparece enunciada, sino que está sujeta a una excepción.
Véase mi discusión de reglas con una excepción cuando el agente se enfrenta a un caso
claro de exigencia injustificada en The Morality of Freedom, p. 68, y en «Facing Up»,
p. 1195.

36 Véase antes, pp. 229-230. En el caso de las reglas y otras razones protegidas el
argumento es más complejo. El factor que incrementa la complejidad es que las razones
protegidas son una combinación de una razón excluyente y de una razón de primer or-
den. Las reglas, promesas, decisiones y órdenes autoritativas afectan al resultado no
sólo excluyendo ciertas consideraciones, sino también añadiendo ciertas razones al ba-
lance de razones (de primer orden). ¿Cómo afecta este factor al caso de la buena suerte
por medio del error de cálculo?

Hemos de distinguir entre dos maneras en que las razones de primer orden pro-
porcionadas por promesas, directivas autoritativas, reglas y decisiones pueden relacio-
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actúas por la razón excluida, actúas en correspondencia con la razón
excluyente. Si, por suerte o error de cálculo, sucede que, sin embar-
go, actúas en correspondencia también con la razón excluida, has co-
metido un error afortunado. Me parece, por consiguiente, que la se-
gunda de mis proposiciones originales es también verdadera.

Los problemas empiezan con la,tercera proposición. Aun si es ver-
dadera no llega a dar en el blanco. Esta proposición fundamenta me-
ramente que hay tanta razón para ser partidario del análisis de la ra-
zón excluyente como para serlo del análisis subjetivo. No fundamenta
la superioridad de uno sobre otro. Además, considérese el hecho de
que la justificación de algunas reglas se debe a la incapacidad subjeti-
va de uno, o a su inferior competencia: ¿no es esto una razón bastante
para distinguir estos casos de los demás, y hacer un análisis subjetivo
de ellos, dejando el análisis objetivo para los demás? pienso que aun-
que mi análisis sea defectuoso, puede ser completado con tres propo-
siciones adicionales, que lo hacen bueno: (4) En último término las ra-
zones son hechos; nuestras creencias importan sólo en la medida y por-
que apuntan a los hechos. Esto me parece que sugiere que la interpre-
tación objetiva es verdadera en los casos ordinarios. (5) Algunos casos
no son susceptibles de construcción subjetiva. Los ejemplos más im-
portantes son aquellos casos en los que una razón protegida está jus-

narse con las ¡azones excluidas por el aspecto excluyente de estas razones protegidas.
Las ¡azones de primer orden pueden pretender reflejar las razones excluidas, o pueden
pretender añadirse a ellas. una decisión pretende típicamente reflejar las razones que
han conducido (o que han debido conducir) a ella. una regla autoritativa que prohíba
la venta de un juguete peligroso pretende, de forma semejante, reflejar las raiones que
hacen que el juguete sea demasiado peligroso para ser utilizado por los niños. una áe-
cisión de un tribunal de que el demandante ha calumniado al demandado y debe pagar
una indemnización pretende asimismo reflejar consideraciones que se aplican al deman-
dante antes de la decisión. Pero una norma jurídica que imponga un impuesto sobre las
ganancias del capital, aunque refleje razones que indican que las personas que se bene-
fician del incremento del capital deben contribuir a financiar los proyectos púb[cos, tam-
bién añade algo a las razones excluidas. Establece con precisión cuánto sé debe pagar,
en qué momentos y a quiénes deben hacerse tales contribuciones, etcétera. crea así
<<nuevas» razones de primer orden (por ejemplo, para archivar documentos dentro de
un cierto período, para pagar dentro de un cierto período, para pagar una particular
suma en vez de un poco menos o un poco más, etc.). cuando hablamos de actuar sobre
la base del balance correcto de razones, tomando en cuenta las razones excluidas, nos
referimos a todas las razones de primer orden, incluyendo las <<nuevas>> razones de pri-
me¡ orden creadas por la promesa, la norma jurídica, etc., pero excluyendo las razones
de primer orden «dependientes>> creadas por ellas que son meramente un reflejo de otras
razones de primer orden, y a las que no debe permitírseles contar dos veces.
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tificada por una razón de que el agente ha de cambiar las razones con
las que se enfrenta, como en las situaciones del tipo del Dilema del
Prisionero. Aquí, claramente, lo que está mal no es el juicio de uno,
sino la situación a la que uno se enfrenta, y uno tiene una razón para
mejorarla, más bien que simplemente para evitar confiar en el propio
juicio. La mejora de la propia situación se logra evitando el guiarse
por ciertas razones. (6) Hay fuertes razones para preferir una inter-
pretación objetiva. Esto se sigue en gran parte de la proposición (4).
La razón para mantener una interpretación unitaria (aun no negando,
por supuesto, que los fundamentos para las razones excluyentes resi-
den a veces en incapacidades subjetivas, inferioridad de juicio, etc.)
es que la distinción entre cada uno de los diferentes casos es más bien
borrosa. Esto es muy claro en el caso de la coordinación, en el que se
requiere competencia técnica [expertise] para identificar los casos en
los que la coordinación es necesaria y para fijar el mejor curso de ac-
ción para lograrla. Pues aunque en problemas de coordinación hacer
como hacen los demás es mejor que todas las alternativas, sin embar-
go, dado que puede haber diversos cursos de acción que puedan lo-
grar la coordinación, algunos podrían ser mejores que otros.

Todas las consideraciones con las que hemos contado hasta ahora
para explicar el papel de las razones excluyentes son puramente ins-
trumentales. Uno de los temas del libro ha sido que las reglas perte-
necen a los niveles intermedio e inferior del razonamiento práctico y
que están en su conjunto ausentes de los fundamentos del mismo. Los
valores intrínsecos ¿constituyen alguna vez razones excluyentes? Las
razones excluyentes ¿juegan un papel no instrumental en el razona-
miento práctico? La discusión precedente elimina el aire de paradoja
implicado en la idea de que puede ser instrumentalmente bueno evitar
guiarse por la razón. Pero ¿puede ser intrínsecamente valioso evitar
guiarse por una razón (válida)? Aquí, no cabe la respuesta de que el
no guiarse puede mejorar la correspondencia, dado que ello es una
consideración instrumental. La pregunta 

-análoga a la de si las reso-
luciones de autoprivación pueden ser intrínsecamente valiosas- es
compleja y exige ahondar en la teoría del valor más profundamente
de lo que es posible aquí. Exige una defensa de un cierto tipo de plu-
ralismo de los valores, para el que el valor no es enteramente realiza-
ble ni siquiera en condiciones ideales. Esto significa que las personas
han de escoger entre bienes diferentes, que el desechar algunos bie-

JOSEPH RAZ
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nes, el abandonar algunas razones para la acción, es una parte inevi-
table de la vida de las personas buenas, e incluso de las personas idea-
les. Supuesto esto, podernos entender, en principio, cómo las razones
excluyentes pueden ser intrínsecamente valiosas. Esta tarea aguarda a
ser completada 37.

250

37 He hecho un intento en este sentido e¡ The Morality of Freedom.
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